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Universidad Metropolitana-Sede Machala, Ecuador.

“La sociedad es el gran laboratorio que la universi-
dad necesita transformar. Si la universidad no existe 
para ella, entonces no tiene razón de ser”, dijo el doc-
tor Francisco Telémaco Talavera, presidente protém-
pore de la Asociación de Consejos de Rectores de 
Universidades de América Latina y el Caribe en el XIII 
Congreso Latinoamericano de Extensión Universitaria en 
La Habana, Cuba.

En sus aulas se forman los futuros ciudadanos compro-
metidos con su realidad es por ello que la responsabili-
dad social universitaria está en construcción permanente 
a partir de la relación que se establece entre universidad 
y sociedad y como procesos sustantivos de esta relación: 
la formación, investigación, liderazgo social y el compro-
miso para hacerla efectiva.

Varios académicos señalan que el concepto de respon-
sabilidad social universitaria está en construcción perma-
nente en virtud de la interacción que se establece entre 
universidad y sociedad, con miras a promover la cohe-
sión social como fin primordial. No obstante, formación, 
investigación, liderazgo social y compromiso son los ele-
mentos sustantivos que determinan el formato de esta re-
lación para hacer efectiva su incidencia.

Para ese desarrollo sostenible de las naciones, las uni-
versidades tienen mucho que aportar a su dimensión 
económica, social, política y cultural, ya que desarrollan 
la innovación, no solo en la actividad científico-tecnoló-
gica, sino también en la formación de profesionales de 
calidad. Además, pueden favorecer cambios sociales 
que promuevan la justicia, la inclusión, la integración y 
la lucha contra la pobreza. Defender el modelo de una 
universidad humanista, moderna, científica, tecnológica 
e innovadora; integrada a la sociedad y comprometida, 
como ejes esenciales en ese camino de lograr la respon-
sabilidad social y el aporte en el desarrollo sostenible, so-
bre todo ante los extraordinarios desafíos de este tiempo.

La Universidad integrada a los cambios sociales-comuni-
tarios, políticos y económicos ofrece todos los espacios 
para diseminar y poner al alcance del país herramientas 
que posibiliten mantener informados a los ciudadanos 
de lo que acontece en el ámbito nacional e internacional, 
con el compromiso de transformar y ofrecer soluciones a 
las insuficiencias presentes en el contexto actual.

No es casual entonces que la ciencia que se promueve 
en ellas a través de los investigadores; la participación 
en eventos nacionales e internacionales así como sus pu-
blicaciones dirijan su atención hacia los problemas éti-
cos, sociales económicos y políticos que se dan en cada 
comunidad, país y en el mundo. Se abordan situaciones 
como la violencia de género, la interculturalidad, seguri-
dad ciudadana, inclusión social, políticas públicas, medio 

ambiente, el uso de las drogas y otros estupefacientes 
que dañan la salud mental, psicológica y social de los 
seres humanos.

Llama la atención que en este sentido se visualiza la res-
ponsabilidad docente-universitaria en su preparación 
para desde lo jurídico defender la verdad del tratamiento 
contextualizado de estos aspectos que dañan la paz, la 
justicia e igualdad ciudadana.

De ello se aprecia este número de la revista que presenta 
temas relacionados con el derecho como instrumento de 
cambio con potencialidades creativas, vinculando este a 
contextos contemporáneos que posibilitan a los especia-
listas del sistema jurídico cumplir tareas de sujetos ac-
tuantes y no de espectadores ante una realidad social 
cambiante. Reflejo de los cambios que se están operando 
en Ecuador en esta materia; lo que explica, el papel que 
desde el conocimiento se le está asignando a las univer-
sidades como factor de cambio, al propiciar la inclusión 
de todos como una muestra de la interdisciplinariedad en 
la conducción de propuestas de solución a los problemas 
reales del desarrollo, a la vez que acerquen más a las uni-
versidades a esos escenarios de cambio, buscando así, 
la condición de bien público del conocimiento.

Desde estas perspectivas es evidente, el papel que tie-
ne que jugar la universidad actual en su vínculo con la 
sociedad; además de conducir procesos de gestión de 
conocimiento exitosos tiene que amortiguar la dimensión 
cultural del cambio. Por su significación como elemento 
de cambio en la dinámica del desarrollo del país y en el 
cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional para el 
Buen Vivir en Ecuador.

Esperamos que disfruten de la lectura de los artículos 
propuestos en este número y que nos hagan llegar sus 
comentarios. Atentamente,

PhD. Rolando Medina Peña

Coordinador de la Comisión de Investigaciones

Universidad Metropolitana-Sede Machala, Ecuador.

EDITORIAL
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RESUMEN

Este trabajo trata el método que le otorga al universal con-
creto la función de la transformación práctica de la reali-
dad frente a las filosofías irracionalistas que le otorgan a lo 
abstracto o momentos de pre-comprensión, ya sea empí-
rica, intuitiva y de representación inmediata del derecho, 
el carácter de fin de la teoría. Este método está motivado 
por la necesidad de no ver la moral y los principios solo 
como entidades espirituales que por sí mismos constituyen 
la panacea de todos los problemas del derecho. Lo tras-
cendente es que hay un intento de rebasar ese momento, 
obsérvese minuciosamente la defensa de la capacidad del 
método defendido para distinguir el rol de lo abstracto y lo 
concreto en la comprensión del derecho y se concluirá que 
el orden moral y sus principios son formas sociales ideales 
configuradas, no puede ser de otra forma, como resultado 
de la actividad cotidiana de los individuos, en sus relacio-
nes sociales específicas.

Palabras clave: Derecho, pre-comprensión, comprensión.

ABSTRACT

This work deals with the method that gives the concrete uni-
versal the function of the practical transformation of reality 
against the irrationalist philosophies that give the abstract or 
moments of pre-understanding, whether empirical, intuitive 
and immediate representation of the right, the end character 
of the theory. This method is motivated by the need not to 
see morals and principles only as spiritual entities that by 
themselves constitute the panacea of all the problems of law. 
The transcendent is that there is an attempt to go beyond 
that moment, carefully observe the defense of the ability of 
the defended method to distinguish the role of the abstract 
and the concrete in the understanding of law and conclude 
that the moral order and its principles are social forms con-
figured ideals, can not be otherwise, as a result of the daily 
activity of in their specific social relationships.

Keywords: Right, pre-understanding, understanding.

Y COMPRENSIÓN DEL DERECHO: UNA APROXIMACIÓN NECESARIA

LA PRE-COMPRENSIÓN 

THE PRE-UNDERSTANDING AND UNDERSTANDING OF THE RIGHT: A NECESSARY APPROACH
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INTRODUCCIÓN

El ámbito de la producción de los profesionales del de-
recho, tanto desde la arista teoría y filosófica, como de 
aquellos que a partir de la práctica técnico-jurídica tam-
bién aportan a su construcción, constituyen el objeto de 
reflexión del presente artículo.

En consecuencia, el objetivo es analizar el problema de 
la construcción del concepto cada vez más concreto de 
derecho. De este modo, el método de ascenso de lo abs-
tracto a lo concreto posibilita centrar el concepto en lo 
esencial, general y universal. 

Este método es una forma ordenada del conocimiento y 
unidad metodológica en la determinación de las conexio-
nes entre las particularidades de otros conceptos, como 
los de valoración de la prueba, y el concepto de derecho. 

El acercamiento a las funciones de lo abstracto y lo con-
creto en la comprensión del derecho, además, permite 
el acercamiento crítico a un conjunto de descripciones y 
parámetros explicativos trabajados desde la teoría y, por 
último, la posibilidad de plantear la necesidad de alcan-
zar un concepto cada vez más concreto de derecho a 
partir de cambiar determinadas interpretaciones acerca 
del complemento de la teoría con determinados enfoques 
axiológicos.

Trabajar con citas propicias al objetivo perseguido sin 
pretender agotar el contenido del tema, ante la variedad 
de posiciones teóricas y concepciones de todo tipo, re-
quiere limitar necesariamente la selección de determina-
dos autores para ilustrar lo más directo posible la crítica. 

Por ello, aparece constantemente una interrogante alre-
dedor de la capacidad del método que se defiende aquí 
en determinar lo concreto como fin de la teoría y no lo 
abstracto, asunto constitutivo de cierta guía de las pro-
blemáticas planteadas, algo muy distinto a la descripción 
positivista del derecho, ni siquiera es la aplicación tradi-
cional de los enfoques filosóficos reduccionistas sobre la 
idea de la valoración del derecho. 

DESARROLLO

Ante todo, cabría considerar lo que significan los concep-
tos de pre-comprensión y comprensión en el contexto de 
la forma específica de la teoría del derecho. 

Pre-comprender el derecho es lo que hace Goldchmidt 
(1953) al señalar que “el derecho es… un proceso en 
continuo movimiento. Todos cuantos viven en comunidad, 
participan en su establecimiento y realización. Los legisla-
dores, funcionarios administrativos, militares, policías, pa-
dres, maridos, emiten diariamente una multitud ingente de 
imperativos de naturaleza general y concreta. Todos ellos 
dan buen ejemplo por su obediencia”. (p. 108)

Esta cita ilustra momentos pre-comprensivos (abstrac-
tos) o fase en que se dispone de datos obtenidos por 
la representación, es parte del proceso de conocimiento 

del derecho, pero aún lo comprensivo entendido como 
elaboración de un concepto más concreto de derecho 
no aparece. Queda trunca la superación de lo abstracto 
porque aquellos ejemplos de la realidad de que intenta 
valerse Goldchmidt (1953), esa “multitud ingente de im-
perativos”, constituyen aquí el fin de la teoría y no el me-
dio para ascender hacia dicho concepto.

Ahrens (1864), por su parte, critica ese cerco del nivel 
empírico de los conocimientos jurídicos cuando señala 
que “el espíritu humano nunca se ha detenido limitando 
su observación a los variables fenómenos del orden físi-
co”, sin embargo, se aleja aún más de un análisis crítico 
de abstracciones al afirmar seguidamente: “sino que ha 
buscado su causa y enlace en los principios generales y 
constantes: del mismo modo, en el órden moral no se ha 
contentado con la mera contemplación de lo que es, sino 
que ha estudiado también los principios inmutables que 
prescriben lo que debe ser”. (p. 19)

Por consiguiente, esa afirmación significa el paso de la 
región de lo abstracto a lo cada vez más abstracto, a un 
idealismo objetivista de ilusiones que nunca comprende 
la realidad del derecho en su conjunto concreto o la “acti-
vidad práctica objetiva” donde subyace la existencia real 
de las relaciones jurídicas.

En definitiva, Goldchmidt (1953) apunta, de acuerdo a 
la cita anterior, hacia lo que denomina “multitud ingente 
de imperativos de naturaleza general y concreta” porque 
está atrapado en el nivel empírico del conocimiento del 
derecho, mientras Ahrens (1864), intenta romper el cer-
co de este orden físico con el orden moral antes referi-
do, cuyo ser es contemplado por el espíritu humano, el 
cual “ha estudiado también los principios inmutables que 
prescriben lo que debe ser”. 

De seguirse a Goldchmidt (1953), el concepto de derecho 
estaría limitado, además, en aquella aseveración conclu-
yente: “Todos ellos dan buen ejemplo por su obediencia”, 
a nuestro juicio, aquí centra la obligatoriedad y coercitivi-
dad del derecho positivo ante otros referentes valorativos 
de los sujetos que menciona, en cambio, Ahrens (1864), 
plantea el estudio del orden moral o “principios inmuta-
bles que prescriben lo que debe ser”; esto supone la 
valoración en el proceso de conocimiento del derecho, 
por tanto, constituye el problema respecto al tratamiento 
específico del binomio objetividad-valoración.

Los ejemplos de Goldchmidt (1953) referente al derecho 
en el sentido de que “todos cuantos viven en comunidad, 
participan en su establecimiento y realización” (p. 108), 
no contempla el bosquejo advertido por Ahrens (1864), 
del contexto de descubrimiento de “los principios gene-
rales y constantes”. 

En consecuencia, Goldchmidt (1953), reduce la realiza-
ción del derecho por los “legisladores, funcionarios admi-
nistrativos, militares, policías, padres, maridos” a la mera 
imperatividad, así queda demostrado cuando añade que 
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esos sujetos “emiten diariamente una multitud ingente de 
imperativos de naturaleza general y concreta”, es decir, 
estos imperativos no provienen de una valoración de la 
prescripción moral guía del orden físico supuesto en las 
relaciones jurídicas o, conforme a Ahrens (1864), dichos 
sujetos excluyen la búsqueda de “su causa y enlace en 
los principios generales y constantes”.

Lo anterior explica por qué Goldchmidt (1953) inicia plan-
teando que “el derecho es… un proceso en continuo mo-
vimiento”, efectivamente, describe el círculo normativo 
donde supuestamente la teoría encuentra su fin, en vez 
del medio para ascender hacia un concepto concreto de 
derecho. 

En otras palabras, Goldchmidt (1953), al expresar: “todos 
ellos dan buen ejemplo por su obediencia”, reduce el con-
cepto de derecho a la noción popular de la demostración 
de la existencia de un hecho material mediante las formas 
determinadas por la ley; visto así los sujetos no valorarían, 
existiría una sujeción mecánica interpretativa de carácter 
normativista. 

Esa reducción del concepto de derecho aparece de al-
guna forma en las posiciones teóricas de no pocos auto-
res, por ejemplo, entre los penalistas el profesor De Asís 
(1995), considera que “toda la fase del juicio de Derecho 
se lleva a cabo teniendo en cuenta los hechos fijados… 
lo que hace es ir calificando jurídicamente los hechos, 
moldeándolos de manera jurídica hasta llegar a la reso-
lución del problema”; enfoque excluyente del problema 
de comprender que el juez debe evidenciar la existencia 
del hecho delictivo por medio de la conjugación de la de-
mostración de la existencia de un hecho material, según 
las formas legalmente reconocidas, con la verificación de 
un juicio, es decir, demostrar la verdad o falsedad de los 
juicios emitidos.

Frente a esos enfoques teóricos reaccionan, de algún 
modo, Bouzat & Cantaro (2003), cuando aseveran “una 
cosa es la verdad de un enunciado fáctico y otra distinta 
las razones que se tienen para aceptar la verdad de un 
enunciado fáctico”; significa que los juicios, argumentos, 
análisis, criterios de la verdad, las deducciones, sínte-
sis, inducciones del abogado de la defensa y del fiscal 
o de cualquier otro sujeto se convierten en objeto de la 
reflexión del juez.

Del mismo modo, Alexy (1999) señala la decisión juris-
prudencial como una preferencia donde hay “un enjui-
ciamiento de la alternativa elegida como mejor en algún 
sentido y, por tanto, una valoración”, por ello, su conven-
cimiento debe resolver sobre lo dudoso, al evidenciar la 
verdad o falsedad se demuestra necesariamente la exis-
tencia o inexistencia del hecho. 

De ahí que la convicción judicial no puede concebirse 
como una mera certeza al estilo normativista planteado 
por De Asís (1995) de “ir calificando jurídicamente los he-
chos, moldeándolos de manera jurídica hasta llegar a la 

resolución del problema”; esto es un ejemplo de lo que 
Goldchmidt (1953), denomina “multitud ingente de impe-
rativos de naturaleza general y concreta”, prácticamente 
el mismo cerco empírico, fáctico y no un grado superior 
de conocimiento alcanzado mediante el proceso de valo-
ración racional de la prueba. 

Ese cerco del nivel empírico de los conocimientos del juez 
sobre los hechos fácticos es contrapuesto a lo aseverado 
por Ahrens (1864), conviene retomar su cita: “el espíritu 
humano nunca se ha detenido limitando su observación a 
los variables fenómenos del orden físico”; precisamente, 
implica el uso de reglas metódicas de saber empírico, 
teórico y moral; el juez ha pasado a un estado superior de 
conocimiento y convicción, siguiendo a Ahrens (1864), no 
solo la mera contemplación de lo que es, sino que ha es-
tudiado también los principios inmutables que prescriben 
lo que debe ser. 

Ello, por su puesto, en el caso de una lectura de Ahrens 
(1864), más ajustada a una valoración objetiva de los he-
chos fácticos, así como “su causa y enlace en los princi-
pios generales y constantes”; entiéndase: existe la nece-
sidad de comprender el conjunto concreto, real, práctico 
del derecho, donde su deber ser quiere restablecer la 
parte alterada por la conducta desviada. La corrección 
de la conducta es el orden moral deseado desde las nor-
mas jurídicas.

Sin embargo, dicha valoración de la prescripción moral 
supuesta en el derecho positivo puede verse cercenada 
si persiste, es necesario reiterar, el criterio de De Asís 
(1995) de “ir calificando jurídicamente los hechos, mol-
deándolos de manera jurídica hasta llegar a la resolución 
del problema”, porque le hace el juego a las reglas pro-
cesales de finalidades pragmáticas que contienen una 
dimensión escasa y fraccionaria sobre motivación, por 
consiguiente, esa calificación solo fija los contenidos de 
resultado, sin dar cuenta del uso de escalas valorativas 
móviles ajustadas a las reglas de la lógica y de la razón 
para justificar la sentencia.

Coloma (2006), sigue el mismo criterio normativista, a su 
juicio, la verdad formal “en ocasiones provoca más confu-
sión que claridad y lleva a proscribir una forma de crítica 
justificada frente a la acción de los jueces”, por ende, al 
excluir la construcción de la verdad del discurso fáctico 
de la sentencia, fija deberes normativos que atienden no 
tanto a las exigencias axiológicas de la justificación, sino 
a los hechos probados y contenidos de resultado.

De esta forma, la práctica jurisprudencial al hacer suya la 
reducción del derecho a solo norma, representa los tan-
teos de un concepto que gira alrededor de la señalada 
noción popular de la demostración de la existencia de un 
hecho material mediante las formas determinadas por la 
ley.

Cotta (1987), asevera que “el hombre vulgar posee una 
pre-comprensión del Derecho, suficientemente adecuada 
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y latente, en su actuar diario”; así, ilustra al paso momen-
tos pre-comprensivos propios de la disposición inicial de 
datos obtenidos por la representación, la cual está inmer-
sa en el proceso de conocimiento del derecho, lo ratifica 
seguidamente: “ella está como presente en el ambiente 
en que se vive, trasmitiéndose a través del lenguaje ha-
blado, y manifestándose concretamente en los actos más 
ordinarios”.

En este sentido, Cotta (1987), conscientiza la necesidad 
de pasar de la pre-comprensión del derecho a su com-
prensión, asunto sumido en un primer momento “hasta el 
punto de que esa pre-comprensión nos parezca “natural”, 
en un sentido familiar, es decir, no racional, no elaborada 
intelectualmente; y ello hace que consideremos “natural” 
su contenido, esto es, aquello que el técnico denomina 
Derecho. Y en cuanto “natural” esa pre-comprensión le 
basta al hombre vulgar, sin necesidad de profundizar en 
su hermenéutica percepción”. (p.14)

Esta reflexión le atribuye a la pre-comprensión la función 
de medio para ascender a la comprensión como supera-
ción de lo abstracto y exigencia de construir un concepto 
más concreto de derecho, el fin de la teoría. 

Sin embargo, Cotta (1987), en un segundo momento, 
cree estar ya en posesión de la comprensión del dere-
cho o propone un método para alcanzarla “admitida esa 
extensa presencia material del Derecho, en relación con 
esa difusa y no problemática “pre-comprensión” -suficien-
temente concreta en lo esencial, aunque indeterminada 
en sus límites- ella requiere la atención del filósofo en or-
den a la hermenéutica existencial del Derecho”. (p. 14-15) 

De examinarse esa posición iusfilosófica se percatará el 
lector que Cotta (1987), al dirigirse a la atención del filó-
sofo en orden a la hermenéutica existencial del Derecho 
propone el método de las filosofías irracionalistas, esto 
supone el rescate de la metafísica y las esencias últimas 
del objeto contra el positivismo.

El método que las filosofías irracionalistas absorben es el 
de la intuición, a partir del cual lo que interesa es el yo, 
pues el contexto de postguerra condiciona que se intente 
rescatar los valores, el espiritualismo, la fe ilimitada. En 
este orden, aparecen Cassirer (1947); Ortega y Gasset 
(1962); Dilthey (1978); Heidegger (1998); Scheler (1999); 
entre otros.

Precisamente, el propio Ortega y Gasset (1962), consi-
dera la ciencia positivista como malograda explicación 
del hombre y la sociedad. “Cuando la razón naturalista se 
ocupa del hombre, busca poner al descubierto su natura-
leza. Repara en que el hombre tiene cuerpo–que es una 
cosa- y se apresura a extender a él la física, y, como su 
cuerpo es además un organismo, lo entrega a la biología”. 
(p. 22) 

Y añade posteriormente: “¡Muy bien! Pues esto quiere 
decir simplemente que debemos desasirnos con todo 

radicalismo de tratar al modo físico y naturalista lo huma-
no… el fracaso de la razón física deja vía libre para la 
razón vital e histórica”. (Ortega y Gasset, 1962, p. 20)

Esos planteamientos evidencian a todas luces que ocu-
rría una crisis del determinismo naturalista en la etapa 
de posguerra, el cambio de una racionalidad físico-na-
tural que explicaba el mundo, incluso los problemas hu-
manos y sociales a partir de las ciencias naturales, de 
la biología en particular por una racionalidad vitalista y 
existencialista. 

Ortega y Gasset (1962), precisa, es válido reiterar, que 
el “fracaso de la razón física deja vía libre para la razón 
vital e histórica”, en el sentido de que las funciones fi-
siológicas explicadas por las ciencias naturales no son 
suficientes para saber qué es el hombre. La reducción de 
este a las leyes naturales atomiza su conciencia, porque 
la ve como un hecho físico-psíquico y no como existencia 
trascendente que es vida existencial. 

Se trata, ahora, de si dicho método tiene la capacidad de 
establecer las relaciones necesarias que pongan de ma-
nifiesto la significación real del derecho dentro de la so-
ciedad, si como dice Iliénkov (1971) “lo ‘concreto’ es aquí 
el fin específico del pensamiento teórico”; o sea, ¿Puede 
entenderse con el método de las filosofías irracionalistas 
lo concreto como fin de la teoría y no lo abstracto, en todo 
caso, el universal concreto o concepto que es síntesis de 
múltiples determinaciones en el pensamiento? 

Explica Iliénkov (1971), que “naturalmente, lo concreto en 
el pensamiento no es un fin en sí, no es la meta final. La 
teoría, tomada en su conjunto no es, pues, más que un 
momento desvanecedor en el proceso de cambio de las 
materias reales, prácticas, entre el hombre y la naturaleza”. 
(p. 42) 

Esta precisión de la función que desempeñan los momen-
tos abstracto y concreto dentro de la teoría advierte que 
lo concreto en el pensamiento no es realmente el fin últi-
mo del conocimiento, sino la transformación práctica de 
la realidad. Por ello, continúa planteando Iliénkov (1971), 
“de la teoría se pasa a la práctica y este caso puede ser 
también calificado de paso de lo abstracto a lo concreto. 
La práctica no tiene ya un fin más elevado que ella, ella 
misma plantea sus fines, es un fin en sí. Y es justamente 
por eso que en el curso de la elaboración de la teoría, 
cada paso, cada generalización, son igualmente confron-
tados constantemente con las indicaciones de la práctica 
y son devueltas a ésta como a la meta suprema de la 
actividad teórica”. (p. 42).

Aquí, la teoría del derecho, una de las tantas formas de la 
teoría, por tanto, comprensible a partir de los contenidos 
de la cita anterior, podría entenderse solo como un me-
dio de la práctica social, sin descuidar que el sujeto cog-
noscente tuvo que pasar primero por los momentos de 
pre-comprensión analizados anteriormente, forma de la 
conciencia empírica, intuición y representación inmediata 
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del derecho antes de que la teoría diese cuenta de un 
concepto cada vez más concreto de ello.

La respuesta a la pregunta formulada en torno a la po-
sibilidad del método de las filosofías irracionalistas es 
negativa -puede derivarse del análisis realizado hasta el 
momento-, porque no logra rebasar la pre-comprensión, 
ya de hecho confusa, atrapada fundamentalmente en la 
intuición. 

El orden moral no es una categoría suprahistórica e inmu-
table, ha evolucionado en sociedad y en última instancia, 
está determinada por el orden económico y social exis-
tente y refleja los intereses de las clases sociales. El mis-
mo Ortega y Gasset (1983), representante destacado de 
las filosofías irracionalistas, aunque no llega a reconocer 
este carácter clsista, escribe en el Prólogo para franceses 
de su obra La rebelión de las masas que “el Derecho, la 
realidad Derecho -no las ideas sobre él del filósofo, jurista 
o demagogo- es… secreción espontánea de la sociedad 
y no puede ser otra cosa. Querer que el Derecho rija las 
relaciones entre seres que previamente no viven en efec-
tiva sociedad, me parece -y perdónenme la insolencia- 
tener una idea bastante confusa y ridícula de lo que el 
Derecho es”. (p. 118)

En filosofía analítica, Wittgenstein (2002), explica que “no 
podemos proponer teoría ninguna. Toda explicación tiene 
que desaparecer y sólo la descripción ha de ocupar su 
lugar. Añade, además, que la filosofía no puede en modo 
alguno interferir con el uso efectivo del lenguaje; puede a 
la postre solamente describirlo. Pues no puede tampoco 
fundamentarlo. Deja todo como está”. 

La filosofía solo ordenaría -es la interpretación que podría 
hacerse de esa afirmación- los conocimientos positivos, 
que son expresados por medio del lenguaje. Obsérvese 
que la forma se impone y, el contenido queda relegado 
a un segundo orden. La filosofía buscaría in extremis, 
las reglas que rigen el lenguaje humano. Con las reglas 
estaría descubierta la gramática que le es subyacente a 
dicho lenguaje. La filosofía solo hace poner de manifiesto 
las reglas del pensamiento, que se expresa en palabras. 
Un silologismo, otra cosa no es. El trabajo del filósofo 
según semejante concepción es la descripción de térmi-
nos, interpretación de enunciados y el mero análisis de 
argumentos.

Acudir a esa filosofía analítica tampoco es sugerente para 
rebasar el irracionalismo y construir un concepto cada 
vez más concreto de derecho. Las expresiones lingüísti-
cas son importantes desde el punto de vista de la teoría 
del derecho, pero limitarse a ellas sería ignorar un conjun-
to de determinaciones del pensamiento y de mediaciones 
que le dan contenido al lenguaje.

CONCLUSIONES

El proceso de conocimiento del derecho pasa por los mo-
mentos pre-comprensivos de la intuición y representación, 

el medio para alcanzar la comprensión, nivel superior 
porque construye un concepto más concreto de derecho 
y, en consecuencia, deja al margen cualquier intención 
de resaltar la región del universal abstracto.

En el conjunto concreto de la realidad del derecho reside 
su deber ser que indica la necesidad de restablecer la 
parte alterada por la conducta desviada. El reflejo de esta 
constituye un momento pre-comprensivo, el cual no debe 
gravitar hacia el pensamiento que circunda estrictamente 
lo normativo, la intuición, el idealismo objetivo e incluso 
la descripción fidedigna de los hechos fácticos; porque 
se cometería el error de concebir lo abstracto como el 
fin de la teoría, en lugar del medio para ascender hacia 
un concepto cada vez más concreto de derecho, capaz 
de establecer las relaciones necesarias que pongan de 
manifiesto la significación real del derecho dentro de la 
sociedad y su esencia clasista. 
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RESUMEN

La formación de docentes es un tema de mucha actua-
lidad en la mayoría de los países, principalmente, por su 
valor trascendental en relación con el mejoramiento de la 
calidad de la educación. Los docentes durante su forma-
ción deben adquirir conocimientos que aportan las cien-
cias pedagógicas y desarrollar habilidades inherentes al 
ejercicio de la profesión, que lleva implícito el acto de edu-
car. Uno de los contenidos esenciales que todo profesio-
nal de la educación debe dominar es el relativo a la teoría 
y práctica curricular. El presente artículo aborda sobre el 
tema, a partir de las experiencias didácticas derivadas de 
la formación del docente de la carrera Educación Inicial 
en la Universidad Metropolitana del Ecuador (UMET). Se 
reflexiona acerca de referentes teóricos e incorporación de 
concepciones y practicas integradoras en el desarrollo y 
evaluación de materias: Diseño Curricular, Modelos peda-
gógicos y Estimulación Temprana. 

Palabras clave: Teoría y práctica curricular, formación de 
docentes, educación inicial.

ABSTRACT

The formation of educational is a topic of a lot of present time 
in most of the countries, mainly, for its momentous value in 
connection with the improvement of the quality of the edu-
cation. The educational ones during their formation should 
acquire knowledge that contribute the pedagogic scien-
ces and to develop inherent abilities to the exercise of the 
profession that takes implicit the act of educating. One of 
the essential contents that all professional of the education 
should dominate is the relative to the theory and curricular 
practice. The present article approaches on the topic, star-
ting from the derived didactic experiences of the formation 
of the educational one of the career Initial Education in the 
Metropolitan University of the Ecuador (UMET). It is medita-
ted about relating theoretical and incorporation of concep-
tions and you practice integrative in the development and 
evaluation of matters: I design Curricular, pedagogic Models 
and Early Stimulation.

Keywords: Theory and curricular practice, formation of 
educational, initial education.
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INTRODUCCIÓN

La renovación de la educación superior con el enfoque 
de competencias requiere discurrir permanentemente 
acerca de la calidad de la formación de futuros docentes.

Con la consideración de la máxima, sin práctica no hay 
teoría y viceversa, se anima el interés por destacar la im-
portancia que tiene en la formación de docentes el estu-
dio de la teoría y práctica curricular como contenido que 
contribuye a orientar la dirección del proceso pedagó-
gico en su desempeño profesional, con incidencia en el 
contexto social.

En diversos países y fundamentalmente en Latinoamérica 
la formación de docentes ha manifestado una concep-
ción tecnicista de la teoría curricular; significa que queda 
limitada la reflexión acerca de los contextos educativos 
y de sus prácticas, aun cuando las discusiones actua-
les giran en torno a currículos inclusivos, se manifiesta la 
confrontación de distintas perspectivas frente a la diversi-
dad de contextos y personas, la interdisciplinariedad de 
los procesos e integralidad de la formación de los ciu-
dadanos; entre otros aspectos relevantes con influjo en 
la construcción, desarrollo y evaluación de los currículos 
escolares.

La Educación inicial constituye un nivel educativo esen-
cial para la atención integral a la niñez de 0 a 5 años, eta-
pa en la que se instauran bases fundamentales del desa-
rrollo de la personalidad. En este sentido la formación del 
docente de este nivel exige conocimientos, habilidades y 
valores profesionales que modelen sus modos de actua-
ción desde un pensar y actuar en correspondencia con la 
alta responsabilidad que deberán asumir.

Desde el punto de vista metodológico, se realizó una revi-
sión documental de criterios y tendencias abordadas por 
diversos autores, lo cual ha resultado útil para incorpo-
rar su contenido crítico a la formación de docentes de la 
educación inicial; además son consideradas y expues-
tas las propias experiencias de la carrera Licenciatura 
en Educación Inicial, de la Universidad Metropolitana del 
Ecuador (UMET), acumuladas en la labor docente investi-
gativa que demuestran la necesidad de profundizar en la 
preparación de los estudiantes en formación, a partir de 
generar nuevos recursos, espacios y prácticas que favo-
rezcan la enseñanza aprendizaje en la asignatura Diseño 
Curricular desde una concepción integradora que involu-
cra a otras materias tales como Modelos Pedagógicos y 
Estimulación Temprana II. Se exponen criterios, activida-
des y productos de los estudiantes abordados y resultan-
tes de las prácticas llevadas a cabo.

La teoría curricular en la formación de docentes consti-
tuye un tema de constantes debates dada la diversidad 
de criterios y tendencias que se generan en la praxis 
educativa. Aun cuando no siempre se le ha concedido 
la importancia necesaria al conocimiento teórico sobre el 
currículo en la formación integral de un docente (Giraldo, 

2009), está claro que los posicionamientos en la práctica, 
también implican una visión teórica.

Para emprender nuevas concepciones y modificaciones 
relativas a las exigencias sociales se hace necesario el 
estudio y concepción teórica de lo que será el currícu-
lo y su práctica, lo que significa, dominar la teoría cu-
rricular; vista esta como una disciplina de las Ciencias 
Pedagógicas con encauces teóricos - metodológicos 
para diseñar, ejecutar y evaluar un currículo o proyecto 
educativo; por tanto, en la formación de un profesional 
de la educación se requiere enseñar nuevos y variados 
modos de pensar lo construido y concebir la reconstruc-
ción de la práctica, capaz de innovar las concepciones y 
acciones curriculares, para que el docente participe en la 
anticipación, integración y solución de problemas profe-
sionales en correspondencia con las necesidades de los 
educandos, la escuela y los territorios, a partir del encar-
go educativo que demanda la sociedad. 

El rol de la teoría curricular en la formación de docentes 
está orientado a estimular un conocimiento vasto acerca 
de las bases, fundamentos, primacías educativas y valo-
res de las prácticas formativas a las que se han de en-
frentar durante el ejercicio de la profesión, según Molina 
(2012); y Álamo (2015), esta resulta una tarea compleja 
dada la diversidad conceptual de currículo, tipologías y 
efectos en la realidad educativa, que requieren reflexión, 
comprensión y renovación en correspondencias con la 
cultura, funciones y características de la institución y la 
comunidad, todo lo cual favorece la toma de posición en 
el transcurso de la práctica. 

Por otra parte los currículos responden a teorías psicoló-
gicas y educativas que generan modelos pedagógicos 
y estos originan a su vez formas de enseñar y aprender, 
contenidos en los fundamentos de un currículo; todo este 
conocimiento en la formación del docente contribuye y 
viabiliza el seguimiento, la validación y posibles cambios 
curriculares que puede asumir y desarrollar durante la 
práctica de la profesión; lejos de ser un mero ejecutor de 
las propuestas y disposiciones de las autoridades y ex-
pertos académicos que diseñan a nivel macro-curricular 
en el sistema educativo de un país, para tributar a este y 
enriquecerlo.

Las concepciones de la teoría curricular han evoluciona-
do con el desarrollo social, científico y tecnológico de la 
humanidad, en este sentido ante la interrogante de ¿qué 
tendencias se han generado sobre la problemática curri-
cular a través del tiempo?, a partir de la literatura pedagó-
gica acumulada, es posible resumir que:

 - El currículo ha sido comprendido como estudio del con-
tenido de la enseñanza, consistente en un plan temá-
tico, con metodologías y actividades fijas para lograr 
los objetivos de enseñanza aprendizaje, predominante 
desde la Edad Media hasta la mitad del siglo XIX. Sin 
embargo, no puede descartarse que se continua su 
uso en la actualidad y que tiene mucha relación con las 
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concepciones psicopedagógicas de la llamada escue-
la tradicional.

 - Ya desde fines del siglo XIX hasta la primera mitad del 
siglo XX, principalmente con auge en los años de las 
décadas del 30 y 40 el currículo se valora centrado en 
las experiencias (las que vive el alumno y que son pro-
piciadas por el profesor desde la preparación preme-
ditada de los objetivos de la actividad), vinculadas a la 
escuela nueva y visos del conductismo.

 - Más entrados en el siglo XX (década del 60 fundamen-
talmente en E.U.A) el currículo se interpreta vinculado 
al sistema tecnológico de producción, propone que los 
resultados del aprendizaje se traduzcan en comporta-
mientos específicos operacionales a partir de objetivos 
que responden a la sociedad industrializada que los 
genera.

 - A partir de finales del siglo XX el currículo comienza a 
valorarse como reconstrucción del conocimiento y pro-
puestas de acciones (centra el problema curricular en 
el análisis de la práctica y la solución de problemas 
desde una unidad entre teoría y práctica).

Otras propensiones más actuales que discursan y adop-
tan explicaciones teóricas referentes para modificar los 
contextos sociales y pedagógicos considerados en los 
procesos de cambio educacional en Latinoamérica se re-
sumen en tendencias a la:

 • Generación de una teoría curricular que sustente la 
práctica educativa.

 • Construcción de los currículos integrados.

 • Flexibilización curricular bajo diferentes 
particularidades

 • Combinación o aproximación de especialidades.

 • Asunción de visiones inter, multi y transdisciplinares 
en el diseño curricular.

 • Adopción y uso de las Tics en diversas aplicaciones.

 • Promoción del desarrollo humano, así como al fortale-
cimiento de la formación en valores.

 • Incorporación de manifestaciones del currículo oculto 
al currículo en acción.

 • Revisión permanente de las ofertas de titulación en las 
universidades y el perfil del profesional.

Estas tendencias se enfocan hacia una pedagogía más 
humanista, que fortalece el desarrollo integral, las poten-
cialidades cognitivas, físico motoras, afectivas, valorati-
vas, comunicativas y de auto transformación, cuyos prin-
cipios se basan en la educación centrada en el alumno, 
el respeto, la aceptación y el amor al educando, la pro-
moción de una institución educativa inclusiva y su acti-
vidad creadora para lo cual se aspira lograr un currículo 
integrado humanista y contextualizado: como tendencia 
principal, siendo preciso proceder con:

 • Renovación educativa.

 • Innovación curricular.

 • Coherencia con las realidades locales.

 • Rescate de la dimensión social del papel de la institu-
ción educativa.

El currículo integrado humanista y contextualizado: como 
tendencia principal está relacionado con las funciones de 
la didáctica. El concepto de integralidad expresa el carác-
ter sistémico de los aspectos que conforman el currículo 
visto en diferentes planos: su concepción, la aspiración 
en la formación del estudiante, metodología, estructura 
organizativa y la naturaleza del propio proyecto curricular.

El enfoque integral y humanista del currículum considera 
preciso:

 • Partir de las posiciones de las ciencias.

 • La actitud participativa del alumno bajo la guía del do-
cente, acorde a las características y desarrollo de su 
personalidad.

 • Que en el proceso educativo haya aprendizajes teóri-
cos y aprendizajes prácticos.

 • Que la escuela se articule con el contexto social (con 
la vida).

 • Que como todo humanismo se respete la integralidad 
y la dignidad del hombre; la educación en los valores 
conducentes a su identidad personal y social.

Sobre estas bases Giraldo (2009), alude a una teoría cu-
rricular interdisciplinaria e inclusiva que es usualmente 
relegada en la formación de maestros, aun cuando se 
manifiesta como una tendencia necesaria y bastante ge-
neralizada en el ámbito de Latinoamérica.

La interdisciplinariedad, tal como ha demostrado Torres 
(1989), en sus investigaciones, es tratada como funda-
mento teórico en el desarrollo de prácticas curriculares, 
pero esto no siempre es comprendido, sobre todo en el 
marco de la modalidad de currículo por competencias 
que es el que se asume en casi todos los países del área 
y en particular en Ecuador.

El tema de la interdisciplinariedad pedagógica en el de-
sarrollo del currículo inherente a la formación de docentes 
acude para facilitar la asimilación y comprensión de los 
contenidos de la cultura de la profesión por los estudian-
tes. Asociado esto al desenvolvimiento del currículo por 
competencias es posible denotar que contribuye a forta-
lecer las capacidades y habilidades profesionales que el 
futuro docente necesitará poner en práctica durante su 
desempeño. 

El currículo por competencias en el ámbito universitario 
es cada vez más generalizado desde la primera década 
del siglo XXI. 

En el área de las Américas, la Universidad Autónoma de 
Baja California (2006,) ha sido pionera en concebir un mo-
delo educativo que gradualmente se ha ido extendiendo 
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por toda la América, basado en la flexibilización curricular 
con enfoque de competencias profesionales encamina-
das a favorecer la relación teoría y práctica relativos al 
contenido de la formación y el ejercicio profesional futuro. 
En este sentido se abandona la tradicional aplicación de 
currículo cerrado para dar paso a la interdisciplinariedad, 
el carácter integrador de la malla curricular y su desarro-
llo en los procesos de formación.

Actualmente el currículo en la formación de docentes 
apunta fundamentalmente a la integralidad, a la renova-
ción e innovación de formas evaluativas y la organiza-
ción de asignaturas que tributen a los distintos niveles 
de competencia, los cuales han de ser multifuncionales y 
transferibles respecto a la teoría y práctica del currículo 
de formación por competencias; de manera que incida 
en la preparación de los estudiantes para que sus deci-
siones profesionales le lleven al adecuado desempeño en 
el contexto del ejercicio profesional que se trate. De esta 
manera los niveles de competencia han de transitar en el 
currículo de formación desde el desarrollo de capacida-
des intelectuales básicas a las especificas del área de la 
profesión para la cual se forma el estudiante; sin dejar de 
considerar en esta concepción las competencias trans-
versales que tributan a la integralidad, sostienen y dan 
cabida a la interdisciplinariedad y promueven las accio-
nes de integración en el desarrollo del currículo de forma-
ción de docentes.

Las competencias profesionales son vistas de manera in-
tegrada respecto a los componentes de la didáctica que 
intervienen en el proceso de formación de cada asigna-
tura (conocimientos, habilidades, actitudes, valores), solo 
que no suceden aisladamente sino en constante interac-
ción durante la enseñanza aprendizaje y su evaluación. 
Los estudiantes han de aplicar a una misma situación 
profesional los conocimientos y prácticas derivadas de 
diversas materias para dar respuesta y solución a los pro-
blemas profesionales que se encuentra durante su prác-
tica pre-profesional y pueden ser potenciales futuros en 
su desempeño. 

Estos sustentos han ofrecido la posibilidad de que docen-
tes y estudiantes de la carrera Licenciatura en Educación 
Inicial de la Universidad Metropolitana del Ecuador 
(UMET) proyecten y lleven a cabo ejercicios interdiscipli-
narios y evaluaciones integradoras que reúnen conoci-
mientos, habilidades, valores y comportamientos poten-
ciados de varias asignaturas que coinciden en un mismo 
semestre o en semestres concomitantes ya transcurridos.

Las acciones decididas parten de una reflexión concep-
tual entre docentes y estudiantes, y se caracterizan por 
un carácter situado, contextualizado que hacen referen-
cia a situaciones reales en las instituciones de educación 
inicial y remiten a modos de actuación del estudiante 
durante su práctica pre-profesional; lejos de un discurso 
curricular en un aula. Con enfoque integrado de enseñan-
za aprendizaje de las disciplinas se piensa en demostrar 

por los docentes y aplicar por los estudiantes la utilidad y 
convergencia de cada materia y competencia profesional 
en una situación real que se manifiesta en el contexto del 
desempeño profesional.

Como resultado del trabajo metodológico de la carrera 
y el intercambio con estudiantes surge la decisión de 
proporcionarles conocimientos y herramientas para inte-
grar las competencias profesionales desde un desarrollo 
eficaz de los programas de asignaturas, a favor de per-
feccionar el currículo en su futura labor como docentes. 
Se trata de potenciar la habilidad de integrar los cono-
cimientos y habilidades que adquieren de cada materia 
de formación. En este sentido se agrupan las asignaturas 
Diseño Curricular, Modelos Pedagógicos y Estimulación 
Temprana II, con el propósito de reunir conocimientos y 
experiencias de la práctica pre-profesional para dar solu-
ción a una situación de enseñanza aprendizaje manifes-
tada en una institución de la Educación inicial.

Con ello se contribuye a preparar al estudiante para:

 » La apropiación de un pensamiento reflexivo y crítico 
acerca de la práctica curricular con aplicación de co-
nocimientos sobre el modelo pedagógico ecuatoriano 
y los requerimientos de la estimulación temprana en 
infantes de 0 a 5 años.

 » La aplicación de los fundamentos de la investigación 
educativa al estudio del currículo de Educación Inicial 
en el Ecuador. 

 » Desde las acciones de la práctica pre-profesional 
entrenar al estudiante en acciones de estudio de la 
puesta en práctica del currículo, como proceso valo-
rativo dentro de la investigación curricular, apoyado en 
la recogida de datos cualitativos y cuantitativos para 
discutir en clases, por tanto tienen la posibilidad de 
aplicar también los conocimientos sobre metodología 
de la investigación.

 » El diseño de estrategias, alternativas y situaciones de 
enseñanza-aprendizaje para la identificación y solu-
ción de problemas de la realidad educativa vinculada 
al currículo en el contexto de actuación profesional.

 » Asumir actitud y gestión para el cambio educativo en 
correspondencia con las necesidades de formación y 
la diversidad que se manifiesta en una institución de 
educación inicial.

 » Participar en rondas de discusiones sobre situaciones 
de enseñanza-aprendizaje para la identificación y so-
lución de problemas de la realidad educativa relacio-
nados con la aplicación del modelo pedagógico y ex-
periencias de estimulación temprana, como partes del 
desarrollo del currículo actuante de educación inicial. 

 » Observar y discutir materiales audiovisuales acerca 
del tratamiento curricular de la diversidad sobre la 
base de las características del modelo pedagógico y 
los recursos pedagógicos para la estimulación tem-
prana en la educación inicial. 
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 » Fundamentar y elaborar propuestas de soluciones a 
problemas curriculares en la institución de educación 
inicial donde realiza la práctica pre-profesional que 
constituyan sustentos de sus proyectos integradores.

Los procedimientos planteados:

 » Desarrollan en los estudiantes habilidades y cualida-
des que contribuyen a su formación profesional (la in-
dependencia, la responsabilidad y la creatividad)

 » Propician el entrenamiento y desarrollo de las funcio-
nes profesionales: docente metodológica, de orienta-
ción e investigación en las áreas educativas. 

Derivado de todo lo anterior las estudiantes de 4to se-
mestre de la carrera Licenciatura en Educación Inicial 
(16) realizaron actividades relativas a: 

 • Diagnóstico del contexto para determinar qué y cómo 
se aplican los presupuestos teóricos y metodológi-
cos del currículo y modelo pedagógico actuante de 
la educación inicial, según su proyección en el centro 
educativo.

 • Estudio de casos para identificar necesidades de es-
timulación por subniveles y eje de desarrollo y apren-
dizaje establecidos en el currículo de la educación 
inicial.

 • Fundamentación del estudio del contexto y de casos 
sobre la base de los sustentos teóricos de las asigna-
turas implicadas. 

 • Modelación de un eje de desarrollo y aprendizaje 
correspondiente a uno de los dos subniveles de la 
educación inicial seleccionados, como expresión mi-
cro-curricular en el nivel.

 • Demostración por medio de exposición de proyectos 
integradores.

Durante la formación de docentes es necesario pensar 
constantemente en cómo lograr que los estudiantes par-
ticipen en acciones y espacios de trabajos investigativos, 
en la construcción de conocimiento propio, de manera 
que hagan suya una propuesta curricular que contextua-
lice, desarrolle y perfeccione el currículo oficial, sobre la 
base de las características de sus alumnos y del contexto 
sociocultural al que pertenecen, partiendo de los sabe-
res del área de conocimiento para el cual se forman. Tal 
como ha referido Villar (2000), los docentes deben estar 
cerca de la realidad educativa, que significa asumir las 
concepciones planteadas como propias, pero que se le 
podría agregar, retroalimentar y construir nuevas ideas y 
proyectos acorde a su propia práctica y realidad en los 
escenarios educativos.

Se comparte en ello la idea de Fernández (2004), acer-
ca de que un docente desde su formación debe sentir la 
necesidad de participar en diseños, ejecuciones, evalua-
ciones y mejoras del currículo que desarrolla en un nivel 
educativo, se trata de capacitar para la intervención en el 
desarrollo curricular; así será ente activo en el aporte a la 
teoría y la reflexión sobre la práctica en correspondencia 

con el contexto situacional de la institución educativa y 
el sistema. Ello contribuye a la autonomía profesional del 
docente, precisa en el escenario de formación universita-
ria el acogimiento de estrategias formativas que capaci-
ten al estudiante, futuro docente, para intervenir y tomar 
decisiones respecto al currículo; a la vez que constituye 
un incentivo para que pueda generar nuevas estrategias 
que enriquezcan la práctica curricular, a partir de los dis-
cernimientos de sus contextos.

Los espacios utilizados para el trabajo interdisciplinario e 
integrador de las asignaturas mencionadas de la carrera 
se precisan en:

 • Diseño de actividades académicas e investigativas en 
el plan de prácticas pre-profesionales

 • Consultas académicas conjuntas.

 • Ronda de discusiones profesionales.

 • Tutorías grupales.

 • Evaluación integrada de proyectos integradores.
Las estudiantes detectaron problemáticas que afectan el 
desarrollo del currículo de educación inicial y por ende el 
proceso de enseñanza aprendizaje (Figura 1):

Figura 1. Resultados de entrevistas y observaciones en salón de 
clases en 8 centros de Educación inicial (Distrito Metropolitano 
de Quito. Ecuador).

Se desarrollaron proyectos para el trabajo con ejes de de-
sarrollo y aprendizaje más afectados en los subniveles 1 y 
2. Actualmente se aplican en las instituciones implicadas 
las propuestas de las estudiantes.

CONCLUSIONES

Se hace necesario no descuidar la incorporación del con-
tenido crítico de la teoría curricular y su práctica en la 
formación de docentes de la educación inicial para que 
estos puedan participar en la renovación, innovación, in-
tegración y solución de problemas profesionales respec-
to al currículo educativo en correspondencia con las ne-
cesidades de los educandos, la escuela y los territorios.

La interdisciplinariedad pedagógica en el desarrollo del 
currículo de formación de docentes facilita la asimilación 
y comprensión de los contenidos de la cultura de la pro-
fesión por los estudiantes.
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El currículo por competencias enfocado hacia la inte-
gración de saberes para ejercer una práctica situada en 
contextos determinados contribuye a desarrollar capaci-
dades y habilidades profesionales que el futuro docente 
necesitará poner en práctica durante su desempeño.

Involucrar a los estudiantes de formación docente en ac-
tividades de reflexión acerca del currículo y en procesos 
de la investigación sobre su propia práctica, les capaci-
ta para renovar y concebir la teoría, organizar, ajustar y 
transformar la práctica educativa.

El docente desde su formación debe aprender a asumir 
el rol de innovador, hacedor y decisor activo del currículo, 
en lugar de desempeñarse como un simple implementa-
dor de este.
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RESUMEN

El presente trabajo es el resultado de una investigación 
descriptiva de tipo revisión bibliográfica con enfoque cua-
litativo. Fueron empleados métodos de corte teórico como 
el analítico-sintético y hermenéutico, así como la técnica 
de análisis de contenidos, que permitieron determinar que 
Ecuador cuenta con un sólido marco legal fundamentado 
en la Constitución de la República del 2008, que recono-
ce el carácter multicultural y plurinacional de su población; 
la Educación Intercultural, es un proceso de construcción 
cognitiva, procedimental y actitudinal de las relaciones en-
tre las culturas; que no puede ser reducida a contextos 
áulico y curricular; es además un conjunto de procesos 
políticos, sociales y culturales, que requiere de modelos 
pedagógicos que se concretan en políticas, programas y 
proyectos para generar ambientes de aprendizajes carac-
terizados por la interacción cultural; donde todos los ras-
gos culturales deben ser tenidos en cuenta para educar a 
las jóvenes generaciones en una convivencia de respeto, 
solidaridad, equidad, flexibilidad y tolerancia; para vivir en 
una sociedad cada vez más compleja, que experimenta 
nuevos cambios socioculturales generando la ampliación 
de los vínculos entre grupos culturales diversos; es esta 
justamente la esencia de la importancia de la educación 
intercultural en la educación básica ecuatoriana. 

Palabras clave: Educación intercultural, educación bási-
ca, políticas públicas educativas.

ABSTRACT

The present work is the result of a descriptive investigation 
of type bibliographic revision with qualitative approach. 
Methods of theoretical cut were employed, such as analyti-
cal-synthetic and hermeneutic, as well as the technique of 
content analysis, which allowed to determine that Ecuador 
has a solid legal framework based on the Constitution of the 
Republic of 2008, which recognizes the multicultural charac-
ter and plurinational of its population; Intercultural Education 
is a process of cognitive, procedural and attitudinal construc-
tion of relations between cultures; that can not be reduced to 
classroom and curricular contexts; it is also a set of political, 
social and cultural processes, which requires pedagogical 
models that are specified in policies, programs and projects 
to generate learning environments characterized by cultural 
interaction; where all the cultural features must be taken into 
account to educate the young generations in a coexistence 
of respect, solidarity, equity, flexibility and tolerance; to live 
in an increasingly complex society, which undergoes new 
sociocultural changes, generating the expansion of the links 
between diverse cultural groups; This is precisely the essen-
ce of the importance of intercultural education in Ecuadorian 
basic education.

Keywords: Intercultural education, basic education, pu-
blic education policies.
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INTRODUCCIÓN

La constante transformación a que se ve sometida la so-
ciedad como resultado del vertiginoso desarrollo de la 
Ciencia y la Tecnología exige una educación basada en 
valores y principios que garanticen la formación integral 
de las nuevas generaciones de ciudadanos del mundo.

En tal sentido, los organismos internacionales promueven 
políticas educativas encaminadas al desarrollo de perso-
nalidades capaces de procurar el bienestar de todos en 
un clima de convivencia pacífica basada en el respec-
to a las diferencias políticas, ideológicas y culturales, no 
sólo entre las naciones, sino también al interior, entre los 
miembros de estos países. Al respecto la Organización 
de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (2015), como líder mundial, ha planteado que la 
educación es un derecho fundamental, que ha de pro-
mover a través de los contenidos de aprendizajes la in-
clusión, la equidad y el respeto por la diversidad cultural, 
para de esta manera lograr una convivencia pacífica.

Entre estas políticas cobra singular importancia, para 
los pueblos donde conviven diversas culturas, las refe-
ridas a la educación intercultural; como es el caso del 
Ecuador, caracterizado por una población integrada por 
diferentes nacionalidades, donde conviven los pueblos 
autóctonos de cada región; lo que es reconocido en la 
Constitución de la República del 2008, que en su arti-
culado señala: “El Ecuador es un Estado constitucional 
de derechos y justicia social, democrático, soberano, in-
dependiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico”.  
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008)

Al ser El Ecuador un país con estas características, se 
necesita la formación integral de ciudadanos con sólidos 
conocimientos y respeto a la diversidad cultural; donde lo 
diverso sea visto como la mayor riqueza y fortaleza para 
su desarrollo y no como elemento que fractura su unidad.

Para lograr esta necesaria educación intercultural, las 
instituciones educativas tienen la obligación de desa-
rrollar en los estudiantes competencias interculturales y 
fomentar el respeto hacia la diversidad, como respuesta 
a lo consagrado en la Carta Magna; con tal propósito, 
en el país se promulgan políticas educativas orientadas 
a mejorar la calidad educativa a través de programas y 
proyectos como el “Buen Vivir” que buscan rescatar los 
valores éticos y morales de la sociedad, a través de la 
participación activa de todos sus miembros, garantizan-
do y respetando sus derechos a la igualdad de oportuni-
dades, su inclusión e integración social. 

Sin embargo, en las instituciones educativas de la edu-
cación básica del país se evidencian manifestaciones de 
violencia entre estudiantes, discriminación y desigual-
dad, entre otros problemas, lo que se contrapone con lo 
requerido para una educación intercultural. 

Realidad que motiva esta investigación con el objetivo de 
determinar la importancia que tiene la interculturalidad en 
la educación básica del país.

METODOLOGÍA

La investigación descriptiva realizada es de tipo revisión 
bibliográfica con enfoque cualitativo. Fueron empleados 
métodos de corte teórico como: analítico-sintético, utili-
zado para la revisión de información teórica y resumir los 
aspectos necesarios para la conformación del discurso 
escrito y el método hermenéutico, empleado en la inter-
pretación y confrontación de los sustentos teóricos de los 
diversos autores, con la finalidad de comprender los di-
ferentes puntos de vista y así lograr a un consenso en el 
cual basar y exponer nuestro juicio crítico. 

Asimismo, la técnica de análisis de contenidos permi-
tió buscar la información pertinente de fuentes confia-
bles para la elaboración del marco teórico referencial, 
con la ayuda de los recursos de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

DESARROLLO

Cuando nos referimos a la educación hablamos de un 
proceso dinámico de socialización en la formación del 
ser humano mediante la enseñanza, se fundamenta en la 
construcción del conocimiento que sirva para la interac-
ción social y natural del hombre dentro de una comuni-
dad y en la transmisión de valores y principios para lograr 
la relación armónica entre sus miembros.

Dentro de este proceso se encuentran implicados dos 
actores importantes, uno que enseña y otro que apren-
de, mediado por los valores y principios instituidos en el 
entorno social y la cultura en el que se da esta relación. 

Así, se determina que la educación es el acto en el cual el 
aprendiz adquiere conocimientos, habilidades y valores 
en función a sus necesidades, la que dependerá de la 
realidad y el contexto social en que este se desenvuelve. 
Es un proceso complejo y holístico en el cual se forma al 
individuo, en el que están presentes las experiencias del 
sujeto, la sociedad, la cultura, los principios y los valores.

Por otro lado, la interculturalidad es un concepto que en 
la actualidad es muy usado para referirse a la inclusión 
social de grupos minoritarios dentro de una sociedad; tie-
ne que ver con las prácticas culturales y modos de vida 
concretos del individuo (Espinoza, Guamán & Serrano, 
2017); la que se va creando mediante el diálogo y la co-
municación entre las culturas (Barabas, 2014); es una for-
ma de interacción entre personas con diferentes bagajes 
culturales; en la cual a decir de Concha (2017), deben 
prevalecer los valores como el respeto, la tolerancia y la 
empatía; fundamentales para que el individuo sea valo-
rado dentro o fuera de una comunidad. 

Asimismo, la Organización de Naciones Unidas para 
la Educación, Ciencia y Cultura (2015),  dentro de sus 
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políticas internacionales promueve la inclusión y el bien-
estar social de todos los pueblos que integran un país y 
aborda a la interculturalidad desde un “enfoque integral 
y de derechos humanos que permitan la construcción de 
relaciones entre personas, comunidades, países y cultu-
ras equitativas”; es decir, que mira a la interculturalidad 
como un eje inclusivo en donde no sólo se incluya valores 
y principios, sino que también deben estar presentes as-
pectos sociales, históricos, culturales, económicos, edu-
cativos y políticos para lograr una verdadera sociedad 
intercultural.

Partiendo de estos enunciados conceptuales se puede 
decir, que la interculturalidad es la relación entre dife-
rentes culturas, fundamentada en el respeto e igualdad, 
busca que todos los grupos culturales que interactúan 
tengan los mismos derechos y oportunidades para ase-
gurar la participación equitativa de todos y que ninguno 
de estos prevalezca sobre el otro; es fuente de enrique-
cimiento de información y sabiduría, intercambio de cul-
turas donde se aprende mutuamente y se genera un alto 
nivel de actitud crítica y reflexiva que mejoran las rela-
ciones interpersonales. Es la relación armónica entre las 
diferentes culturas y nacionalidades que conviven en un 
espacio social, para una convivencia basada en valores 
y principios que garantice su bienestar, participación y 
derechos.

Vista de esta manera la interculturalidad puede ser 
construida desde los espacios educativos; al respecto, 
Higuera & Castillo (2015), consideran que la educación 
de la interculturalidad se logra bajo la perspectiva de que 
las culturas no son contrarias, sino complementarias, esta 
comunión enriquece el panorama cultural de la sociedad; 
los niños, jóvenes, adolescentes y jóvenes educados bajo 
este precepto son ajenos a sentimientos racistas, xenófo-
bos y de cualquier otro tipo de discriminación.

Una vez lograda la aproximación a los conceptos de 
educación e interculturalidad podemos adentrarnos en el 
concepto de Educación Intercultural; pero antes es pre-
ciso establecer, para el mejor entendimiento del posterior 
análisis la diferencia entre los términos de interculturali-
dad y multiculturalidad.

Con mucha frecuencia el concepto de interculturalidad 
es confundido con multiculturalidad; incluso entre los co-
nocedores del tema; dado en que entre estos existe una 
estrecha relación. Mientras que la interculturalidad, como 
hemos visto, se refiere al intercambio e interrelación en-
tre varias culturas para comunicarse y compartir saberes, 
prácticas y costumbres; la multiculturalidad es la existen-
cia de varias culturas conviviendo en un mismo espacio 
geográfico o social; donde debe prevalecer el respeto a 
las diferencias ideológicas, religiosas, lingüísticas, cultu-
rales, raciales, étnicas y de género; como podemos apre-
ciar la interculturalidad se da en un ámbito multicultural. 

Este contexto multicultural es característico del Ecuador; 
razón por la cual necesitamos promover la interculturali-
dad para aprender a convivir, propiciando un ambiente 
moral donde se integren valores, actitudes y principios 
que faciliten la convivencia armónica dentro del aula. 
Este aprendizaje es posible lograrlo mediante la educa-
ción de todos los ciudadanos, sobre la base de la igual-
dad de oportunidades, la inclusión social y el respeto de 
los derechos humanos, que permita el desarrollo de una 
conciencia ética, crítica y reflexiva capaz de percibir la 
solución de los problemas de la sociedad a través de la 
participación activa de todos sus miembros desde las di-
versas aportaciones de las diversas culturas que convi-
ven en el país.

La Educación Intercultural es referenciada por Marga 
(2017), como un proceso de enseñanza y aprendizaje 
que supone una práctica educativa que considere que 
la diversidad es lo normal en cualquier grupo, es la am-
pliación de los vínculos entre grupos culturales diversos, 
lo que exige la valoración positiva de la diversidad y el 
respeto por las personas.

Esta educación es concebida como un proceso holístico 
y dinámico de interacciones con los demás, donde cada 
uno de los participantes es transmisor de su cultura, la 
cual se expresa como parte de su identidad y es aporta-
da como elemento de aprendizaje. 

Desde esta perspectiva la Educación Intercultural garan-
tiza el reconocimiento y respeto a la diversidad cultural 
existente en los diferentes contextos en los que se desen-
vuelve el ser humano mediante el intercambio de conoci-
mientos, la participación, la criticidad para así lograr una 
sociedad democrática fundamentada en valores sociales 
e individuales; por lo que puede ser considerada un pro-
ceso democrático, basado en la transmisión de valores 
y principios, enfocado en la comprensión de lo plural y 
diverso de la cultura de una sociedad. 

Luego, podemos entender por Educación Intercultural, el 
proceso de construcción cognitiva, procedimental y ac-
titudinal de las relaciones entre las culturas; desde este 
enfoque educativo se forman a las personas para asumir 
y convivir en la diversidad cultural que existe en nuestra 
sociedad, donde prime el respeto por las ideas, creen-
cias, tradiciones y costumbres de los otros, para así po-
der edificar una sociedad basada en la igualdad, justicia 
y equidad.

Pero, la educación intercultural no puede ser entendida 
de una manera reduccionista a aspectos relativos a con-
textos educativos y currículos; es más que eso, se trata 
además de un conjunto de procesos políticos, sociales 
y culturales, que requiere de modelos pedagógicos que 
conlleven al análisis crítico complejo de las realidades so-
ciales multiculturales, que se concretan en políticas públi-
cas y proyectos para generar ambientes de interacción 
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cultural y aprendizaje para alcanzar un verdadero cambio 
social. 

Uno de los retos de las instituciones educativas en la ac-
tualidad es la conservación de la diversidad cultural en 
medio de un mundo cada vez más globalizado; es por 
ello que Donoso (2015); Gómez (2015), enfatizan en los 
cuatro pilares de la educación, propuestos en el Informe 
Delors por la Comisión Internacional sobre la Educación 
para el Siglo XXI de la Organización de Naciones Unidas 
para la Educación, Ciencia y Cultura, tomados como fun-
damentos de la educación intercultural, estos son:

 • Aprender a conocer; hace referencia al aprendizaje 
de los saberes ancestrales de las diferentes culturas 
desde las diferentes asignaturas que conforman el 
currículo.

 • Aprender a hacer; consiste en la puesta en práctica 
los conocimientos, para lo que el discente debe ad-
quirir habilidades y competencias para aplicar lo que 
saben en situaciones reales cotidianas. Las diversas 
culturas tienen un cúmulo de conocimiento que nos 
servirán para aplicarlos en nuestras vidas diarias.

 • Aprender a vivir juntos; significa aprender a respetar 
las diferencias, desarrollar una cultura de paz, que 
permita una convivencia pacífica y el bienestar común.

 • Aprender a ser; permite que las personas desarrollen 
su pensamiento autónomo, crítico, creativo e innova-
dor, y busque el bien común. 

Propósitos que corresponde a los docentes asumir, des-
de el rol de facilitador de la convivencia armónica en el 
aula, ecosistema en la que conviven diferentes culturas, 
propiciando un clima adecuado para una educación de 
calidad, a decir de Espinoza, Guamán & Serrano (2017); y 
Gluyas, Esparza, Romero & Rubio, (2015); por tal motivo, 
deben implementar estrategias y poner en práctica meto-
dologías de enseñanza y aprendizaje, que promuevan un 
proceso educativo inclusivo, donde todos los rasgos cul-
turales sean tenidos en consideración para educar a las 
jóvenes generaciones en una convivencia de respeto, so-
lidaridad, equidad, flexibilidad y tolerancia; que les per-
mita vivir en una sociedad cada vez más compleja, que 
experimenta nuevos cambios socioculturales generando 
la ampliación de los vínculos entre grupos culturales di-
versos; es esta justamente la esencia de la importancia 
de la educación intercultural.

En tal sentido, en el Ecuador se han proyectado políticas 
educativas sobre las que se han generado programas, 
planes y estrategias para resolver los problemas del país 
sobre la base de la educación con una visión intercultural 
e inclusiva.

A partir de la primera década del presente siglo XXI en El 
Ecuador se experimenta un cambio en las políticas edu-
cativas; se implementó El Plan Decenal de Educación; 
en el año 2007 donde se proclama el Decreto Ejecutivo 
No. 188, y se declara en estado de emergencia al sector 

educativo a nivel nacional; destinando 80 millones de dó-
lares para intervenir de manera rápida en los estableci-
mientos educativos. 

En el 2008, es promulgada la Constitución de la República, 
después de intensas jornadas de consulta popular, hecho 
inédito en el país. En su articulado se establece que “la 
educación es un derecho de las personas a lo largo de 
su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública… las 
personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo”. 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008)

De esta forma, se declara al Estado como garante del 
derecho a la educación de todos los ciudadanos, para 
lo cual ha de procurar políticas públicas que involucren 
a todos los miembros de la sociedad, no sólo desde la 
percepción del acceso a una educación de calidad; sino 
también desde la responsabilidad de cada individuo y 
familia de educarse, visto este fenómeno desde una di-
mensión social. 

Asimismo, en el artículo 54 numeral 14 se estipula que 
es deber del Estado “desarrollar, fortalecer y potenciali-
zar el sistema de educación intercultural para el cuidado 
y preservación de las identidades en consonancia con 
metodologías de enseñanza y aprendizaje”. (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008)

Situación en la que se visualiza la intervención educativa 
como mediadora de igualdad de oportunidades para las 
comunidades, pueblos y nacionalidades, que conforman 
el país; perspectiva que es complementada en la propia 
Constitución, cuando se expresa: “decidimos construir 
una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversi-
dad y armonía con la naturaleza, para alcanzar el buen vi-
vir, el sumak kawsay; una sociedad que respeta, en todas 
sus dimensiones, la dignidad de las personas y las colec-
tividades”. (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008)

En esta declaración se evidencia la esencia de la socie-
dad ecuatoriana a la que se aspira, la misma que está 
basada en el respeto a la policromía cultural de sus ha-
bitantes; anhelo que se concreta en el llamado sumak 
kawsay o buen vivir; para lo cual se requiere, según se 
consagra en la Carta Magna, “que las personas, comu-
nidades, pueblos y nacionalidades gocen efectivamente 
de sus derechos y libertades, y ejerzan responsabilidades 
en el marco del respeto a sus diversidades y la convi-
vencia armónica con la naturaleza”. (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008)

En virtud a lo cual, se establece el Plan Nacional de 
Desarrollo o Plan Nacional para el Buen Vivir 2009 - 2013, 
que entre sus directrices se encuentran políticas, estra-
tegias y metas que giran en torno a la educación para 
conseguir una educación de calidad, progreso y desa-
rrollo del país (Gil, 2014). Este programa requiere que los 
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centros educativos se conviertan en espacios donde los 
estudiantes aprendan a vivir en un clima de armonía y 
equidad, en aras de lograr la plenitud y equilibrio entre las 
personas y su entorno, con una nueva manera de pensar 
y de aprender a vivir, para así alcanzar una mejor forma 
de vida.

En correspondencia a la carta magna del 2008, y el plan 
nacional de desarrollo 2009-2013; en el 2011 se realiza 
una nueva reforma al sistema educativo del Ecuador, que 
tiene como base la promulgación de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEI); dicha norma en su artículo 
243 propone mejorar la calidad de la educación partiendo 
de un enfoque inclusivo, con la finalidad de revalorizar la 
diversidad cultural y del respeto a todas las culturas, bus-
cando de esta manera una equidad educativa (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2011).

Las actuales políticas implementadas por el Ministerio 
de Educación se direccionan hacia ese propósito; con-
cibiendo la educación como derecho fundamental a 
través del cual se desarrollan de manera integral las po-
tencialidades del individuo y, por otro lado, el Buen Vivir 
como complemento de la educación de los ciudadanos, 
que busca el fomento de valores, capacidades y cono-
cimientos para impulsar el desarrollo sostenible del país 
(Ecuador. Ministerio de Educación, 2016). 

CONCLUSIONES

Las indagaciones realizadas nos permitieron determinar 
que la Educación Intercultural, es un proceso de cons-
trucción cognitiva, procedimental y actitudinal de las rela-
ciones entre las culturas, donde prime el respeto por las 
ideas, creencias, tradiciones y costumbres de los otros, 
para así poder edificar una sociedad basada en la igual-
dad, justicia y equidad. 

Pero no solo debe ser reducida a contextos áulico y cu-
rricular; es más que eso, se trata además de un conjunto 
de procesos políticos, sociales y culturales, que requiere 
de modelos pedagógicos que generen el análisis crítico 
de las realidades sociales multiculturales, que se con-
cretan en políticas, programas y proyectos para generar 
ambientes de aprendizaje de interacción cultural, donde 
todos los rasgos culturales deben ser tenidos en cuen-
ta para educar a las jóvenes generaciones en una con-
vivencia de respeto, solidaridad, equidad, flexibilidad y 
tolerancia, para vivir en una sociedad cada vez más com-
pleja, que experimenta nuevos cambios socioculturales, 
generando la ampliación de los vínculos entre grupos 
culturales diversos; es esta justamente la esencia de la 
importancia de la educación intercultural en la educación 
básica ecuatoriana.
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RESUMEN

El presente artículo aborda el tema de la seguridad ciu-
dadana en la región de Latinoamérica y especialmente en 
el Ecuador, pues aun cuando se han dedicado esfuerzos 
en toda el área para disminuir tan negativo fenómeno, los 
ciudadanos viven con el constante temor de ser víctimas 
de robos, hurtos, violaciones u homicidios. A pesar de que 
en las Constituciones de las Repúblicas de Centro y Sur 
América se consagra la responsabilidad del Estado con la 
seguridad, los ciudadanos han tenido que adoptar diferen-
tes medidas como los cercados de inmuebles e institucio-
nes, que apartan a los individuos de la vida social. Causas 
y consecuencias del fenómeno de la violencia y la insegu-
ridad son tratadas en este espacio de reflexión, dejando un 
mensaje de preocupación por las víctimas de tales actos y 
otro encaminado a recordar que es el Estado el que debe 
asumir su responsabilidad para con la tranquilidad de las 
personas que habitan su país. Debe entonces diseñarse 
una estrategia de participación descentralizada con la co-
laboración de las comunidades y habitantes de la nación 
para enfrentar el grave problema de la violencia que viene 
aparejado al desempleo, la marginalidad, la desigualdad, 
falta de vivienda, de educación, insalubridad y cultura. 

Palabras clave: Seguridad, estado, constitución, violencia.

ABSTRACT

The present article addressed the issue of security in the re-
gion of Latin America and especially in the Ecuador citizen, 
even when efforts in the area have been dedicated to redu-
ce such negative phenomenon, people live in constant fear 
of be victims of robberies, thefts, rape or homicide. While 
the responsibility of the State with human security is enshri-
ned in the constitutions of the republics of Central and South 
America, citizens have had to adopt different measures such 
as fencing of buildings and institutions that deviate to the 
individuals from social life. Causes and consequences of the 
phenomenon of violence and insecurity are treated in this 
space for reflection, leaving a message of concern for the 
victims of such acts and the other aimed to remind you that 
it is the State that must assume its responsibility for with the 
tranquility of the people that live in his country. Must then 
devise a strategy of participation decentralized with the co-
llaboration of the communities and people of the nation to 
deal with the serious problem of violence which is rigged to 
marginalization, inequality, unemployment, lack of housing, 
education, poor health and culture.

Keywords: Security, State, constitution, violence.
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INTRODUCCIÓN 

El vertiginoso aumento de la violencia en el subcontinen-
te Latinoamericano llama la atención hacia múltiples fren-
tes, diversidad de actores y escenarios que intervienen 
de manera simultánea, conformando el estado actual de 
violencia que a diario se vive en gran parte de nuestras 
colectividades. Esta diversidad ha retado a las ciencias 
sociales en la región, en particular en el Ecuador, a in-
dagar un fenómeno que por su magnitud y consecuen-
cias constituye un objeto de investigación, al presentarse 
como un problema que compromete la existencia misma 
de las sociedades con negativa influencia en la intimidad 
de nuestras vidas y proyectos cotidianos.

Quizás parezca una exageración apropiarse de una fra-
se muy leída en las propagandas de ventas de chale-
cos antibalas “Con solo despertar ya estamos expuestos 
a accidentarnos, ser agredidos o asaltados” (Zapata, et 
al., 2019), pero así de real resulta que estos medios se 
comercializan a gran escala, dadas las causas y conse-
cuencias de la violencia y la inseguridad en que se vive. 
Muchos han creado poderosas empresas privadas que 
cada día se hacen más potentes como resultado de un 
fenómeno posiblemente evitable si se establecieran polí-
ticas de prevención y de atención prioritaria. 

En mayo de 2012, Dammert & Lagos (2012), ante la pre-
gunta ¿Se está transformando América Latina en una re-
gión crecientemente más violenta? La respuesta, aunque 
era compleja fue clara, “América Latina es la región más 
violenta del mundo, así como también la más desigual. A 
ello se le agrega que hoy la delincuencia es vista como el 
problema principal de la región”. Y si aún no pudiera ser 
demostrado estadísticamente así lo percibe la población, 
quien estima el tema de la delincuencia como, muy im-
portante y estrechamente vinculado a la pobreza. 

Si bien se aprecia una disminución de la pobreza, en ese 
mismo proceso ha ido emergiendo una clase media inci-
piente que acentúa un clima de desigualdad que muchas 
veces causa más daño que la pobreza. Los informes 
sobre opinión pública anuncian que los problemas prin-
cipales en países como Colombia, Venezuela, Ecuador, 
Guatemala, el Salvador oscilan entre delincuencia, violen-
cia, pandillas, desempleo. Estos opacan los demás pro-
blemas que la gente considera como principales. 

Aunque en la última década los gobiernos de América 
Latina y el Caribe han avanzado hacia una gestión sis-
témica de los problemas de seguridad ciudadana y la 
justicia, integrando estrategias de prevención y control 
del crimen y la violencia o procurando alternativas para 
la aplicación correcta de la justicia y la reinserción social 
de los infractores todavía la garantía de seguridad ciu-
dadana continúa siendo un desafío, un reto o una meta 
incumplida (Chinclilla, 2018).

Los logros de la región en su afán por dotar a los diferentes 
países de regímenes democráticos no han traído consigo 

la disminución de la violencia, que adquiere en algunos 
países niveles exorbitantes que afectan la calidad de vida 
de las personas y hacen imprescindible otorgarle priori-
dad a la disertación sobre los factores, causas, conse-
cuencias y acciones necesarias para su enfrentamiento. 
Algunos tipos de violencia han sido descritos como de 
carácter delincuencial organizado o criminalidad organi-
zada. Cada uno de estos temas conllevaría un estudio en 
particular, como lo serían también el empobrecimiento y 
las expectativas; la vulnerabilidad y el Estado y, la propa-
gación o difusión de las armas respecto a los cuales se 
realizan en el presente algunas acotaciones. 

La violencia tiene un vínculo estrecho con la pobreza o lo 
que algunos autores han distinguido como el empobreci-
miento. Se expresa que el término empobrecimiento, se 
diferencia de la visión estática de la pobreza un tanto por-
que desde el punto de vista objetivo, significa la agudi-
zación de la exclusión social que, con raras excepciones, 
se ha vivido en las últimas décadas en la región, expre-
sada en la negación de los derechos sociales fundamen-
tales como son el empleo, la vivienda, la educación y la 
salud. Se quiere así mismo destacar, desde el punto de 
vista subjetivo, el desfase dramático que entre las aspi-
raciones a una mejor vida y las oportunidades reales de 
lograrlo viven amplios grupos de la población (Arriagada, 
1999).

DESARROLLO

La ambición de una mejor vida tal como se ha concebido 
en las sociedades modernas junto a la imposibilidad ob-
jetiva de lograrla por las vías establecidas, es justamente 
uno de los elementos que inducen a la ilegalidad y abona 
el terreno para la violencia social entre amplios grupos 
de la población. Así, el individuo al no tener posibilidad 
de un empleo formal, acude a un trabajo informal que le 
provea de los recursos de sustento personal y familiar.

 Ante la perspectiva casi imposible de acceder al merca-
do formal de la vivienda muchos construyen un rancho 
en los márgenes de alguna propiedad privada, en condi-
ciones infrahumanas y sin los servicios básicos elemen-
tales. Al no poder adquirir los bienes de consumo, cons-
tantemente idealizados y exacerbados por la publicidad 
mediática, se opta por alternativas prohibidas, entre las 
cuales el tráfico de drogas se presenta como una varian-
te privilegiada que se generaliza cada vez más y es un 
elemento que propicia de modo significativo los intercam-
bios violentos.

De una parte, el empobrecimiento y de otra, el incremento 
de las expectativas provocadas por el auge desmedido 
del consumo, son factores que marcan la diferencia entre 
las acciones de resistencia de las generaciones de anta-
ño y las actuales. Las generaciones anteriores, a través 
de la lucha social por la consolidación de sus vecindades 
y consecución de servicios básicos, obtuvieron significa-
tivas mejoras en la calidad de sus vidas; las actuales no 
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esperan nada de las instituciones ni de las promesas tri-
lladas de los derechos sociales de la democracia y sus 
representantes. 

Viviendo las penurias del deterioro de las condiciones de 
vida, los jóvenes actuales observan con conformismo la 
exclusión social, la desatención a la salud, a la seguridad 
social, o a la educación, pero intentan alcanzar a toda 
costa bienes materiales, estimulados muchas veces por 
los medios de comunicación, incentivados por la socie-
dad de consumo. Así se insertan en alternativas económi-
cas ilegales cada vez más globalizadas como el crimen 
organizado y las drogas. 

La expectativa de consumo, formada a partir de los pa-
trones que se difunden como estándares de bienestar por 
diferentes medios, al combinarse con las condiciones ex-
tremas a que se les confina a vivir a los excluidos social-
mente, crea frustraciones y tensiones difíciles de resolver 
por los individuos. Tal situación origina grupos resentidos 
cuyas alternativas sólo están fuera de las vías legales es-
tablecidas por la sociedad, lo que abre el camino para 
la irrupción del flagelo de la violencia y su producto más 
acabado: la inseguridad.

Este escenario de inseguridad hace sentir vulnerables a 
grandes masas de personas, las que conciben la idea 
de que pesa sobre ellos una marcada desprotección y 
un temor a ser víctima, pues se encuentra latente la po-
sibilidad de ser objeto de agresión, violación, hurto, robo 
u homicidio. Con este componente subjetivo grabado en 
su mente viven muchos ciudadanos al transitar por las 
calles, en el transporte público o privado, en los merca-
dos o en sus propios domicilios, no importa si es de día 
o de noche. 

Esta sensación de vulnerabilidad tiene dos formas de vin-
culación con el Estado. Los ciudadanos la perciben como 
la carencia de Estado, manifestada en su incapacidad 
para garantizar la seguridad, fundamentalmente urbana, 
que crea las condiciones tanto objetivas como subjetivas 
para la violencia. Por otra parte, está el exceso de Estado, 
que se percibe en las acciones desproporcionadas de 
las actuaciones de sus órganos represivos; lo que a su 
vez, crea un círculo vicioso que genera más desconfianza 
en él. 

El ciudadano se halla en una posición que oscila entre el 
miedo a ser agredido sin que alguien lo defienda o la apa-
rición de un agente de policía que lo detenga injustifica-
damente por hechos que no ha cometido. Hay que tener 
en cuenta, además, que esta situación de vulnerabilidad 
permanente del ciudadano común viene relacionada con 
su posición social de desigualdad con relación al poder 
y los recursos. 

En América Latina, en algunos países más que en otros, 
existen altos grados de violencia. Los Estados se han 
mostrado incapaces de garantizar la seguridad ciudada-
na, que se ve afectada por el incremento constante en las 

ciudades de delitos violentos como el robo, las lesiones 
personales, extorsiones, secuestros, homicidios, asesina-
tos por encargo y el aumento de la agresividad con que 
se cometen estos delitos.

La ineficacia del Estado en controlar la violencia ha pro-
piciado el clásico círculo vicioso que no parece terminar, 
pues mientras más incapaz es el Estado, mas aumenta la 
inseguridad ciudadana y viceversa. Las personas optan 
por adoptar sus propias medidas de seguridad, y en co-
rrespondencia con la capacidad económica privada de 
cada cual, así será la respuesta ante la violencia de los 
demás; según sea el estrato social así será el empleo de 
tecnologías sofisticadas de vigilancia, milicias privadas, 
establecimiento de regímenes de distancia y proximidad 
o simplemente se utilizarán brutales escarmientos y ven-
ganzas personales. 

Ante la ausencia o débil respaldo institucional oficial, los 
ciudadanos se esfuerzan en reducir su vulnerabilidad a 
través de la autoexclusión, con el cierre de sus espacios 
dentro de urbanizaciones con grandes muros alambra-
dos o cercas eléctricas, la negación del acceso a terce-
ras personas y la pérdida del espacio público; algunas 
barriadas dan la imagen de una gigantesca prisión. Este 
tipo de respuesta emprendida inicialmente por los estra-
tos más poderosos se ha ido generalizando paulatina-
mente hasta reproducirse en otros sectores sociales de 
clase media que asumen estos patrones de aislamiento. 

Los sectores más populares frente a la desprotección ofi-
cial y a la carencia de medios para defenderse, se aco-
gen a los medios que están a su alcance, esto es, res-
ponder a la violencia con más violencia. Dentro de estas 
respuestas aparecen con regularidad los linchamientos, 
como modo de aleccionar a los transgresores cuando so-
brepasan ciertos límites, o se practica una especie de 
justicia privada que se encuentra en manos de personas 
particulares que se erigen en justicieros locales, todo 
como expresión de la poca confianza en las instituciones 
y en particular en la policía y órganos judiciales.

En el plano individual, la respuesta más frecuente que se 
adopta ante la vulnerabilidad y la incapacidad del Estado 
de dar seguridad a las personas, es armarse, tomar el 
asunto por su propia cuenta y olvidar el respaldo insti-
tucional. La posesión de armas no siempre proporciona 
la seguridad real esperada, pues muchas veces puede 
contribuir a más violencia y terminar con la propia vida 
del portador, pero su tenencia le da cierta confianza y 
lo presenta como una posible víctima dura o difícil de 
doblegar. 

Si en épocas anteriores la violencia se focalizaba funda-
mentalmente en las áreas rurales, vinculadas al poder 
político-económico y a la pobreza, actualmente su inci-
dencia mayor es urbana y se relaciona más con los pro-
cesos de empobrecimiento, marginalidad, exclusión so-
cial, expectativas y el surgimiento de economías ilegales 
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y globales. Aunque el Estado en la mayoría de los casos 
ha aumentado su presencia, no por ello ha sido capaz de 
frenar la violencia y garantizar la paz en su territorio. 

La violencia como acontecimiento social se modifica en la 
misma medida que cambia el contexto de su surgimiento 
y desarrollo, así, se observa su traslado del área rural a 
la urbana; las armas blancas preferidas en antaño, ceden 
cada vez más su espacio a las armas de fuego y, si en el 
pasado se vinculaban en lo fundamental con subjetivida-
des comprometidas con ideales políticos o ideológicos, 
en el presente son el producto residual de las carencias, 
frustraciones e injusticias sociales, presionadas por nue-
vas demandas económicas o culturales difíciles de alcan-
zar y absorbidas por economías alternativas e ilegales. La 
violencia de hoy se manifiesta en modo más reprochable, 
no solo por su crueldad y reiteración sino porque la base 
motivacional que la genera refleja el deterioro conductual 
de la época. 

La seguridad ciudadana se define, de una manera am-
plia, como la preocupación por la calidad de vida y la 
dignidad humana en términos de libertad, acceso al mer-
cado y oportunidades sociales; ha evolucionado en el 
tiempo y en el espacio, llamándose en épocas anteriores 
y aun en algunas regiones, orden público. Entre sus com-
ponentes se encuentran las realidades de cada localidad 
en la que ha de operar. Así, la percepción liberal de orden 
público del siglo XIX se diferencia del concepto social y 
democrático acuñado por las democracias occidentales 
a partir de finalizada la segunda guerra mundial, al cual 
generalmente en la actualidad se denomina seguridad 
ciudadana. 

La seguridad ciudadana es un problema que afecta, con 
sus matices, a todos los estratos sociales, determina el 
estado de bienestar de los ciudadanos, por lo mismo, exi-
ge un debate integral con la participación de todos los 
habitantes de la nación, de donde se deriven soluciones, 
también integrales. La pobreza, la falta de oportunidades, 
el desempleo, el hambre, la represión política, la violen-
cia, la criminalidad y la drogadicción pueden constituir 
amenazas a la seguridad ciudadana, por lo tanto la segu-
ridad ciudadana trasciende a las garantías del Estado, en 
razón de que está ligada a cumplimiento de los derechos 
fundamentales 

Desde otra perspectiva, se plantea que la seguridad ciu-
dadana tiene como principal significado el no temer una 
agresión violenta, saber respetada la integridad física y 
sobre todo, poder disfrutar de la privacidad del hogar sin 
miedo a ser asaltado y poder circular tranquilamente por 
las calles sin temer un robo o una agresión. La seguridad 
sería una creación cultural que implique una forma igua-
litaria de sociabilidad, un ámbito libremente compartido 
por todos. 

El orden público no es sinónimo de seguridad ciudadana, 
ésta tiene un sentido más amplio y expresa la existencia 

de un ambiente de convivencia seguro, sin amenazas 
de violencia, es la defensa de la sociedad a la cual el 
ciudadano pertenece, el reconocimiento de los derechos 
propios y los de los demás y sus límites, es decir, que el 
hombre debe conocer que donde comienza el derecho 
ajeno termina el propio. Cuando se produce un hecho 
perturbador, tiene que producirse la reparación del daño 
causado y la indemnización de los perjuicios, el castigo 
al culpable, como disuasión; la seguridad viene a ser 
una actividad socializadora cuyo bien más preciado es la 
confianza de que se hará lo que debe ser, lo correcto y de 
un modo consciente y aceptado.

La seguridad ciudadana comprende un amplio abanico 
de bienestar que incluye aspectos como seguridad po-
lítica, social, económica, laboral, entre otros; también se 
puede señalar que en un sentido amplio es el libre ejer-
cicio de los derechos y libertades, concepto a partir del 
cual puede señalarse que la misma se convierte en un va-
lor jurídicamente protegido en todos los ordenamientos. 
Por su influencia abarcadora e impacto es una cuestión 
de Estado que trasciende más allá de períodos electora-
les. Necesita la participación de los ciudadanos: son ellos 
quienes definen cuándo se sienten o no seguros. 

Es la seguridad ciudadana un proceso que permite la 
realización de los individuos con variadas opciones, que 
abarcan desde el disfrute de una vida extensa y saluda-
ble, el acceso al conocimiento necesario para desempe-
ñarse en la sociedad y a los recursos necesarios para 
lograr un nivel de vida decorosa, hasta el disfrute de las 
libertades políticas, económicas y sociales que supone 
un Estado de derechos y justicia social.

El Estado es un ente fundamental en la prevención, el 
control y la sanción de la violencia, tiene la función de ela-
borar mecanismos sociales e institucionales para diferen-
ciar cuando esta es legítima o ilegítima y le corresponde 
el monopolio en el uso legal de la fuerza. Se trata, sin dis-
cusión, de un tema de Estado: por su origen, por sus con-
secuencias y por quienes tienen el deber de contenerla 
es una situación que hay que enfrentar desde las más 
altas esferas gubernamentales hasta las más locales, con 
todo tipo de medidas tanto educativas como represivas.

El sector privado tiene en la actualidad un peso importan-
te en la movilización de esfuerzos para controlar la seguri-
dad; numerosas empresas han emprendido funciones de 
cuidado de personas y bienes y han dado muestras de 
eficiencia pero esta actividad deberá realizarse siempre 
bajo la guía y el liderazgo del aparato público. El com-
promiso que asumen las agencias de seguridad privadas 
puede no abarcar los valores más preciados dentro de la 
sociedad como la tranquilidad social, la paz pública, el 
disfrute armónico de los espacios públicos. En tal sentido 
resulta imprescindible el fortalecimiento de la potestad 
del Estado en las localidades para enfrentar los efectos 
nocivos de la violencia en el ámbito de la gobernabilidad 
municipal y urbana. 
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La inseguridad afecta un elevado por ciento de la pobla-
ción latinoamericana que se encuentra en las ciudades. 
Sin negar el rol del gobierno central para definir las polí-
ticas de seguridad, se hace cada vez más urgente com-
patibilizar esas políticas con instrumentos de descentra-
lización y mecanismos de participación ciudadana en el 
nivel municipal y local, pues lo contrario sería ignorar la 
verdadera dimensión del problema. 

La existencia de un Estado de Derecho o de un Estado de 
derechos y justicia social, presupone, entre otras cosas, 
previsibilidad, seguridad jurídica, vigencia efectiva de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, apertura po-
lítica, transparencia. Todas estas previsiones legales se 
muestras necesarias para diseñar cualquier estrategia 
contra la inseguridad ciudadana y la violencia, tanto a ni-
vel preventivo como represivo.

El índice de criminalidad refleja no solamente las condi-
ciones materiales de la vida de la sociedad, sino que en 
cierta manera muestra el grado de impunidad del que 
gozan los transgresores de las leyes. La debilidad de las 
instituciones de algunos gobiernos, así como la escasa 
eficacia de las herramientas normativas y de las institu-
ciones de la justicia penal en el enfrentamiento del crimen 
y la violencia, son limitantes del Estado. 

El grado de disposición de la sociedad para sacrificar 
sus libertades individuales a cambio de seguridad es un 
dilema que golpea con fuerza la gobernabilidad demo-
crática. Muchas personas se encuentran dispuestas a 
renunciar a determinados derechos a cambio de seguri-
dad, dígase la autorización para ubicar cámaras de vigi-
lancia que afectan el derecho a la intimidad o la apertura 
de correspondencia privada o la permisión legal para la 
realización de intervenciones telefónicas u otras medi-
das que minimizan la privacidad de los ciudadanos. Este 
sacrificio de libertades fundamentales debería ser cada 
vez menor, en tanto la contradicción entre seguridad y 
derechos individuales es solo aparente, pues sería más 
conveniente utilizar políticas públicas eficaces, transpa-
rentes y de prevención general y primaria, lo que quiere 
decir que antes de que se produzca un acto de violencia, 
deben aplicarse las medidas para evitarla. 

El sistema de justicia está llamado a cumplir en ese sen-
tido un doble rol: por una parte como instancia de resolu-
ción de conflictos y por otra, como dispositivo de respeto, 
promoción y garantía de los derechos humanos. La fra-
gilidad y falta de independencia de las judicaturas en la 
mayoría de los Estados Latinoamericanos desafortunada-
mente han reducido las posibilidades de cumplir con las 
funciones señaladas. Corresponde al sistema de justicia, 
organismo judicial, policía y sistema penitenciario ejercer 
su poder preventivo y disuasivo sobre los potenciales 
agentes de violencia y los sujetos activos del delito. 

Si la legalidad se flexibiliza frente a la ineficacia de 
la policía criminal, se llega al abuso de autoridad, a la 

brutalidad, a la violación de los derechos humanos y ac-
tos de corrupción de diversa índole. Esto sería el reflejo 
de la insuficiencia del sistema judicial en general y la falta 
de coordinación intersectorial de las diversas agencias 
públicas como consecuencia de la improvisación en el 
diseño de estrategias gubernamentales para enfrentar al 
crimen organizado y la violencia. 

La historia reciente singulariza los rasgos de la seguridad 
ciudadana en América Latina y ello impide la aplicación 
indiscriminada de modelos ajenos a las realidades po-
líticas de los países de la región. Corresponde a cada 
Estado crear las instituciones pertinentes para proveer 
a los ciudadanos y habitantes en general de los medios 
que le aseguren el acceso a la justicia, a la salud, a la 
educación, a un trabajo digno con la remuneración ade-
cuada según su aporte, vivienda decorosa y protección 
a sus derechos, a vivir en un ambiente de paz y respeto 
hacia el prójimo que propicie la mayor felicidad posible.

El territorio de la República del Ecuador como parte de 
la región latinoamericana no está exento de hechos de 
violencia y de las consecuencias que en el orden huma-
no esta representa; así, se muestran incesantes aconte-
cimientos delictivos o violentos que perturban la tranqui-
lidad social; de la misma manera proliferan los espacios 
públicos y urbanizaciones cerradas y empresas privadas 
de seguridad como exponentes del estado de inseguri-
dad que viven los pobladores. 

Es cierto que, el Estado ecuatoriano ha asumido la segu-
ridad ciudadana como una obligación de primer orden 
según mandato constitucional desde su artículo 3 que la 
califica como deber primordial y señala en sus sucesivos 
numerales la garantía del derecho a la salud, la educa-
ción, la alimentación y la seguridad social, se propone 
erradicar la pobreza y promover una cultura de paz y 
seguridad integral. Igualmente inhibe cualquier exceso 
de las instituciones armadas asignándoles la obligación 
de proteger los derechos, libertades y garantías de los 
ciudadanos con apego irrestricto al ordenamiento jurídi-
co, a tenor con el art. 158 de la Constitución (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

De igual manera, el citado texto constitucional actualiza 
de forma novedosa el concepto de seguridad ciudadana 
-que solo sería derecho de los ciudadanos-, al nombrarla 
como seguridad humana en su artículo 393, haciéndola 
extensiva a segmentos de personas como los inmigran-
tes, turistas, personas sin ciudadanía y otros; responsa-
biliza al Estado con la implementación de políticas y ac-
ciones integradas para asegurar la convivencia pacífica 
de las personas, promover una cultura de paz y prevenir 
la violencia, la comisión de delitos e infracciones. A estos 
fines se regula el actuar de los medios de comunicación 
prohibiéndose la emisión de publicidad que induzca a la 
violencia, la discriminación, la toxicomanía, el sexismo, la 
intolerancia religiosa o política.
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La Constitución de la República del Ecuador (2008), en 
su artículo 30 y siguientes, refrenda los derechos de las 
personas a un hábitat seguro y saludable, a una vivienda 
adecuada y digna, al disfrute pleno de la ciudad y de sus 
espacios públicos, igualmente destaca la salud como un 
derecho que garantiza el Estado, vinculada a otros dere-
chos como la alimentación, la educación, la cultura física, 
la seguridad social y otros que sustentan el buen vivir. 
En el artículo 66, numeral 3, del propio cuerpo legal se 
reconoce y garantiza el derecho a la integridad personal 
que incluye la integridad física, psíquica, moral y sexual, 
así como una vida libre de violencia tanto en el ámbito 
público como privado.

En cumplimiento del mandato constitucional el Estado 
Ecuatoriano ha diseñado políticas y acciones concretas 
encaminadas a controlar y reducir la violencia en el te-
rritorio y a tal fin se elaboró el “Proyecto de Seguridad 
Ciudadana Solidaridad Ciudadana” de febrero del 2017, 
responsabilizándose con su ejecución al Ministerio del 
Interior, a través de la Dirección de Seguridad Ciudadana 
y Dirección de Control de Drogas Ilícitas, este tendría al-
cance nacional según planificación establecida, materia-
lizándose en 1134 circuitos que integrarían las zonas y 
los distritos, estos se organizarían para la consecución 
estratégica del proyecto sin que por ello sustituya la divi-
sión política administrativa del país. 

El proyecto tenía la intención de buscar el beneficio de la 
colectividad mediante su participación activa en aras de 
lograr una convivencia ciudadana pacífica la que se veía 
amenazada por actos de naturaleza delictiva que reque-
rían ya no solo la intervención del Estado, sino también el 
accionar de otros factores conformados en la fecha como 
las asambleas comunitarias, brigadas barriales y parti-
cipantes ciudadanos que en coordinación con la Policía 
Nacional articularían esfuerzos con los gobiernos autó-
nomos descentralizados, entre otros, para implementar 
políticas de seguridad y cooperación a fin de educar en 
la prevención, cultura de paz y convivencia pacífica. 

El “Proyecto de Seguridad Ciudadana Solidaridad 
Ciudadana” identifica aquellos factores que aumentan el 
riesgo o agravan la vulnerabilidad de la sociedad y los 
describe como de índole demográficos, políticos, econó-
micos, social y comunicacionales. Contiene un análisis 
de la incidencia que la violencia y el delito ocasiona a 
la sociedad por lo que se cataloga como un problema 
de seguridad ciudadana que requiere la atención de las 
instituciones encargadas de la seguridad y justicia; des-
de otro ángulo, expresa que la violencia o la amenaza de 
su ocurrencia menoscaban el derecho a la vida de las 
personas, su integridad y libertad; también constituye un 
problema que afecta la vida y la salud pues provoca la 
muerte o lesiones a las personas.

Desafortunadamente el Proyecto de Seguridad 
Ciudadana Solidaridad Ciudadana tras algunos amagos 
para su implementación se olvidó y el trabajo de valiosos 

funcionarios y especialistas que pusieron su empeño en 
eliminar o al menos reducir la violencia y con ello garan-
tizar ese insustituible bien público que es la seguridad 
humana se perdió. Hoy se asumen las consecuencias de 
haber ignorado tal proyecto con alarmantes hechos de 
violencia matizados con expresiones xenófobas y femici-
das que convulsionan algunas regiones del país.

En la etapa actual, en el Ecuador, la seguridad privada 
se ha ido instalando en todas las esferas e instituciones 
hasta convertirse en un servicio particular multifacético 
que cuenta con especialistas en diferentes áreas de se-
guridad bancarias, informática, de puertos, aeropuertos, 
electrónica entre las más conocidas, llegando a emplear 
incluso mayor cantidad de personal que el que poseen 
las fuerzas públicas. Los agentes privados de seguridad 
ocupan prácticamente todas las instituciones comercia-
les, educacionales y hospitalarias.

No es el propósito de estas breves líneas efectuar críticas 
a los servicios de seguridad privados, pues existen méri-
tos que mostrar como es la existencia del departamento 
de control y supervisión de las organizaciones de segu-
ridad privada (COSP) que tiene como objetivo lograr el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana por medio de 
la coordinación y control a las compañías de seguridad 
privada, con personal preparado y calificado, subordina-
do a la Inspectoría General, para atender con calidad y 
eficiencia a todas las compañías legalmente constituidas, 
quienes apoyan en forma decidida a la Institución Policial, 
mediante la prevención e información oportuna de los de-
litos comunes. No obstante, todavía la eficacia del Estado 
como máximo garante de la seguridad ciudadana, es una 
meta no alcanzada en el Ecuador y en América Latina.

CONCLUSIONES

El fenómeno de la violencia en América Latina, salvo en 
algunos países, se presenta como uno de los más graves 
problemas que enfrentan los ciudadanos, estrechamente 
vinculado a la pobreza, el desempleo, la marginalidad y 
las expectativas de consumo insatisfechas; así como la 
pérdida de la confianza para alcanzar por las vías lega-
les los estándares de vida invocados por los medios de 
comunicación. 

A pesar de que la seguridad ciudadana es un asunto de 
Estado, en Latinoamérica generalmente los órganos e 
instituciones públicas encargadas de la función de ga-
rantizar la tranquilidad de los habitantes de la nación se 
han mostrado incapaces de detener la violencia y ante 
tal situación las personas acuden a diversos medios para 
protegerse, desde la creación de cercados perimetrales 
que más bien parecen un encierro carcelario, el uso de 
cámaras de vigilancia, de armas cada vez más potentes, 
y según sea el poder económico de las familias así se 
establecen las medidas de protección.
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Las capas poblacionales menos favorecidas acuden a 
una especie de justiciero que se encarga generalmente 
de devolver violencia contra violencia, lo cual va exten-
diendo la agresividad al punto de hacerla incontrolable 
para el Estado, no solo por la violencia en sí sino por la 
combinación con otros fenómenos tan nocivos como ella, 
como son la drogas o la criminalidad organizada, genera-
doras de muchos actos ilícitos. 

La imposibilidad del Estado de controlar la violencia ha 
fomentado la creación de empresas privadas de protec-
ción que vienen dedicándose al cuidado de las personas 
y bienes, las que si bien presentan resultados positivos 
en su gestión, no deja de ser preocupante que el Estado 
no pueda asumir su función protectora del orden y la paz 
en cada territorio, a pesar de los recursos, órganos, ins-
tituciones y funcionarios especializados con que cuenta.

El Estado Ecuatoriano por mandato constitucional ha asu-
mido la seguridad ciudadana como obligación priorizada, 
se ha esforzado en la creación de valores y en la educa-
ción ciudadana en una cultura de paz y convivencia pací-
fica, a pesar de lo cual no ha sido posible erradicar este 
flagelo que se incrementa en los últimos tiempos ante la 
vista asombrada de los pobladores que exigen medidas 
de las autoridades que pongan fin a la violencia, espe-
cialmente contra las mujeres y niñas, que constituyen las 
más vulnerables víctimas de este mal. 
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RESUMEN

Este artículo presenta gran parte del aporte teórico de los 
resultados de la investigación realizada por la principal 
autora en su formación doctoral. Este proceso de carác-
ter dialéctico, con las técnicas y métodos científicos, se 
desarrolló a partir de las aspiraciones de formar un pro-
fesional de educación preparado para dirigir el proceso 
de enseñanza-aprendizaje de Informática mediado por 
las comunidades virtuales de aprendizaje, sus limitaciones 
teóricas y su aplicación en la práctica. Fruto del análisis 
teórico de la bibliografía consultada y relacionada con el 
tema en los ámbitos internacional y nacional, suple la ca-
rencia de orientaciones didácticas y metodológicas que 
implican el trabajo con los medios de comunicación, razón 
de ser de las mismas comunidades en las clases presen-
ciales y contribuye a elevar la calidad de la planificación e 
instrumentación de la docencia y creces en el aprendizaje 
de los estudiantes.

Palabras clave: Comunidades virtuales de aprendizaje, 
medios de comunicación, proceso de enseñanza-apren-
dizaje, clase.

ABSTRACT

In this article, he presents a large part of the theoretical con-
tribution of the results of the research carried out by the prin-
cipal author in her doctoral training. This dialectical process, 
with scientific techniques and methods, was developed from 
the aspirations of forming an education professional prepa-
red to direct the teaching-learning process of Information 
Technology mediated by the virtual learning communities, 
their theoretical limitations and their application in practi-
ce. The result of the theoretical analysis of the bibliography 
consulted and related to the subject in the international and 
national spheres, it supplements the lack of didactic and me-
thodological orientations that imply working with the media, 
reason for being of the same communities in the face-to-face 
classes and it contributes to elevate the quality of the plan-
ning and instrumentation of the teaching and you increase in 
the learning of the students.

Keywords: Learning virtual communities, mass media, 
teaching-learning process, class.
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INTRODUCCIÓN 

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
una oportunidad para América Latina y el Caribe declara 
en el cuarto objetivo: Garantizar una educación inclusi-
va, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos. Más adelante 
especifica metas que se corresponden con las necesida-
des de formación del profesional de educación superior y 
elevar la calidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Desde esta perspectiva, Cuba refrenda en los 
Lineamientos de la Política Económica y Social del 
Partido y la Revolución para el período 2016-2021, conti-
nuar avanzando en la elevación de la calidad del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, así como en el fortalecimien-
to del papel del profesor frente al estudiante; formar con 
calidad y rigor el personal docente que se precisa para 
dar respuesta a las necesidades de los centros educati-
vos de los diferentes niveles de enseñanza; avanzar en la 
informatización del sistema de educación; desarrollando, 
de forma racional, los servicios en el uso de la red telemá-
tica y la tecnología educativa, así como la generación de 
contenidos digitales y audiovisuales.

Dar cumplimiento a este encargo social significa la ne-
cesidad de la formación de docentes que deben estar 
preparados para dirigir el proceso de enseñanza-apren-
dizaje de Informática en las escuelas, pero ante los avan-
ces acelerados de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, implica un cambio de visión en la 
estructuración de las clases como forma organizativa fun-
damental con el uso de los recursos de la red.

A pesar de que ofrecen diferentes resultados científicos 
con el uso de los medios de comunicación que identifi-
can a las comunidades virtuales de aprendizaje, hacen 
énfasis en la educación a distancia; lo cual justifica la de-
manda del estudio profundo del tema en la modalidad 
semipresencial o presencial.

En este sentido, varias investigaciones internacionales se 
han desarrollado en función de las comunidades virtua-
les de aprendizaje en la educación presencial, por Araiza 
(2005); Bautista & Sánchez (2011). Ofrecen modelos de 
educación mixta (blended learning) donde se integra lo 
presencial y lo virtual, sin embargo, no se fundamentan 
la integración de lo virtual a lo presencial, solo proceden 
con la creación y desarrollo de las comunidades virtuales 
de aprendizaje, pero no se unen a partir de las formas 
de organizar el proceso de enseñanza-aprendizaje, en 
general.

Con respecto a la didáctica de Informática, se destacan 
aportaciones de Expósito (2001); Coloma (2008); entre 
otros. Estas investigaciones se motivaron a causa de la 
implementación de la informática en las escuelas y la ne-
cesidad de la formación de profesionales de educación 
de esta especialidad, cuando se introduce en el año 2001, 
la enseñanza de la programación, del software educativo 

y de los sistemas de aplicación; y en el año 2010, los 
albores de los recursos de la red. Se puede apreciar que 
no ofrecen elementos teóricos que fundamentan la inte-
gración de los recursos de la red, en general y las comu-
nidades virtuales de aprendizaje, en específico, con las 
clases de Informática, a partir del modelo clásico de la 
pedagogía cubana.

Una mirada a la praxis de la Licenciatura en Educación 
Informática, permite aseverar que el modelo del profesio-
nal establece el uso de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en los objetivos de su perfil de for-
mación, en los programas de las disciplinas y asignatu-
ras, donde se especifica la dirección del proceso con el 
uso de estas tecnologías. Esta carrera cuenta con cuatro 
disciplinas: Elementos de Informática Básica, Sistemas 
de aplicación, Lenguaje y Técnicas de Programación 
y Formación Laboral Investigativa (Didáctica de la 
Informática).

En los objetivos e indicaciones metodológicas de cada 
una de estas disciplinas se pone de manifiesto el trabajo 
con los recursos de la red, pero no se precisan acciones 
para insertar las comunidades virtuales de aprendizaje 
en las clases y más que esta limitante coincide con el 
texto básico de la Didáctica de la Informática. 

De los componentes que exige la formación de licencia-
dos en Educación Informática, el académico es el menos 
favorecido en el trabajo con las comunidades virtuales 
de aprendizaje, solo se aplican en los componentes la-
boral e investigativo; aun cuando los profesores priorizan 
la clase, como forma organizativa fundamental y los tipos 
establecidos. 

El estudio empírico realizado a través de observaciones 
a clases, encuesta a profesores y entrevistas grupales a 
estudiantes, pudo constatar el conocimiento de la exis-
tencia de las comunidades virtuales de aprendizaje, plan-
tean que facilitan para la búsqueda de información, de-
sarrollo de estudio independiente, debates sobre temas 
generales, etc.; pero hay preponderancia del enfoque 
tecnológico en la informática.

Los análisis realizados en todas las etapas de la investi-
gación revelan la necesidad y pertinencia del tema, pues 
develan carencias teóricas tales como: los rasgos comu-
nes y diferentes de las comunidades virtuales de aprendi-
zaje y las clases como forma organizativa del proceso de 
enseñanza-aprendizaje para establecer relaciones entre 
ellos y las posibilidades de vincularse entre sí; los com-
ponentes estructurales para la inserción de las comunida-
des virtuales de aprendizaje en las clases; la formulación 
de los objetivos, métodos y procedimientos más conve-
nientes, el uso de los medios de comunicación sincrónica 
y asincrónica en el contexto de las comunidades virtuales 
de aprendizaje en la clase presencial.

En resumen, las debilidades teóricas y de proceder, antes 
mencionadas, repercuten en la calidad de la formación 
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de los profesores en la modalidad semipresencial, lo cual 
se manifiesta en:

 - Escasa bibliografía que sustenta teórica y didáctica-
mente la integración de los componentes del proceso 
con los recursos de la red.

 - Carencia de orientaciones metodológicas para integrar 
las comunidades virtuales de aprendizaje en la clase 
como forma organizativa fundamental.

 -  Desconocimiento de la estructuración didáctica de 
cada tipo de clase con las comunidades virtuales de 
aprendizaje.

 -  Limitado uso de los medios de comunicación en el con-
texto de las comunidades virtuales de aprendizaje en la 
clase presencial.

La expuesta situación impulsó la necesidad de profundi-
zar su estudio en la teoría internacional y nacional.

DESARROLLO

En el Congreso Internacional de Informática en la 
Educación, INFOREDU 2018, se dio a conocer el impac-
to que ha tenido hasta el momento, la aplicación de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en 
el desarrollo del sector educacional en Cuba. Además, 
se destacó la importancia de comunidades virtuales en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje; a pesar de que los 
estudios realizados al respecto, son innumerables, en la 
actualidad demandan un estudio profundo.

Basándose en los estudios realizados sobre las comuni-
dades virtuales de aprendizaje, la autora comparte de-
finiciones aportadas por algunos autores: “Las comuni-
dades virtuales de aprendizaje, núcleos privilegiados de 
la acción educativa en línea son constituidas por grupos 
de individuos, conectados a la red que comparten objeti-
vos y promueven el ejercicio de la igualdad de derechos, 
de participación y de colaboración entre sus miembros”. 
(Palloff & Pratt, 1999, p. 81)

“Una comunidad virtual de aprendizaje se forma cuando 
un grupo de personas, ya sean profesionales, estudiantes 
o simplemente un grupo con objetivos e intereses comu-
nes, usa la telemática para mantener y ampliar la comu-
nicación. Considera que el hecho de que la interacción 
entre las personas se pueda realizar entre personas fí-
sicamente, pero enlazadas mediante las redes”. (Salinas, 
2003, p. 3). Se asume este concepto.

 “Se identifican como conjunto de personas o institucio-
nes conectadas a través de la red que tienen como ob-
jetivo un determinado contenido o tarea de aprendizaje”. 
(Gairín, 2006, p. 15). 

“Es un grupo de personas que interactúan o están inter-
comunicados de manera virtual con un interés común en 
un proceso educativo y cultural, donde el motivo principal 
es el aprendizaje y el desarrollo profesional con espacios 

de intercambio, colaboración y comunicación entre sus 
miembros”. (Cabero, 2006, p. 16)

Al analizar estas definiciones, obtiene que tienen en co-
mún tres elementos fundamentales: la participación de 
personas, la mediación por la red para propiciar la co-
municación entre ellas y los temas a tratar con fines de 
aprendizaje. 

Se hace menester en esta investigación a autores inter-
nacionales que han aportado teorías de las comunidades 
virtuales de aprendizaje: Harasim (1995); Salinas (2003); 
Gairín (2006); Meirinhos & Osório (2009); Cabero (2006); 
entre otros.

Estos autores reflejan como una tendencia de las comuni-
dades virtuales de aprendizaje en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje, que surten como efecto de la apropiación 
social donde es cada vez más requerida una cultura de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
con el tiempo transcurrido, extienden la interacción y la 
colaboración, a partir de los avances científico-técnicos.

En opinión de Harasim (1995), “se trata de una nueva 
forma de enseñanza muy acorde con las exigencias de 
independencia, individualización e interactividad del de-
sarrollo del aprendizaje en estos tiempos. Ahora, se enfa-
tiza la interactividad que incluye la posibilidad para los 
estudiantes de enviar y recibir mensajes, ideas y pregun-
tas de otros estudiantes o profesores, lo que lleva también 
a un método de enseñanza simultáneamente a distancia 
y comunitario, facilitando así la cooperación y la colabo-
ración”. Al respecto, se considera la importancia de las 
comunidades virtuales de aprendizaje, pero el método 
que se refiere, radicalmente pasa de ser desarrollado en 
lo presencial.

Gairín (2006), ofrece de las comunidades virtuales de 
aprendizaje, su definición, características, tipología, pro-
cesos de constitución y de funcionamiento. El mismo au-
tor, al enlazar estos aspectos entre sí, aporta tres elemen-
tos fundamentales: el modelo de intervención educativa 
elegido, el tipo de comunidad virtual de aprendizaje y las 
características del ambiente de aprendizaje. 

El primero establece las reglas de participación en el gru-
po que forma parte de la comunidad, que puede ser una 
plataforma Web o una aplicación informática conectada a 
la red, espacio en facilita el intercambio entre sus miem-
bros y las normas referentes al proceso de aprendizaje. El 
segundo favorece la participación, la colaboración y el in-
tercambio entre los miembros de la comunidad, así como 
los medios de comunicación que actúan como buscado-
res, gestores e intercambio de información. El tercero se 
relaciona con el aprendizaje individual o grupal.

La autora considera que los elementos mencionados 
por Gairín (2006), se ajustan con las comunidades vir-
tuales de aprendizaje creadas y existentes en las redes 
cubanas, pero es necesario, progresar en los mismos 
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elementos, de acuerdo a los objetivos y contenidos a tra-
tar en el proceso.

Meirinhos & Osório (2009), destaca la importancia de la 
colaboración, fundamentado en teorías del aprendizaje 
de inspiración constructivista donde prevalece la autono-
mía del aprendizaje. En desacuerdo con este autor, se 
considera que para insertar las comunidades virtuales 
de aprendizaje en las clases presenciales se debe con-
tar con la representación física de los principales actores 
del proceso, o sea, el estudiante puede crear sus propios 
conocimientos, pero con apoyo del profesor.

Cabero (2006), plantea situaciones mediadas para el 
aprendizaje en las comunidades virtuales de aprendizaje 
y se olvida del profesor como transmisor de información o 
conocimientos, por lo que da un nuevo rol: facilitador. Se 
concuerda con el aporte de este autor.

Vaughan, Cleveland & Garrison (2013), refieren a las nue-
vas formas para profesores y estudiantes de enseñar, in-
teractuar y contribuir al aprendizaje en las comunidades 
virtuales, fundamentalmente, el colaborativo. En su análi-
sis, se observa que no precisan acciones para llevarlas a 
cabo en las clases presenciales.

Área (2014, 2018), también, enfatiza en la construcción 
colaborativa y democrática del conocimiento, en la for-
mación del profesorado. Pone de manifiesto los compo-
nentes tecnológicos y humanos, para organizar el trabajo 
y la comunicación mediante los distintos tipos de recur-
sos tecnológicos (foros, chats, correo electrónico, blogs, 
etc. Como se puede apreciar, este autor pondera el enfo-
que tecnológico.

En el ámbito nacional, las investigaciones al respecto se 
encuentran como un tema de discusión. Por tal razón, se 
requiere contextualizar algunos elementos teóricos del 
marco internacional, de modo, que se ajusten al modelo 
pedagógico clásico y las exigencias políticas, educacio-
nes, psicológicos y sociales de la formación de docentes.

En primer lugar, los fundamentos en que se sustentan las 
comunidades virtuales de aprendizaje en las clases de 
Informática, desde la filosofía, se asume la concepción 
del materialismo dialéctico, paradigma ideológico mar-
xista-leninista que sustenta la formación del Licenciado 
en Educación Informática (modalidad semipresencial), a 
partir de los principios de la política educacional cubana 
y las profundas raíces del pensamiento filosófico cubano, 
armónicamente estructurado en la transformación de las 
tradicionales hacia nuevas formas de enseñanza con las 
comunidades virtuales de aprendizaje en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de Informática.

La praxis del profesor universitario como objeto esen-
cial al analizar el estado actual del problema y de ahí, al 
pensamiento abstracto; los fundamentos teóricos, puntos 
de vista para su desarrollo, exigencias en la selección y 

nuevamente a su aplicación en la práctica, hasta compro-
bar su efectividad.

En segundo lugar, otro de los fundamentos teóricos, asu-
miendo el concepto de mediación de Vygotsky (1981), 
como elemento esencial, o sea, estas comunidades cons-
tituyen el mediador efectivo en general: la educación de 
la personalidad (formación docente) y particular: el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje (Informática).

En tercer lugar, desde la perspectiva histórico-cultural de 
esencia humanista de Vygotsky (1981), que la práctica 
social parte de la necesidad en la formación de los li-
cenciados en educación informática estén eficientemente 
preparados para su actuación profesional, sean capaces 
de dirigir el proceso de enseñanza-aprendizaje con la 
inserción de las comunidades virtuales de aprendiza-
je y estar al mismo ritmo del actual desarrollo científico 
tecnológico.

Además, en el referido proceso radica la comunicación 
como vía para la colaboración y el diálogo, por lo que 
conlleva a identificar situaciones problemáticas que en 
determinados momentos contribuye al desarrollo de cada 
tipo de clase establecido en la educación superior.

Asimismo, el aprendizaje colaborativo se manifiesta en el 
trabajo de modo grupal, considerando el contexto social 
y afectivo, pues los estudiantes se unen para ayudarse 
mutuamente y así lograr una meta, lo que implica el desa-
rrollo de habilidades intelectuales y sociales, a través de 
la interacción entre los medios que integran las comuni-
dades virtuales de aprendizaje.

Otra cuestión está dada en que se manifiesta, además, 
el aprendizaje dialógico, esta perspectiva plantea que 
la realidad social se construye a partir de las interaccio-
nes entre las personas y al mismo tiempo está sometida 
a nuevas resocializaciones fruto de estas interacciones. 
Esta concepción del aprendizaje procura afrontar con 
una educación igualitaria los actuales retos de la socie-
dad de la información, superando el modelo de escuela y 
trascendiendo a la sociedad.

Por último, se asume que las comunidades virtuales de 
aprendizaje se fundamentan con dos concepciones, la 
comunicativa y la educativa. La primera desde la teoría 
de Habermas, pues de acuerdo con Calvache (2017), “la 
comunicación es clave en el desarrollo humano ya que 
permite establecer relaciones interpersonales y analizar 
e interpretar el entorno. La teoría habermasiana tiene “un 
papel relevante en el denominado mundo de la vida, que 
equivale al espacio donde se integran cultura, sociedad, 
lenguaje y ser humano, a partir de la interacción inter-
personal”. La segunda, Kaplún (1992), sostiene que “se 
aprende al comunicar porque educarse es involucrarse 
y participar en un proceso de múltiples interacciones co-
municativas”. (p. 37)
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Las comunidades virtuales de aprendizaje en las clases 
de Informática cumplen con las leyes de la didáctica 
planteadas por Álvarez de Zayas (1999), relaciones del 
proceso de enseñanza-aprendizaje con el contexto social 
y relaciones internas entre los componentes del proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Por consiguiente, para cumplir con los cuatro pilares de 
la educación, se fundamentan los procederes en la ense-
ñanza y aprendizaje:

 - Aprender a conocer: los estudiantes deben tener la ga-
rantía de mejorar progresivamente su aprendizaje en 
relación con su desarrollo personal de modo que se les 
incremente su saber y descubrir nuevos conocimientos, 
se sientan motivados e interesados intelectualmente, 
estimulen su sentido crítico y lo más importante, ad-
quieran una creciente autonomía. 

Los profesores deben planificar actividades que contribu-
yan al logro de este pilar. Estas actividades admiten una 
conexión con las ideas previas y trazar una línea de pen-
samiento lógico en los estudiantes. En cuanto a la moti-
vación, es suficiente con el acceso al recurso tecnológico 
y una vez que interactúen con él, se adentran al mundo 
virtual en la presencial. Muy importante, la distribución de 
los contenidos informáticos debe estar combinada con 
el pensamiento inductivo y deductivo, sin dejar fuera las 
técnicas de investigación para llegar al descubrimiento 
del nuevo conocimiento.

 - Aprender a hacer: los estudiantes convierten sus cono-
cimientos en una herramienta de trabajo, es decir, los 
conocimientos nuevos sean aplicados en el desarrollo 
de actividades prácticas que pueden ser individuales 
o grupales, según el método didáctico. Se aprecia que 
cuando se procede de esta manera, contribuye a la for-
mación de valores (cooperación, responsabilidad, soli-
daridad, amor a la profesión).

 -  Aprender a vivir con los demás: la colaboración entre 
los estudiantes en los campos del saber se fortalece 
con las relaciones sociales que se extienden a otras 
comunidades, las manifestaciones emotivas, la supe-
ración del conocimiento; también, la atención a las di-
ferencias individuales se promueve a causa de los ele-
mentos del diagnóstico de cada estudiante en aras de 
ubicarlo en el nivel correspondiente.

 -  Aprender a ser: es la fijación de los demás pilares, don-
de los estudiantes se comprometen en el proceso y se 
expresan a partir de su cuerpo, mente, inteligencia, 
sensibilidad, sentido estético, responsabilidad indivi-
dual y espiritual.

Para determinar dialécticamente la estructuración inter-
na de cada tipo de clase como forma organizativa fun-
damental del proceso de enseñanza-aprendizaje y su 
relación con los componentes didácticos, tal como en-
fatiza Castellanos, et al. (2005),  “no solo de sus compo-
nentes estructurales, sino también las relaciones que se 
establecen entre los mismos y el propio proceso como 
un todo” (p. 44) y tener en cuenta “la estructura de los 

componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje se 
apoya en los tipos de contenidos, los que constituyen la 
base del sistema:

 - Acción (hábitos, habilidades, capacidades, modos de 
actuación).

 - Conocimiento (concepto, principios, juicios, leyes, cate-
gorías).

 - Valoraciones (convicciones, ideales, intereses, valores).

 - Experiencia creadora (imaginación, proyección futura, 
aportes a la búsqueda, metodología)”. (Addine, 2004)

De acuerdo con Addine (2004), los contenidos deben ba-
sarse en las exigencias del modelo del profesional, los 
objetivos de las disciplinas y asignaturas informáticas, 
la creación de condiciones de enseñanza y aprendiza-
je desde lo didáctico, tecnológico y metodológico para 
formar futuras generaciones. Estas cuestiones permiten 
estructurar cada componente del proceso de enseñan-
za-aprendizaje, pero, al insertar en él, las comunidades 
virtuales de aprendizaje, es necesario transformar los mo-
dos de estructurarlos.

La formulación del objetivo desde la inserción de las co-
munidades virtuales de aprendizaje en los distintos tipos 
de clase como forma organizativa fundamental debe ini-
ciar con una habilidad tecnológica que desarrollará el 
estudiante. Se refiere a habilidad tecnológica, a aquella 
acción cuya destreza para interactuar con el recurso tec-
nológico que actúa como medio de comunicación en el 
contexto de las comunidades virtuales de aprendizaje. Es 
decir, cada medio de comunicación se desarrolla con un 
propósito único. 

El que se utiliza para chatear, este designa una conver-
sación escrita realizada de manera instantánea mediante 
el uso de un software o a través de una plataforma Web 
entre dos o más personas conectadas a la red. Sirve para 
comunicarse mediante el diálogo con grupos de perso-
nas las cuales opinan de diferentes temas. Para que el 
diálogo fluya con rapidez y comprensible de leer, se logra 
con la práctica diaria. La informática tiende a tener esta 
habilidad con el uso de las redes sociales y, por tanto, se 
considera que chatear es una habilidad tecnológica. 

El blog, otro medio de comunicación asincrónica, se eje-
cuta desde una página Web, escrito y publicado por una 
persona. Casi siempre facilita sus enlaces a otros blogs 
para ampliar información sobre el tema del que se trata. 
También, los lectores pueden escribir sus comentarios y 
el autor darles respuesta, de forma que es posible esta-
blecer un diálogo, pero a diferencia del chat, no es simul-
táneo, pero si se programa en espacio y tiempo, se logra 
mayor simultaneidad en el proceso de interacción. Ya se 
tiene otra habilidad tecnológica: bloguear.

El foro, otro medio de comunicación asincrónica; tam-
bién se ejecuta desde una página Web organizada por 
categorías. El diálogo que se crea, se presenta de modo 
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jerárquico y no se desarrolla de modo simultáneo. A dife-
rencia del blog, su acción fundamental es debatir temas. 
De ahí, la habilidad tecnológica parte de debatir.

Las videoconferencias y audioconferencias son otros me-
dios de comunicación sincrónica y/o asincrónica según 
su modo de presentarse. Casi siempre se usan en la mo-
dalidad a distancia, pero se puede utilizar en la presencial 
o semipresencial. Se desarrollan con la intención de con-
frontar ideas en relación a un determinado asunto consi-
derado de importancia por los participantes. Por tal razón, 
la habilidad tecnológica es debatir. Este recurso requiere 
óptimas condiciones de equipamiento tecnológico.

Es necesario ser cauteloso a la hora de determinar la ha-
bilidad que corresponda al uso de los últimos medios, 
pues la acción fundamental de una audioconferencia se 
enmarca en escuchar y de videoconferencia, observar y 
escuchar, estas se muestran como habilidades comuni-
cativas, no tecnológicas.

En resumen, las habilidades tecnológicas que declara la 
autora según el medio de comunicación a ser usado en 
la comunidad virtual de aprendizaje, tienen que estar muy 
vinculadas a los contenidos van a desarrollar con ellas. 
Es decir, preguntar qué es lo que van a chatear, bloguear, 
debatir.

El contenido “es aquella parte de la cultura y experiencia 
social que debe ser adquirida por los estudiantes y se 
encuentra en dependencia de los objetivos propuestos” 
(Addine, 1998, p. 22). La trasmisión del contenido debe 
ser claro, preciso y coherente para que el estudiante esté 
consciente de lo que aprenderá y descubrirá a partir de 
este aprendizaje. Debe dar respuesta a los objetivos de-
rivados de las exigencias de la formación del profesional, 
disciplinas y asignaturas. En el caso de la presente inves-
tigación, los contenidos deben ser informáticos. 

Los contenidos en las comunidades virtuales de aprendi-
zaje se seleccionan y muestran con el apoyo de medios 
como recursos didácticos por contener la información 
que requiere el estudiante en su autoaprendizaje. Por 
ejemplo, hipertextos, sitios Web, materiales audiovisuales 
o los escritos tecleados por los profesores y estudiantes 
por los medios de comunicación constituyen la vía trasmi-
sora de conocimientos.

Ello justifica que los medios de comunicación como re-
cursos didácticos son los que deben contener los me-
dios de enseñanza. Pues de acuerdo con la definición de 
Guirado (2009, “recursos didácticos como mediadores 
para el desarrollo y enriquecimiento del proceso de en-
señanza-aprendizaje, que cualifican su dinámica desde 
las dimensiones formativa, individual, preventiva, correc-
tiva y compensatoria, que expresan interacciones comu-
nicativas concretas para el diseño y diversificación de la 
actuación del docente y su orientación operativa hacia la 
atención a la diversidad de alumnos que aprenden, que 
potencian la adecuación de la respuesta educativa a la 

situación de aprendizaje, con el fin de elevar la calidad y 
eficiencia de las acciones pedagógicas”.

Es muy importante señalar esta definición pues su inter-
pretación se vincula al uso de los medios de comunica-
ción, que, a través de ellos, los profesores orientan a los 
estudiantes en su propio aprender con el fin de preparar-
los para la dirección del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje de Informática; a su vez, los estudiantes demuestran 
sus conocimientos y habilidades.

Además, se revela el estado anímico-cognitivo, efecto 
de las emociones que se sobresalen fundamentalmente 
en la relación de los profesores y estudiantes, incluso de 
entre los mismos estudiantes en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje. Ello sucede con la motivación producto 
del papel que juega el uso de la tecnología. Tiende a 
atraer la atención por aprender más y compartir el cono-
cimiento, por supuesto, según las habilidades desarrolla-
das en la interacción con los recursos didácticos. 

Para lograr un buen uso del medio, debe estar en co-
rrespondencia con el método en relación con el objetivo, 
contenido y forma organizativa. Los métodos más usuales 
(elaboración conjunta, expositivo, trabajo independiente), 
con el análisis de la teoría del aprendizaje combinado 
(“blended learning”), se fundamenta en una modalidad 
de enseñanza donde el profesor hace combinación del 
rol tradicional o presencial con el rol a distancia o no-pre-
sencial. Lo cual proyecta con un enfoque educativo que 
se usa materiales didácticos en línea mientras se usan los 
métodos basados en la formación clásica de Klingberg 
(1978).

El método también se determina según el tipo de clase 
como forma organizativa y se deriva de la selección del 
o los medios de comunicación. Al seleccionar la confe-
rencia, por sus características, se pueden desarrollar en 
los medios de comunicación: audioconferencia o video-
conferencia, aunque también se puede aprovechar el uso 
de blogs o foros. La clase práctica resulta factible con 
cualquier medio de comunicación, incluso con una com-
binación de varios, así como el correo electrónico y chat. 
Al igual que taller y seminario. En fin, todos los tipos de 
clase se clasifican de carácter dialógico y/o colaborativo.

“El método dialógico reconoce, principalmente, que lo pri-
mero que percibe el hombre es lo que existe fuera de él... 
la existencia posee en sí una estructura dialógica, el análi-
sis de esta estructura es el trabajo que corresponde a los 
filósofos del diálogo”. De ahí, en la teoría se relaciona con 
el método dialógico.

Este método asume una concepción comunicativa, situa-
da en el contexto sociohistórico de la informatización. El 
profesor dirige el proceso de enseñanza a partir del dise-
ño curricular que se vincule al tratamiento de los conteni-
dos basándose en el diagnóstico y proceder de los estu-
diantes. El estudiante ocupa el papel interactivo a través 
del diálogo con sus compañeros y aprender con ellos. 
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Acerca del método dialógico, la literatura científica al res-
pecto ha demostrado que se determina en función del 
objetivo y contenido. Precisamente, se relaciona con el 
uso de los medios de comunicación con el propósito de 
dialogar. 

El método colaborativo ha sido debatido en la literatura 
científica como una técnica didáctica que promueve el 
aprendizaje centrado en el estudiante con diferentes ni-
veles de habilidad en el desarrollo de actividades para 
perfeccionar el tratamiento de los contenidos de una ma-
teria; es decir, el aprendizaje colaborativo, más que el 
simple trabajo en equipo.

“El método colaborativo es una metodología de aprendi-
zaje activo que impulsa al alumno a construir su cono-
cimiento desde la interacción producida en el aula... un 
sistema de organización que induce la influencia recípro-
ca entre los integrantes de un equipo y un proceso que 
les permite desarrollar gradualmente el concepto de ser 
mutuamente responsables del aprendizaje de los demás”. 
(Johnson y Johnson, 1999)

Los procedimientos dan continuidad al método. Si son 
del dialógico, pueden puntualizarlos como diálogo, cuan-
do se está en presencia de una comunicación de profe-
sor-estudiantes o estudiantes-estudiantes. Si son del co-
laborativo, incide en el debate, este es el procedimiento 
donde los estudiantes divulgan sus ideas, conocimientos 
e intereses propios del proceso hasta que las compartan 
e intercambian con los profesores.

Para decidir los procedimientos, se tienen en cuenta las 
acciones que involucran la relación entre los profeso-
res-estudiantes y estudiantes-estudiantes, en esencia, 
el cómo se manifiesta en interacción con el uso del me-
dio de comunicación en las comunidades virtuales de 
aprendizaje. 

Se concluye con la evaluación para comprobar el cum-
plimiento del objetivo. Los resultados se obtienen de dos 
formas: oral, puede ser a través de videoconferencias y 
audioconferencias; y escrita, de los demás servicios que 
responden al uso de los medios de comunicación.

Una vez interpretados los componentes didácticos, se 
pone de manifiesto, las funciones didácticas: asegura-
miento del nivel de partida, creación de una motivación 
eficiente, orientación hacia el objetivo, tratamiento de la 
nueva materia, control y fijación del aprendizaje; al ubicar-
las en las partes introducción, desarrollo y conclusiones.

CONCLUSIONES 

La teoría internacional prevalece el uso de los recur-
sos de la red en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
en la formación docente, que, a su vez, la teoría nacio-
nal que se presenta con escasez y más en lo presen-
cial, afecta el mismo proceso en la Licenciatura en 
Educación Informática ante los avances acelerados de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Por tal motivo, demanda nuevas formas de proceder di-
dáctico, debido a que es necesario que el texto básico de 
la Didáctica de la Informática se actualice en relación con 
el uso de los recursos de la red. 

Debido a esta necesidad, el proceso de enseñanza-apren-
dizaje en la Licenciatura en Educación Informática, se 
enriquece valorando las posiciones a asumir en los com-
ponentes del proceso y las insuficiencias en el enfoque 
humanista, con el uso de los medios de comunicación en 
el contexto de las comunidades virtuales de aprendizaje.
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RESUMEN

Este artículo tiene como objetivo analizar la Ley Orgánica 
Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres en Ecuador, aprobada el 05 de febrero de 2018, 
para valorar la trascendencia de los efectos sociales y po-
líticos que produjo en la ciudadanía ecuatoriana, a través 
del estudio de la postura de los principales grupos oposi-
tores, en el proceso de su aprobación. Para su desarro-
llo se utilizaron las herramientas que ofrece la Sociología 
Jurídica, los métodos empleados desde el punto de vista 
teórico fueron: el dialéctico, el analítico-sintético, el induc-
tivo-deductivo, además del método histórico comparativo, 
el exegético jurídico, y el método de Derecho comparado. 
Los principales resultados refieren que la mencionada ley 
está correctamente orientada hacia la prevención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres y no de género, 
además que los levantamientos sociales y religiosos con-
trarios a la incorporación de términos como la “transversali-
zación de enfoque de género” luego de todas las marchas 
y manifestaciones públicas, lograron que por decreto pre-
sidencial estos fueron eliminados. 

Palabras clave: Efectos, ley, violencia, género. 

ABSTRACT

The objective of this article is to analyze the Comprehensive 
Organic Law to Prevent and Eradicate Violence Against 
Women in Ecuador, published on February 5, 2018, to assess 
the significance of social and political effects on Ecuadorian 
citizenship, through the study of the position of the main 
opposition groups, in the process of their approval. For its 
development the tools offered by the Legal Sociology were 
used, the methods used from the theoretical point of view 
were: the dialectic, the analytical-synthetic, the inductive-de-
ductive, the comparative historical method, the legal exege-
tic, and the method of Comparative law. The main results 
are related to the aforementioned law is oriented towards the 
prevention and eradication of violence against women and 
not gender, in addition to social and religious uprisings con-
trary to the incorporation of terms such as “gender mains-
treaming” then of all marches and public demonstrations, 
achieved by presidential decree these were eliminated. 

Keywords: Effects, law, violence, gender.
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INTRODUCCIÓN

La Organización Mundial de la Salud (2002), define la 
violencia como “el uso intencional de la fuerza física o 
el poder contra uno mismo, hacia otra persona, grupos 
o comunidades y que tiene como consecuencias proba-
bles lesiones físicas, daños psicológicos, alteraciones del 
desarrollo, abandono e incluso la muerte. Incluyendo la 
intencionalidad de producir daño en la comisión de estos 
actos”.

En el presente trabajo de investigación se aborda también 
la diferenciación de los términos “violencia de género” y 
“violencia contra las mujeres”, destacando que según 
Rivera (2001), el uso del término violencia de género no 
goza de pleno consenso e incluso llega a ser rechazado 
por algunas representantes del movimiento feminista.

La violencia contra las mujeres en Ecuador fue consi-
derada como un problema de salud pública desde los 
años ochenta; desencadenándose desde entonces una 
serie de sucesos históricos hasta que el 05 de febrero de 
2018 se aprueba la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, misma que an-
tes de su aprobación fue objeto de varios levantamientos 
sociales y políticos tanto a favor como en contra de al-
gunos de sus artículos, y posterior a su Publicación en 
el Registro Oficial varios jueces y juezas solicitaron a la 
Corte Nacional de Justicia que emitiera una Resolución 
en que aclarara temas como la competencia de los jue-
ces y la fecha de vigencia de la ley.

Esto motivó la realización del presente estudio, que tiene 
como objetivo, analizar esta ley orgánica para valorar la 
trascendencia de los efectos sociales y políticos que pro-
dujo en la ciudadanía ecuatoriana, a través del estudio 
de la postura de los principales grupos opositores en el 
proceso de su aprobación.

DESARROLLO

Según palabras de Castellanos (2002), “la teoría feminis-
ta ha insistido en que las identidades femeninas y mas-
culinas, así como las relaciones sociales entre hombres 
y mujeres, responden fundamentalmente a condiciona-
mientos culturales, y no a la tiranía de una supuesta na-
turaleza biológica, invariable, histórica”. De allí que la vio-
lencia de género es un término que refiera a la violación 
de derechos no sólo de las mujeres sino también de los 
hombres, que expresado en palabras de López & Sierra 
(2001), “género hace referencia al género masculino y al 
género femenino”. De lo antes expresado se puede dedu-
cir que la violencia de género tiene origen cultural, más 
no genético, es decir el género es un “estereotipo” que 
los seres humanos a través de la historia han empleado 
para determinar el rol tanto de hombres como de mujeres 
en la sociedad.

Como se estableció en el epígrafe anterior la violencia de 
género es aquella que puede ser ejercida contra ambos 

sexos, a diferencia de la violencia contra las mujeres que 
permite identificar de manera expresa quienes son las 
víctimas y quienes los victimarios.

En este debate de terminologías según Rivera (2001), el 
uso del término “violencia de género” no goza de ple-
no consenso e incluso llega a ser rechazado por algu-
nas destacadas representantes del movimiento feminista. 
Para ellas hablar de violencia de género supone emplear 
una categoría neutra que oculta la dominación masculina, 
por lo que defienden el empleo de términos como el de 
violencia contra las mujeres o el de violencia de los hom-
bres contra las mujeres.

La Convención para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (Organización de 
Naciones Unidas, 1979) y ratificada por todos los países 
centroamericanos, define la discriminación contra la mu-
jer como “toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o por resultado menosca-
bar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mu-
jer, independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera”.

De esta manera se denota la acentuada diferencia entre 
ambas terminologías, ejemplificando lo antes mencionado 
con lo sucedido en la Ley Orgánica Integral para Prevenir 
y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en Ecuador, 
que fue discutida en primer debate por la Asamblea 
Nacional con el nombre de Ley Orgánica Integral para 
Prevenir y Erradicar la Violencia de Género Contra las 
Mujeres; cambio que se considera acertado puesto que 
como establece Izquierdo (1998), para algunas formas 
de violencia, las explicaciones pueden situarse en varia-
bles distintas a las relacionadas con el género.

En el artículo 10 del capítulo 1 de la Ley Orgánica Integral 
para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 
en Ecuador (2018), se reconocen siete tipos de violencia, 
así tenemos: la violencia física indistintamente de que se 
provoque o no lesiones; violencia psicológica como todo 
acto u omisión que afecte la estabilidad psicológica y 
emocional; violencia sexual aquellas acciones orientadas 
a restringir o vulnerar el derecho a decidir sobre su vida 
sexual y reproductiva; violencia económica y patrimonial 
se consideran aquellas acciones u omisiones que impi-
dan a las mujeres hacer uso de sus haberes tanto perso-
nales como resultantes de las uniones de hecho; violen-
cia simbólica se denominan las conductas reproducidas 
por cualquier medio con el ánimo de subordinar a las mu-
jeres en un ambiente de desigualdad, discriminación y 
exclusión; violencia política son las acciones cometidas 
directa o indirectamente con el ánimo de causar daño a 
aquellas mujeres que ejercen cargos públicos o a miem-
bros de su familia; por último pero no menos relevante 
encontramos la violencia gineco-obstétrica que se define 
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como las acciones u omisiones que limitan el derecho de 
las mujeres a recibir atención médica adecuada.

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos tiene va-
rios mecanismos de protección de los Derechos Humanos 
entre los que destacan: la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la Comisión Interamericana de Mujeres. La 
Corte, es el tribunal interamericano de derechos hu-
manos que tiene la facultad de aplicar e interpretar la 
Convención Americana a través de dos mecanismos, con 
la resolución de casos sometidos a su conocimiento con-
tra los Estados o, a través de opiniones consultivas.

El caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú fue el 
primer caso internacional sobre violencia de género 
que llegó a conocimiento de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos consagrándose como un hito histó-
rico para Latinoamérica, pues fue la primera vez que la 
Corte sentenció un caso aplicando un análisis de género 
utilizando los estándares de la Convención Belem do Pará 
y de la Convención Americana; la Corte Interamericana 
integró las experiencias de las mujeres dentro del con-
cepto de dignidad humana protegido por la Convención 
Americana para tratar este caso de una violación siste-
mática de derechos humanos que el gobierno del Perú 
perpetró contra los reclusos y reclusas del Penal Miguel 
Castro Castro en el marco del operativo “Mudanza 1”.

Otro Caso emblemático de la Corte en referencia a la vio-
lencia ejercida contra las mujeres es “Gonzáles y otras 
(Campo Algodonero) vs México”, sentencia del año 2009 
en que la Corte manifestó en el párrafo 258 que el Estado 
está en el deber de adoptar medidas integrales para 
atender los casos de violencia contra las mujeres, deben 
contar con un marco jurídico adecuado de protección, 
con políticas adecuadas de prevención y prácticas que 
permitan una respuesta eficaz en caso de denuncias. La 
prevención debe ser una estrategia integral que permi-
ta prevenir los factores de riesgo y fortalecer las institu-
ciones que dan respuesta a estos casos. Además, los 
Estados deben tener presente aquellas circunstancias en 
las que determinadas mujeres y niñas pueden ser vícti-
mas de violencia. 

El Caso de la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala, 
sentencia emitida en el año 2009 versa sobre la aplicación 
de la llamada Doctrina de Seguridad Nacional por parte 
de Guatemala, que consistía en el aumento del poder mili-
tar para enfrentar la subversión; por lo que el 7 de diciem-
bre de 1982, varios soldados guatemaltecos pertenecien-
tes al grupo Kaibiles llegaron a las Dos Erres, sacaron a 
las personas de sus casas, encerraron a los hombres en 
un lugar separado de otro donde encerraron a mujeres 
y niños. En la tarde sacaron a los hombres y los llevaron 
vendados a un pozo donde los fusilaron, después hicie-
ron lo mismo con los niños y las mujeres, muchas fueron 
violadas camino al pozo Durante el camino muchas niñas 
fueron violadas por estos soldados, durante estos hechos 

cerca de 216 personas murieron. La Corte observa que 
en la investigación interna no se abordaron aquellas afec-
taciones relacionadas con hechos de presuntas torturas 
contra los miembros del parcelamiento, ni sobre la vio-
lencia contra los niños, niñas y mujeres. Incumpliendo la 
Convención Belem do Pará donde consta la obligación 
de la debida diligencia para investigar y sancionar en los 
casos de violencia contra las mujeres. El Tribunal explica 
que la falta de investigación de estos hechos constituye 
faltas contra la integridad personal. 

En América Latina y el Caribe, hasta los años noventa, la 
violencia contra las mujeres, principalmente, la acaecida 
en el ámbito familiar, era considerada un asunto priva-
do en el cual el Estado no debía intervenir. Por otro lado, 
poco se conocía sobre la magnitud del problema, de 
manera que se tendía a asumir que la violencia hacia la 
población femenina ocurría de forma aislada, y no se la 
concebía como un problema social y de política pública. 
Esta concepción se expresaba en la invisibilidad de la 
violencia de género hacia las mujeres, tanto en el ámbi-
to legislativo, como en el ejecutivo y en el judicial, como 
también en otros sectores de la sociedad.

Posterior surgió la disyuntiva entre violencia de género 
y violencia contra las mujeres, por lo que se considera 
necesario citar el informe del Mecanismo de Seguimiento 
de la Convención de Belém do Pará (2008), cuyo objetivo 
fue indagar la legislación, reglamentos o reformas legales 
que hayan contribuido en la prevención, sanción y erra-
dicación de la violencia contra las mujeres en América 
Latina y el Caribe, después que los países de la región se 
suscribieran y ratificaran en la mencionada Convención. 
Acorde a los resultados establecidos en este informe se 
puede concluir que los países de Latinoamérica limitan el 
término “violencia contra las mujeres” a algunos aspectos 
como la violencia en el ámbito de la familia, la unidad do-
méstica o la relación interpersonal; no concordando con 
lo establecido en la Convención de Belém do Pará, que 
abarca también la violencia sexual, la tortura, la trata y 
aquella violencia perpetrada o tolerada por el Estado o 
sus agentes. Lo que permite concluir que América Latina 
a pesar de sus esfuerzos no ha logrado una protección 
específica y clara en cuanto a la violencia contra las 
mujeres.

Los países de América Latina están en deuda con el pro-
ceso de erradicación de la violencia contra las mujeres y 
niñas. Según el estudio Femicide: A Global Problema, 14 
de los 25 países con las tasas de femicidio más altas del 
mundo se encuentran en América Latina.  Este estudio 
establece que las altas tasas de femicidio están directa-
mente relacionadas a la tolerancia social hacia la violen-
cia contra las mujeres y niñas, y a la impunidad frente a 
crímenes de esta naturaleza. 

“Cada día mueren en promedio al menos 12 latinoameri-
canas y caribeñas por el solo hecho de ser mujer”, esa 
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desgarradora estadística se difundió, en la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (2016).

Un arma de defensa contra la violencia a las mujeres sin 
lugar a duda es la tipificación del femicidio y femicidio, 
según Goyas, Zambrano & Cabanes (2018), los países 
pioneros en hacerlo fueron Chile (femicidio), Costa Rica 
(femicidio), Guatemala (femicidio), México (feminicidio), 
Perú (feminicidio), El Salvador (feminicidio) y Nicaragua 
(femicidio).

Según datos de Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (2016), son 10 los países que hasta ese 
año contaban con Leyes Integrales de Violencia contra 
las Mujeres, así menciona a Argentina, Bolivia, Colombia, 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, México, Nicaragua, 
Panamá, Venezuela, países que contrario a las leyes de 
primera y segunda generación (contra la violencia do-
méstica o intrafamiliar y de penalización de la violencia) 
leyes integrales que son consideradas como la forma 
más adecuada de abordar de un modo coherente las di-
versas manifestaciones de violencia contra las mujeres.

En la última década se observa una tendencia en América 
Latina a promulgar leyes integrales contra la violencia ha-
cia las mujeres así tenemos el caso de Ecuador que apro-
bó esta ley en 2018; siendo necesario acotar el caso de 
Uruguay que también lo hizo en 2018 pero con el nombre 
de Ley Integral para garantizar una vida libre de violencia 
basada en género.

Chile cuenta con varias normas jurídicas orientadas a 
combatir la violencia de género, lo que nos reafirma la 
teoría de que esto no es suficiente puesto que la pro-
blemática no está siendo tratada de forma adecuada, 
es decir es necesaria la creación de una ley que proteja 
contra la violencia a las mujeres; según la  Biblioteca del 
Congreso Nacional de Chile (2016), la comunidad inter-
nacional ha advertido en reiteradas ocasiones la nece-
sidad de adoptar una ley integral de violencia contra la 
mujer que abarque la violencia en el ámbito privado y en 
el ámbito público. En esta página se detalla el marco le-
gal existente en Chile que norma la violencia contra las 
mujeres:

 • Ley Nº 20.066  de Violencia Intrafamiliar, la que fue 
posteriormente modificada por la Ley Nº 20.480 que 
define el femicidio cometido por cónyuges y ex con-
yugues, a la vez que aumenta las penas aplicables, 
reforma las normas sobre parricidio y presta asisten-
cia y reparación a las víctimas de violencia doméstica. 

 • Ley Nº 20.507 que Tipifica los Delitos de Tráfico Ilícito 
de Migrantes y Trata de Personas. 

 • Ley Nº 20.005 que Tipifica y Sanciona el Acoso Sexual 
en el Trabajo. 

 • Ley N° 20.820 que establece la creación del Ministerio 
de la Mujer y la Equidad de Género. 

En los últimos dos años han sido presentados varios pro-
yectos de ley con el objetivo de ampliar la protección de 
mujeres y niñas, incluyendo a las personas en situación 
de discapacidad.

Asimismo, se presentó recientemente en Chile un proyec-
to de ley que tipifica como delito el acoso sexual callejero.

Ecuador respecto a la violencia contra las mujeres no era 
una excepción en América Latina, de manera que ningu-
na mujer que sufría violencia por parte de su pareja tenía 
la posibilidad de denunciarla o de exigir sanción para el 
agresor, puesto que según disposición del Código de 
Procedimiento Penal se prohibía la denuncia entre cónyu-
ges o entre ascendientes o descendientes, quienes sue-
len ser testigos de los episodios violentos en el ámbito 
familiar. Además, este tipo de violencia hacia las mujeres, 
no se encontraba tipificada en las leyes del país. 

Sin embargo positivamente a finales de los años ochen-
ta en el país se empieza a hablar de la violencia contra 
las mujeres en el escenario público, por acción de la lu-
cha de las mujeres, y se logra que tenga un tratamiento 
a nivel político, a raíz de esto se obtuvieron los siguientes 
avances:

 • En julio de 1980 Ecuador firma la Convención para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer y la ratifica en noviembre de 1981.

 • En 1994 se crearon las Comisarías de la Mujer y en 
1995 se emite la “Ley contra la Violencia a la Mujer 
y la Familia” conocida como la Ley 103 que recono-
cía a la violencia intrafamiliar como un problema que 
trascendía la vida privada hacia la esfera pública, así 
como la existencia de tres tipos de violencia; la física, 
psicológica y sexual.

 • En 1995 Ecuador se adhiere a la Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer de Belém do Pará y la suscri-
be la Plataforma de acción de Beijing (1995).

 • Pocos años después, la lucha del movimiento de mu-
jeres ecuatorianas alcanzó otro importante hito que 
fue la consolidación de una Institucionalidad Pública 
que garantice la igualdad entre Hombre y Mujeres y a 
través de ellas se visibilice las brechas de desigualda-
des estructurales de género.

 • Es así como en 1997 se crea el Consejo Nacional de la 
Mujeres – CONAMU.

 • Ese mismo año se aprueba la Ley de Amparo de la 
Mujer, que estableció la obligatoriedad de designar a 
las mujeres en al menos 20% para que se integren a 
las Cortes Superiores de Justicia, Juzgados, Notarías 
y Registros.

 • Es así que en el proceso de creación de la Constitución 
de 1998 se logró incorporar disposiciones fundamen-
tales para la promoción y fortalecimiento de la igual-
dad de género y de los derechos humanos de las 
mujeres.



49
Volumen 2 | Número 2 | Mayo - Agosto - 2019

 • Una década más tarde, previo el proceso de la 
Asamblea Constituyente del 2008, bajo los criterios de 
paridad, secuencia y alternancia de mujeres y hom-
bres en la conformación de listas electorales, se logró 
contar con una participación importante de mujeres en 
la construcción de la nueva Constitución del Ecuador. 

La Constitución de la República del Ecuador reconoce a 
todas las personas iguales derechos, deberes y oportu-
nidades, además establece que nadie podrá ser discri-
minado por razones de identidad de género, sexo, orien-
tación sexual, entre otras; a la vez que dispone que toda 
forma de discriminación sea sancionada por la Ley y de 
forma adicional o complementaria en el Código Orgánico 
Integral Penal (COIP) se establece que la violencia con-
tra la mujer o miembros del núcleo familiar constituye un 
delito.

Este proyecto de Ley que fue presentado por el presi-
dente de la República, el 24 de agosto del 2017 a la 
Asamblea Nacional; expresa en su art.1 que tiene como 
objeto prevenir y erradicar todo tipo de violencia contra 
las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adul-
tas mayores, en toda su diversidad, en los ámbitos públi-
co y privado; en especial, cuando se encuentren en múl-
tiples situaciones de vulnerabilidad o de riesgo, mediante 
políticas y acciones integrales de prevención, atención, 
protección y reparación de las víctimas; así como a través 
de la reeducación de la persona agresora y el trabajo en 
masculinidades.

Se dará atención prioritaria y especializada a las ni-
ñas y adolescentes, en el marco de lo dispuesto en la 
Constitución de la República e instrumentos internaciona-
les ratificados por el Estado ecuatoriano. 

El primer proyecto de Ley que se presentó a la Asamblea, 
por unanimidad la comisión especializada aprobó el in-
forme para primer debate, este contenía, un punto que 
causó gran conmoción:

Art. 15, numeral 3

Implementar un Programa Nacional de Transversalización 
del Enfoque de Género en la malla curricular de todos los 
niveles del sistema de educación formal y no formal, inter-
cultural y bilingüe (Ecuador. El Universo, 2017).

Como se mencionó, el art. 15 de este proyecto presenta 
los términos “Enfoque de Género”, mismo que ocasionó 
el levantamiento de la iglesia representada en la ciudad 
de Guayaquil por el padre César Piechestein, vocero de 
la Arquidiócesis de Guayaquil quien apoya la marcha por 
la familia. 

El pastor Nelson Zavala, fundador de la misión interna-
cional Monte de Sion, manifestó que saldrán a las calles 
porque esto afectaría a la  familia (Ecuador. El Universo, 
2017).

Silvia Buendía, activista en derechos humanos y defen-
sora de los grupos LGBTI, consideró que hay una mala 

intención, que el enfoque de género significa “entender 
que las mujeres son discriminadas por el hecho de su 
género”. “Esto no tiene que ver con la ideología de géne-
ro, no existe, es un invento para que la gente la odie o le 
tenga miedo”, añadió.

En tanto, el pleno de la Comisión Ocasional para el tra-
tamiento de la Ley de Violencia contra las Mujeres de 
la Asamblea, rechazó la campaña que se da en redes 
sociales. 

Los asambleístas Pabel Muñoz (AP) y Ángel Sinmaleza 
(SUMA), parte de la comisión, coincidieron en señalar que 
se trata de satanizar el proyecto con información falsa.

Mónica Alemán, primera vocal de la mesa legislativa oca-
sional, precisó que los cambios se propusieron no a raíz 
de los pedidos de los  grupos católicos, evangélicos y 
provida, sino tras determinar que detraían la atención “del 
espíritu de la ley, que es la erradicación de la violencia”.

Con ella concordó la legisladora Marcela Holguín, quien 
señaló que, aunque la identidad de género es un tema 
de debate necesario, fue eliminado del proyecto de ley 
porque se trata de “una violencia absolutamente distinta 
la que se ejerce en contra de la mujer”.

Al respecto se considera estos cambios como adecua-
dos puesto que como menciona la legisladora Holguín 
la identidad de género es un tema que debe tratarse de 
forma prioritaria, pero no es correcto inmiscuirlo en la Ley 
Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres en Ecuador; porque no están directa-
mente relacionados; lo que produciría que la misma pier-
da el objetivo fundamental en que se originó.

La Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres entró en vigencia tras su pu-
blicación el pasado lunes 05 de febrero, en el Registro 
Oficial No. 175. La nueva ley consta de siete capítulos 
con 66 artículos, ocho disposiciones generales, diez dis-
posiciones transitorias, once disposiciones reformatorias, 
dos disposiciones derogatorias y una disposición final.

Un Sistema Nacional Integral para prevenir y erradi-
car la violencia contra las mujeres que estará integrado 
por 16 instituciones, entre ellos varios ministerios como 
el de Justicia y Derechos Humanos, Salud, Educación, 
Inclusión Económica y Social, Consejos Nacionales para 
la Igualdad, Ecu 911, Fiscalía, Consejo de la Judicatura, 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados, entre otros.

En la exposición de motivos de la mencionada Ley 
Orgánica se encuentra el hecho de que la violencia con-
tra las mujeres afecta a todas las mujeres del país y del 
mundo; además que esta es una lucha histórica ya que 
la violencia de género hacia las mujeres se ejerce sobre 
ellas por el hecho de serlo. Se toma en consideración los 
antecedentes de esta temática y se menciona que la pre-
sente Ley tiene el carácter de Orgánica porque sus dis-
posiciones prevalecerán sobre otras normas.
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La Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres en Ecuador establece siete 
tipos de violencia en el artículo 10 del capítulo 1: física, 
psicológica, sexual, económica y patrimonial, simbólica, 
política, gineco-obstétrica.

Cuando exista vulneración a la integridad de la mujer víc-
tima de violencia las medidas administrativas inmediatas 
de protección podrán ser otorgadas por los tenientes polí-
ticos, a nivel parroquial; y, a nivel cantonal, las juntas can-
tonales de protección de derechos, según el artículo 51.

Mediante decreto ejecutivo número 397 el presidente de 
la República del Ecuador Lenin Moreno emitió el men-
cionado reglamento que tiene por objeto establecer las 
normas de aplicación de la Ley, así como definir los pro-
cedimientos para la prevención, atención, protección y 
reparación de las mujeres víctimas de violencia.

El reglamento será aplicable en todo el territorio ecuato-
riano y las mujeres ecuatorianas en situación de movili-
dad humana que se encuentren en el exterior también 
serán sujetas de protección y asistencia de las misiones 
diplomáticas u oficinas consulares del Ecuador, cualquie-
ra que sea su condición migratoria.

Asimismo, se reconocerán los principios de laicidad del 
Estado, progresividad, complementariedad, interseccio-
nalidad, descentralización, desconcentración, participa-
ción, transparencia e interculturalidad.

El reglamento consta del Libro I relacionado a la planifica-
ción del sistema nacional integral para prevenir y erradi-
car la violencia contra las mujeres, y del Libro II sobre los 
ejes para este fin. 

De manera similar a lo ocurrido con la aprobación y entra-
da en vigencia de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, sucedió con la 
el Reglamento debido a la disposición transitoria quinta, 
literal (a):

Disposición transitoria

Quinta

a. Elaborarán y/o actualizarán las mallas curriculares 
para todos los niveles educativos y de textos esco-
lares y guías docentes que incluyan la transversaliza-
ción de enfoque de género, nuevas masculinidades, 
mujeres en su diversidad, prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres, cambio de roles 
y eliminación de estereotipos de género, en el plazo 
máximo de ciento ochenta (180) días, contados desde 
la publicación del presente Reglamento General en el 
Registro Oficial.

A razón de los levantamientos sociales el 19 de julio de 
2018 el Presidente de la República dispuso mediante 
decreto ejecutivo número 460 que se reforme el literal 
(a) de la quinta disposición transitoria del mencionado 
Reglamento:

Disposición transitoria

Quinta 
 • Elaborarán y/o actualizarán las mallas curriculares 

para todos los niveles educativos y de textos esco-
lares y guías docentes que incluyan la igualdad en-
tre hombres y mujeres en todas las esferas políticas, 
económicas y sociales; la construcción sociocultural 
sobre roles y valores asociados al comportamiento de 
los hombres libre de machismo o supremacía hacia 
las mujeres; la prevención y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres; el desarrollo de conductas 
no discriminatorias; y, la eliminación de toda forma de 
estereotipos en el plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días contados desde la publicación del presente 
Reglamento General en el Registro Oficial.

Como se puede notar el documento original tenía términos 
cono “transversalización de enfoque de género”, “nuevas 
masculinidades” y “mujeres en su diversidad”. Estas fra-
ses ya no aparecen en el nuevo Decreto Ejecutivo.

La Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres rige en nuestro país desde su 
publicación en el Registro Oficial con fecha 05 de febre-
ro del 2018, su aplicación según expresiones de quienes 
tienen la labor de emitir decisiones tanto condenatorias 
como absolutorias ha sido motivo de solicitud de acla-
ración a la Corte Nacional de Justicia en tópicos como 
vigencia de la Ley y conflictos de competencia. 

En términos de la doctora Candy Bravo su aplicación ha 
representado un desafío tendiente a romper los esque-
mas culturales de violencia hacia las mujeres, sin embar-
go consideró necesario hacer hincapié en que toda la 
protección establecida en la mencionada Ley carece de 
sentido si las mujeres no se empoderan de ella, esto debi-
do a que según su experiencia de cada 100 procesos por 
violencia hacia la mujer, en 75 las mujeres se retractan en 
audiencia, cambiando las versión de los hechos e inclusi-
ve contrariando los exámenes médico-legales. 

La doctora Bravo durante la entrevista resaltó la relevan-
cia de la articulación de los diversos entes tanto públi-
cos como privados que conforman el Sistema Nacional 
Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres, afirmando que la imperiosidad que 
conlleva su compromiso con la erradicación de la violen-
cia contra las mujeres es base fundamental para la con-
secución de los resultados.

Según consta en la Resolución No. 11-2018 del 25 de 
enero de 2019, a través de la Presidencia de la Corte 
Provincial de Justicia de Imbabura, y de Chimborazo, jue-
zas y jueces de garantías penales y de la unidad judicial 
contra la violencia a la mujer y miembros del núcleo fami-
liar, han formulado varias consultas ante la Corte Nacional 
de Justicia, entre ellas lo referente a lo establecido en 
la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica 
Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, que señala que “las instituciones que forman 
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parte del Sistema Nacional Integral para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia contra las mujeres deberán 
dictar la normativa secundaria y los protocolos necesarios 
para la aplicación y plena vigencia de esta Ley, dentro 
del ámbito de sus competencias, en el plazo máximo de 
90 días contados desde la publicación del Reglamento 
General de esta Ley en el Registro Oficial”.

La pregunta planteada por los consultores versaba so-
bre si lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera 
de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres es una vacatio legis que im-
pida la aplicación inmediata de la referida ley; incertidum-
bre que la Corte Nacional de Justicia aclaró manifestando 
que lo expresado en esta Disposición constituye un im-
perativo exclusivamente dictado con el objeto de que se 
implemente operativamente el Sistema Nacional Integral 
para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres; 
y que no puede considerarse a este período como un lap-
so específico posterior a la promulgación de la ley para 
su entrada en rigor, puesto que conforme establece el ar-
tículo 6 del Código Civil la ley entrará en vigencia a partir 
de su promulgación en el Registro Oficial, pudiendo sin 
embargo en la misma ley, designarse un plazo especial 
para su vigencia a partir de su promulgación, lo cual no 
ha ocurrido en el caso de la ley en mención.

En la Resolución citada en el epígrafe precedente, los jue-
ces consultantes solicitan a la Corte Nacional de Justicia 
se aclare un supuesto conflicto relativo a la competencia 
para sustanciar la etapa de juicio y dictar sentencia en 
procesos de violencia contra la mujer, entre los jueces de 
garantías penales en relación a los jueces de la unidad ju-
dicial contra la violencia a la mujer y miembros del núcleo 
familiar, para lo cual plantearon que se defina las etapas 
del proceso y se limite la competencia de las juezas y 
jueces contra la Violencia a la Mujer y Familia, ya que tal 
como está redactada la norma lleva a que pueda interpre-
tarse que la sustanciación y juzgamiento de delitos de fe-
micidio y violencia contra la mujer y miembros del núcleo 
familiar serán conocidos por juezas unipersonales con-
tra la Violencia a la Mujer y la Familia, creando confusión 
respecto a las competencias de los Tribunales Penales 
asignadas en el artículo 231 del Código Orgánico de la 
Función Judicial que por tener carácter orgánico y pos-
terior podría incluso interpretarse como una reforma tá-
cita del referido artículo, situación que crea inseguridad 
jurídica.

Ante lo enunciado, la Corte Nacional de Justicia ha esta-
blecido que:

 • Las juezas y jueces de violencia contra la mujer o 
miembros del núcleo familiar, en tanto jueces uniperso-
nales, son competentes para conocer las infracciones 
de femicidio (artículo 141 COIP) y de violencia contra 
la mujer o miembros del núcleo familiar contemplados 
en los artículos 155 al 159 del COIP, durante las eta-
pas de instrucción y de evaluación y preparatoria de 

juicio, así como el conocimiento y resolución del pro-
cedimiento abreviado para estos tipos penales y del 
procedimiento expedito para la contravención contra 
la mujer o miembros del núcleo familiar. En las sec-
ciones territoriales que no cuenten con unidades es-
pecializadas en violencia contra la mujer o miembros 
del núcleo familiar, la competencia corresponde a las 
juezas y jueces de garantías penales. 

 • Los Tribunales de Garantías Penales, en tanto jueces 
pluripersonales, son competentes para sustanciar y 
resolver la etapa de juicio en los procesos penales or-
dinarios por delitos de femicidio y de violencia contra 
la mujer y miembros del núcleo familiar. 

 • Las juezas y jueces de garantías penales, en tanto jue-
ces unipersonales, son competentes para conocer los 
delitos contra la integridad sexual y reproductiva pre-
vistos en los artículos 164 a 175 del Código Orgánico 
Integral Penal, durante las etapas de instrucción y de 
evaluación y preparatoria de juicio, así como para el 
conocimiento y resolución del procedimiento abrevia-
do en estos tipos penales.

El artículo 22 de la ley en análisis establece 16 entes inte-
grantes del sistema, de los que se resalta el SENESCYT que 
desde el año 2018 cuenta con un Protocolo de Prevención 
y Actuación en Casos de Acosos, Discriminación y 
Violencia basada en Género y Orientación Sexual en las 
Instituciones de Educación Superior, cuyo objeto consiste 
en el establecimiento de acciones y procedimientos para 
brindar medidas de protección, atención, contención, 
acompañamiento, reparación de derechos y garantía de 
no repetición en los casos de acoso, discriminación y 
violencia de género contra cualquier miembro que forme 
parte de la comunidad de la institución de educación su-
perior, de manera rápida, ágil y eficaz y garantizando la 
integridad de las víctimas.

El capítulo VI del protocolo en cuestión expresa que éste 
es aplicable a las autoridades, docentes e investigadores/
as, personal de administración y servicios, estudiantes, 
becarios/as, personal en formación y personal contrata-
do en proyectos de investigación vinculados a la institu-
ción de educación superior, siempre que desarrollen su 
actividad en la misma, cualquier persona que preste sus 
servicios en la institución de educación superior sea cual 
sea el carácter o la naturaleza jurídica de su relación con 
la misma, y las entidades y/o empresas colaboradoras 
en las que los/as estudiantes realicen sus prácticas, con 
indicación de la necesidad de su cumplimiento estricto.

CONCLUSIONES

Se puede concluir que la aprobación de la Ley Orgánica 
Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres en Ecuador es un hito importante en la legisla-
ción ecuatoriana, resultado de varias décadas de lucha. 
Sin embargo, su aprobación y posterior vigencia enfren-
tó varios cuestionamientos entre los que se destaca la 
incorporación de términos como “transversalización de 
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enfoque de género”. Términos que por decreto presiden-
cial luego de varios debates fueron eliminados de la Ley 
puesto que según los grupos opositores detraían el ob-
jetivo principal de la Ley que estaba orientada a preve-
nir y erradicar la violencia contra las mujeres; incluso el 
mencionado anteproyecto se denominaba Ley Orgánica 
Integral para prevenir y erradicar la violencia de género 
contra las mujeres, denominación que luego del estudio 
de los diferentes autores antes mencionados permite 
concluir que el género aun siendo la génesis de esta pro-
blemática no es la única razón por la que se ejerce la vio-
lencia contra las mujeres. En efecto esta ley está dirigida 
a combatir la violencia ejercida contra las “mujeres” tanto 
en el ámbito interno como externo de su diario vivir.

La aplicación de la ley en mención produjo inicialmente 
varios cuestionamientos referentes a su vigencia e inclu-
so conflictos de competencia que impactaron en los jue-
ces y juezas de los diferentes niveles, pero que fueron 
resueltos de manera motivada mediante resolución de la 
Corte Nacional de Justica, es decir la Corte determinó 
que no existía inseguridad jurídica puesto que todo lo es-
tablecido en ley es acorde a los demás cuerpos legales, 
entre ellos el Código Civil que como se mencionó en el 
desarrollo de este trabajo establece los parámetros bajo 
los que se considera que una ley es vigente, y el conflicto 
de competencia la Corte lo resolvió mediante la aplica-
ción de los principios de competencia, jerarquía, espe-
cialidad, y temporalidad; siendo el principio de temporali-
dad el criterio de solución del conflicto puesto que la Ley 
Orgánica Integral para Prevenir la Violencia de Género 
contra las Mujeres es posterior a los demás cuerpos le-
gales como el Código Orgánico de la Función Judicial.

Además, se concluye que la sociedad y sobre todo quie-
nes ostentan la facultad de administrar justicia se han vis-
to enfrentados a un eminente desafío puesto que la Ley 
Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 
de Género contra las Mujeres no sólo produjo modifi-
caciones en nuestra legislación interna sino también en 
nuestra cultura, esa cultura patriarcal que sometía a la 
mujer únicamente al ámbito interno de su hogar.
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RESUMEN

La lógica de los principios de la justicia indígena indica que 
cada uno de los parámetros que sigue la administración in-
dígena busca respetar las relaciones cósmicas y mantener 
la armonía en la comunidad, y al relacionarlo con la lógica 
occidental esta se relaciona con el principio de razón sufi-
ciente, pues cada una de ellos tiene una razón, necesitad, 
causa para lograr el objetivo indicado. Cada uno de estos 
principios se relacionan entre sí por lo tanto entre todos 
ellos existe una coherencia y cada uno de ellos se funda-
mentan en la armonía y colectividad. En consecuencia, se 
realizó una investigación socio-jurídico pues se analizó la 
normativa nacional e internacional vigente como la doctrina 
y al mismo tiempo se empleó el método cuantitativo formu-
lando entrevistas a dirigentes destacados de la comunidad 
indígena de Quilloac del cantón Cañar para comprender el 
sentido y alcance de cada uno de los principios que rigen 
la administración indígena y demostrar que al igual que 
en el pensamiento occidental siguen principios universales 
para alcanzar un fin determinado. 

Palabras clave: Principio, lógica, justicia, armonía, colec-
tividad.

ABSTRACT

Logic of indigenous justice´s principles indicates that each 
parameters by indigenous administration seeks to respect 
cosmic relations and maintain harmony in the community, 
and relating Western logic it is related to the priciple of su-
ffient reason, because, each them have a reason, need, cau-
se to achieve the indicated objective. Each of these princi-
ples are related to each other, there are coherennce between 
all of them and each of them are base on harmony and com-
munity. As a result, this is a socio-legal investigación was 
carried out, since national and international regulations wera 
analyzed as the doctrina and at the same time the quantita-
tive method was used, formulating interviews with prominent 
leaders of indigenos community from Quilloac of Cañar to 
understand the meaning and scope of each principles that 
govern the indigenous administration and demonstrate that 
as in Western thought they follow universal principles to 
achieve a certain purpose. 

Keywords: Principle, logic, justicie, harmony, community.
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INTRODUCCIÓN

Los pueblos y comunidades indígenas tienen principios 
que rigen la administración de justicia, basados en la 
cosmovisión ancestral. Al igual que la lógica occidental 
sigue axiomas o principios supremos, necesarios, univer-
sales, evidentes, y así conforman el esquema existente, 
de lo posible, lo pensable, es decir los estratos ontoló-
gicos del ser. Al comparar los principios indígenas en 
relación con la lógica vemos que los indígenas aplican 
el principio de razón suficiente para poder solucionar los 
problemas en la comunidad. Ya que estos parámetros en 
base a lo indicado por Hernández, existen por una razón, 
necesitad, causa que lo ameriten y en el presente caso 
es por mantener las relaciones cósmicas y la armonía de 
la comunidad. 

Los principios de la justicia indígena son necesarios pues 
son la guía para el procedimiento en la administración de 
justicia, todos y cada uno de ellos sólo buscan la repa-
ración integral de las personas involucradas, resolver el 
problema, pero sobre todo alcanzar la armonía de la co-
lectividad para restaurar las relaciones cósmicas. Cabe 
resaltar que en las diferentes colectividades indígenas 
puede haber variaciones, sin embargo, el fin es el mismo.

Los principios indígenas no son bien vistos ni aceptados 
por la comunidad occidental, en virtud que se cree que 
tienen falencias y un procedimiento poco ortodoxo, a pe-
sar de aquello, como lo demostramos aquí tienen cohe-
rencia y derivación parte importante y sustancial del prin-
cipio de razón suficiente, en donde la diferencia recae en 
el concepto de justicia para el mundo occidental. Es por 
eso que, a través del análisis de la legislación nacional, 
como internacional, la doctrina se determina que los prin-
cipios indígenas tienen sustento y validez, y sobre todo a 
pesar que sigue otro camina llega a utilizar los principios 
de la lógica como lo es la razón suficiente. 

A todo esto, no podemos olvidar que la justicia indígena 
al contar con principios rectores para administrar justicia 
se verifica su eficacia en la medida que estos son prac-
ticados y aceptados en la misma, ya que son conocidos 
por la colectividad. Esto esta verificado por las diferentes 
encuestas realizados a los dirigentes de la comunidad de 
Quilloac del cantón Cañar. Donde se evidencia que tales 
principios son aplicados, y sobre todo conocidos.

En tal virtud, se puede concluir que los diferentes pue-
blos y comunidades indígenas en Ecuador cuentan con 
principios sólidos para administrar justicia, que al igual 
que en el mundo occidental siguen parámetros universa-
les para llegar a un fin determinado, es decir tienen leyes 
necesarias.

DESARROLLO 

El esquema básico es espacial. El ser humano es “parte” 
intrínseca del cosmos (pacha); esto justamente le da dig-
nidad y posición excepcional. Su ética entonces “juzga” 

cada elemento de acuerdo con su conformidad al orden 
cósmico. Si el ser humano no asume su “responsabilidad” 
complementaria y recíproca, esto lleva a un trastorno se-
vero del orden cósmico. El principio ético andino principal 
se podría formular de la siguiente manera: actúa de tal 
manera que contribuyas a la conservación y perpetuación 
del orden cósmico de las relaciones vitales, evitando tras-
tornos del mismo” (Estermann, 2006). Para la cosmovi-
sión andina la naturaleza tiene vida. Los dioses son seres 
reales. La naturaleza demanda reconocimiento y respeto; 
exigen ofrendas antes, en, y después de cualquier acti-
vidad humana; la ofrenda debe ser fruto del trabajo del 
runa. El destino depende de la relación armoniosa entre 
el ser humano, la naturaleza y los dioses. A partir de estos 
parámetros se va desarrollando los demás aspectos dela 
vida y la propia organización de la comunidad, pues son 
las directrices que guían el camino.

Los principios de la justicia indígena responden a los 
principios que guía el pensamiento andino, basado en el 
pensamiento colectivo. 

Los pueblos y comunidades indígenas del Ecuador cuen-
tan con principios guías para resolver los problemas o 
llaki, basados en la cosmovisión y pensamiento milenario, 
con la finalidad de restaurar la armonía en la comunidad. 
Los mismos son aplicables para encontrar una solución a 
cualquier divergencia ocurrida en el colectivo. 

“Cuando hay algún problema dentro de la comunidad, 
cualquier de las dos partes hace conocer a las autorida-
des o jueces comunitarios, ese problema no es problema 
de dos personas solamente, nosotros lo consideramos 
como jatun llaki, significa problema grande, es comuni-
tario, es familiar, si una persona está en ese problema, el 
padre, la madre, los hijos, la familia, la comunidad, todos 
estamos en dificultades, por lo tanto, hay que tratar de so-
lucionar este problema comunitario”. (Romero, 2017)

La justicia indígena analiza la dificultad en todo su con-
texto, es decir profundiza en el estudio de las acciones 
cometidas por los miembros de la comunidad para re-
mediar el mal de raíz. La reflexión debe ser realizada por 
todo el colectivo en especial por los involucrados, y lograr 
que el ofensor pueda volver a la comunidad y a su vez 
compense a la víctima por el mal provocado. Ávila (2016), 
al respecto de este tema, indica que el Estado debe ava-
lar dichas prácticas, pues las mismas tienen sustento y 
validez en el pluralismo jurídico, por otro lado, las comuni-
dades tienen la capacidad de resolver los conflictos que 
les aquejan. El método y el procedimiento de solucionar 
los dilemas es la conciliación, el encierro no es conside-
rado una pena útil, la mejor reacción ante las infracciones 
más graves, es la reparación  (Ávila, 2016), alcanzado 
gracias al trabajo. A continuación, se tratará a cerca de 
los principios visibilizados en la administración de justicia 
indígena.
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El primer principio, es buscar la paz y la armonía para las 
partes y la comunidad, y así alcanzar el sumak kawsay. 
Esta búsqueda empieza cuando se rompe las relaciones 
cósmicas por cualquier circunstancia, entre ellas y la más 
grave es la muerte de un miembro de la colectividad. En 
casos de dar fin a la vida de una persona, el mundo oc-
cidental es muy severo, desde tiempos memorables los 
únicos que tenían la facultad de quitar la vida a un se-
mejante eran los reyes, monarcas o quiénes eran los re-
presentantes de los dioses en la tierra, es decir, tal acto 
es considerado como algo terrible e imperdonable, por lo 
cual la única condena era la muerte, y en la actualidad el 
encierro. En los pueblos indígenas tal acontecimiento ha 
sido tratado de diferente manera (Romero, 2017).

Romero (2017), para hablar de la muerte, se asiste del 
concepto asignado por los aimaras quienes se caracteri-
zaron por su actividad filosófica. Al hablar de la pérdida 
de un miembro de la comunidad, vendría a ser el conflicto 
más grave en el colectivo, el procedimiento para resol-
verlo es diferente al de la cultura occidental. Desde esta 
cosmovisión ancestral, preocuparse por los derechos 
afectados, y en si por la persona ausente, desde el punto 
de vista de esta cosmovisión se resuelve al final. 

Para los aimaras enfrentar la muerte de una persona, era 
analizar el impacto que tenía dicho acontecimiento a la 
vida de la Pachamama, pues pensaban que la vida esta-
ba en el seno de ella. Al estar la Pachamama bien, todos 
los seres vivientes e inertes estarán en óptimas condicio-
nes, caso contrario es afectada la vida. 

En segundo lugar, se analizaba como tal evento afectaba 
al desarrollo de la vida de los seres vivos, como: cerros, 
piedras, plantas, árboles, que son los que permiten la 
vida humana. 

En tercero lugar, se encuentra la vida del maíz, los ani-
males, pues ellos son necesarios para la existencia de 
las personas. En este sentido, como indicaba Estermann 
(2006), cada persona cumplía una función específica 
asignada en base a la red de relaciones, por tal motivo se 
ve alterada. En este caso en particular, por ejemplo, si un 
campesino fallece ¿quién se va encargar del cuidado de 
la tierra y de todo lo que ella produce?

En cuarto lugar, se ubica la vida de las personas que tie-
nen el llaki, es ahí donde las autoridades y la comunidad 
analizan todo el contexto, con la finalidad de brindar solu-
ciones al problema de las familias afectadas, tanto de la 
parentela del fallecido como del ofensor. 

 Y finalmente, en quinto lugar, se preocupan por la afec-
tación al individuo que falleció, las personas mayores co-
mentan “ya murió, igual hubiera muerto mismo” (Romero, 
2017), pero en sí, tal acontecimiento deja conflictos para 
los familiares y el colectivo en sí. En consecuencia, los 
pueblos y comunidades indígenas resuelven prime-
ro la consecuencia de tal acontecimiento en virtud al 

pensamiento colectivo en el cual se desenvuelven estos 
pueblos.

En cuanto a la resolución de los conflictos ocasionados 
por las diferentes acciones de las personas, la primera 
situación a tratar es la situación de los niños, luego de 
la familia en sí, la realidad económica, social que deben 
enfrentar, cada caso es diferente: “Que hacemos, comen-
zamos con los niños. Y la resolución es que el asesino 
se quedó como papa putativo. Hasta que los tres niños 
cumplan la mayoría de edad. Tiene que dar todo como 
papa, educación, salud, vivienda, como papa propio. Y un 
tío dice yo tengo tierras para que ahí trabaje, para que 
siembren papas y mantenga a mis sobrinos. Es toda una 
discusión hermosa. ¿Y a la viuda? Ayuda económica 
nada más. Fuimos resolviendo el caso de los vivos desde 
los niños, ahí es donde yo digo sabemos pensar en el in-
terés superior del niño. Antes que este en la Constitución, 
se resuelve el caso de los vivos, y el asesino puso $6000 
pidiendo a los familiares, buscando hasta que empiece a 
producir la tierra. Entonces que inteligentes que somos, 
después si vemos cuánto cuesta el entierro y a la final 
todos contentos. Nosotros miramos distinto el problema. 
Nosotros mandamos hasta con comidita, no ven en prime-
ro de noviembre en Otavalo. Damos comida somos dis-
tintos a lo que piensa la justicia mestiza”. (Romero, 2017)

Cada miembro en la comunidad desde que nace ya se 
lo perfila con un determinado rol en la colectividad, si 
llegare a faltar por cualquier motivo, esto va a alterar a 
las relaciones que se dan en la misma, por ende, es la 
comunidad quien debe restaurar la armonía rota. En el 
caso de fallecer un miembro, afecta a la vida en todos 
los aspectos que se ha mencionado, desde la vida a la 
Pachamama hasta de las plantas, animales y parentela, 
porque se conciben como un todo relacionado. 

El perdón es considerado para el mundo indígena como 
uno de los principios fundamentales pues consiste en el 
cambio de las conductas destructivas voluntarias, contra 
el que ha hecho el daño, por otras constructivas, logran-
do modificar los sentimientos hacia el ofenso.

Este principio en la justicia indígena es importante porque 
gracias al perdón se alcanza la armonía en la comunidad. 
Romero (2017), sostiene que lo más difícil que puede ha-
cer una persona es perdonar, pues es dejar a lado su 
dolor y venganza para conferir el perdón, lo cual es de 
almas grandes, de verdaderos seres humanos. 

“Yo digo cierto es. En nuestra casa, ¿es fácil perdonar 
a nuestra pareja? no, No es fácil perdonar compañeros, 
ni en la casa. En casa peleamos hasta porque quemo el 
arroz, y dice vos tienes la culpa y el otro no vos tienes la 
culpa y peleamos porque quemó la olla de arroz. Y no 
podemos perdonar. No es fácil perdonar. Y perdonar cuan-
do una hija ha sido violada. O cuando a mi esposo o es-
posa mataron, no es nada fácil. Pero la justicia indígena 
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es el perdón. Si no hay perdón no hay paz ni armonía”. 
(Romero, 2017)

Para lograr esta finalidad se necesita de expertos o ex-
pertas capaces de llegar a la conciencia de la comunidad 
para que se consolide dicho principio. Romero (2017), en 
lo personal conoce a Manuel Morocho, consejero de la 
comunidad de cuales oriundo, el cual dado a su expe-
riencia es capaz de persuadir a la colectividad para que 
reflexionen sobre el valor de la armonía y la paz consigo 
mismos, así como los demás y por supuesto con toda la 
comunidad.

“Porque el perdón y la reconciliación prácticamente son 
unidos. Primerito vamos por perdón, pero cuando ya es-
tamos abrazándonos, a veces hasta de rodillas pidiendo 
perdón nos estamos reconciliando, estos dos principios 
prácticamente están unidos. La reconciliación no es más 
que decir ya pasó, te perdono, ya murió mi marido, busco 
otro, pero ya. Son dos principios juntos, pero es tan impor-
tante entender que el perdón y la reconciliación, solo así 
se vuelve a tener la armonía”. (Romero, 2017)

La reconciliación hace alusión a dejar atrás una pelea o 
un enfrentamiento, es unir a las personas para que reto-
men la amistad. De tal manera, la justicia es percibida 
como un proceso dirigida a la solución de un conflicto, 
el objetivo principal es lograr mediante la conciliación o 
reconciliación, acompañado de la reflexión, el entendi-
miento de las partes (Grijalva & Boaventura, 2012). A la 
vez, Emiliano Borja indica que la justicia indígena tiene 
un carácter de mediación, por cuanto la decisión de la 
pena se basa en la negociación. “Las comunidades in-
dígenas buscan reconciliar y llegar a acuerdos entre las 
partes, con el fin de conservar la armonía interna del gru-
po”. (Colombia. Corte Constitucional, 2014)

Para ello, la asamblea reúne a toda la comunidad con el 
fin de determinar la culpabilidad o inocencia del sujeto 
e impone la pena del caso. Las diferentes familias tra-
tan de llegar a un acuerdo sobre el tipo de sanción, la 
duración, forma y valor económico para el cumplimiento, 
evitando guerras ancestrales y así, mantener el orden en 
la comunidad. 

En este tratamiento juega un papel importante la familia, 
pues ellos son los encargados de transmitir consejos de 
vida. Los padres o abuelos son los responsables de con-
cientizar a los hijos para que tomen las mejores decisio-
nes, logrando el arreglo, y con el fin de que el culpable 
tome conciencia del daño causado y no reincida en la 
falta. El propósito de la sanción es cambiar la actitud de 
los infractores y dar ejemplo a todos los miembros de la 
comunidad. Esto implica un proceso de purificación al im-
partirse la sanción recibida, pero al final se busca corregir 
el comportamiento equivocado, para retomar la armonía.

Al momento de imponer la pena, otro aspecto importante 
es la transacción de la misma, pues se busca que las par-
tes queden conformes con la resolución de la asamblea, 

para de esta forma alcanzar el orden, el equilibrio y res-
pecto de todos los miembros que la componen (Guraudo, 
2008). 

La Corte Constitucional Colombiana (2014), reconoce que 
el procedimiento utilizado por las comunidades indígenas 
se basa en el diálogo, el consenso, donde una vez que 
el ofensor aceptó su error y la consecuencia de este, se 
hace responsable de sus actos, y el afectado una vez que 
confiere el perdón acepta la solución conjuntamente con 
el agresor, logrando la armonía interna, a lo que la esta 
Corte indica que todo este proceso es parte sustancial 
de la autodeterminación de estos pueblos (Rueda, 2008). 

En la justicia indígena no hay la cárcel, según el artícu-
lo 10 numeral 2 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo, pues la comunidad busca que 
la persona que cometió la infracción se reintegre a la co-
lectividad. Para eso aquel individuo debe cumplir con 
todo un proceso desde reconocer su error, hasta pedir 
disculpas públicas a la comunidad como al afectado, lo-
grando rectificar su conducta para ser nuevamente útil a 
su agrupación. 

Se busca que la persona se reintegre a la comunidad, 
este con su familia, hijos padres, y sobre todo trabaje, 
para que tome conciencia de su proceder, vea los efectos 
que provocó sus actos a los demás, y en sí a todo el me-
dio, y mediante acciones adecuadas pueda restablecer 
las relaciones con la persona a quien perjudicó y con la 
comunidad en sí. La persona no es privada de su liberta, 
más bien está en la sociedad para que enmiende las con-
secuencias de sus actos.

En los pueblos y comunidades indígenas no se habla de 
delitos, sino de hacer el mal, el daño. El individuo que 
lo realiza está lleno de energías negativas, espíritus ma-
lignos, algunos dicen “le ha entrado el diablo” por eso 
maltrata a la mujer o el yacha lo ha brujeado para que 
este mal. 

En el mundo mestizo se comete acciones indebidas, mu-
cha de ellas de forma premeditada, por eso se habla de 
la delincuencia organizada, se disponen para asaltar, 
para matar. En las comunidades indígenas eso pasará tal 
vez 1 en cien mil, pero en general en los pueblos indíge-
nas no se organizan para ejecutar actos que afecten a los 
demás. La administración de justicia indígena está sujeta 
a procedimientos sociales y culturalmente establecidos 
compartidos con toda la comunidad.

Los habitantes de los pueblos y comunidades indígenas 
provocan daño porque están poseídos de malas energías 
o de malos espíritus, y por eso es necesario la sanación. 
En la etapa de sanación esta aceptado bañar, ortigar, 
etc., no en ninguna otra etapa, porque se estaría violando 
los instrumentos internacionales de los derechos huma-
nos. Evitando así que se genere un atropello físico, psico-
lógico o de cualquier otra índole. 
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Cada uno de los pasos de la sanación tienen una doc-
trina un orden y argumento, afirma Romero. La azotada 
tiene conexión con tayta Pachacamac, él está mandando 
rayos de sanación, para que la persona se sane. Luego 
hay que ortigales, puesto que la ortiga sería como unas 
inyecciones para ayudar a cicatrizar las heridas y final-
mente se realiza el baño, pues este purifica, limpia y se 
lleva todo mal. Al culminar este proceso, el individuo es 
recibido nuevamente en el seno de su comunidad.

Los pueblos eperas por ejemplo daban 150 azotazos, en 
Saraguro 24 máximo y mínimo 12, es decir, ese proceso 
se desarrolla de acuerdo con las costumbres y procedi-
mientos de sus propios saberes ancestrales. 

La finalidad de la pena es la purificación o limpia del in-
dividuo, el proceso es un ritual que utiliza la comunidad 
para sancionar al individuo y restablecer la armonía, ma-
nifiesta Ávila (2016). Por otra parte, las sanciones buscan 
la cura del procesado, con el objeto de que se sienta libre 
de las malas influencias que lo llevaron a cometer dicha 
acción. 

“Se hace una limpia, muchas veces eso ha sido sataniza-
do a las comunidades, dicen le dan garrote, agua, ortiga, 
para nosotros eso es sanación, en el espíritu nuestro no 
existe el castigo, tortura. Es sanación, porque pensamos 
que la persona que cometió el delito esta con energías 
negativas, con pensamientos negativos”. (Guerra, 2018)

Por ejemplo, la Tucayta al imponer sus sanciones lo 
realiza de la siguiente manera, que más o menos reco-
gería la finalidad de todas las comunidades indígenas 
ecuatorianas. 

“La imposición de sanciones es justa, no punitivas sino 
de corrección, de inserción social, y la reparación de la 
acción sea compartida o personal. Este ejercicio de la jus-
ticia es solidario, efectivo, eficiente, directa, sin costo, acor-
de al tiempo y espacio de los hechos y actores y sobre 
todo es una acción comunitaria de tradición milenaria”. 
(Beltrán, 2010)

Lo que se busca en definitiva es la rehabilitación del indi-
viduo. Por ejemplo, con cada latigazo, en algunas comu-
nidades indígenas, se añade un consejo para que entien-
da que la sanción está orientada a mejorar a la persona 
(Guraudo, 2008).

“Se puede hacer baños con ortiga, también en todas las 
casas tienen una especie de chicote, y le dan, quien hace 
es el mismo papá, o la misma mamá, las personas mayo-
res de esa familia. Es como decir, en el caso: yo hijo si te 
estaba diciendo, te dije que vas a estar en este problema, 
que vas a entrar en este inconveniente, no me escuchaste, 
no me oíste, no me hiciste caso, ahora has entrado hasta 
esta realidad, ahora es por eso que hago esto. Le hablan, 
le reprimen, le dan estrategias para que se reincorpore 
nuevamente”. (Romero, 2017)

El procedimiento y la sanción tienen significados profun-
dos en la comunidad, encaminados a encontrar el equili-
brio y la cohesión social, mantienen o restablecen la paz 
comunal, garantizan la vigencia de la autoridad y el orden 
en la misma, los infractores rectifican su conducta, pre-
vienen y resuelven efectivamente los conflictos (Grijalva 
& Boaventura, 2012).

La justicia indígena es pública

Esta regla implica que los miembros se reúnen en es-
pacios amplios para participar con transparencia en el 
procedimiento y en la resolución de los diferentes conflic-
tos que se presentan en la comunidad. Romero (2017), 
indica que cuando la justicia es pública todos conocen 
los hechos del proceso a resolver, están presentes en di-
cho evento las autoridades y todos los miembros de una 
comunidad. En este ambiente se solucionan al alrededor 
del 95% de los problemas (Romero, 2017). Ahí están los 
niños, los mayores, aprendiendo como aplicar justicia, es 
una especie de universidad, pues el conocimiento se lo 
adquiere a través de las pautas de los procedimientos. En 
lo público se adquiere saberes, pues al resolver un caso 
colectivamente se va asimilando los criterios, parámetros, 
valores, principios que rigen a la comunidad a la cual se 
deben.

En la actualidad, Romero (2017), cuenta que los conflic-
tos son cada vez más complejos, por ejemplo, en Otavalo 
existen casos de traficantes de armas, para lo cual las au-
toridades y la comunidad deben prepararse para poder 
resolverlo adecuadamente. 

“Es tan interesante la justicia pública, porque ahí aprende-
mos, ahí es nuestra escuela de aprendizaje, ahí aprende-
mos todos y seguimos avanzando, mientras mejor haga-
mos justicia en la comunidad mejor será nuestro futuro”. 
(Romero, 2017)

“Mientras que en la justicia indígena hay un espacio pú-
blico, que todos están enterados, en que todos contribu-
yen, es un espacio de control social que hace la gente, di-
cen eso está pasando yo no debo hacer eso, debo evitar 
dice la gente, los jóvenes; es una forma de ir controlado”. 
(Romero, 2017)

Es ejemplificadora 

Todo lo que sucede en la Asamblea al momento de re-
solver un conflicto sirve no solo para las partes involucra-
das, es una especie de precedente para cada uno de los 
miembros de la comunidad, para actuar correctamente 
en base a los principios y valores de la comunidad. Sobre 
todo, los consejos impartidos por los ancianos son asimi-
lados por los miembros como modelo a seguir y aplicar 
en el hogar como en la vida cotidiana.

“Es ejemplificadora, porque todos conocemos y vamos 
aprendiendo, cuando las autoridades saben dar conse-
jos eso es un ejemplo, “ve esta bonito dar consejos, yo 
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también quiero”, aprendemos a dar consejos. La justicia 
indígena es ejemplificadora, porque da ejemplo, cuando 
buscamos la paz y armonía estamos dando un ejemplo de 
cómo encontramos la paz. Y así, por abundar hay muchos 
ejemplos, pero la justicia indígena es ejemplificadora. Da 
ejemplo, no es que simplemente se sanciona y chao. No, 
no, hay ejemplo para nuestra sociedad para que nuestros 
jóvenes vayan aprendiendo”. (Romero, 2017)

En un lugar abierto como la casa comunal o la iglesia, 
las familias de la comunidad acuden a tal lugar, con la 
expectativa de aprender y es un ambiente para obser-
var como es el proceso indígena, pero sobre todo para 
reflexionar sobre el proceder y actuar, pues a través del 
consejo y las amonestaciones se evidencia las causas 
y efecto de las conductas y el resultado de estas. Las 
madres de familia acuden con sus niños, quienes me-
diante la observación van adquiriendo conocimientos y 
sobre todo aprenden las consecuencias de los actos, las 
conductas indebidas, las sanciones, el significado de la 
sanación, la importancia del perdón, reconciliación, con-
sejos, entre otros, es decir se va asimilando la esencia de 
los valores y principios que rige a la comunidad indígena.

Es colectiva 

Este principio implica que las resoluciones indígenas son 
trabajadas en conjunto en la comunidad, por ejemplo, 
hay 200 cabezas pensando para encontrar la paz y la ar-
monía, no uno, ni dos jueces, como sucede en la justicia 
ordinaria. 

La justicia indígena es colectiva, las autoridades están 
llamadas a orientar, facilitar, y obviamente aplicar justicia, 
sin embargo, no son los únicos que deciden sobre el con-
flicto. Es decir, la Asamblea se reúne por iniciativa de los 
dirigentes quienes son los encargados de convocar a to-
dos sus miembros y en conjunto toman la mejor decisión. 

“Hay elementos importantes cuando es colectivo, alguna 
vez decían cuando yo estaba en Naciones Unidas y ha-
blaban solo de justicia comunitaria y decía ustedes lo que 
están haciendo es poniendo a la monarquía. Decían, no-
sotros tenemos a la Corte Provincial, a la Corte Suprema. 
Y decían, están volviendo a la monarquía, solo en la co-
munidad todo. Y eso no es así. Lo que quiero decir es 
que a la justicia indígena nos han acusado de que no 
hay defensa que es una montonera, mentira. En la justicia 
indígena hay sabios y sabias que dirigen y ahí mismo hay 
acusadores y defensores. Este grupo dice así hagamos, 
el otro dice no, no, mejor así hagamos. Cada grupo dice 
no estamos de acuerdo con ellos ni con ellos. Tenemos 
una tercera alternativa pongamos, hagamos esto, y vamos 
acordando, conversando. Hay defensores y defensoras 
en la Asamblea Comunitaria, ahí discuten en grupo anali-
zan en grupo”. (Romero, 2017)

Es decir, existe un procedimiento preestablecido por la 
comunidad donde participan libremente varios actores 

que pretenden velar por las necesidades y responsabi-
lidades de los involucrados, así como de la comunidad. 
Tratan de resolver el problema de la mejor manera, todos 
brindan el mejor criterio para encontrar la paz y armonía. 

“Pero dicen no, si ayer ha ido a hablar con tayta Caritos 
y ha ido llevando un pollito. Tal vez, pero la justicia indí-
gena es cero corrupciones, tal vez me equivoque como 
alguna vez. Diríamos en la Universidad Valencia con los 
profesores, cuando explicaba que somos una maravilla 
y explicaba que colectivamente somos una maravilla, y 
decía que Pijal tiene como 6000 habitantes, y ellos están 
divididos en el Alto Pijal en el Medio Pijal y el Bajo Pijal. 
Y cada uno de esos cuando hacen Asamblea se reúnen 
como 1000 personas. Yo un poco dramatizando digo: “hay 
mil cabezas haciendo justicia”. Y son mil cabezas que se 
equivoquen. No son como ustedes, nosotros no nos equi-
vocamos, y un profesor dice, pero ustedes también pue-
den equivocarse. Porque la equivocación es propia de los 
seres humanos, y como los indígenas son seres humanos, 
porque no pueden equivocarse. Pero en justicia indígena 
por la colectividad que se da, es bastante difícil que nos 
equivoquemos, es por eso que casi hacemos bien. Casi 
siempre hacemos bien. Algo por ahí sí, pasa”. (Romero, 
2017).

En tal virtud, la decisión para solventar cualquier tipo de 
controversias se lo realiza de manera colectiva, es decir 
la Asamblea es quien tiene la última palabra, por ende, 
la decisión es en base a los criterios de los sabios, así 
como de los diferentes miembros de la comunidad, claro 
está que las autoridades son las encargadas de dirigir el 
proceso indígena. 

Reparadora 

La justicia indígena busca restaurar las relaciones entre 
ofensor y ofendido, al igual que con toda la comunidad 
al reconocer el error, pedir las respectivas disculpas y so-
bre todo resarcir de la mejor manera el daño ocasionado, 
pues para determinar la forma y cantidad de restaurar lo 
afectado, se analiza todo el contexto en el cual se dieron 
las circunstancias. Es decir, se realiza un estudio integral 
del caso en concreto para brindar la mejor solución y 
restablecer el equilibrio de las relaciones rotas y así re-
tomar la paz y la armonía de los involucrados como del 
colectivo. Al morir una persona por ejemplo no se trata 
de sancionar a la persona que cometió dicha acción sino 
de velar por el equilibrio del pueblo y todas las relaciones 
cósmicas que son afectadas.

En el caso de muerte de uno de sus miembros, siendo el 
acontecimiento más severo dentro de la cosmovisión in-
dígena, restablecer las relaciones quebrantadas es muy 
complejo, sin embargo, la persona trabaja para reparar el 
daño que ocasionó, al meditar sobre su proceder se va 
rectificando, y de a poco reconstruyendo las relaciones 
rotas, de la misma manera asume las consecuencias de 
sus actos, compensando el daño ocasionado.
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“En la medida que estamos diciendo, hasta que tiempo 
va a dejar a sus hijos, hasta como tienen que ayudar a 
dar la manutención, como tiene que ayudar en el entie-
rro. Estamos reparando el daño hecho. Y más facilito es 
la reparación. En un caso de una compañera decía que 
quería la vaquita que robaron mismo, “esa vaquita quiero”, 
pero digo “mamita por dios su vaquita ya no está aquí”. Ya 
llevaron ya hicieron caldo; no mi vaquita. Tuvimos que con 
el dinero compran una vaquita y como estaba preñada, se 
quedó contenta. Miren es la reparación, en nuestra cabe-
cita esta si no me devuelve lo que me hicieron, sigo mal”. 
(Romero, 2017)

Este principio es uno de los fundamentales para la visión 
indígena en virtud que cuando un miembro de la comu-
nidad se equivocó, la comunidad busca que la persona 
vuelva a la misma, pero que remedie el daño cometido, lo 
cual es básico para restaurar las relaciones cósmicas de 
la comunidad, y es el resultado de los pasos anteriores. 

La justicia indígena es humanitaria 

La justicia indígena al contar con los principios antes 
mencionados y sobre todo con un pensamiento colecti-
vo, cavila en el bienestar de todos los que conforman la 
comunidad. Los problemas que en ella ocurran no son de 
dos personas o tres, son de todos sus miembros, pues la 
persona cumplía una función determinada en su medio 
que debe ejecutarla, y por su ausencia no la realizará. 
Por lo tanto, la sanción a recibir es en base al grado de 
afectación a la comunidad, y no por el mero hecho de 
sancionar los actos del infractor. 

“A James Anaya relator sobre derechos indígenas de 
Naciones Unidas, le preguntaron si el baño con agua fría, 
azotada y la ortigada, no era violación a los derechos hu-
manos, y él siempre responde este tipo de preguntas y 
dice, la bañada con agua fría, la ortigada y la azotada, ¿es 
más inhumano que tener a una persona 20, 25,o 30 años 
en la cárcel, en lugares infrahumanos? ¿Cuál es más gra-
ve? Les pregunta y se quedan callados”. (Romero, 2017)

Es humanitaria pues analiza el problema desde el contex-
to, piensa en la familia, niños, la esposa, esposo, padres, 
deudas, terrenos, etc., es decir en los diversos aspectos 
de la vida. Además, recordemos que los que participan 
en el proceso son personas de su confianza, que parten 
de su cosmovisión, y del reconocimiento como miembro 
de una comunidad, y no únicamente como una persona.

“En la justicia indígena buscamos incluir al sujeto que ha 
maltratado, que ha vulnerado derechos, que ha cometido 
algún error. Le incluimos en la comunidad y ahí con la 
protección de la comunidad, con el seguimiento, él poco 
a poco va cambiando de actitud y deja de actuar en sen-
tido negativo”. (Romero, 2017)

La justicia indígena es humanitaria porque trata con se-
res humanas como parte del colectivo en el cual cumple 
una función, rol por ende su adecuado desempeño en 

las relaciones cósmicas es importante para el bien de la 
comunidad. Cuando los miembros se reúnen a discutir 
sobre los diferentes problemas de la misma o sobre las 
faltas de cada uno de ellos, piensan en el bien general y 
en lo significativo de restaurar el equilibrio y armonía de 
la agrupación.

“Estamos dolidos porque se ha difundido y han sacado 
solo lo negativo de justicia indígena y porque no se han 
dicho la verdad, y sobre todo porque a los dirigentes han 
dicho que somos asesinos, que hemos flagelado, que el 
pueblo indígena somos salvajes, y dicen que más de 500 
años mantenemos la justicia indígena. La vida debe im-
portar a todos ya que hay un joven muerto y nadie ha di-
cho nada al respecto. Solo han reflejado sobre el detenido 
Orlando Quishpe, y él está aquí vivo, sin maltrato físico ni 
psicológico, se le ha respetado sus derechos y sobre todo 
actuamos respetando lo manifestado en la Constitución…
los castigos y el juzgamiento serán públicos y el detenido 
está en buenas manos… estamos dando un ejemplo al 
pueblo, la ortiga es un remedio para evitar las enferme-
dades, el consejo es muy importante para el respeto de 
nuestra Pachamama”. (Beltrán, 2010)

Principio de jurisdicción y competencia indígena

En Ecuador podemos decir que la jurisdicción indígena 
es un derecho y una función, por lo tanto, las autoridades 
indígenas tienen la obligación de conocer los casos en 
cuanto a personas indígenas se trate, y resolverlos. Esto 
está fundamentado en el artículo 171 de la Constitución 
de la Republica:

Las autoridades de los pueblos y nacionalidades indíge-
nas ejercerán funciones jurisdiccionales con base a sus 
tradiciones ancestrales y su derecho propio dentro del 
ámbito territorial, garantizando la participación y decisión 
de las mujeres, aplicando normas y procedimientos pro-
pios, para la solución de los conflictos internos y que no 
sean contrarios a la Constitución y a los derechos huma-
nos reconocidos y garantizados en instrumentos interna-
cionales vigentes. 

El Estado garantizará que las decisiones de la jurisdicción 
indígena sean respetadas por las instituciones y autorida-
des públicas. Dichas decisiones estarán sujetas al control 
de constitucionalidad. La ley establecerá los mecanismos 
de coordinación y cooperación entre la jurisdicción indí-
gena y la jurisdicción ordinaria. 

Po otro lado, el artículo 343 del Código Orgánico de la 
Función Judicial (Ecuador. Comisión Legislativa y de 
Fiscalización, 2009), al tratar el ámbito de la Jurisdicción 
indígena, contiene las mismas particularidades que el 
artículo 171 de la Constitución, pero resalta que el dere-
cho consuetudinario tendrá como límite a los derechos 
humanos reconocidos en instrumentos internacionales. 
El artículo 345 del COFJ, trata sobre la declinación de 
competencia, cuando un juez debe remitir un proceso a 
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las autoridades de justicia indígena. En tal virtud, la au-
toridad indígena bajo juramento y a petición de esta pide 
conocer el caso, y debe someterse a esta autoridad. A 
tal efecto se abrirá un término probatorio de tres días en 
el que se demostrará sumariamente la pertinencia de tal 
invocación y aceptada la alegación la jueza o el juez or-
denará el archivo de la causa y remitirá el proceso a la 
jurisdicción indígena. Y el artículo 344 literal d) y e) del 
mismo cuerpo normativo habla sobre los principios de 
pro jurisdicción indígena y la interpretación cultural. 

Como se desprende el ordenamiento jurídico ecuatoriano 
contempla la facultad que en casos en los cuales estén 
involucrados personas de pueblos y comunidades indí-
genas sean sometidos a sus costumbres, cosmovisión, 
y tradiciones para resolver las diferentes controversias. 

CONCLUSIÓN

La justicia indígena tiene principios que rigen la adminis-
tración de justicia los cuales a la luz de la doctrina se 
desprende que siguen una lógica apegado al principio 
de razón suficiente. Todos ellos tienen coherencia y deri-
vación demostrando que tienen un orden y que de cierta 
manera siguen los parámetros occidentales. Al revisar 
cada uno de ellos cumple con lo establecido en la nor-
mativa nacional como internacional, de cierta manera ve-
mos reflejado el principio de publicidad, de legalidad, se 
preocupa por la reparación integral tanto de la víctima, 
además de la otra parte, busca el debido proceso y hasta 
cierto punto se puede concluir que es eficaz en virtud que 
es una comunidad la que participa en el proceso, donde 
cada uno de los miembros conoce las reglas, y normas 
que se aplica, las autoridades aplican la justica ancestral 
y se pretende alcanzar lo que para ellos se conoce como 
justicia. 

La justicia indígena comienza con el auto llamamiento y el 
propio valor personal como miembro de una comunidad, 
es por eso que se aplica principios como el perdón, la 
reparación y humanitaria pues vela por el bien de una 
comunidad y no de un solo individuo, para así, y vemos 
que toda persona que está bajo esta justicia tiene dere-
cho a la defensa. Recordemos que el daño hecho a una 
persona afecta a la comunidad en sí, por el principio de 
colectividad que les guía. Radicando la eficacia en el co-
nocimiento de todos los miembros.

Como se desprende de lo manifestado, los principios in-
dígenas para administrar justicia tienen una lógica, y sen-
tido, además siguen parámetros y principios del debido 
proceso para garantizar efectivamente el goce de los de-
rechos que asiste a las personas garantizando el debido 
proceso, y sobre todo logrando alcanzar el fin planteado 
por la comunidad, restaurar las relaciones cósmicas y al-
canzar la armonía de la colectividad.
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RESUMEN

El rendimiento escolar es un tema de interés y preocupa-
ción de los docentes y autoridades escolares, por ser un 
elemento inherente a la calidad e indicador de eficiencia 
del proceso educativo, donde intervienen múltiples fac-
tores, entre ellos el clima escolar y de la clase. Este es-
tudio descriptivo con enfoque cualitativo de tipo revisión 
bibliográfica tiene el objetivo de analizar la influencia de la 
convivencia escolar en el rendimiento escolar de los alum-
nos de la enseñanza básica; la estrategia metodológica 
es fundamentada en los métodos de revisión bibliográfica, 
histórico-lógico y analítico-sintético. Los hallazgos realiza-
dos permiten concluir que las buenas relaciones entre los 
miembros de la comunidad educativa generan un clima 
de convivencia armónica en los salones de clase e insti-
tuciones escolares, que estimula la mejora del rendimiento 
escolar como indicador de la pertinencia y calidad de la 
enseñanza brindada a los educandos.

Palabras clave: Convivencia escolar, conflicto, rendimien-
to escolar.

ABSTRACT

School performance is a topic of interest and concern for 
teachers and school authorities, as it is an inherent element 
in the quality and efficiency indicator of the educational pro-
cess, where multiple factors intervene, including the school 
climate and the classroom. This descriptive study with a 
qualitative approach of a bibliographic review type has the 
objective of analyzing the influence of school coexistence 
on the school performance of students of basic education; 
The methodological strategy is based on the methods of bi-
bliographic, historical-logical and analytical-synthetic review. 
The findings made allow us to conclude that good relations 
between the members of the educational community ge-
nerate a climate of harmonious coexistence in classrooms 
and school institutions, which stimulates the improvement 
of school performance as an indicator of the relevance and 
quality of the teaching provided to the students.

Keywords: School life, conflict, school performance.
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INTRODUCCIÓN

Los seres humanos precisan de las relaciones interperso-
nales para el pleno desarrollo de su personalidad y es un 
elemento fundamental para la supervivencia social; todo 
el quehacer del hombre está mediado por los nexos que 
se establecen en la consecución de un fin.

Este hecho social de vivir junto a otros es a lo que llama-
mos convivencia, la que no está exenta de conflictos, por 
ser propios de la dinámica de la vida del ser humano; los 
que incorrectamente tratados pueden originar profundas 
diferencias entre los individuos, obstaculizando el cumpli-
miento de las metas trazadas.

Situación no ajena al contexto educativo; al decir de Díaz 
& Sime (2016), “la escuela se legitima como un escenario 
de formación, no solo en conocimientos, sino en actitudes 
y valores para promover una convivencia pacífica entre 
los seres humanos; sin embargo, este ideal muchas veces 
no se alcanza adecuadamente debido a que, por distintas 
situaciones y factores (individuales o sociales), algunos 
de los agentes que intervienen en ella terminan involu-
crados en situaciones de conflicto que, en ocasiones, se 
tramitan de forma violenta”. (p.3)

La escuela tiene la responsabilidad ética de educar in-
tegralmente a los estudiantes, preparándolos tanto aca-
démica como personal y socialmente, dotándolos de he-
rramientas para que puedan vivir plenamente en relación 
con los demás.

Por tal motivo, es necesaria la educación para la convi-
vencia desde los primeros grados de la enseñanza bá-
sica en comunión con la familia. La convivencia hay que 
verla como un constructo, donde además de lo cognitivo 
y lo procedimental, la esfera axiológica juega un papel 
determinante; si se fomenta la construcción diaria del res-
peto, la cooperación, el amor por el otro y la responsabi-
lidad, sobre bases de confianza, se generan pautas para 
las acciones de conductas positivas que influyen en el 
clima escolar y de la clase.

Al respecto, diversos estudiosos del tema consideran que 
cuando no se logra un clima escolar y de la clase armo-
nioso se entorpece la eficacia del proceso de enseñan-
za-aprendizaje. Lo que motivó el presente estudio con el 
objetivo de analizar la influencia de la convivencia escolar 
en el rendimiento escolar de los alumnos de la enseñanza 
básica.

DESARROLLO

El ser humano por naturaleza es un sujeto sociable que 
requiere del establecimiento de relaciones con los de-
más; esta integración social, necesita de la construcción 
de un clima positivo de convivencia, que permitan la re-
solución de los conflictos de manera pacífica.

La convivencia significa “la coexistencia con otras perso-
nas en un espacio común, de forma armónica y a pesar 

de las diferencias culturales, sociales, políticas, económi-
cas u otras que se presenten”. (Ruíz & Chaux, 2005, p. 5)

Este enunciado conduce a la reflexión sobre la necesidad 
del respeto a las diferencias entre las personas que inte-
gran un grupo social, premisa fundamental para poder 
vivir en buena armonía.

En esta misma dirección de análisis Lombana (2016), de-
fine la convivencia como “la capacidad que tiene el ser 
humano de correlacionarse asertivamente con los demás, 
lo que implica las relaciones e interacciones entre los su-
jetos que comparten hábitats, contextos, acciones o es-
pacios conjuntos basados en el respeto y en el ejercicio 
diario de los derechos y del cumplimiento de los debe-
res”. (p.30)

Por otro lado, Ortega (2007), define la convivencia como 
la suma de varios factores que nos hacen vivir con otros 
bajo pautas de conducta que permiten la aceptación del 
otro, además, la autora afirma, “la convivencia encierra 
un cierto bien común que es conveniente respetar, lo que 
favorece la espontánea resolución de conflictos”. (p. 51)

Estos enunciados conceptuales hacen referencia a com-
partir espacios, experiencias, etc. con otras personas, es 
decir, convivir junto a otros de manera armónica respe-
tando los derechos de los demás y ser respetados los 
propios, lo que nos conduce al entendimiento de la con-
vivencia como un fenómeno inclusivo e intercultural que 
implica la igualdad de oportunidades para todas las per-
sonas y el respeto a la diversidad cultural.

Esta convivencia es importante en cada ámbito en el que 
se desarrolla el ser humano, cuando éste es relativo a 
la educación, estamos en presencia a la convivencia es-
colar por lo que los postulados analizados anteriormente 
son válidos también para las relaciones entre los miem-
bros de la comunidad educativa.

La convivencia escolar necesita ser analizada tomando 
en cuenta las relaciones entre los miembros de la comu-
nidad educativa; es un espacio de construcción en las 
relaciones interpersonales de estos actores donde se fo-
mente el respeto, la aceptación y sobre todo erradicar la 
violencia debido a situaciones de discriminación u otro 
tipo de conflicto que pueden producirse en el aula o en 
otros espacios de la escuela.

Partiendo de esta consideración podemos asumir como 
convivencia escolar la aportada por Muñoz, Lucero, 
Cornejo, Muñoz & Araya (2014), quienes la consideran 
como un espacio de co-construcción en las relaciones 
interpersonales de una escuela, entre estudiantes, apo-
derados, docentes, directivos, no docentes y otros acto-
res que participen y se relacionen con ella, como es el 
caso de la familia y la comunidad, donde se promueva 
el respeto mutuo, la aceptación de la diversidad, coope-
ración, solidaridad y la resolución asertiva y sin violencia 
de conflictos. 
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Pero esta concepción de la convivencia escolar debe 
ser asumida desde la clase; el clima armónico dentro del 
aula permite establecer una mejor relación entre los alum-
nos y de estos con el docente. López (2014), recalca que, 
dentro del contexto es indispensable promover el respeto 
mutuo entre todos los actores del proceso educativo, lo 
que mejora la enseñanza y el aprendizaje.

Siguiendo esta línea de análisis encontramos que la con-
vivencia escolar no es más que “la coexistencia pacífica 
de los miembros de la comunidad educativa, que supone 
una interrelación positiva entre ellos y permite el adecua-
do cumplimiento de los objetivos educativos en un clima 
que propicia el desarrollo integral de los estudiantes”. 
(España. Colegios Alcántara Alicante, 2018)

Razón por la cual los conflictos que se presentan en el 
aula regularmente asociados a problemas disciplinarios, 
repercuten en el aprendizaje de los alumnos, es por ello 
que, establecer normas es fundamental para la construc-
ción de una buena comunicación, inclusión social y armo-
nía en el aula. La convivencia escolar está fundamentada 
en una lógica de procedimientos y métodos para lograr 
buenos resultados.

La convivencia escolar es un aspecto de interés para las 
instituciones y organizaciones internacionales. Los prime-
ros estudios relativos a la violencia escolar se realizaron 
en Europa en la década de los años 70 del pasado siglo; 
entre los estudiosos del tema se destaca Dan Olweus, 
quien realizó importantes aportes como resultado de las 
investigaciones realizadas en la región escandinava-eu-
ropea, muy particularmente en Noruega (Ramírez, 2015); 
pero no es hasta 1996 a través del Informe Delors que 
adquiere dimensiones trascendentes y marca el punto de 
partida de una nueva línea de investigación, que se enfo-
ca en el análisis de la convivencia escolar como construc-
to psicopedagógico sustentada fundamentalmente en los 
pilares aprender a aprender, aprender a ser y aprender a 
vivir juntos (Ortega, Del Rey & Casas, 2013).

A partir de ahí son diversos los investigadores que tratan 
el tema, entre los que podemos mencionar por el interés 
para este trabajo a: López (2014); Ramírez (2015); Silva 
(2015); Catzoli (2016); Ramírez, Ríos & Guevara (2016); 
Pinto da Costa (2017); Vizcarra, Rekalde & Macazaga 
(2018); y Nail, et al. (2018), quienes en general han ob-
servado que lo más importante dentro de los salones de 
clases es el clima escolar, el que condiciona el desarrollo 
y logro de los objetivos del proceso educativo; sin un cli-
ma armonioso y cooperativo es imposible lograr buenos 
resultados en el aprendizaje.

Asimismo, enfatizan en que un ineficiente control de la 
convivencia escolar y armonía en el aula por parte de los 
docentes y autoridades escolares ocasiona la aparición 
de conflictos, como el maltrato escolar, permitiendo que 
el grupo de agresores actúe impunemente, generando en 
el agredido, ansiedad, baja autoestima, bajo rendimiento 

escolar, ausentismo, así como problemas emocionales y 
psicológicos.

Consideran que es necesario el fomento y la práctica de 
valores morales, como el respeto, la solidaridad, la ayuda 
mutua, la cooperación y el amor al prójimo, que generen 
un ambiente armónico, como fundamento para convivir 
de manera pacífica, que propicie el desarrollo de un pro-
ceso educativo eficiente y de calidad, que como resulta-
do se obtenga la formación integral de los estudiantes.

De igual forma, destacan que los centros educativos son 
los encargados de fomentar la formación integral de las 
nuevas generaciones de ciudadanos que se requiere, no 
sólo de conocimientos y habilidades, de ahí la importan-
cia de propiciar la práctica de buena actitud y valores 
para promover la convivencia armónica en la clase.

En tal sentido, estiman que hablar de valores es funda-
mental en la vida social, los que se ven reflejados en las 
actitudes particulares de cada individuo y son viables 
para lograr una convivencia escolar sana en beneficio de 
todos los que componen e intervienen en la estructura 
escolar.

Para Mendoza (2014), “los valores son condiciones del 
ser humano que permiten formar una cultura de paz cuan-
do se practican de forma colectiva y se tiene como prio-
ridad el desarrollo integral de cada persona, esto implica 
actitudes y comportamientos que rechacen actos violen-
tos que generen inestabilidad en la convivencia” (p. 60); 
por ello, al desarrollar valores en los educandos se está 
fomentando una mejor formación humana en beneficio de 
un ambiente de paz. Ambiente que en la escuela se logra 
a través de una educación de paz, sustentada en una 
interacción armónica consigo mismo y con los demás, 
transformando los conflictos que se presentan en la con-
vivencia escolar en opciones de aprendizaje.

De acuerdo a los criterios aportados por los autores has-
ta aquí analizados, es de suma importancia que el clima 
que se establezca en los espacios de aprendizaje, donde 
se desarrolla la formación de los educandos, sea cuidado 
por todos los miembros de la institución, por ser el ámbito 
donde se forman las bases para el desarrollo integral de 
la personalidad del individuo; así tendremos ciudadanos 
críticos, analíticos, reflexivos e innovadores.

Sin embargo, este propósito muchas veces no se logra 
plenamente motivado por eventos y factores desfavora-
bles que intervienen de manera negativa en el ámbito 
escolar. Un elemento fundamental es la responsabilidad 
compartida entre todos los miembros de la comunidad 
educativa; lo que repercute directamente en el rendimien-
to escolar del alumnado.

El rendimiento escolar es una problemática preocu-
pante para los estudiantes, padres y docentes. Según 
Lamas (2015); Ramón, Zambrano & Espinoza (2016), el 
rendimiento escolar es el resultado del aprendizaje del 
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alumnado en los centros de enseñanza y que habitual-
mente se expresa a través de las calificaciones escolares; 
la que no puede ser reducida a un simple valor cuantita-
tivo o una escala cualitativa, va más allá, es la manifes-
tación de los saberes aprendidos puestos en práctica a 
través de las habilidades y destrezas desarrolladas en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje, mediados por la 
conducta del alumnado.

El rendimiento escolar visto de esta forma contempla 
tres dimensiones, la cognitiva, la procedimental y la ac-
titudinal, sólo así se podrá garantizar la integralidad 
del estudiante como resultado final del proceso forma-
tivo (Espinoza, 2018). Trilogía que evidencia la impor-
tancia de la educación en valores; sin la presencia de 
estos no es posible alcanzar un clima favorable para el 
desarrollo de la clase, lo que lógicamente repercute en 
el rendimiento escolar. Aspecto que ha sido demostra-
do en diversos estudios; así encontramos que Vizcarra, 
Rekalde & Macazaga (2018), quienes en su investigación 
comprobaron que en las escuelas en las que no existe el 
debido control se experimenta un clima desfavorable, el 
alumnado es más propenso a sentirse desprotegido y su-
frir experiencias de violencia o actuaciones disciplinarias 
punitivas, lo que impacta negativamente en su rendimien-
to académico y favorece el riesgo de abandono escolar.

De igual forma, la encuesta aplicada por la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económico a los pro-
fesores y a los directores de educación secundaria 
obligatoria de 33 países asociados, devela que los en-
cuestados consideran que el clima del aula influye direc-
tamente en los resultados escolares (España. Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, 2014).

Otros estudios, que también así lo demuestran, fueron 
los llevado a cabo por Pérez & Luis (2015); y Pöllmann 
(2018), quienes apuntan que la convivencia escolar debe 
ser considerada un elemento fundamental en el proceso 
de aprendizaje y rendimiento escolar por ser el entorno 
sociocultural y afectivo en que se desarrolla. Estiman que 
el rendimiento escolar contempla el cumplimiento de ob-
jetivos trazados en el currículo de asignaturas, que se lo-
gra a través del estudio de contenidos que permiten tener 
los conocimientos necesarios o requeridos en el periodo 
escolar.

Todos estos autores estiman que el rendimiento escolar 
es el resultado de una buena convivencia no sólo en el 
contexto áulico, también es fruto de la convivencia es-
colar positiva de todos los miembros de la comunidad 
educativa (alumnos, docentes, directivos y familia) al fa-
vorecer las relaciones adecuadas para una buena planifi-
cación, organización y desarrollo de las actividades de la 
escuela, lo que se ve reflejado en la responsabilidad ética 
y moral que asumen los docentes y directivos en aras de 
alcanzar las metas de la institución, donde el rendimiento 
escolar es fundamental como indicador de la pertinencia 
y calidad de la enseñanza brindada a los educandos.

Los estudios coinciden de una manera u otra en la deter-
minación de los factores que conducen a la mala convi-
vencia dentro del aula: el rechazo al aprendizaje, el trato 
inadecuado entre los actores del proceso (alumno-alum-
no, alumno-docente, docente-alumno), las conductas 
agresivas y las acciones disruptivas.

Estas conductas inapropiadas dentro del aula, suelen re-
trasar o impedir el normal desarrollo de la clase, molestan 
al docente y demás estudiantes, afectando el rendimien-
to del grupo y generan un clima tenso que se traduce 
en unas malas relaciones interpersonales entre todas las 
partes (Fernández, 2014; López de Mesa, Carvajal, Soto 
& Urrea, 2013).

De acuerdo a lo analizado, el propósito del rendimiento 
académico es alcanzar una meta educativa, un aprendi-
zaje, por lo que el docente debe utilizar estrategias que 
le permitan eliminar toda conducta que atente contra la 
convivencia positiva dentro del aula y en contexto escolar 
en general.

Para lo que ha de tener en cuenta los factores que con-
tribuyen a mejorar el rendimiento escolar, tales como el 
fomento de las aptitudes, los intereses, los hábitos de es-
tudio, la autoestima, el estilo de aprendizaje de cada alum-
no, las diferencias individuales, los métodos de enseñan-
za, los materiales didácticos y en particular las relaciones 
entre los actores del proceso de enseñanza-aprendizaje.

CONCLUSIONES.

La revisión bibliográfica sobre la convivencia escolar, nos 
permite concluir que las buenas relaciones entre los di-
ferentes actores del proceso de enseñanza-aprendizaje 
generan un clima de interacción armónica en los salones 
de clase que estimula la mejora del rendimiento escolar, 
lo que ha sido evidenciado por diversos estudios.

Asimismo, influye la convivencia positiva en toda la insti-
tución escolar al propiciar la buena planificación, organi-
zación y desarrollo de las actividades escolares, lo que 
se ve reflejado en la responsabilidad ética y moral de los 
docentes y directivos, en aras de alcanzar las metas de la 
institución, donde el rendimiento escolar es fundamental 
como indicador de la pertinencia y calidad de la ense-
ñanza brindada a los educandos.

Es evidente que se requiere compromiso de todos los ac-
tores del quehacer educativo para brindar una educación 
eficiente y de calidad que contemple la implementación 
de estrategias para mejorar los resultados escolares, cen-
tradas en contrarrestar los factores de incidencia negati-
va en la convivencia áulica y escolar (rechazo al apren-
dizaje, trato inadecuado entre los actores del proceso 
educativo, conductas agresivas y acciones disruptivas) 
y en elementos que contribuyan a mejorar el rendimiento 
escolar, tales como el fomento de las aptitudes, los inte-
reses, los hábitos de estudio, la autoestima, el estilo de 
aprendizaje de cada alumno, las diferencias individuales, 
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los métodos de enseñanza, los materiales didácticos y en 
particular las relaciones de convivencia armónica.
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RESUMEN

A pesar de los esfuerzos del Estado y Gobierno ecuato-
rianos por garantizar a todos sus ciudadanos una educa-
ción de calidad, aún se observan falencias e insuficiencias 
en la implementación de la educación inclusiva; situación 
que motivó esta investigación descriptiva de tipo revisión 
bibliográfica con el objetivo de analizar la importancia de la 
educación inclusiva en la Enseñanza Básica. La estrategia 
metodológica se sustentó en los métodos de investigación 
científica, hermenéutico y analítico-sintético, los que permi-
tieron arribar a los siguientes resultados: la finalidad de la 
educación inclusiva es mejorar la calidad de la educación 
y terminar con todos los tipos de exclusión que se viven 
con frecuencia en las escuelas. En nuestro país existe un 
cuerpo legal que garantiza este derecho; sin embargo, aún 
subsisten manifestaciones en la práctica educativa que im-
plican exclusión, lo que precisa continuar perfeccionando 
las acciones para cumplir con las políticas nacionales e 
internacionales.

Palabras clave: Educación inclusiva, educación básica, 
perfil del docente.

ABSTRACT

Despite the efforts of the Ecuadorian State and Government 
to guarantee all its citizens a quality education, there are sti-
ll shortcomings and insufficiencies in the implementation of 
inclusive education; situation that motivated this descriptive 
investigation of type bibliographic revision with the objecti-
ve of analyzing the importance of the inclusive education in 
the Basic Education. The methodological strategy was ba-
sed on scientific, hermeneutical and analytical-synthetic re-
search methods, which allowed us to arrive at the following 
results: the purpose of inclusive education is to improve the 
quality of education and end all types of exclusion that are 
they live frequently in schools. In our country there is a legal 
body that guarantees this right; However, there are still ma-
nifestations in the educational practice that imply exclusion, 
which needs to continue improving the actions to comply 
with national and international policies.

Keywords: Inclusive education, basic education, teacher 
profile.
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INTRODUCCIÓN

La universalidad en los derechos humanos garantiza el 
derecho a la educación, sin distinción de raza, religión o 
nacionalidad. Por otro lado, la sociedad actual demanda 
de la escuela la inclusión de todos sus miembros, donde 
no exista ningún tipo de discriminación y las personas 
reciban una formación académica de excelencia. Esto re-
quiere la modificación de los sistemas educativos, donde 
se promuevan las mismas oportunidades del proceso de 
enseñanza-aprendizaje de la educación regular; de igual 
manera se busca en la educación especial la homoge-
neidad del sistema pedagógico aplicado a este tipo de 
aprendizaje, logrando así la denominada educación in-
clusiva donde se generan aprendizajes significativos in-
dividualizados (Espinoza & Tinoco, 2016).

En tal sentido, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), se 
hace eco de estas demandas, fue el organismo interna-
cional encargado de promover de forma universal la in-
clusión. Otros organismos internacionales como el Fondo 
Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF), la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) y la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE), también han luchado 
por conseguir la inclusión en todos los centros educativos 
(Azorín, 2017).

A pesar de la continua lucha por parte de estos organis-
mos internacionales por impulsar la educación inclusiva, 
se evidencian falencias; en algunos países se registran 
altas tasas de alumnos con necesidades especiales o 
marginados que no reciben la atención adecuada duran-
te el proceso educativo, no se les otorga la “igualdad de 
oportunidades”, ocasionando el incumplimiento de los 
acuerdos de la UNESCO adoptados en su Conferencia 
Mundial sobre Educación para Todos.

Realidad que motivó esta investigación con el objetivo 
de analizar la importancia de la educación inclusiva en la 
Enseñanza Básica en aras de contribuir a la divulgación 
de tan importante asunto en el contexto ecuatoriano.

DESARROLLO

El término educación inclusiva surge en los años 90 y pre-
tende eliminar el concepto de integración, hasta ese mo-
mento dominante en la práctica educativa. La Educación 
Inclusiva se basa en la transformación del sistema como 
respuesta a las necesidades de todos los alumnos y no 
en la adaptación e integración de los estudiantes al siste-
ma, lo que requiere de un enfoque diferente de la práctica 
en las instituciones educativas regulares.

En sí, la inclusión educativa va mucho más allá de in-
tegrar, busca enriquecer la diversidad conllevando a la 
equidad, esto significa que todos los niños y niñas de 
ciertas comunidades aprendan juntos libremente de sus 

condiciones personales, culturales o sociales, incluso 
aquellos que presenten alguna discapacidad. 

Una educación inclusiva ofrece al alumnado la posibili-
dad de desarrollarse intelectualmente y mejorar su apren-
dizaje, dándole así la oportunidad desde la diversidad de 
interactuar con modelos positivos que lo preparen para 
formar parte de una sociedad integradora y no exclu-
yente (Cabo, 2017); la inclusión educativa se basa en la 
oportunidad de desenvolverse como estudiante para me-
jorar su aprendizaje conjuntamente con todos sus com-
pañeros en el espacio áulico (Alejandro, Erraéz, Vargas & 
Espinoza, 2018).

La inclusión guarda estrecha relación con el desarrollo 
social, desde la perspectiva de la sociedad integradora, 
que acogen la diversidad, desde este punto de vista la 
Educación Inclusiva propone una ética basada en la par-
ticipación activa, social y democrática y, sobre todo, en la 
igualdad de oportunidades; es decir, forma parte de un 
proceso de inclusión social más amplio.

La educación inclusiva tiene como principal objetivo in-
cluir a todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes den-
tro del sistema educativo, en tal sentido, es fundamental 
la renovación de los esquemas educativos para dar res-
puesta a todas las necesidades de estas personas que 
exigen un tratamiento especial dentro de la instrucción 
académica.

Su finalidad es disminuir la exclusión, esta procura incluir 
a los estudiantes en todos los centros educativos que se 
formen equitativamente, así se asegura el derecho de to-
dos los individuos a una educación imparcial y de cali-
dad, centrándose sobre todo en aquellos que se encuen-
tran marginados o en riesgo de exclusión, incluyendo a 
los discapacitados, para que puedan convertirse en ciu-
dadanos activos y participativos, críticos, responsables y 
solidarios.

Esta educación debe estar anclada en la transformación 
profunda de los sistemas educativos de modo que, se 
promueva y garantice la defensa de la dignidad e igual-
dad de todos los discentes, como derechos inherentes a 
su condición humana, desde el reconocimiento y respeto 
a su singularidad (Booth, et al., 2015).

Al respecto, el Manifiesto de la Red Nacional de Educación 
Down España (2015), refiere: “la educación inclusiva se 
debe garantizar a todo el alumnado el acceso a una cul-
tura común que les aporte una capacitación y formación 
básica para la vida” (p.9). Esto afianza el criterio que la in-
clusión educativa tiene la responsabilidad de brindar a to-
das las personas una instrucción elemental para su desa-
rrollo integral, donde no existan factores discriminatorios 
que de alguna manera constituyan formas de exclusión.

Dentro del instrumento internacional de los Derechos 
Humanos se establece que la educación es un derecho 
elemental para todos los individuos, bajo este fundamento 
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se origina la educación inclusiva. De esta manera, la edu-
cación es la base principal para el desarrollo integral del 
hombre, para lo cual todos tienen la misma igualdad de 
recibir una formación educativa durante toda su vida.

La declaración internacional de los Derechos Humanos 
en 1948, abre el camino hacia la inclusión educativa, al 
proclamar la educación para todos sin discriminación de 
ningún tipo, se establece así la educación como un de-
recho elemental para todos los individuos; bajo este fun-
damento se origina la educación inclusiva (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, 2016), promoviendo la eliminación de barre-
ras para el acceso al desarrollo de una enseñanza de 
calidad.

En tal sentido, el Estado y Gobierno ecuatorianos realizan 
un sistemático esfuerzo por garantizar estos derechos 
a sus ciudadanos, de esta forma, se han legislado nor-
mas, desde la propia Constitución hasta los Códigos del 
Sistema de Educación; en la Carta Magna se consagra 
que “la educación es un derecho de las personas a lo 
largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública 
y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclu-
sión social y condición indispensable para el buen vivir. 
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho 
y la responsabilidad de participar en el proceso educati-
vo”. (Ecuador. Asamblea Nacional, 2016)

Explícitamente se garantiza el derecho de todo ecuato-
riano o ecuatoriana a la educación sin exclusión como 
garante del Buen Vivir; en La propia Carta Magna se esti-
pula que se prestará particular atención a los que tengan 
algún tipo de discapacidad para su plena integración 
social: “El Estado garantizará su incorporación en el sis-
tema de educación regular y en la sociedad”. (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2016)

Así, encontramos en la Ley de leyes que el Estado velará 
por la equiparación de oportunidades para las personas 
con discapacidad y su integración social; para ello dis-
pone: “Una educación que desarrolle sus potencialida-
des y habilidades para su integración y participación en 
igualdad de condiciones. Se garantizará su educación 
dentro de la educación regular. Los planteles regulares 
incorporarán trato diferenciado y los de atención especial 
a la educación especializada. Los establecimientos edu-
cativos cumplirán normas de accesibilidad para personas 
con discapacidad e implementarán un sistema de becas 
que responda a las condiciones económicas de este gru-
po”. (Ecuador. Asamblea Nacional, 2016)

Como se puede observar, en esta disposición establece 
la inclusión de las personas con discapacidades en la 
educación regular y para aquellos que requieran de un 
trato especial por su condición la educación especial, 
respondiendo así la visión de la inclusión desde la escue-
la común.

Desde esta plataforma prográmatica, el Ministerio de 
Educación del Ecuador promulga normas específicas 
donde se garantizan los derechos educacionales de las 
personas con discapacidad, tales como: la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural (LOEI) en el 2011, donce esta-
blece que “el Estado ecuatoriano garantizará la inclusión 
e integración de estas personas en los establecimientos 
educativos, eliminando las barreras de su aprendizaje”. 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2011)

Al respecto en la propia LOEI se establece que se deben 
“elaborar y ejecutar las adaptaciones curriculares nece-
sarias para garantizar la inclusión y permanencia dentro 
del sistema educativo, de las personas con discapacida-
des”. (Ecuador. Asamblea Nacional, 2011)

Estas normas reconocen el derecho de estas personas a 
una educación de calidad y disponene las acciones para 
brindar igualdad de condiciones al resto de los estudian-
tes; sin embargo, en nuestro país aún existen manifesta-
ciones de asimetría entre el discurso y la práctica.

En los estudios efectuados en la última década por el 
Ministerio de Educación del Ecuador se ha logrado de-
terminar que la inclusión educativa es una situación de 
primer orden, sin embargo, en la práctica se evidencia 
fisuras, así lo demuestran las cifras de personas con dis-
capacidad que no acceden al sistema educativo siendo 
el 54% de esta población, se determina que un 18% ha 
cursado la primaria, el 17% ha realizado su preparación 
en la secundaria y tan sólo el 10% ha logrado recibir 
una educación de Tercer Nivel (Ecuador. Ministerio de 
Educación, 2016); cifras que evidencian que es necesa-
rio continuar perfeccionando las acciones para cumplir 
con las políticas nacionales e internacionales.

En este mismo sentido, tenemos como ejemplo que en 
la provincia de El Oro existen muchos casos de niños, 
niñas y adolescentes sin la debida inclusión en el sistema 
educativo, tal es el caso que en la ciudad de Machala 
existe un rezago escolar con el 9,4% de personas con 
educación especial que no han culminado con la educa-
ción básica.

Por otro lado, Juárez & Comboni (2016); y Parra  & Peñas 
(2015), observaron en sus estudios que con frecuencia 
existe en las escuelas acciones discriminatorias hacia los 
menos aptos o diferentes como algo natural, excluyén-
dolos de una escuela que por ley debe servir a todos los 
miembros de la sociedad sin excepción alguna, lo que 
también se manifiesta en los centros educativos ecuato-
rianos de la enseñanza básica; fracturando así el dere-
cho a recibir la atención adecuada durante el proceso 
educativo.

Entonces, si existe un marco legal en el que se incluyen 
las políticas públicas educativas, podemos preguntar-
nos, ¿por qué aún subsisten manifestaciones en la prácti-
ca educativa que implican exclusión? 
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Esto puede estar dado por el arraigo de prácticas socia-
les discriminatorias que por siglos imperaron en nuestro 
país o por desidia e inadecuada preparación de los do-
centes para enfrentar el reto que representa la atención 
de estas personas dentro de la educación regular, para 
lo cual deben adecuar los currículos e implementar es-
trategias que permitan la atención diferenciada. ¿Cómo 
entonces podemos fometar la educación inclusiva?

No podemos olvidar que, la educación inclusiva es un 
derecho del individuo que debe ser respetado y cumplido 
por todas las instituciones educativas, que deben acoger 
la diversidad de los estudiantes, respondiendo a sus ne-
cesidades y otorgando una educación de calidad, luego, 
se precisa de forjar una nueva mentaldiad de inclusión y 
de una mejor preparación integral de los docentes para 
asimilar en la escuela de educación regular a estos es-
tudiantes especiales, para así contribuir a una sociedad 
incluyente donde todos los individuos sean tenidos en 
cuenta pese a las diferencias.

Para ello, la escuela debe transformarse en una institu-
ción inclusiva en colaboración con la comunidad educa-
tiva; profesionales de la educación, alumnado, familia e 
instituciones sociales deben trabajar mancomunadamen-
te en a la construcción de una comunidad solidaria. De 
esta forma, se podrá cumplir con las políticas educativas, 
que necesitan instituciones con aulas equipadas y recur-
sos que puedan atender de forma prioritaria a todos los 
estudiantes, pero lo más importante es contar con pro-
fesionales capaces de enseñar y educar de una forma 
inclusiva.

A partir de la reflexión efectuada sobre el estado de la 
inclusión educativa, es importante destacar que al interior 
de los centros educativos es deber de los docentes bus-
car nuevas estrategias y metodologías adecuadas que 
garanticen el tratamiento a estos estudiantes. Esto requie-
re de la apropiación por parte del docente de las bases 
teóricas de la educación inclusiva, donde lo esencial es 
que todos los alumnos logren aprendizajes significativos 
de calidad, a través de la atención diferenciada que res-
ponda a sus necesidades; además, de procurar no sólo 
el aprendizaje académico, sino también el práctico, so-
cial y emocional de todos los estudiantes, para lo cual 
debe forjar en sus alumnos aptitudes sociales y emocio-
nales que permitan el desarrollo de relaciones comunica-
tivas y de colaboración en el salón de clases (González 
& Blanco, 2015).

Por otro lado, deben desarrollar habilidades y compe-
tencias metodológicas y didácticas para desarrollar una 
enseñanza de calidad en aulas heterogéneas; así como 
para adecuar los currículos en aras de lograr el aprendi-
zaje de todos por igual. 

Otro de los atributos necesarios de los docentes, es el 
trabajo en colaboración con el resto de la comunidad 
educativa, particularmente el trabajo con la familia debe 

fundamentarse en el compromiso por parte de los padres 
o tutores en el aprendizaje de sus hijos. También, es im-
portante el aprender a establecer espacios colaborativos 
y cooperativos de aprendizaje y trabajar en equipo con 
los demás docentes, para diseñar e implementar estrate-
gias, compartir ideas y criterios; así como, buscar entre 
toda solución a los problemas relacionados con el apren-
dizaje de los discentes para de esta forma garantizar una 
educación de excelencia.

Asimismo, es necesaria la concepción de la superación 
y la capacitación autónoma como procesos continuos, 
premisa para el desarrollo profesional; sólo de esta forma 
el docente podrá estar actualizado sobre las constantes 
transformaciones que ocurren en su profesión, en espe-
cial en la educación inclusiva y responder a las exigen-
cias del sistema de educación.

Además, el docente debe desarrollar habilidades para 
propiciar espacios de convivencia armónica y de integra-
ción de las distintas culturas, religiones e ideologías en el 
contexto educativo, desde la participación activa en las 
diferentes áreas de interés como la política, la economía 
y la sociedad (Espinoza, 2018).

Sobre la base de este análisis, podemos afirmar que el 
sistema educacional del país necesita continuar transfor-
mando y perfeccionando los currículos, programas y me-
todologías en todos los niveles de enseñanza, desde la 
educación inicial y parvularia hasta la universitaria; como 
parte de la construcción de un nuevo sistema de edu-
cación que realmente reconozca y valore la diversidad y 
que facilite las oportunidades de aprendizaje para todos 
(Pérez & Luis, 2015; Pöllmann, 2018).

Pero más que eso, es necesario un cambio de menta-
lidad y actitud de la comunidad educativa y de toda la 
sociedad, que facilite y haga posible la inclusión educa-
tiva de los discapacitados y otros sectores de exclusión 
por razones socioculturales. Es necesario el abordaje de 
este sensible aspecto desde el contexto formativo de los 
docentes, que son los encargados de la educación de 
las niñas, niños, adolescentes y jovenes, como futuros 
constructores de un nuevo Ecuador, más justo y equitati-
vo, donde exista un auténtico respeto por la diversidad en 
todas sus manifestaciones.

CONCLUSIONES

La educación es la base elemental para la formación in-
tegral de todos los seres humanos; la educación inclu-
siva permite la participación e integración de todos los 
individuos en una formación académica; forma parte de 
uno de los derechos universales del hombre, por lo cual 
deberá ser aplicado y respetado. 

La finalidad de la educación inclusiva, es mejorar la cali-
dad de la educación; tiene como propósito, facilitar a to-
dos los estudiantes una educación eficaz, en un contexto 
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plural y diverso, proporcionando igualdad de oportunida-
des y participación a todos. 

En Ecuador existe un cuerpo legal que garantiza el dere-
cho a la educación inclusiva de todos los ecuatorianos, 
en el que se reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a una educación de calidad. 

Aún subsisten manifestaciones en la práctica educativa 
que implican exclusión como algo natural, fracturando así 
el derecho a recibir la atención adecuada durante el pro-
ceso educativo. 

Para el fomento de la educación inclusiva es necesa-
rio continuar perfeccionando las acciones con el fin de 
cumplir con las políticas nacionales e internacionales, el 
docente deberá tener un perfil profesional caracterizado 
por habilidades y valores, entre ellos: apreciación y va-
loración positiva de la diversidad en el contexto áulico, 
apoyar a su alumnado sin distinción, trabajar en equipo y 
propiciar espacios de aprendizajes colaborativos y coo-
perativos; así como poseer capacidades para el desarro-
llo profesional permanente autónomo. 

Se precisa de un cambio de mentalidad de la ciudadanía, 
que ayude a la implementación de una sociedad inclusiva 
en la cual tenga cavidad una verdadera educación para 
todos, sin discriminación por razones de discapacidad o 
socioculturales, fundamento para la construcción de un 
país de equidad, justicia y diversidad.
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RESUMEN

El pensamiento complejo visto más que como una moda o 
lo más actual, debe verse como un camino hacia el desa-
rrollo de competencias que pueden dar herramientas para 
dar solución a problemáticas y éstas deben contemplarse 
desde la etapa de preparación hacia la vida profesional, es 
decir en los estudios universitarios; es por eso que el pro-
yecto de Redes de Comunidades para la Renovación de la 
Enseñanza- Aprendizaje en Educación Superior (RECREA) 
propone el uso de una guía para la elaboración de diseños 
instruccionales encaminados hacia el desarrollo del pensa-
miento complejo, la aplicación investigación en la docen-
cia y la integración de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación. Diseñar tareas problematizadoras dentro 
del diseño instruccional, coadyuva al aprendizaje basado 
en el pensamiento complejo y al desarrollo de las compe-
tencias descritas en el perfil de egreso y a los objetivos de 
las asignaturas; lográndose experiencias educativas que 
son significativas para el aprendizaje.

Palabras clave: Tareas problematizadoras, pensamiento 
complejo, diseño instruccional, experiencia educativa, 
Tecnologías de la Información y la Comunicación.

ABSTRACT

Complex thinking seen more as a trend or the most current 
must be seen as a path towards the development of compe-
tences that can give tools to solve tasks/projects and these 
must be considered from the stage of preparation towards 
the profesional life, it means in the universitary studies; with 
that in mind the Community Networks Project for the Renewal 
of Teaching – Learning in Higher Education (RECREA) sug-
gests the application of a guide for the preparation of ins-
tructional designs aimed at the development of complex 
thinking, the application of the research in teaching and the 
integration of information and communication technologies. 
Design problem-solving tasks within the instructional design, 
contribute to learning based on complex thinking and to the 
development of the competences described in the gradua-
tion profile and the objectives of the subjects; achieving edu-
cational experiences that are meaningful for learning.

Keywords: Problem solving, complex thinking, instruc-
tional design, educational experience, Information and 
Communication Technologies and Research. 
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INTRODUCCIÓN

El proyecto de Redes de Comunidades para la 
Renovación de la Enseñanza- Aprendizaje en Educación 
Superior (RECREA), creado por la Dirección General de 
Educación Superior en 2017, tiene como principal obje-
tivo promover una cultura de colaboración entre docen-
tes pertenecientes a universidades públicas estatales y 
docentes de escuelas normales; todo ello en búsqueda 
de la mejora e innovación de su práctica, teniendo entre 
sus ejes principales de acción la incorporación de los úl-
timos avances de la investigación en los procesos de la 
enseñanza y el aprendizaje, el enfoque epistemológico 
sustentado en el pensamiento complejo y el desarrollo de 
competencias profesionales y el uso de las tecnologías 
de la información y comunicación.

Por ende el presente estudio en un primer momento brin-
da un panorama general del proyecto RECREA, haciendo 
mención de algunos de los principales elementos que lo 
conforman, por mencionar algunos: el objetivo general 
que persigue, sus objetivos particulares y líneas de ac-
ción, asimismo se hace énfasis en uno de los ejes que le 
rigen, el pensamiento complejo.

Y posterior a ello, tomando como referencia que los pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje deben estar basado en 
el pensamiento complejo, la investigación y el uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación se pro-
pone una guía que lleva como título “Pasos para el dise-
ño de tareas/proyectos de aprendizaje para el desarrollo 
de competencias y pensamiento complejo” retomado del 
proyecto AULA de la Universidad Veracruzana, en el cual 
se explica detalladamente los pasos a seguir en el dise-
ño instruccional para planear una experiencia educativa 
bajo esta línea, creando tareas problematizadoras para 
los futuros profesionales que contribuyan al desarrollo de 
un pensamiento complejo.

DESARROLLO

El proyecto RECREA implementado desde el año 2017, 
cuenta con el apoyo de siete Escuelas Normales y sie-
te Universidades Públicas Estatales en la búsqueda de 
la renovación de las prácticas de la enseñanza en la 
Educación Superior; profesionalizando a los profesores 
con cultura de colaboración y la utilización de técnicas 
y estrategias de enseñanza que se distingan por lograr 
el aprendizaje complejo a través del pensamiento com-
plejo, la integración de las TIC, conformar comunidades 
académicas, documentar la experiencia docente y traba-
jar a partir de tareas y proyectos. Es decir, este proyecto 
en esencia pretende que los profesores de Educación 
Superior que se integren a él eduquen desde una visión 
de transformación y cambio para la mejora de su queha-
cer educativo.

El proyecto RECREA en su afán por lograr redes regiona-
les para la innovación de las prácticas de la enseñanza 

en la Educación Superior, busca realizar una capacita-
ción en réplica, es decir en cada fase va extendiendo su 
alcance a más escuelas normales y universidades públi-
cas con ayuda de los participantes pioneros del proyecto, 
quien en un inicio y como ya se mencionó anteriormente 
fueron 7 escuelas normales y 7 universidades públicas, 
sin embargo se sabe que se busca que este proyecto 
llegue a 200 escuelas normales al finalizar su implemen-
tación (Redacción Ángulo 7, 2017).

Se basa en tres ejes transversales que son: el enfoque 
epistemológico sustentado en el pensamiento complejo y 
el desarrollo de competencias profesionales, la incorpo-
ración de los últimos avances de la investigación en los 
procesos de enseñanza y la integración de tecnologías 
de la información y comunicación.

La idea de simplificar lo enredado, descartando lo ambi-
guo y el rechazo del desorden que se tiene actualmente, 
engendra la inmovilización del conocimiento y verlo redu-
cido a sólo lo que está claro y jerarquizado, seleccionan-
do; lo ordenado y sencillo. Por ello, la inteligencia se ve 
“cegada” y se dirige al conformismo de mantener cono-
cimientos llenos de ambigüedad e incertidumbre (Morín, 
2009), es por esto que surge la necesidad del desarrollo 
del pensamiento complejo en el logro de las competen-
cias profesionales. 

Los requerimientos de la vida y la sociedad exigen cada 
vez más, el no detenerse a pensar en lo más cómodo por 
sencillo que parezca, sino que los profesionales a cargo 
de la sociedad futura ideen soluciones por medio de su 
capacidad de asombro ante la búsqueda de la innova-
ción, desplieguen su creatividad y su interés por la in-
vestigación basado en hechos científicos; siempre cues-
tionando si hay algo más allá de lo ya descubierto y se 
logre el aprendizaje complejo. El cual según Castañeda-
Figueiras (2012), es el aprendizaje en el cual el estudian-
te desarrolla habilidades cognitivas de orden superior y 
adquiere el nivel de experto al integrar categorías de co-
nocimiento heterogéneo y finalmente, lo aprendido en el 
entorno escolar lo transfiere al ámbito de su profesión y a 
su vida diaria para resolver problemas. 

Actualmente, el estudio y desarrollo de un pensamiento 
complejo se ve como la posible solución a la demanda la-
boral que existe en un mundo globalizado que parece in-
herente a la simplificación y la poca importancia del des-
cubrimiento, por lo que el objetivo de su desarrollo se ve 
reflejado en enfoques muy vanguardistas como la inda-
gación, descubrimiento con base en proyectos y guiado, 
método de casos, resolución de problemas y la inclusión 
de las competencias con el fin de facilitar la transferencia 
de lo que se aprenda a nuevas situaciones problemáticas 
(Van Merriënboer & Kirschner, 2010).

Como mencionan Van Merriënboer & Kirschner (2010), 
algo que se destaca del desarrollo del pensamiento 
complejo es el poder establecer tareas auténticas de 
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aprendizaje basadas en tareas que se enfrenten en la 
vida diaria como lo principal para el desarrollo de la en-
señanza y el aprendizaje; integrando conocimientos, ha-
bilidades y actitudes, por lo que, unido a los otros dos 
ejes del proyecto, se pretende generar tareas problema-
tizadoras que encaminen hacia el logro de aprendizajes 
complejos. Vislumbrando que el desarrollo de los mismos 
contribuye a la formación de futuros profesionistas capa-
ces de problematizar y proponer nuevas soluciones ante 
las situaciones que se le presenten, considerando que 
el desarrollo de pensamiento complejo y de las compe-
tencias las podrá aplicar no sólo en el área laboral, sino 
también personal. 

Para lograr estos objetivos el proyecto de Red de 
Comunidades para la Renovación de la Enseñanza-
Aprendizaje en Educación Superior invita a profesores 
comprometidos, para que trabajen de manera colabora-
tiva en busca de la mejora de su práctica docente en be-
neficio del aprendizaje de sus estudiantes y la investiga-
ción que ayude a la mejora de los métodos de enseñanza 
en la Educación Superior, todo ello por medio del diseño y 
la aplicación de diseños instruccionales novedosos.

Acorde con Landín (2015), la planeación de un curso 
debe realizarse a través de la conformación de grupos de 
profesores/as, esto permite el diálogo, el trabajo colabo-
rativo y la retroalimentación en conjunto en la planeación 
de una experiencia educativa que integre la complejidad, 
la investigación y las TIC en cada tarea de formación.

En este sentido se puede identificar que la experiencia 
educativa es una labor que se construye por medio del 
trabajo colaborativo en las Comunidades de Prácticas 
entre docentes, en el cual se comparten las diversas pro-
puestas de diseño y se retroalimentan de acuerdo a sus 
conocimientos y experiencias, tomando en cuenta los 
enfoques del diseño instruccional por competencias que 
retoma el proyecto.

Los diseños instruccionales novedosos se basan en la 
guía titulada “Pasos para el diseño de tareas/ proyec-
tos de aprendizaje para el desarrollo de competencias y 
pensamiento” que permite al profesor contemplar deta-
lles necesarios para establecer una experiencia educati-
va y tiene como propósito general, propiciar un ejercicio 
de reflexión con discusión y apropiación de estrategias 
para el diseño de “Tareas/ proyectos de aprendizaje” en 
el contexto de un currículo basado en competencias y 
para el desarrollo del pensamiento complejo (México. 
Universidad Veracruzana, 2010). Esta guía es aplicada 
en la Universidad Veracruzana en el proyecto AULA, que 
iniciaron en septiembre, 2009 como una estrategia de in-
novación de la práctica docente con el fin de encaminar 
un modelo Educativo Integral Flexible que coincide con 
los tres ejes educativos que maneja la RECREA, como 
pilares de su diseño y puesta en práctica. El proyecto 
se fundamenta en la teoría constructivista y el paradig-
ma basado en el aprendizaje por medio del desarrollo de 

tareas y proyectos que logren generar experiencias de 
aprendizaje para que los estudiantes logren aplicar los 
conocimientos e integren sus saberes nuevos con los an-
teriores por medio de proyectos y tareas. 

Estas tareas planteadas en los diseños instruccionales se 
basan en una enseñanza problematizadora, ya que éste 
tipo de tareas consisten en que se realice un proceso 
para buscar solución a problemas y por medio de ello 
adquirir los conocimientos para enfrentarlo de manera efi-
caz empleando lo asimilado, llegando a la dominación de 
la experiencia de la actividad creadora (Díaz, 2006) ya 
que, como menciona Van Merriënboer & Kirschner 2010), 
“el problema fundamental que enfrenta el campo del di-
seño instruccional en la actualidad es la falta de habilidad 
de la educación y la capacitación para lograr la transfe-
rencia del aprendizaje” (p. 4). Por ello es necesario anali-
zar la importancia de las tareas problematizadoras que se 
establezcan a la hora de realizar el diseño instruccional, 
siendo orientados por la guía del proyecto AULA, los ejes 
del proyecto RECREA y el compromiso del profesor de la 
educación superior hacia el logro del perfil profesional de 
sus estudiantes.

La guía de la Universidad Veracruzana (2010), se encuen-
tra compuesta de seis apartados, los cuales a su vez es-
tán organizados en la siguiente estructura: instrucciones 
a seguir, algunas sugerencias para su realización y los 
productos que se esperan de éste. Posteriormente se en-
cuentra una sección correspondiente a los anexos del do-
cumento, donde se hallan algunas rúbricas para estipular 
los elementos requeridos para la elaboración del diseño y 
clasificarla de acuerdo a sus contenidos y características 
en un rango que comprende los criterios de suficiente, 
bien o excelente. También incluyen las características de 
las tareas y los proyectos que se pueden utilizar, los tipos 
de información de apoyo que se puede brindar a los estu-
diantes, las condiciones necesarias a considerar para un 
buen ambiente de aprendizaje y el logro de un andamiaje 
y por último los tipos de evaluación por los que se puede 
optar para la elaboración del diseño.

La estructura y la razón del por qué se realizó esta guía, 
está justificada por un principio básico de la reflexión 
mostrado al inicio de la guía que es “ci buscas resultados 
distintos no hagas siempre lo mismo”, (Einstein, citado en 
México. Universidad Veracruzana, 2010). Intentando des-
tacar los fines de ésta que principalmente se centran en 
hacer que el docente usuario de ella reflexione sobre lo 
qué quieren formar en sus estudiantes y los pasos que 
debe llevar a cabo para conseguirlo incluyendo un uso 
apropiado de las TIC y el trabajo colaborativo.

La guía del diseño destaca la experiencia educativa, es 
decir que va en pro del hecho de incluir aspectos signi-
ficativos del aprendizaje por medio del planteamiento de 
situaciones o problemáticas que el alumno pueda enfren-
tar en la vida real de su área profesional, todo ello con 
base en tareas y proyectos de aprendizaje.
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A continuación, se describen cada uno de los pasos de la 
guía, haciendo énfasis en el paso número dos, donde se 
incluye el diseño y selección de tareas problematizado-
ras, ejemplificando con un diseño instruccional aplicado 
por docentes de la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo, participantes en el proyecto RECREA.

 • Paso 1: contexto de la experiencia educativa, unidad 
de competencia y subcompetencia.

Corresponde a la redacción de cuestiones muy generales 
acerca de la experiencia Educativa en cuestión, entre las 
que se encuentra el perfil de egreso del programa educa-
tivo en donde se tendrá que establecer la aportación que 
dará la experiencia al logro el perfil del egresado y así 
mismo la relación que guardará con el resto de experien-
cias educativas del plan de estudios. se analizan los ob-
jetivos o propósitos de la misma, los cuales deberán ser 
redactados en términos de una Unidad de Competencia, 
en otras palabras, se debe de concebir una acción en el 
contexto real, detallando minuciosamente el cómo se lle-
vará a cabo, teniendo ésta que involucrar conocimientos, 
habilidades y actitudes; tomando en cuenta que la expe-
riencia educativa debe proveer aprendizajes significati-
vos que permitan a los estudiantes resolver problemas de 
la vida real, desarrollar el pensamiento complejo y la toma 
de decisiones, realizar actividades en las que se utilicen 
técnicas y /o resultados de investigación y el uso de las 
tecnologías de información y comunicación. Ejemplo de 
ello se puede ver en la descripción de la competencia 
de salida contemplada en el diseño instruccional reali-
zado por Lara, Zúñiga & Pérez (2018), para la asigna-
tura de Contextos de los Procesos de Enseñanza y de 
Aprendizaje de la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo, donde se declara que “pretende contribuir al tra-
yecto formativo de investigadores, desde una perspectiva 
multirreferencial e interdisciplinaria con un alto nivel de 
competencia, para promover y desarrollar estrategias que 
den respuesta a necesidades de los sujetos (actores) im-
plicados en la educación que aporten mediante la gene-
ración y aplicación del conocimiento al desarrollo social y 
educativo que demandan el estado, la región, el país y la 
comunidad internacional”. (p. 2)

Descripción de la Competencia de salida.

Desarrollan la capacidad de análisis, síntesis y evalua-
ción para entender la complejidad de los hechos educati-
vos desde una postura interdisciplinar y multirreferencial:

Conocimientos: 

Comprende la complejidad de los hechos educativos 
desde una postura interdisciplinar y multirreferencial.

Conoce el nivel de desarrollo en el campo de conocimiento.

Habilidades: 

Selección y análisis de fuentes de información. 

Desarrolla y evalúa la pertinencia de estrategias meto-
dológicas para la recolección, análisis y presentación de 
información sobre problemáticas educativas.

Valores:

Actitud crítica, reflexiva y propositiva en el campo 
profesional.

Cabe hacer mención que en este paso tienen que redac-
tarse las subcompetencias a desarrollar para el logro de 
los aprendizajes complejos de la asignatura, las cuales 
tendrán que estar agrupadas, jerarquizadas de acuerdo 
a los procesos cognitivos que se requiere para lograr lo 
esperado. 

La importancia de este paso radica en que la selección 
de los objetivos de la asignatura, es el primer paso para 
lograrlos con éxito, además en este paso se redirigen los 
objetivos hacia el desarrollo del pensamiento complejo, 
por lo que ayuda a analizar las posibles tareas.

 • Paso 2: tareas/proyectos de aprendizajes, clases de 
tareas, objetivos de desempeño.

En el paso dos se procede al diseño de las tareas/pro-
yectos complejos de aprendizaje los cuales deberán 
estar alineados con la Unidad de Competencia y las 
subcompetencias establecidas en el paso uno, es impor-
tante mencionar que no es necesario que sean muchos, 
puesto que con una sola tarea/proyecto se puede invo-
lucrar el desarrollo de varias subcompetencias para ser 
solucionado.

Las tareas/ proyectos también deben de ir encaminados 
a la aplicación de la teoría del pensamiento complejo, de 
la investigación en la docencia y la integración de las TIC 
en tareas problematizadoras para una renovación de las 
estrategias de enseñanza para la formación de los futuros 
profesionistas, y como menciona Coll (2004- 2005, p. 5), 
citado en Díaz (2006), “no es en las TIC, sino en las activi-
dades que llevan a cabo profesores y estudiantes gracias 
a las posibilidades de comunicación, intercambio, acce-
so y procesamiento de la información que les ofrecen las 
TIC, donde hay que buscar las claves para comprender y 
valorar el alcance de su impacto en la educación escolar, 
incluido su eventual impacto sobre la mejora de los resul-
tados del aprendizaje. Dentro de las actividades los es-
tudiantes pueden dar solución a las tareas problémicas”.

En este paso se diseñan tareas problemáticas interpre-
tativas, argumentativas y propositivas que, según Ortiz 
(2009), las tareas problemáticas interpretativas deben 
caracterizarse por su búsqueda para hallar el qué; como 
por ejemplo el encontrar verdades, describir la realidad, 
resaltar ideas principales, hacer definiciones y jerarqui-
zar; mientras que las tareas problemáticas argumentati-
vas se basan en hallar el por qué, con actividades como 
fundamentación de los hechos, encontrar motivos y razo-
nes, causas y consecuencias, hacer demostraciones; y, 
por último, las propositivas para hallar el cómo y el para 
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qué al dar soluciones y resolver problemas, generar pro-
puestas, condiciones finales y alternativas de solución.

Este autor también menciona que “el potencial problema-
tizador del contenido es la relación entre el conocimiento 
inicial y la asimilación de nuevos conocimientos durante la 
actividad heurística de los estudiantes” (p. 52), para ana-
lizar la temática y las soluciones teóricas y metodológicas 
ya propuestas, sin dejar de lado su propia solución; sin 
embargo la solución que proponga debe sobresalir por 
su originalidad, su utilidad al solucionar contradicciones 
y si interés despierto por la investigación (Ortiz, 2009). 

Es importante mencionar que en cada proyecto/tarea se 
tienen que establecer los niveles de complejidad en los 
que se puede aprender, pudiéndose diferenciar entre sí 
por sus características, condiciones y herramientas. Ortiz 
(2009) retoma a Fuentes (1998), quien sugiere que para 
establecer el nivel de complejidad de cada tarea proble-
matizadora debe tomarse en cuenta la zona de desarro-
llo próximo, y no deben ser extremistas, es decir, ni tan 
sencillas que reduzcan la creatividad e indagación del 

estudiante, ni tan complejas que entorpezcan y frustren el 
desarrollo de sus posibles soluciones. Es indispensable 
que en cada una de los niveles de dificultad sean des-
critos los objetivos de desempeño que muestran que los 
aprendizajes se logran, los cuales deberán ser explícitos 
en términos de acción, condiciones, herramientas y es-
tándares de ejecución.

En las siguientes tablas se muestran dos tareas esta-
blecidas en el diseño de Lara, et al. (2018), donde, de 
acuerdo a lo mencionado anteriormente, se observa una 
tarea problemática argumentativa (tabla 1) al sugerir 
como producto la descripción de una ventaja y una des-
ventaja de los contextos educativos, jerarquizando el pro 
y contra de una situación, manejando el nivel 1 y 2 de 
complejidad, mientras que la tarea número 5 (tabla 2) se 
trata de una tarea interpretativa debido a que requiere de 
la descripción de la realidad y aumenta la complejidad 
hasta el nivel número 3, ya que como sugiere la guía, es 
necesario ir en aumento de la complejidad conforme se 
vaya observando la mejora continua de las habilidades y 
conocimientos del estudiante. 

Tabla 1. Tarea problematizadora 1.

Tareas Clase o tipo de tareas Objetivos de desempeño

Tarea 1

Identifica y analiza la complejidad de las múltiples 
características, factores, retos y dificultades de la 
educación mexicana en sus diferentes contextos 
(formales, no formales e informales) a partir de la 
bibliografía especializada encontrada en base de 
datos de diferentes instancias gubernamentales 
y no gubernamentales. 
Describa una ventaja y una desventaja en cada 
contexto.

Sistematiza su información en una matriz de da-
tos empleando herramientas digitales, lo integra 
al portafolio y presenta a la clase.

Nivel 1. 

Ubica e identifica el con-
texto de enseñanza y 
aprendizaje donde reali-
za su práctica educativa.

Objetivo 1

Reconocer el contexto de enseñanza y aprendiza-
je donde realiza su práctica educativa para identi-
ficar en qué tipo de contexto (formal, informal, no 
formal) se encuentra laboralmente y describa las 
características de acuerdo a la bibliografía reco-
mendada en este módulo.

Nivel 2.

Caracteriza su contexto 
laboral dentro del Siste-
ma Educativo Mexicano.

Objetivo 2

Analizar y sistematizar la información obtenida en 
bases de datos y otros medios de información que 
sirvan para identificar las ventajas y desventajas 
de cada contexto educativo y caracterizarlo.

Tabla 2. Tarea problematizadora 5.

Tareas Clases o tipos de tareas Objetivos de desempeño

Tarea 5 

Integra a partir de la consulta en bases de datos 
de congresos y tesis, revistas memorias elec-
trónicas, experiencias educativas exitosas que 
articulan los tres contextos educativos formal, 
no formal e informal. 

Nivel 1 

Consulta experiencias educativas exitosas 
en donde se articulan los tres contextos o 
al menos dos de ellos a nivel regional, na-
cional e internacional.

Objetivo 1

Relaciona y articula información re-
levante del conocimiento generado 
por la investigación educativa so-
bre las experiencias exitosas que 
han empleado el contexto formal, 
no formal e informal.
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A partir de esta complejidad construya una 
matriz de análisis donde compare los factores 
favorables y desfavorables de esta integración, 
estructure una planeación didáctica de un pro-
ceso de enseñanza aprendizaje en donde rela-
cione los conocimientos cotidianos, escolares, 
científicos presentes en la mejora de su trabajo 
docente. 

En un portafolio de evidencias en DRIVE integre 
la información obtenida, sistematizada y anali-
zada del seminario.

Nivel 2 

Compara los factores favorables los des-
favorables que favorecen la integración de 
esos niveles. 

Nivel 3 

Elabora una propuesta de enseñanza y 
aprendizaje en donde integre el conoci-
miento cotidiano, escolarizado y conoci-
miento científico en su trabajo docente a 
partir de los tres contextos educativos en 
los procesos de enseñanza de aprendiza-
je.

Objetivo 2

Compara los factores presentes 
cuando se emplean en educación 
los tres contextos educativos y sus 
implicaciones en el proceso de la 
enseñanza y el aprendizaje.

Objetivo 3

Proponer cómo mejorar sus proce-
sos de enseñanza aprendizaje a 
partir de los conocimientos adqui-
ridos por sus estudiantes en estos 
tres contextos.

 • Paso 3: Información de apoyo (teórica y estratégica), 
procedimental y práctica de parte de las tareas.

En este paso corresponde llevar a cabo la selección y 
recolección de información que será brindada a los estu-
diantes y empleada por los mismos para la resolución de 
las tareas/proyectos, la cual tendrá que ayudar en mucho 
al logro de los objetivos establecidos. 

La información proporcionada deberá ser confiable y de 
actualidad, al igual que solo la necesaria para que el es-
tudiante pueda realizar las actividades sin complicacio-
nes. Y esta puede estar presentada en varias modalida-
des cuidando el que sea apta para todo tipo de estilo de 
aprendizaje, sin olvidar que con este material resolverán, 
muy probablemente, las tareas planteadas en paso ante-
rior y situaciones en su vida profesional y personal, como 
se menciona a continuación en Majmutov (1977), citado 
en Ortiz (2009), “en lugar de una exposición informativa, 
es decir, de una transmisión de conclusiones ya hechas 
de la ciencia, sin despertar la actividad mental indepen-
diente en los estudiantes, el maestro comunica el material 
y da su descripción y explicación creando sistemática-
mente situaciones problémicas”. (p. 54)

 • Paso 4: Andamiaje de la tarea/ proyecto de aprendizaje
En este paso se hace énfasis en que los profesores deben 
de especificar el andamiaje a utilizar en cada una de las 
tareas/ productos, es decir, todos aquellos elementos de 
apoyo que serán proporcionados al alumno para que es-
tos aprendan finalmente a resolver tareas complejas, ta-
les apoyos pueden ser: ejemplos resueltos por expertos, 
preguntas o cuestionamientos de orientación; y que con 
el tiempo podrán ir disminuyendo gradualmente hasta 
que los estudiantes los domine y ya no sean necesarios. 

Según Martínez (1998), citado en Ortiz (2009), “el pro-
fesor no comunica a los estudiantes conocimientos aca-
bados, sino que conduce la exposición demostrando la 
dinámica de formación y desarrollo de los conceptos, y 
plantea situaciones problémicas que él mismo resuelve”. 
(p. 54), por lo que el utilizar tesis, estudios de caso, artí-
culos y libros escritos por el mismo profesor investigador 
de la asignatura, contribuye al planteamiento y desarrollo 

de problemáticas comunes en un contexto cercano al 
estudiante.

 • Paso 5: Evaluación de la resolución/ ejecución de la 
tarea/ proyecto de aprendizaje 

Por último, en este paso se habla de la evaluación de la 
resolución de la tarea/proyecto de aprendizaje, la cual 
está en función del cumplimiento de los objetivos de des-
empeño que los estudiantes deben lograr, y más abier-
tamente de grado de cumplimiento y respuesta de cada 
uno de ellos correspondiendo al problema, al contenido 
y al método para que sea analizado desde todas sus 
dimensiones.

La evaluación del aprendizaje desde la complejidad es 
una prolongación del análisis de resolución/ ejecución de 
la tarea/ proyecto de aprendizaje en función de los co-
nocimientos previos con los que cuentan los estudiantes 
acerca de la experiencia educativa, la segunda orienta-
da más a la retroalimentación oportuna que se da a los 
estudiantes sobre la marcha del trabajo que le permite 
mejorar y reforzar sus estrategias para la resolución del 
proyecto/tarea de aprendizaje; y la tercera y última refi-
riéndose al registro sobre que si los estudiantes alcanza-
ron o no los objetivos planteados en un inicio. 

La evaluación del desempeño estará compuesta por las 
evidencias de la serie de tareas/proyectos en que los es-
tudiantes demuestran su capacidad para resolver proble-
mas empleando competencias y estrategias propias de 
su futuro actuar como profesionista.

Es importante hacer mención que, aunque el producto de 
la evidencia en la evaluación del aprendizaje puede ser 
cualquiera, este forzosamente tendrá que ser observable 
y/o tangible. Es necesario diseñar un instrumento para 
evaluar cada producto a revisar, y este deberá ser claro 
y preciso en cuanto a las condiciones que se tomarán 
en cuenta a la hora de asignar una nota, lo cual se debe 
tener en cuenta para la selección de tareas problematiza-
doras. Es importante de igual manera que se especifique 
cómo dará retroalimentación a los estudiantes.

 • Paso 6: Presentación a los estudiantes de la(s) ta-
rea(s)/ proyecto (s) de aprendizaje
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Una vez que se haya terminado el diseño instruccional es 
necesario que el contenido de este sea presentado ante 
los estudiantes al inicio del curso, y lo más recomendable 
es que sea por medio de una presentación llamativa y 
bien estructurada, con la intención de que los estudiantes 
comprendan qué es y cuáles son las la(s) tarea(s)/ pro-
yecto (s) de aprendizaje que van a realizar a lo largo del 
periodo escolar. 

Esta presentación deberá incluir un panorama general 
acerca de la manera de trabajo y las actividades que rea-
lizarán en la experiencia educativa en cuestión, los pro-
ductos de evaluación de se deberán entregar y las fechas 
en que deberán ser entregados. Se solicitan las opinio-
nes, recomendaciones y propuestas de los estudiantes.

CONCLUSIONES 

El proyecto RECREA supone ser una iniciativa promete-
dora en la misión que se tiene por innovar las prácticas de 
enseñanza y aprendizajes de los docentes de educación 
superior en México, principalmente de aquellos que per-
tenecen a una escuela normal. 

Las bases fundamentales del proyecto están basadas: en 
el aprendizaje complejo donde las tareas problematiza-
doras desde la enseñanza problémica son un referente 
a tener en cuenta; la integración de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación para la construcción 
de los aprendizajes; y la investigación en la docencia en 
todos los pasos del diseño instruccional desde su elabo-
ración, implementación y evaluación, con el fin de que las 
experiencias educativas se desarrollen en un marco de 
tareas problematizadoras en el contexto real que le per-
mitan al estudiante desarrollar las competencias propias 
de su perfil de egreso. 

La creación de un diseño instruccional que pretende ser 
una experiencia educativa positiva es un primer paso 
para lograr el perfil de egreso en las diferentes licenciatu-
ras, sugiriendo las actividades adecuadas para lograrlo; 
por lo que resulta importante el desarrollo de tareas de 
aprendizaje basado en tareas problematizadoras diseña-
das correctamente para contribuir al éxito de la experien-
cia educativa, por lo cual los pasos resultan adecuados 
para diseñarlo y es muy importante para asegurar el éxito 
del diseño instruccional; además es importante la motiva-
ción del profesor a la hora de implementarlo para incenti-
var al estudiante a seguir el camino de su formación con 
pensamiento crítico y que esto lo guíe a desarrollar su 
pensamiento complejo.

El diseño instruccional del proyecto RECREA, pretende 
que los profesores de educación superior reflexionen y 
actúen en su práctica y puedan adecuarlo flexiblemen-
te en su intervención educativa teniendo en cuenta el 
diagnóstico y las necesidades de aprendizaje de los 
estudiantes para que sean capaces de resolver proble-
mas en su contexto actual y futuro; haciendo uso del 

pensamiento complejo, las Tecnologías de Información y 
la Comunicación, y la investigación en el desarrollo de 
tareas que influyan notablemente en el desarrollo y pro-
ductos finales de la experiencia educativa planteada en 
el aula; pero sin que los conocimientos y experiencias ad-
quiridas sean aplicable solamente dentro de ella. 

La guía utilizada por los miembros del proyecto resulta 
explícita y se encuentra orientada a los objetivos del pro-
yecto, por lo que se espera que los resultados alcanza-
dos sean óptimos. Esto quiere decir que, sólo es el medio 
para llegar a algo, sin embargo, como la misma guía del 
proyecto AULA menciona, su propuesta es abierta, flexi-
ble y el profesor a cargo puede seleccionar y adecuar 
conforme más beneficios obtenga para sus estudiantes y 
así ser partícipe en la formación para la vida tan compe-
titiva que enfrentarán en el campo laboral y en diversos 
aspectos de su vida diaria.

Las tareas problematizadoras surgen como una opción 
viable, eficaz y eficiente siempre y cuando el sustento y 
las bases para realizarlas sean de manera adecuada con-
siderando aspectos importantes como su nivel de dificul-
tad, pero, sobre todo, dependen mucho de la creatividad 
del profesor que las diseña y su propia capacidad para 
crear un ambiente de descubrimiento, y la mejor manera, 
sin duda, es poner el ejemplo de ello. Es por esto que en 
el proyecto RECREA se observan cada vez mejores resul-
tados en las experiencias educativas renovadas por sus 
principios, debido a que sus profesores se integran con 
toda la intención de mejorar su práctica docente en su 
beneficio, pero principalmente por el de sus estudiantes. 
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RESUMEN

Esta investigación es descriptiva de tipo revisión biblio-
gráfica realizada con el objetivo de analizar el proceso de 
inclusión social en las instituciones educativas ecuatoria-
nas, se fundamentó en los métodos hermenéutico y analíti-
co-sintético, y en la técnica de análisis de contenido. Entre 
los hallazgos más significativos encontramos que el índice 
de inclusión para medir el desarrollo del aprendizaje y la 
participación inclusiva en las instituciones escolares fun-
damentado en las dimensiones: culturas inclusivas, políti-
cas inclusivas y prácticas inclusivas, ubica al Ecuador en 
una posición aventajada entre los países de Latinoamérica. 
Su marco legal es uno de los más avanzados en materia 
de derechos humanos de América Latina; sin embargo, la 
discriminación es un hecho que aún se manifiesta de múl-
tiples maneras, por lo que se necesita implementar políti-
cas públicas incluyentes para eliminar las injusticias de la 
exclusión.

Palabras clave: Inclusión social, instituciones educativas, 
política educativa.

ABSTRACT

This research is descriptive of type bibliographic review ca-
rried out with the objective of analyzing the process of social 
inclusion in the Ecuadorian educational institutions, it was 
based on the hermeneutic and analytic-synthetic methods, 
and on the technique of content analysis. Among the most 
significant findings we found that the inclusion index to me-
asure the development of learning and inclusive participa-
tion in school institutions based on the dimensions: inclusive 
cultures, inclusive policies and inclusive practices, places 
Ecuador in an advantageous position among the countries 
of Latin America Its legal framework is one of the most ad-
vanced in terms of human rights in Latin America; However, 
discrimination is a fact that still manifests itself in multiple 
ways, so it is necessary to implement inclusive public poli-
cies to eliminate the injustices of exclusion.

Keywords: Social inclusion, educational institutions, edu-
cational policy.

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ECUATORIANAS

INCLUSIÓN SOCIAL 

SOCIAL INCLUSION IN THE ECUADORIAN EDUCATIONAL INSTITUTIONS

Cita sugerida (APA, sexta edición)

Guamán Gómez, V. J., Erraéz Alvarado, J. L., & Alejandro Contento, K. J. (2019). Inclusión social en las instituciones 
educativas ecuatorianas. Revista Metropolitana de Ciencias Aplicadas, 2(2), 84-91. Recuperado de http://remca.
umet.edu.ec/index.php/REMCA



86
Volumen 2 | Número 2 | Mayo - Agosto - 2019

INTRODUCCIÓN

A mediados de la década de los años noventa, del pa-
sado siglo XX, la mayoría de los países de Latinoamérica 
iniciaron una serie de reformas educativas orientadas 
a lograr el acceso universal a la educación básica y al 
mejoramiento de su calidad; adoptado en sus políticas 
y leyes los principios de la Declaración de Educación 
para Todos, aprobada por la Conferencia Mundial sobre 
Educación para Todos; a pesar de ello en la actualidad 
aún se manifiestan en la práctica educativa importantes 
desigualdades por razones de discapacidad y de origen 
sociocultural del alumnado.

En la mayoría de estos países existen una serie de fac-
tores políticos, económicos y sociales que discriminan y 
excluyen del sistema educativo a los niños, niñas, adoles-
centes y jóvenes con necesidades educativas especia-
les, así como a los indígenas, de origen rural y de extrema 
pobreza, que son los más necesitados de una educación 
de calidad, para superar su situación de desventaja y 
de vulnerabilidad. Es urgente el desarrollo de políticas 
direccionadas a superar estas insuficiencias con el fin 
de progresar hacia sociedades más justas, equitativas y 
democráticas (Figueroa, Gutiérrez, Tibocha & Velázquez, 
2017).

En tal sentido, en Ecuador, en los últimos años se ha dise-
ñado políticas e implementado programas y estrategias 
educativas de inclusión social, direccionados a la inte-
gración y a una educación de equidad; con tal propósito 
se incorpora esta dimensión en el proceso educativo, en 
beneficio de los más vulnerables; pero a pesar de estos 
cambios existen barreras para su plena inclusión en los 
espacios de aprendizaje (Ecuador. Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, 2018).

Ejemplo de esta realidad la encontramos en la ciudad 
de Machala, donde se calcula que el 9,4% de personas 
que necesitan educación especial no han culminado la 
educación básica (Ecuador. Consejo Nacional para la 
Igualdad de Discapacidades, 2014). Cabe señalar, que 
estas personas son los más excluidos del sistema edu-
cativo, agudizándose esta situación para aquellos que 
presentan alguna discapacidad severa, siendo los más 
discriminados.

Situación que motivó esta investigación con el propósito 
de analizar el proceso de inclusión social en las institucio-
nes educativas en aras de una actualización de teorías 
útiles en este tema de constante evolución.

METODOLOGÍA

El diseño de la investigación descriptiva realizada es de 
tipo revisión bibliográfica con enfoque cualitativo. Se sus-
tentó en el método hermenéutico, que propició el proce-
so de análisis, crítico, interpretación y comparación de 
la información teórica de los textos obtenidos de fuen-
tes documentales, tanto impresas, audiovisuales como 

digitales, fundamentalmente de los últimos cinco años; 
así como en el analítico-sintético, a través del cual se 
examinó cada elemento teórico para posteriormente re-
sumirlo con la finalidad de estructurar el marco teórico 
que fundamenta el estudio e integrarlo al discurso escrito.

Además, se empleó la técnica de análisis de contenido, 
la que facilitó la búsqueda, recuperación, procesamien-
to y registro de la información obtenida con la ayuda del 
buscador “google académico” en repositorios, bases de 
datos y sitios Web como Scielo, Dialnet, Redalyc, Science 
Direct, Scopus, Psicodoc, entre otros, utilizando palabras 
descriptoras como inclusión social y política educativa.

Asimismo, se elaboraron fichas bibliográficas, a través 
del programa EndNote, donde se registraron los datos 
principales de las fuentes investigadas, como: autor, tí-
tulo, año, editorial, nombre de revista, páginas, número 
estándar, volumen, número, entre otros; con el propósito 
de documentar cada uno de los artículos científicos, tesis 
doctorales y libros, que sirvieron para realizar la citas y 
referencias pertinentes.

DESARROLLO

La inclusión social surge como oposición a la exclusión 
social; este término se emplea frecuentemente en rela-
ción a personas con discapacidad mental o física, grupos 
con desventajas sociales, grupos étnicos, adictos, indivi-
duos sin seguridad social, entre otros. Según los autores, 
Figueroa, et al. (2017), este hecho tiene relación direc-
ta con las rápidas transformaciones económicas y sus 
constantes alteraciones en las relaciones sociales; entre 
ellas están el crecimiento de la tasa de desempleo, las 
nuevas estructuras familiares, la pérdida de valores como 
la solidaridad, la responsabilidad y el rompimiento de los 
vínculos sociales y financieros.

Razón por la cual, la inclusión social se conceptualiza 
como una asociación de procesos encaminados a la eli-
minación de impedimentos y barreras que obstaculizan la 
plena inserción participativa de los ciudadanos a la vida 
social activa en pro del bienestar común; tal como expre-
sa, Fernández (2007), la inclusión social “es un proceso 
por el que se asegura a todas las personas las oportuni-
dades y los recursos necesarios para participar plena-
mente en la vida económica, social, política y cultural”. (p. 
35)

Vista de esta forma, la inclusión social es la garantía de 
acceso a los servicios que brinda la sociedad, no sólo 
para disfrutar de ellos como recursos para la satisfacción 
de las necesidades básicas, sino también, para partici-
par activamente en la forja de la sociedad. 

Por otro lado, Fernández (2017), indica que “la inclusión 
social es una función importante en la mejora de la cali-
dad de vida e influye notablemente en el desarrollo poste-
rior del éxito personal, social y escolar”. (p. 2)
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Este enunciado conceptual viene a reafirmar lo antes ex-
presado, al considerar la inclusión social como una fun-
ción de la sociedad para el desarrollo pleno de sus miem-
bros; al respecto, Cornejo (2017), expresa que, entre 
otros aspectos la inclusión social atañe a aspectos tales 
como: derechos ciudadanos; derechos civiles y políticos; 
contribución positiva a la sociedad por parte de todos sus 
miembros; igualdad de oportunidades para todos; parti-
cipación en espacios públicos; acceso al trabajo, pues 
este se considera en el contexto donde debe darse la 
oportunidad y como elemento vital para la autoestima y 
elevación del nivel de vida; función económica y educa-
ción como fundamento para el logro de la inclusión social.

Este conjunto de factores evidencia que, la inclusión 
practicada como participación de forma activa en socie-
dad, permite contemplar el mundo desde diferentes pers-
pectivas, entre los cuales se le confiere a la educación 
un papel fundacional; razón por la cual la inclusión social 
puede ser aprendida; aprendizaje que comienza a cons-
truirse desde el seno familiar y se fortalece en las institu-
ciones educativas, en la que se favorece la aplicación de 
los conocimientos, la creación de espacios colaborativos 
con la participación de todo el grupo sin exclusión de nin-
gún miembro, prestando especial interés a aquellos que 
están en riesgo de ser excluidos o marginados y el em-
pleo de recursos didácticos para propiciar un proceso de 
enseñanza-aprendizaje de calidad.

En tal sentido, Alcántara & Navarrete (2014) consideran 
que una mayor inclusión social pasa necesariamente, por 
asegurar la plena participación en la educación, para lo 
cual los niños, niñas y adolescentes no deben ser obje-
to de ningún tipo de discriminación por razones físicas, 
intelectuales, de origen social, étnico, religioso u otros; 
partiendo de la premisa de que toda persona tiene más 
posibilidades de alcanzar el desarrollo de una persona-
lidad integral si tienen la oportunidad de participar junto 
con los otros en las distintas actividades de la vida; la 
que tiene sus fundamentos en la teoría histórico-cultural 
de Vygotsky.

Desde esta perspectiva, la inclusión debe ser entendida, 
tal como expresa Castillo (2015), como “un proceso que 
fomenta la participación y pertenencia de todo el alumna-
do, y junto con ello, la superación de los obstáculos que 
conllevan a procesos de exclusión” (p. 17); por lo que 
está relacionada con el acceso, la participación y resul-
tados educativos de todos los discentes, basados en el 
principio de equidad.

Para Fiorati & Meirelles (2015), el principio de equidad, 
no representa brindar el mismo tratamiento a todos por 
igual, significa la igualdad de oportunidades desde una 
atención de forma diferenciada para alcanzar una mayor 
igualdad entre los seres humanos. Lo que se traduce en 
el ámbito educativo en igualdad al acceso a la educa-
ción, para lo cual es necesario que hayan escuelas dis-
ponibles y accesibles para toda la población; la igualdad 

en la calidad de la oferta educativa, lo cual requiere que 
todos los alumnos y alumnas tengan acceso a escuelas 
con similares recursos materiales, humanos y pedagógi-
cos; y la igualdad en los resultados de aprendizaje; es 
decir, que todos los alumnos alcancen los aprendizajes 
establecidos en la educación básica, sin distinción de ori-
gen social y cultural (Espinoza, 2018).

Esto implica un cambio para las escuelas hacia procesos 
que validen, apoyen y utilicen la singularidad de los es-
tudiantes como un recurso; esta institución en su rol de 
ente transformador y propulsor de cambios, debe dar res-
puestas coherentes y globales a los retos que entrañan 
la inclusión social, mediante acciones que no sólo invo-
lucren a docentes y discentes, es necesaria la participa-
ción del resto de la comunidad educativa, así como de los 
demás miembros de la sociedad y el Estado (Espinoza & 
Tinoco, 2016; Figueroa, et al., 2017).

Por otro lado, la superación de los obstáculos o barreras 
para alcanzar la inclusión social, sólo será posible sobre 
la construcción sistemática y sistémica de sólidos valores 
procesados desde todos los espacios educativos familia-
res, escolares, sociales e institucionales, que fomenten la 
aceptación a la diversidad; formación axiológica que se 
logrará desde la concreción de acciones que involucren 
a las familias, las comunidades y el estado, generando 
iniciativas de inclusión a nivel local y general, en donde la 
comprensión de la singularidad sea un valor que identifi-
que a toda la población y que se promueva en todos los 
ámbitos nacionales.

Correspondiendo a la comunidad educativa implementar 
tareas para identificar y eliminar las barreras que, desde 
los espacios educativos interfieren la participación en la 
vida escolar y el aprendizaje.

De acuerdo a todo lo analizado, la inclusión social hace 
énfasis en el derecho de todas las personas al acceso y 
participación de una educación de calidad, a través del 
sistema educativo, en todos sus niveles y modalidades, 
donde se evidencie la diversidad mediante la creación de 
condiciones objetivas y subjetivas para el éxito académi-
co de todos los estudiantes, haciendo particular énfasis 
en aquellos grupos de estudiantes que se encuentran en 
mayor riesgo o en condiciones de vulnerabilidad, que 
podrían estar en riesgo de marginalización, exclusión o 
fracaso escolar y junto con ello, la superación de las ba-
rreras que conllevan a procesos de exclusión. De esta 
forma, la inclusión social es un elemento inherente al Plan 
Nacional del “Buen Vivir”, mediado por políticas, cultura-
les y prácticas inclusivas tenidas en consideración como 
dimensiones para su cualificación.

El índice de inclusión fue diseñado en el 2002, por 
Booth & Ainscow y propuesto para medir el desarrollo 
del aprendizaje y la participación inclusiva en las institu-
ciones escolares, con el objetivo de apoyar en la cons-
trucción de comunidades escolares colaborativas. Esta 
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herramienta, se fundamenta en tres dimensiones: culturas 
inclusivas, políticas inclusivas y prácticas inclusivas, que 
permiten direccionar el proceso de inclusión, otorgando 
a la escuela el rol protagónico propulsor de cambios y 
transformaciones.

La dimensión de cultura inclusiva, se basa en indicado-
res que hacen referencia a la igualdad, colaboración, 
participación, confianza, aprendizaje y respeto a la di-
versidad;  la dimensión de política inclusiva, contiene 
indicadores que hacen hincapié en las normativas de 
la institución educativa ante la inclusión educativa; y la 
dimensión de prácticas inclusivas contiene indicadores 
referentes a la formación del profesorado, metodología y 
recursos empleados.

La Revista Americas Quarterly, de manera frecuente 
estudia los índices de inclusión social de los países de 
Latinomérica, como medida de la efectividad de las opor-
tunidades que se brindan en estos países a sus ciudada-
nos sin ningún tipo de discriminación; así encontramos el 
estudio realizado en el 2016 (Tabla 1).

Tabla 1. Índice de Inclusión Social.

Posición País Puntuación

1 Uruguay 86,80

2 Brasil 82,57

3 Chile 80,95

4 Ecuador 79,88

5 Costa Rica 79,18

6 Argentina 78,38

7 Colombia 75,53

8 Bolivia 74,91

9 Paraguay 70,52

10 Perú 70,06

11 México 68,89

12 Salvador 67,57

13 Nicaragua 64,75

14 Honduras 63,21

15 Guatemala 59,98

Fuente: Américas Quarterly (2016).

De acuerdo al informe de Américas Quarterly (2016), 
Ecuador ocupa el cuarto lugar ente los países del área 
estudiados, con un índice de 79,88, lo que evidencia que 
entre estas naciones se encuentra una posición aventa-
jada, lo que no significa que el panorama social, político, 
económico y educativo cumpla con todas expectativas 
de inclusión; aún se debe continuar la implementación de 
alternativas para el fomento de la inclusión social, particu-
larmente programas que permitan mejorar las condiciones 

socioeconómicas de los estudiantes, factor que dificulta 
su proceso educativo. Situación que, durante las últimas 
décadas, ha movilizado al gobierno, autoridades e institu-
ciones del país; al respecto la Organización de Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (2017), 
manifestó que, “existe una fuerte preocupación en la re-
gión por asegurar el derecho a una educación de calidad 
para todas las personas, sin ningún tipo de discrimina-
ción, prestando mayor atención a los colectivos en situa-
ción de mayor vulnerabilidad”.

Tal es así, que el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social de Ecuador (2018), dirige sus políticas de inclusión 
social hacia la toma de medidas para prevenir toda forma 
de exclusión y marginación, disparidad, vulnerabilidad y 
desigualdad; de igual forma, el Ministerio de Educación 
a través del Consejo Nacional de Educación (2016), ha 
implementado planes y programas dirigidos a garantizar 
el acceso, participación y culminación de la educación a 
las personas con condiciones de vulnerabilidad.

Tomando en consideración estos antecedentes, pode-
mos aseverar que las políticas de inclusión educativa y 
la idea de protección social, se han instalado en el pa-
norama educativo del país, con el fin de lograr inclusión 
y eliminar las diferencias sociales que en la escuela aún 
se manifiestan. Se ha ganado en la percepción de estas 
políticas educativas como herramientas para las prácti-
cas inclusivas, como base de la inclusión y equidad en el 
disfrute del derecho ciudadano.

Sin embargo, la discriminación en Ecuador es un hecho 
que aún se manifiesta de múltiples maneras; responde a 
un complejo conjunto de factores que precisan de un mi-
nucioso estudio para conocer a fondo cómo enfrentarlos 
más eficazmente; estas expresiones de discriminación 
están enraizadas en las estructuras sociales, políticas, 
económicas, culturales, jurídicas, educativas, etc. Se 
necesita implementar políticas públicas incluyentes que 
atajen efectivamente las injusticias de la exclusión sobre 
un diagnóstico que permita desentrañar la trama de sus 
interrelaciones y así poder diseñar políticas públicas in-
cluyentes, que eliminen las injusticias de la exclusión.

Para concretar estas aspiraciones de inclusión y equidad 
se necesita incorporar a las políticas educativas los prin-
cipios de equidad e inclusión, lo que involucra acciones 
tales como:

 • Valorar la presencia, la participación y los logros de 
todos los estudiantes, independientemente de sus 
contextos y características personales.

 • Reconocer los beneficios de la diversidad de los y las 
estudiantes y cómo vivir con las diferencias y apren-
der de ellas.

 • Recopilar, cotejar y evaluar evidencias sobre las ba-
rreras al acceso de los niños y de las niñas a la edu-
cación, a la participación y a los logros, prestando 
especial atención a los y las estudiantes que pueden 
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estar más expuestos al fracaso, la marginación o la 
exclusión.

 • Alcanzar un entendimiento común de que los siste-
mas educativos más incluyentes y equitativos tienen 
el potencial de promover la igualdad de género, re-
ducir las desigualdades, desarrollar las capacidades 
de los docentes y del sistema y fomentar los entornos 
de aprendizaje de apoyo. Estos esfuerzos, a su vez, 
contribuirán a una mejora general en la calidad de la 
educación.

 • Movilizar a los principales actores clave del sistema 
educativo y de la comunidad para propiciar las condi-
ciones (Duk & Murillo, 2018).

Para lo cual, en Ecuador se ha promulgado leyes que 
fundamentan las políticas educativas enmarcadas en la 
inclusión social, desde la perspectiva de la Constitución 
de la República del Ecuador; entre estas se encuen-
tran la Ley Orgánica de Educación Intercultural, la Ley 
Orgánica de Discapacidades, el Código de la Niñez y 
Adolescencia, el Plan Decenal de Educación de Ecuador 
y el Plan Nacional del Buen Vivir.

En la Constitución de la República del Ecuador en el 
capítulo segundo sobre los “Derechos del Buen Vivir”, 
sección quinta titulada “Educación” consagra el derecho 
de la ciudadanía a la educación, cuando expresa: “La 
educación es un derecho de las personas a lo largo de 
su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de 
la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir. Las 
personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo”. 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2016)

De esta forma, señala al Estado como garante de ofrecer 
oportunidades a todos sus ciudadanos a la igualdad e in-
clusión social; pero, no solo declara el derecho de todos 
a esta condición, asimismo responsabiliza y compromete 
a la familia y a la sociedad de la educación de sus miem-
bros en la educación.

Disposición que es complementada con lo expresado en 
el artículo 27, donde se estipula que “la educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo ho-
lístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al 
medio ambiente sustentable y a la democracia; será par-
ticipativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente 
y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de 
género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa indi-
vidual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar. La educación es indis-
pensable para el conocimiento, el ejercicio de los dere-
chos y la construcción de un país soberano, y constituye 
un eje estratégico para el desarrollo nacional”. (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2016)

Así establece la obligatoriedad de la educación, propi-
ciando el desarrollo de personalidades integrales, al con-
cebirla como un proceso multidimensional y holístico. 

Por otro lado, según la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural (2011), en el capítulo IV, sobre la educación 
en situaciones excepcionales, legisla en el art. 234 que, 
todas las personas que se encuentren en condición vul-
nerable tienen derecho a una matriculación en estable-
cimientos educativos públicos, de forma que el estado 
garantice una educación de calidad, entre ellas están: las 
personas que han sufrido de violencia sexual, física o psi-
cológica, personas con enfermedades catastróficas, per-
sonas con discapacidad, personas adictas, entre otras 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2016).

Asimismo, en el Código de la Niñez y Adolescencia se 
disponen normas que velan por la salvaguarda de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. En su arti-
culado manifiesta que se sancionará a los responsables 
que tomen medidas que impliquen exclusión o discrimi-
nación a causa de una condición personal del niño, niña 
o adolescente; garantizando así el respeto a su identi-
dad, género, condición social o raza (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2014).

Otra de las aportaciones más significativas y relevan-
tes en materia de derecho la encontramos, en la Ley 
Orgánica de Discapacidades promulgada en el 2012. 
En el capítulo segundo, sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad se reconoce y garantiza a estas 
personas el pleno ejercicio de los derechos establecidos 
en la Constitución de la República del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2012), los que particularmente con-
templan el acceso, permanencia y culminación de una 
educación de calidad e igual de condiciones del resto de 
los estudiantes. 

Estos derechos se sistematizan en El Plan Decenal de 
Educación de Ecuador (2016- 2025) a través del obje-
tivo 2: “auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y 
la equidad social y territorial en la diversidad” (Ecuador. 
Consejo Nacional de Educación, 2016, p. 56); el que se 
concreta a través de políticas públicas inclusivas que ga-
rantizan el acceso a los servicios sociales, entre ellos los 
de una educación de calidad a personas y grupos que 
requieren especial consideración, por la persistencia de 
desigualdades, exclusión y discriminación.

Así como, en El Plan Nacional del Buen Vivir (2017-2021) 
cuando plantea entre sus objetivos garantizar una vida 
digna con iguales oportunidades para todas las personas 
y además enfatiza en el acceso a la educación en los 
diferentes niveles (inicial, básico, bachillerato y superior) 
garantizando de forma inclusiva, participativa y pertinen-
te, con disponibilidad para la población en su propio te-
rritorio (Ecuador. Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, 2016).
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Estas evidencias permiten aseverar que, en nuestro país 
en las últimas décadas ha existido preocupación por par-
te del gobierno y estado por el tema de la inclusión e 
igualdad de derechos para los ecuatorianos, lo que se 
traduce en un marco legislativo concretado en leyes para 
proteger los derechos de todos con énfasis en los grupos 
de mayor riesgo de vulneración por razones de discapa-
cidad, origen sociocultural, género, entre otras; dirigido 
hacia la cohesión social; considerado por muchos, uno 
de los más avanzados en materia de derechos humanos 
de América Latina.

CONCLUSIONES

La exclusión social está íntimamente relacionada con 
el desequilibrio entre las rápidas y constantes transfor-
maciones económicas y sociales que se producen y los 
patrones de conducta discriminatorias arraigadas en las 
prácticas sociales.

La inclusión social surge como oposición a la exclusión 
social; es una asociación de procesos encaminados a 
la eliminación de barreras que obstaculizan la plena in-
serción participativa de los ciudadanos a la vida social, 
económica, política y cultural en pro del bienestar común. 
Esta puede ser aprendida, se construye desde la familia y 
se fortalece en las instituciones educativas. Una mayor in-
clusión social está mediada por la plena participación en 
la educación de todos los ciudadanos sin discriminación. 

La equidad como principio de inclusión no represen-
ta el tratamiento a todos por igual, significa la igualdad 
de oportunidades desde una atención de forma diferen-
ciada para alcanzar una mayor igualdad entre los seres 
humanos. Lo que se traduce en el ámbito educativo en 
igualdad al acceso, igualdad en la calidad de la oferta e 
igualdad en los resultados de aprendizaje.

El índice de inclusión para medir el desarrollo del apren-
dizaje y la participación inclusiva en las instituciones es-
colares fundamentado en las dimensiones: culturas inclu-
sivas, políticas inclusivas y prácticas inclusivas, ubica al 
Ecuador en una posición aventajada entre los países de 
Latinoamérica. Su marco legal es uno de los más avan-
zados en materia de derechos humanos; sin embargo, 
la discriminación es un hecho que aún se manifiesta de 
múltiples maneras, por lo que se necesita implementar 
políticas públicas incluyentes para eliminar las injusticias 
de la exclusión. 

El presente trabajo de investigación bibliográfica, motivó 
la búsqueda de respuestas a nuevas preguntas: ¿qué re-
lación existe entre la inclusión social y los métodos de en-
señanza-aprendizaje?, ¿las manifestaciones de exclusión 
al acceso a la escuela tiene filtros con un sesgo social y 
culturalmente excluyente?, ¿los modelos de ejercicio de 
la autoridad y sus imágenes tienen un sesgo excluyente?, 
que bien podría ser el punto de partida para próximas 
investigaciones, que ayuden a conocer mejor cómo en 

el aula y en los espacios de socialización se produce la 
discriminación. 
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RESUMEN

La demanda ocupacional, sustenta la pertinencia de la ca-
rrera, identificando las competencias profesionales que los 
graduados han adquirido, contribuyendo de una manera 
efectiva a resolver los problemas económico - financieros 
que mencionaron los 384 empresarios ecuatorianos en-
cuestados. La investigación, utiliza los métodos inductivo, 
deductivo y analítico; describiendo y explicando los fenó-
menos socioeducativos a ser solucionados; los resultados 
consideran las necesidades que requieren los empleado-
res del Ecuador, y el cálculo estimado de la demanda in-
satisfecha que se cubrirá, encontrando una necesidad de 
cobertura de 200 cupos por ciclo académico, que la uni-
versidad cubrirá a través de su modalidad de educación 
a distancia, articulándose el diseño de la carrera con los 
objetivos del Plan Nacional Toda una Vida y del Régimen 
de Desarrollo del Ecuador, salvaguardando la coherencia 
con las directrices sobre educación superior dictadas por 
el Consejo de Educación Superior (CES).

Palabras clave: Sectores económicos, demanda insatis-
fecha, coherencia, diseño de la carrera, pertinencia.

ABSTRACT

The occupational demand, sustains the pertinence of the 
career, identifying the professional competences that the 
graduates have acquired, contributing in an effective way 
to solve the economic - financial problems mentioned by the 
384 Ecuadorian businessmen surveyed. The research uses 
inductive, deductive and analytical methods; describing and 
explaining the socio-educational phenomena to be solved; 
the results consider the needs required by the employers 
of Ecuador, and the estimated calculation of the unmet de-
mand that will be covered, finding a need for coverage of 
200 places per academic cycle, which the university will co-
ver through its modality of distance education, articulating 
the design of the career with the objectives of the National 
Plan All Life and the Development Regime of Ecuador, safe-
guarding the coherence with the guidelines on higher edu-
cation dictated by the Council of Higher Education (CES).

Keywords: Economic sectors, unsatisfied demand, cohe-
rence, career design, relevance.
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INTRODUCCIÓN

La Universidad Nacional de Loja a través de la Unidad de 
Educación a Distancia, tiene como propósito determinar 
la demanda insatisfecha de la carrera de contabilidad y 
auditoría, modalidad de estudios a distancia en el terri-
torio ecuatoriano, para lo cual presenta como solución a 
esta investigación, el desarrollar un análisis de la perti-
nencia de la carrera de acuerdo a los lineamientos que 
expide el Consejo de Educación Superior del Ecuador 
(CES), definiéndose las características científico-técnicas 
de los profesionales que requiere el desarrollo del país y 
el perfil general y específico del estudiante formado en la 
carrera.

La realidad nacional a través de los espacios laborales 
y ocupacionales reflejan dos sectores primordiales del 
desarrollo económico de la nación como son el sector 
público y privado, cuya proyección de crecimiento está 
en el orden del 1.3%, lo que representa un número esti-
mado de 11.060 nuevas empresas para el 2019, lo que 
implica 5.606 nuevas plazas de trabajo para los neo pro-
fesionales de la carrera de Contabilidad y Auditoría que 
se prepararan en las universidades públicas y privadas 
del Ecuador.

El proceso de investigación aplicó los métodos cuanti-
tativo, descriptivo y analítico, puesto que la información 
necesita describirse con una estructura sistematizada y 
coherente, analizándose los datos y contenidos para que 
exista una articulación de la información recopilada, lo 
que permite obtener un excelente resultado que contribu-
ya a la toma de decisiones asertivas.

La Universidad Nacional de Loja, con su compromiso so-
cial, económico, cultural y ambiental; tiene la gran res-
ponsabilidad de formar a un estimado de 200 nuevos 
profesionales por ciclo distribuidos para el sector privado 
180 plazas y 20 para el sector público, esto se justifica 
con base en estudios del IESS y Secretaria Nacional de 
Ciencia y Tecnología, en donde el sector privado deman-
da profesionales especializados en las áreas de ciencias 
sociales, comercio...

La planificación curricular educativa contempla la articu-
lación efectiva entre sus componentes de estudio guar-
dando una coherencia efectiva entre los mismos, la que 
será entendida como la conexión lógica entre las partes 
de un todo que permiten concebirlo como una unidad en 
la que cada parte o segmento se articula de modo armó-
nico con los otros. Esta conexión lógica coherencia será 
motivo de análisis en dos planos: a) en un nivel micro, la 
coherencia interna de los programas de asignatura co-
rresponde a la conexión lógica al interior de los produc-
tos diseñados; esto es, lo que el programa de asignatu-
ra propone como relación articulada en tres elementos 
básicos contenidos en los programas de asignatura: a) 
Objetivos o Competencias, Estrategias Metodológicas 
para favorecer el aprendizaje y Estrategias de Evaluación 

que certifican el logro y b) entre lo que se diseña como 
propuesta formativa y lo que luego se lleva a cabo en la 
implementación y desarrollo de tal propuesta. Es decir, 
lo que ocurre en el espacio del aula (Márquez Manzano, 
Sandoval Machuca, Torres Andrade  & Pavié Coronado, 
2010).

La Constitución de la República, en el Art. 351 determi-
na: El sistema de educación superior estará articulado 
al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; se regirá por los principios de calidad, perti-
nencia, integralidad, autodeterminación para la produc-
ción del pensamiento y conocimiento.

Cuando se analiza el diseño de una carrera, es nece-
sario considerar el reglamento de presentación y apro-
bación de carreras y programas de las instituciones de 
educación superior, mismos que en el artículo 3.- define 
a la carrera como el conjunto de actividades educativas 
y formativas conducentes al otorgamiento de un grado 
académico o de un título profesional de nivel técnico su-
perior, o tecnológico superior y sus equivalentes; o, de 
tercer nivel, orientadas a la formación en una o varias dis-
ciplinas, o al ejercicio de una profesión (Ecuador. Consejo 
de Educación Superior, 2016).

La demanda insatisfecha de los proyectos de las carre-
ras de pregrado en el Ecuador, engloban los siguientes 
conceptos: 

Demanda no atendida: es aquella en donde parte de una 
población o un conjunto de instituciones no reciben el 
servicio y/o producto que requieren, por lo tanto, la de-
manda es mayor que la oferta. El proyecto cubrirá una 
porción o la totalidad de la brecha identificada. 

Demanda atendida: es aquella donde se brinda el ser-
vicio y/o producto a casi la totalidad del mercado, pero 
se satisface en forma parcial la necesidad identificada, 
por lo que también representa una demanda insatisfecha. 
Aquí el proyecto debe brindar un nuevo servicio que in-
corpore esos requerimientos, por lo tanto, la oferta actual 
del nuevo servicio sería nula. Entonces, la «demanda in-
satisfecha» es aquella que incluye una de las demandas 
antes mencionadas o su combinación; en este caso, el 
proyecto cubrirá la demanda no atendida y/o la demanda 
atendida pero no satisfecha. 

En términos operativos la comparación de lo que se re-
quiere (demanda) y lo que se está satisfaciendo (oferta) 
es la demanda insatisfecha, por lo que ambas deben es-
tar expresadas en las mismas unidades. El proyecto con 
sus recursos debe cubrir dicha demanda insatisfecha. 
Por ejemplo, para una biblioteca comunal, la demanda 
del componente material bibliográfico estaría represen-
tada por la cantidad de textos, la oferta sería cero si no 
existen dichos materiales, por lo que la demanda insatis-
fecha sería igual a la demanda (Valencia, 2011).
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La pertinencia educativa se denomina a la adecuación, 
idoneidad y conveniencia de los contenidos educativos 
que son definidos por el Estado para ser impartidos a la 
población estudiantil de un país por medio de las institu-
ciones de educación. De este modo, se refiere al criterio 
según el cual el currículo escolar es estructurado y adap-
tado a las necesidades sociales, así como a las técnicas 
y las estrategias metodológicas recomendadas para la 
trasmisión efectiva de los conocimientos en el aula. Estos 
mismos criterios son aplicados para determinar el currí-
culo universitario en función de las necesidades de un 
país para su desarrollo y crecimiento, pues la educación 
debe guardar congruencia con la realidad social y eco-
nómica de un país. 

Los sectores económicos son la división de la actividad 
económica de un Estado o territorio, atendiendo al tipo de 
proceso productivo que tenga lugar, y englobando todos 
aquellos trabajos encaminados a la obtención de bienes 
materiales y servicios. Las personas llevan a cabo tra-
bajos muy diferentes. Unos cultivan la tierra y obtienen 
frutos; otros los transforman y envasan o empaquetan; 
y hay quien lo transporta hasta los mercados donde se 
consumen; y quien los vende en tiendas. Debido al gran 
número de trabajos existentes, estos han sido clasifica-
dos en distintos grupos, donde el predominio de un grupo 
sobre otro informa sobre el nivel de desarrollo económico 
que tiene cada sociedad.

MATERIALES Y MÉTODOS

El proceso de investigación aplicó los métodos cuanti-
tativo, descriptivo y analítico, puesto que la información 
necesita describirse de una forma estructurada, sistema-
tizada y coherente, analizándose los datos y contenidos, 
para que exista una articulación de la información recopi-
lada, lo que permite obtener un excelente resultado que 
contribuya a la toma de decisiones asertivas.

La técnica de investigación que se aplicó es el muestreo 
estratificado, esto mediante la aplicación de una encues-
ta estructurada, misma que sea de fácil manejo por par-
te de los empresarios ecuatorianos y no se produzcan 
sesgos y vacía de información. El tamaño de la pobla-
ción es de 884.236 empresas, según datos del Directorio 
Empresarial al 2017, para lo cual se aplicó la fórmula para 
poblaciones finitas.

Tabla 1. Datos de la muestra.

N 884236
p
q
Z
e
n

0,5
0,5
1,96
5%
¿?

Fuente: Ecuador. Directorio Empresarial (2017).

Tabla 2. Determinación del tamaño de muestra para po-
blaciones finitas.

n= Z2 * N p q

n= e2 (N -1) + Z2 pq
848866,56

n= 2211,5475
384

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En términos generales al perfil profesional de los egresa-
dos de la carrera de contabilidad y auditoría de la UNL 
se lo entiende como el conjunto de características, cono-
cimientos, habilidades, destrezas, actitudes y aptitudes, 
que en lo científico técnico especializado, psicopeda-
gógico-didáctico, investigativo, jurídico administrativo y 
axiológico, deben poseer los egresados de esta carrera, 
las mismas que les posibilitarán coadyuvar en la forma-
ción de seres humanos integrales y profesionales con 
solvencia académica, práctica de valores y claro com-
promiso social.

Según Larrea de Granados (2014), son las características 
científico-técnicas que sustentan la profesión, abordajes 
interdisciplinares de carácter inter y transdisciplinar, que 
articulan los campos de estudio y la actuación de la cien-
cia y de la profesión.

En lo científico-técnico debe poseer cultura general, que 
le permita ubicar su saber especializado, ser un profun-
do conocedor del campo científico del área disciplinaria 
en la que se desenvolverá; para ello, debe considerar el 
fundamento científico, la teoría, la metodología, las técni-
cas e instrumentos de investigación en la respectiva área 
disciplinaria, lo cual le permitirá pasar de ser un ente re-
productor y transmisor de ciencia a constituirse como el 
ser partícipe o copartícipe en los continuos procesos de 
creación, innovación y recreación del saber inherente a 
su profesión.

En lo psicopedagógico-didáctico se enfatiza el dominio 
profundo de este ámbito disciplinario, a fin de que pue-
da conocer, comprender y orientar a los educandos que 
tiene bajo su responsabilidad; conocer las tendencias 
psicológicas alternativas que tienen aplicación al ámbi-
to educativo y las principales teorías del aprendizaje; así 
como las metodologías y técnicas propias de la didáctica 
crítica, con el fin de que pueda orientar el proceso de 
interaprendizaje de manera grupal, activa y participativa; 
dentro de un marco de aprendizaje colaborativo e inclu-
sivo; debe ser una persona con gran calidad humana, 
vocación, con seguridad en sí misma, con elevada au-
toestima, con actitud comunicativa, reflexiva y tolerante; 
debe ser un experto en la elaboración, uso y aplicación 
de recursos y materiales didácticos con elementos pro-
pios del medio, de acuerdo a la infraestructura física y 
posibilidades de la institución y las características psico-
físicas de los involucrados en el proceso educativo.
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En lo investigativo, debe ser un profesional capaz de ma-
nejar la teoría, metodología y técnicas de la investigación 
científica en el tema contable acorde a la realidad eco-
nómico financiera en la que se desenvuelve, utilizando 
instrumentos y recursos que incluyan la lectura compren-
siva y crítica, la escritura entendible, el uso de las herra-
mientas técnicas y tecnológicas; el acceso a Internet y el 
uso de software para agilizar los procesos; debe ser un 
docente investigador en colaboración con sus alumnos, 
indague la verdad y construya el conocimiento, a través 
de la investigación-acción participativa que conlleva la 
labor docente.

En lo jurídico-administrativo se prevee que el profesional 
de la contabilidad y auditoría al ser un profesional emi-
nentemente administrativo comercial debe ser conocedor 
de los elementos básicos de la administración y sus fun-
ciones; debe conocer también la estructura organizacio-
nal de los actores donde va desenvolverse, debe ser un 
cumplidor fiel del ordenamiento jurídico ecuatoriano, con 
sus principales cuerpos legales y reglamentarios que re-
gulan este accionar: Constitución Política de la República 
del Ecuador, Ley Orgánica de Educación Superior y 
su Reglamento, Ley Orgánica del Servicio Público y su 
Reglamento, Normativa de Código del Contador Público 
Ecuatoriano, Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, Las Normas de Auditoria Generalmente 
Aceptadas (NAGAS), Código de la producción, Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado que rige 
el sector público ecuatoriano, , Código Tributario y Ley 
tributaria, Código Orgánico de la Economía Social de los 
conocimientos, creatividad e innovación, y otras.

En lo axiológico-valorativo el profesional de la contaduría 
pública, debe ajustarse inicialmente a los principios y va-
lores éticos que se describen en el código del contador 
público ecuatoriano en donde se detallan los siguientes: 
responsabilidad, respeto, discreción, justicia y ecuani-
midad, solidaridad, honestidad, lealtad, tolerancia, pul-
critud, ética profesional, vocación, innovación, reflexión, 
crítica, dinámica, proactividad, participación, disciplina, 
veraz, eficiente. Entre otros. Lo que define al contador 
público es que defiende la buena fe, con alta calidad 
humana.

Los profesionales de la Carrera de Contabilidad y 
Auditoría, tienen que puntualizar que el perfil general y 
específico del estudiante formado en la carrera, al con-
cluir sus estudios universitarios cuenta con las siguientes 
competencias:

 • Disciplina ética para fortalecer el principio de transpa-
rencia financiera que se encuentra formando parte del 
objetivo de la norma NIIF.

 • Cumplir con las disposiciones del código de ética del 
contador ecuatoriano y de la legislación que sancio-
nan sus acciones.

 • Desarrollar actividades de consultoría en el área con-
table, laboral y tributario.

 • Diseñar, implementar, dirigir y ejecutar sistemas y pro-
cesos contables en las empresas privadas sobre la 
base de los principios y normas contables, mediante 
la utilización de las herramientas informáticas.

 • Planificar y ejecutar el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental y los Presupuestos del Sector Público 
en base al Sistema de Administración Financiera.

 • Planificar, programar, ejecutar, controlar, reformar y 
evaluar presupuestos en el sector privado.

 • Analizar e interpretar informes y estados financieros.

 • Planificar, supervisar y ejecutar auditorías y exá-
menes especiales en el sector público y privado. 
Evaluar y valorar la posición económica, financiera de 
empresas, organizaciones y proyectos en el marco de 
las políticas financieras de la empresa, y sus decisio-
nes financieras de inversión y financiamiento para la 
correcta toma de decisiones gerenciales.

 • Manejar eficientemente las herramientas para la pla-
neación, investigación, análisis e interpretación de las 
finanzas empresariales y corporativas.

El contador público autorizado como pieza fundamental 
de la gran maquinaria del crecimiento económico en el 
Ecuador, como primer administrador de las pymes, ase-
sor y guía de las pequeñas, medianas y grandes empre-
sas genera conciencia de la importancia que tiene una 
contabilidad organizada en el país, evitando temas de 
evasión y elusión fiscal, constituyéndose como actor 
determinante en el desarrollo económico de nuestro 
país. Así este profesional actúa dentro del:

Sector público: el cual requiere ser atendido a través de 
la contribución que aportan los profesionales formados 
en Contabilidad y Auditoría, a través de los organismos 
y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 
Judicial, Electoral, de Transparencia y Control Social:

Función ejecutiva: Vicepresidencia de la República 
del Ecuador, Secretaría Nacional de la Administración 
Pública, Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 
(SENPLADES), Secretaría Nacional de Comunicación, 
Secretaría Nacional de Gestión de la Política, Secretaría 
Nacional del Migrante, Secretaría Nacional de Gestión 
de Riesgos (SNGR), Secretaría de Pueblos, Movimientos 
Sociales y Participación Ciudadana, Secretaría Nacional 
de Transparencia de Gestión, Secretaría Nacional de 
Ciencia y Tecnología (SENESCYT), Secretaría Nacional 
del Agua (SENAGUA), Secretaría Nacional de Inteligencia 
(SENAIN), Ministerio de Coordinadores e institucio-
nes adscritas a la Función judicial: Corte Suprema de 
Justicia, Las cortes, tribunales y juzgados que establez-
can la Constitución y la ley, El Consejo Nacional de la 
Judicatura. 

Función transparencia control social: Contraloría 
General del Estado, Superintendencia Bancos, 
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Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
Superintendencia de Economía, Popular y Solidaria, 
Superintendencia de Control del Poder de Mercado, 
Superintendencia de la Información y Comunicación, 
Defensoría del Pueblo, Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, Procuraduría General del 
Estado, Fiscalía General del Estado; Función electo-
ral: Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contenciosos 
Electoral, Delegaciones Provinciales, Juntas Provinciales 
Electorales.

Los organismos y entidades creados por la Constitución 
o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la 
prestación de servicios públicos o para desarrollar activi-
dades económicas asumidas por el Estado: Corporación 
Financiera Nacional, Servicio de Rentas Internas, 
Servicio Nacional de Aduanas, Consejo Nacional de 
Telecomunicaciones, Banco Central del Ecuador, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Consejo 
Nacional de Electricidad, Autoridades Portuarias, 
Comisión Nacional de Transito, Servicio Ecuatoriano 
de Sanidad Agropecuaria, Fuerzas Aérea, Banco del 
Estado, Casa de la Cultura Ecuatoriana, BanEcuador, 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda, Consejo Nacional de 
Capacitación y Formación Profesional, Consejo Nacional 
de Discapacidades, Consejo Nacional de Evaluación y 
Acreditación, Dirección nacional de Rehabilitación Social, 
Escuela Politécnica Nacional, Institutos de Altos Estudios 
Nacionales, Instituto Ecuatoriano de Normalización, 
Instituto Ecuatoriano de Propiedad intelectual, Todas las 
Universidades Estatales.

Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado: PROVINCIALES, MUNICIPALES Y 
PARROQUIALES, y las personas jurídicas creadas por 
acto normativo de los gobiernos autónomos descentrali-
zados para la prestación de servicios públicos: Empresa 
Municipal de Agua potable, Empresa Municipal de Aseo, 
Patronatos de Amparo Social Municipal etc.

En el sector privado con empresas y organizaciones de 
servicios, comerciales, industriales, extractivas, produc-
tivas, PYMES, organizaciones de Economía Popular y 
Solidaria. 

En el libre ejercicio; es inevitable no hablar de la trayec-
toria de la profesión contable en el Ecuador sin hacer 
un contraste del desarrollo de las empresas y el conta-
dor público, dado que es el perfil de los profesionales 
de la contaduría pública, el que se ha ido ajustando o 
moldeando a las complejidades, necesidades y requeri-
mientos cambiantes de las empresas a través del tiempo.

En calidad de Emprendedor de sistemas contables ge-
renciales, de auditoría integral, finanzas, planificación tri-
butaria, evaluación financiera en las empresas PYMES, 
especialmente en los sectores productivos como turismo, 
minería, comercio, construcción, producción y agro in-
dustrialización, servicios; y, de las organizaciones de la 

Economía Popular y Solidaria mismas que pueden ser de 
producción, intercambio, comercialización, financiamien-
to y consumo de bienes y servicios.

En la práctica de valores éticos en el manejo de fondos 
públicos en Gads, empresas e instituciones públicas el 
contador auditor con compromiso y responsabilidad so-
cial cumple su labor; en la contabilidad gubernamental y 
como asesor de actividades y procedimientos en el co-
mercio binacional e internacional; su capacidad para de-
terminar la gestión del costo-beneficio económico, social, 
ambiental, sostenible y sustentable; la gestión de presu-
puestos y costos especializados agropecuarios; e inves-
tigador académico que permita la producción académica 
articulada a la solución de problemas en el campo de la 
Contabilidad y Auditoría.

El análisis enfatiza la importancia de la labor de un conta-
dor público en el desarrollo económico de un país, como 
eje fundamental para la toma de decisiones, visualizando 
la problemática a través del conocimiento de la realidad 
estructural de las empresas en el ámbito nacional, regio-
nal y local. Enfatizando los conocimientos adquiridos en 
la vida académica universitaria, lo que les permitirá des-
envolverse en los nuevos retos de la alta competencia, 
derivados de la globalización, a través del uso eficiente 
de la información. 

Los contadores públicos enfrentan problemas y tensiones 
en la zonas 6, 7, 8, 9 y a nivel nacional, mismos que se 
identificaron, a través de la encuesta que se realizó a 384 
empresarios a nivel nacional, detallándose los problemas 
que el contador debe atender a través de la profesión 
vinculando la teoría con la práctica profesional, tal como 
lo muestra la figura 1:

Figura 1. Problemas de la Zonas 6, 7, 8 y 9 y del Ecuador en 
Contabilidad y Auditoría.

Con fundamento en el análisis de los planes, programas, 
objetivos estratégicos, políticas y líneas de acción, tan-
to los propuestos por la función ejecutiva del Ecuador, 
en sus distintas zonas de planificación, como de los go-
biernos autónomos descentralizados se desprende que, 
como natural consecuencia de la ampliación de la cober-
tura de educación pública gratuita en todos los niveles y 
modalidades.
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En Ecuador, existen 60 Universidades y Escuelas 
Politécnicas entre públicas, cofinanciadas y privadas; 
de las cuales 39 universidades ofertan la carrera de 
Contabilidad y Auditoría en sus diversas modalidades: A 
distancia, en línea, presencial y semipresencial, a través 
de la apertura de 85 paralelos. Datos que se detallan en 
la tabla 3: 

Tabla 3. Universidades que ofertan la carrera de Contabi-
lidad y Auditoría en el Ecuador.

Número 
de Uni-
versida-

des

Modalidades
Total 

generalA 
distancia

En 
línea

Presen-
cial

Semipre-
sencial

39 11 2 64 8 85

Fuente: Ecuador. Secretaría de Educación Superior Ciencia, 
Tecnología e Innovación (2019).

La tabla 4. Muestra el número de estudiantes que acepta-
ron los cupos para las carreras afines a la contabilidad y 
auditoría en los institutos superiores técnicos y tecnológi-
cos y en la carrera de contabilidad y auditoría en las uni-
versidades públicas, cofinanciadas y privadas, durante el 
primer y segundo semestre del 2017, y primer semestre 
del 2018, encontrándose el siguiente detalle:

Tabla 4. Número de estudiantes que aceptaron el cupo en 
Contabilidad y Auditoría en las IES y carreras afines a la 
contabilidad y auditoría en Institutos Superiores Técnicos 
y Tecnológicos ISTT.

Tipo de 
IES

2017 2018

1er semestre 2do semestre 1er semestre

ISTT
UES
Total

101
1026
1127

38
822
860

1
1464
1465

Fuente: Ecuador. Secretaría de Educación Superior Ciencia, 
Tecnología e Innovación (2019).

Para hacer una proyección de la demanda insatisfecha 
de los potenciales aspirantes a matricularse en la carrera 
de Contabilidad y Auditoría, de la Unidad de Educación 
a Distancia de la Universidad Nacional de Loja, se realizó 
un análisis histórico del número de alumnos matriculados 
y que aprobaron el primer módulo de la carrera desde 
septiembre de 2010 hasta la presente fecha, en donde se 
realiza una proyección estimada de 100 alumnos al 2019. 
Tal como se detalla en la tabla 5. 

Tabla 5. Número de alumnos matriculados en el Primer 
Módulo de la Carrera de Contabilidad y Auditoría de la 
Unidad de Educación a Distancia.

Periodos Académicos No. De alumnos 
matriculados

Septiembre 2010 – Febrero 2011 60

Marzo – Julio 2011 38

Septiembre 2011 – Febrero 2012 112

Régimen Especial Mayo – Septiembre 
2017 50

Octubre 2017 – Marzo 2018 64

En el Ecuador, por los resultados de la investigación 
realizada a los empresarios, presenta una alta demanda 
de profesionales contadores auditores públicos, puesto 
que según el análisis de las 384 encuestas; el 91,67% de 
las empresas mencionan que son muy necesarios para 
el desarrollo del país; lo que significa que existe una 
alta demanda laboral para profesionales de la carrera 
de contabilidad y auditoría; y solo un 8,33% manifiestan 
que en ciertas áreas de las instituciones públicas y del 
área financiera es importante la colaboración de otras 
profesiones como ingenieros financieros y economistas.

Tabla 6. ¿Cómo calificaría usted la demanda de profesio-
nales de Contabilidad y Auditoría?

Características Nro %

Alta 
Media 
Baja

216
136
32

56,25
35,42
8,33

Total 384 100,00

De los 384 encuestados, estos manifestaron que las prin-
cipales áreas donde se los requiere a estos profesionales 
son en las áreas de Contabilidad en un 24.63%; Auditoria 
el 23.15%, Tributación el 13%, Dirección y asesoría finan-
ciera el 11.82% y en menores porcentajes presupuestos, 
pagaduría, tesorería y bodega. 

Demostrar la demanda insatisfecha de la carrera de la 
Contabilidad y Auditora de la Unidad de Educación a 
Distancia en la Universidad Nacional de Loja, implica la 
determinación de la demanda empresarial, la oferta de 
cupos por parte de las 39 universidades que ofertan la 
carrera y el cálculo estimado de la demanda insatisfecha 
a ser cubierta, como se presenta a continuación:

Tabla 7. Demanda insatisfecha de contadores públicos 
a nivel nacional.

AÑO

NUME-
RO DE 

NUEVAS 
EMPRE-

SAS

NUMERO 
DE ESTU-
DIANTES 

TITULADOS

NUEVOS 
CONTA-
DORES

DE-
MANDA 
INSATIS-
FECHA 

DE PRO-
FESIONA-

LES

2017  13.393 1848    

2018  20.213 2490  4.176  1.686 

2019  11.060 3132  5.606  2.474 

2020  11.401 3774  5.774  2.000 

2021  11.543 4416  5.948  1.532 

2022  11.609 5058  6.126  1.068 
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Como se muestra en la tabla 7, La realidad nacional re-
fleja dos sectores primordiales del desarrollo económico 
de la nación como son el sector público y privado, cuya 
proyección de crecimiento está en el orden del 1.3%, lo 
que representa un número estimado de 11.060 nuevas 
empresas para el 2019, lo que implica 5.606 nuevas pla-
zas de trabajo para neo profesionales de la carrera de 
Contabilidad y Auditoría que se prepararan en las uni-
versidades públicas y privadas del Ecuador. Esta tabla 
muestra además, que existe una demanda insatisfecha 
a nivel nacional para el 2019 de 2.474 cupos adiciona-
les para la carrera de contabilidad y auditoría, que las 39 
universidades trataran de captarlos, si a este dato se le 
suma el crecimiento natural de 672 alumnos por año, esto 
representa un estimado de 60 nuevos cupos a ser ofer-
tados por la Universidad Nacional de Loja, a través de la 
Unidad de Educación a Distancia.

Al realizarse un análisis de la tabla 3. Acerca del núme-
ro de alumnos matriculados y que aprobaron el Primer 
Módulo de la Carrera de Contabilidad y Auditoría de la 
Unidad de Educación a Distancia, se encontró una ten-
dencia creciente del número de alumnos matriculados a 
la carrera en un promedio de 100 alumnos para el 2019.

Según la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en 2014 se inscribieron 400.000 
estudiantes en las universidades y escuelas politécnicas 
públicas y privadas de Ecuador. De esa cifra, el 26% 
abandonó sus estudios. La interrupción de los estudios 
universitarios, antes de llegar a su finalización, es un fe-
nómeno generalizado. La Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura indica 
que el abandono de ese nivel de formación llega a 40%. 
Con estos datos se puede esperar que se incorporen a la 
Universidad Nacional de Loja, un aproximado mínimo de 
40 estudiantes que provienen universidades públicas, co-
financiadas y particulares nacionales y estudiantes de la 
propia universidad que dejaron de estudiar por diversas 
razones y que quieren retomar sus estudios.

CONCLUSIONES 

Luego de revisar y analizar los diagnósticos, objetivos, 
políticas, y metas previstas en el Plan Nacional Toda una 
vida 2017-2021, y las Agenda zonales del Ecuador de 
las zonas 6. 7, 8 y 9. 2013-2017, se concluye que existe 
una demanda insatisfecha para ofertar en la Universidad 
Nacional de Loja, a través de la Unidad de Educación a 
Distancia.

La realidad nacional refleja dos sectores primordiales del 
desarrollo económico de la nación como son el sector pú-
blico y privado, cuya proyección de crecimiento está en 
el orden del 1.3%, lo que representa un número estimado 
de 11.060 nuevas empresas para el 2019, lo que implica 
5.606 nuevas plazas de trabajo para neo profesionales de 
la carrera de Contabilidad y Auditoría que se prepararan 
en las universidades públicas y privadas del Ecuador. 

La Universidad Nacional de Loja, a través de la Carrera 
de Contabilidad y Auditoría de la Unidad de Educación a 
Distancia, con su compromiso social, económico, cultu-
ral y ambiental; tiene la gran responsabilidad de formar 
a un estimado de 200 nuevos profesionales por ciclo dis-
tribuidos para el sector privado 180 plazas y 20 para el 
sector público, esto se justifica basándonos en estudios 
del IESS y Secretaria Nacional de Ciencia y Tecnología, 
en donde el sector privado demanda profesionales espe-
cializados en las áreas de ciencias sociales, comercio, 
derecho, ingeniería, e industria; sectores que representan 
el 98% de nuevas oportunidades laborales, y el sector 
público a través de los diferentes ministerios, GADS y 
empresas públicas que demandan profesionales con ex-
perticia en la rama. Estos neo profesionales serán acogi-
dos en nuestras aulas virtuales e infraestructura física que 
dispone la universidad, formando profesionales con alto 
espíritu crítico, y con valores éticos, conocimientos cientí-
ficos, tecnológicos, humanísticos, comprometidos con la 
sociedad y que coadyuven al cumplimiento del plan de 
desarrollo del país. 
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RESUMEN

En este artículo se presentan los pasos que se tuvieron en 
cuenta para la elaboración del diseño instruccional y los 
significados que el mismo tiene en las prácticas de las alum-
nas en la Licenciatura en Educación Preescolar Intercultural 
Bilingüe. La asignatura seleccionada “Evaluación para el 
Aprendizaje” tiene gran relevancia para las docentes y las 
alumnas que participan en la intervención educativa. Se 
inicia con la pregunta, ¿cuál es la situación problemática 
en torno a la cual se desarrolla el curso Evaluación para 
el Aprendizaje que debe contribuir al logro de las compe-
tencias del perfil de egreso de la licenciatura señalada? 
Se propone que el curso tenga como origen el análisis y 
reflexión de situaciones actuales en torno a la evaluación 
para el aprendizaje en la educación básica en México.

Palabras clave: Diseños instruccionales, intervención 
educativa, evaluación del aprendizaje, formación de 
maestras, significados.

ABSTRACT

This article presents the steps that were taken into ac-
count in the elaboration of the instructional design and the 
meanings that it has in the practices of the students in the 
Intercultural Preschool Education Degree. The selected sub-
ject “Learning Assessment” has great relevance for teachers 
and students who participate in the educational intervention. 
It begins with the question: What is the problematic situation 
around the course “Education of the Learning” is developed 
that should contribute to the achievement of the competen-
cies of the graduation profile of the indicated degree? It is 
proposed that the course has as its origin the analysis and 
reflection of current situations around the evaluation for lear-
ning in basic education in Mexico.

Keywords: Instructional designs, educational intervention, 
evaluation of learning, teacher training.
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INTRODUCCIÓN

La calidad en la formación de las futuras maestras en 
la Licenciatura en Educación Preescolar Intercultural 
Bilingüe se logra en procesos de constante aprendiza-
je humano y profesional, en el cual se da la adquisición, 
estructuración y reestructuración de conocimientos, ha-
bilidades, valores y de otras formaciones psicológicas 
necesarias en el desempeño de la función profesional y 
social, sobre todo, al asumir la responsabilidad que cada 
maestro tiene con las y los alumnos (Zambrano, 2019).

Por lo cual las intervenciones educativas en la práctica 
docente, considerando la renovación de los diseños ins-
truccionales cobran gran importancia y sus efectos abren 
paso a los significados intersubjetivos entre enseñantes y 
aprendices, Pineda (2013), concibe la práctica docente 
como la puesta en marcha de los distintos saberes.

De manera particular, a la formación de maestros como 
un tipo de proceso formativo, se le adjudica un papel 
esencial en el desarrollo personal y profesional del estu-
diante de la carrera docente para su futuro desempeño, 
sobre todo, como activo gestor de las transformaciones 
educativas que tiene lugar tanto en la escuela contempo-
ránea, como en la sociedad para la que trabaja; pues su 
actividad profesional deberá orientarse a la concreción 
de objetivos y metas estatales en términos de políticas 
socioculturales y educativas. Por ello las escuelas nor-
males son el pilar el de la formación de los maestros de 
México para que respondan a los retos del siglo XXI, pro-
yectados por la Secretaría de Educación Pública (2018). 

En este artículo se presentan los pasos que se tuvieron 
en cuenta para la elaboración del diseño instruccional 
del proyecto Red de Comunidades para la Renovación 
de la enseñanza-aprendizaje en la Educación Superior 
(RECREA) y los significados que el mismo tiene en las 
prácticas de las alumnas en la Licenciatura en Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe. El curso seleccionado 
“Evaluación para el Aprendizaje” tiene gran relevancia 
para las docentes y las alumnas que participan en la in-
tervención educativa. Se inicia con la pregunta, cuál es 
la situación problemática en torno a la cual se desarrolla 
el curso, “Evaluación para el Aprendizaje” para que con-
tribuya al logro de las competencias del perfil de egre-
so de la licenciatura señalada. Se propone que el curso 
tenga como origen el análisis y reflexión de situaciones 
actuales en torno a la evaluación para el aprendizaje en la 
educación básica en México y atendiendo a los tres ejes 
que guiarán la dinámica del curso, a saber los ejes his-
tórico, sociocultural y psicopedagógico de la evaluación 
(México. Secretaría de Educación Pública, 2012). 

DESARROLLO

La evaluación del aprendizaje en México ha tomado 
un papel preponderante en las políticas educativas, 
la Secretaría de Educación Pública desde los años 

setenta realiza pruebas estandarizadas, para su aplica-
ción a muestras nacionales de alumnos; como lo demues-
tran la incorporación gradual de pruebas de largo alcan-
ce en la educación básica, como ENLACE (Evaluación 
Nacional de Logros Académicos en Centros Escolares), 
PLANEA (Plan Nacional para la Evaluación de los 
Aprendizajes), entre otras acciones, que son una muestra 
fehaciente de dicho interés (Horbath & García, 2014). Sin 
embargo, al mismo tiempo, se ha ido construyendo una 
mirada crítica a los supuestos de la psicometría y a las 
evaluaciones estandarizadas y descontextualizadas; por 
lo que, desde una perspectiva de evaluación alternativa 
y auténtica, situada en contexto y en el aula misma, se 
plantea un cambio de fondo en la cultura de la evaluación 
del aprendizaje (Moreno, 2011). 

El Acuerdo 12/10/17 (México. Secretaría de Educación 
Pública, 2017) reconoce que la evaluación ocupa un lu-
gar protagónico en el proceso educativo para mejorar los 
aprendizajes de los alumnos y la práctica pedagógica de 
los docentes, especialmente cuando se hace de manera 
sistemática y articulada con la enseñanza y el aprendiza-
je. Desde esta perspectiva, evaluar promueve reflexiones 
y mejores comprensiones del aprendizaje al posibilitar 
que docentes, alumnas y la comunidad escolar contribu-
yan activamente a la calidad de la educación. Este es el 
enfoque formativo de la evaluación y se le considera así, 
cuando se lleva a cabo con el propósito de obtener infor-
mación para que cada uno de los actores involucrados 
tome decisiones que conduzcan al cumplimiento de los 
propósitos educativos. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (2014), señala “que, existen considerables 
retos en la creación de métodos eficaces para evaluar a 
los alumnos. Entre ellos los actuales enfoques tradiciona-
les en enseñanza y evaluación, la prevalencia de enseñar 
para el examen en todo el sistema escolar; la excesiva 
dependencia en exámenes de opción múltiple; el gran 
número de objetivos de ENLACE, las prácticas de califi-
cación con poca pertinencia pedagógica; la falta de co-
herencia de las evaluaciones del alumnado en todas las 
escuelas y clases; la limitada capacidad a nivel estatal y 
local para apoyar la evaluación dentro del aula; y la ne-
cesidad de mejorar los instrumentos para el reporte de 
calificaciones”. (p.69).

Lo anterior puede deberse según Santos Guerra (2003), 
“a que la evaluación del aprendizaje que realizan los do-
centes en las instituciones educativas está sometida a 
presiones de diverso tipo. Por una parte, al tener el co-
nocimiento un valor de cambio (además del valor de uso, 
que lo convierte en interesante, práctico o motivador), la 
calificación que obtiene el evaluado se convierte en un 
salvoconducto cultural. La familia del alumno se interesa 
por los resultados de la evaluación obtenidos por sus hi-
jos (frecuentemente, sólo por eso)”. (p.70) 
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Es probable que muchos profesores no tengan formación 
para la docencia, que carezcan de tiempo o de medios 
suficientes para cambiar sus concepciones y desechar o 
reemplazar sus viejos hábitos, métodos y procedimientos 
de evaluación; pero si se quiere cambiar la manera de 
aprender, hay que cambiar la manera de enseñar, y un 
elemento clave de la forma en que un profesor enseña es 
su sistema de evaluación (Moreno Olivos, 2002). 

La evaluación no cumple sus funciones en el ámbito 
educativo cuando no se toma en cuenta el ¿por qué?, 
¿cómo?, ¿cuándo?, ¿a quién?, ¿para qué? y ¿con qué cri-
terios se evalúa? y se da preponderancia a la evaluación 
sumativa. Es importante tener presente que el valorar los 
conocimientos que están presentes en las habilidades y 
competencias, es una parte fundamental la cual se tiene 
que fortalecer a la hora de presentar una evaluación su-
mativa; sin embargo, hay que tener claridad que no de-
ben evaluarse solo los conocimientos y mucho menos a 
un nivel del aprendizaje reproductivo en la formación de 
un individuo de manera que se tiene que tomar en cuenta 
la naturaleza, el interés, adecuación, coordinación, entre 
otros aspectos, Debe realizarse una evaluación auténtica 
con sustento en el constructivismo social, en el aprendi-
zaje situado y contextualizado, el enfoque experiencial y 
la práctica reflexiva (Díaz, 2003).

En México la Secretaría de Educación Pública, a través de 
las políticas educativas se han tenido avances, en la eva-
luación de los alumnos, según lo refleja la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2012): 
Los docentes están comprometidos con el aprendizaje 
de los alumnos, se está desarrollando un nuevo marco 
integral para la evaluación de los alumnos, dentro del 
aula, con mayor énfasis en los resultados educativos; se 
ha avanzado en la alineación de las calificaciones con los 
resultados de aprendizaje esperados, se está atendien-
do adecuadamente la reducción de la reprobación en la 
educación primaria, se fomenta la participación de los 
padres en el aprendizaje de sus hijos, algunas iniciativas 
fomentan el desarrollo de las competencias de los do-
centes para la evaluación de sus alumnos, es notable la 
capacidad de diseñar e implementar evaluaciones a gran 
escala. Los avances son claros, pero aún hay muchos 
factores que limitan que vaya en aumento la evaluación 
hacia una educación de calidad. 

Existe el reto de repensar el papel de la evaluación en los 
espacios áulicos para mejorar el método de evaluación 
de los maestros lo cual implica un cambio fundamental 
en las prácticas de enseñanza establecidas, cambiar que 
practicar para las pruebas estandarizadas es la mejor es-
trategia para elevar el logro de los alumnos. Un problema 
importante en la evaluación externa de los alumnos en 
México es el uso casi exclusivo de exámenes de opción 
múltiple, que podría ocasionar distorsiones en la edu-
cación de los niños y deben considerarse otras opcio-
nes como las preguntas abiertas como las incluye PISA. 

Desde su implementación inicial, los resultados de las 
pruebas nacionales e internacionales han sido utilizados 
para distintos fines, a pesar de las repetidas advertencias 
que aparecen en los documentos (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, 2012). 

Si bien los maestros son conscientes de la importancia 
de la dimensión formativa de la evaluación dentro del 
aula, el Equipo de Revisión de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (2012), encontró 
poca evidencia de que se aplique de manera adecuada. 
Parecería que los docentes no entienden el significado 
pleno de la evaluación formativa. Dar retroalimentación 
a los alumnos se concibe como proporcionarles califica-
ciones o puntos para una tarea, informarles si su trabajo 
es o no aceptable, o pedirles que revisen su trabajo o 
hagan un esfuerzo extra. Cada maestro determina los cri-
terios de calificación, pero esto no significa que docente 
será consistente en la aplicación de sus criterios entre los 
alumnos y con el tiempo. Además, como no existe una 
definición clara que describa el tipo de desempeño que 
debe alcanzarse, los alumnos no pueden entender lo que 
se espera de ello, los instrumentos para reportar las cali-
ficaciones necesitan mejorar más.

También este organismo describe que la evaluación de 
los alumnos se da con poca interacción entre los maes-
tros, los maestros rara vez se reúnen en torno a temas 
de evaluación de los alumnos, no suelen interactuar en 
la elaboración de instrumentos de evaluación ni en el 
desarrollo de criterios de calificación. De hecho, el inter-
cambio de prácticas en el aula es muy poco común entre 
los maestros mexicanos. Además valora la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2012), 
que falta consistencia para evaluar a los alumnos en to-
das las escuelas y clase, las escuelas no tienen criterios 
explícitos para asignar calificaciones y, por lo general, no 
documentan sus métodos para evaluar a los alumnos, 
existe una capacidad limitada a nivel estatal y local para 
apoyar la evaluación dentro del aula, lograr que la evalua-
ción de los alumnos sea inclusiva sigue siendo un desa-
fío y las escuelas de educación básica en México tienen 
una proporción importante de alumnos con necesidades 
especiales en las clases regulares, a los cuales se les 
proporciona poco apoyo extra.

Con base en lo anterior y considerando el Acuerdo nú-
mero 652 del Diario Oficial de la Federación (México. 
Secretaría de Educación Pública, 2012), por el que se es-
tablece el plan de estudios para la formación de maestros 
de Educación Preescolar Intercultural Bilingüe.

La problemática durante el curso gira en torno a un aná-
lisis crítico de los alcances y limitaciones de los actuales 
sistemas e instrumentos de evaluación del aprendizaje 
escolar tanto a gran escala como los que emplean los 
docentes en su práctica cotidiana y aquellos emanados 
de la corriente denominada evaluación alternativa y au-
téntica, tomando en cuenta lo que implica la labor del 
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docente en torno a la evaluación y de cara a lo que plan-
tea el currículo de educación básica en contraste a lo que 
sucede en los distintos contextos socioeducativos donde 
se imparte éste (México. Secretaría de Educación Pública 
2012).

Las competencias genéricas expresan desempeños co-
munes que deben demostrar los egresados de progra-
mas de educación superior, tienen un carácter transver-
sal y se desarrollan a través de la experiencia personal y 
la formación de cada sujeto, según el Diario Oficial de la 
Federación de México (México. Secretaría de Educación 
Pública, 2012), “se considera que el perfil de egreso se 
relaciona con las competencias transversales en la for-
mación de formadoras”, y Macías, Rodríguez Sánchez & 
Aguilera (2017), afirman que el dominio de las competen-
cias transversales, por su carácter genérico serán espe-
cialmente útiles a cualquier profesión.

Las competencias declaradas en el Diario Oficial de la 
Federación de México (México. Secretaría de Educación 
Pública, 2018, p. 30) son:

1. Emplea la evaluación para intervenir en los diferentes 
ámbitos y momentos de la tarea educativa.

2. Utiliza la evaluación diagnóstica, formativa y sumati-
va, de carácter cuantitativo y cualitativo, con base en 
teorías de evaluación para el aprendizaje.

3. Participa en procesos de evaluación institucional y uti-
liza sus resultados en la planeación y gestión escolar.

4. Realiza el seguimiento del nivel de avance de sus 
alumnos y usa sus resultados para mejorar los 
aprendizajes.

5. Establece niveles de desempeño para evaluar el de-
sarrollo de competencias.

6. Interpreta los resultados de las evaluaciones para rea-
lizar ajustes curriculares y estrategias de aprendizaje.

El curso “Evaluación para el Aprendizaje” tiene como pro-
pósito que los docentes en formación analicen y reflexio-
nen sobre los procesos y mecanismos de evaluación del 
aprendizaje en contextos escolares. Para ello se propone 
la discusión en torno a tres ejes: histórico, sociocultural 
y psicopedagógico (México. Secretaría de Educación 
Pública, 2018). Y por ello “elaborar dispositivos de eva-
luación de los aprendizajes para cada una de las disci-
plinas específicas a partir de la precisión de su objeto de 
conocimiento, de su estructura lógica y de los aprendi-
zajes esperados de los alumnos de preescolar” (p. 39). 
Además, se promoverá la comprensión del potencial de 
la evaluación del aprendizaje en relación a la mejora con-
tinua de los procesos formativos y como una herramienta 
eficaz para la toma de decisiones del quehacer docente, 
lo cual implica un comportamiento ético en pro de facilitar 
los medios necesarios para promover aprendizaje en los 
alumnos.

¿Cuáles son los pasos para el diseño instruccional del 
proyecto RECREA? (México. Universidad Veracruzana, 
2010)

PASO 1: Contexto de la Experiencia Educativa, unidad de 
competencia y subcompetencias.

PASO 2: Tareas / proyectos de aprendizaje, clases de ta-
reas, objetivos de desempeño.

PASO 3: Información de apoyo, procedimental y práctica 
de parte de las tareas.

PASO 4: Andamiaje de la tarea / proyecto de aprendizaje.

PASO 5: Evaluación de la resolución / ejecución de la ta-
rea / proyecto de aprendizaje.

¿Qué novedad tiene el diseño instruccional aplicado en la 
Escuela Normal del Valle de Mezquita, en la Licenciatura 
de Educación Preescolar Intercultural Bilingüe en la asig-
natura del 4º semestre “Evaluación para el Aprendizaje”?

En que hay una articulación entre la teoría y la práctica 
porque a veces resulta difícil hacer la transferencia de la 
primera a la segunda, que es uno de los principales pro-
blemas de las metodologías tradicionales y se contribuye 
a lo instituido en:

El Plan de Estudios para la Formación de Maestros de 
Educación Preescolar Intercultural Bilingüe establece 
que las prácticas profesionales deben contribuir a que 
el futuro docente integre los saberes en la acción, que le 
permita, a partir de la reflexión y el análisis de las situacio-
nes concretas de la docencia, proponer estrategias más 
adecuadas para lograr los propósitos que se planteó. Así, 
esta reflexión sobre la acción posibilita que el estudian-
te incorpore diferentes formas de trabajo pertinentes e 
innovadoras (México. Secretaría de Educación Pública, 
2018).

Las tareas/proyectos integran los saberes de las asigna-
turas que constituyen el trayecto formativo sicopedagógi-
co y durante la implementación del diseño instruccional 
las tareas/proyectos que realizaron las alumnas fueron 
contextualizadas a los diferentes escenarios educativos.

El contexto de estudio es en la Escuela Normal del Vale 
del Mezquital en el estado de Hidalgo, México. El universo 
de estudio se integra por 19 alumnas de la Licenciatura 
en Educación Preescolar Intercultural Bilingüe y la asig-
natura seleccionada es “Evaluación para el Aprendizaje”.

La pregunta del grupo focal se sustenta desde el com-
ponente de cada curso que tributa a que “es importante 
señalar que cada curso considera la posibilidad de una 
intervención creativa por parte del docente de la Escuela 
Normal, especialmente en cuanto a la utilización de estra-
tegias, situaciones o actividades de aprendizaje y ense-
ñanza, en función de las características, necesidades y 
posibilidades de sus alumnos y de la institución. Es de-
cir, con base en su experiencia y formación, el docente 
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puede retomar la propuesta que se le presenta y adecuar-
la, a condición de que efectivamente favorezca el logro 
de las competencias en el nivel determinado”. (México. 
Secretaría de Educación Pública, 2018, p. 51)

Además, se retoma la importancia de las prácticas profe-
sionales que se articulan con la cotidianidad de los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje en las escuelas nor-
males porque son el conjunto de acciones, estrategias 
y actividades que los alumnos desarrollarán de manera 
gradual, en el aula y en los centros educativos, para ir lo-
grando las competencias profesionales que se expresan 
en el perfil de egreso. Las mismas tienen un lugar impor-
tante dentro de la malla curricular en cuanto se convierten 
en espacios de acción, articulación, reflexión, análisis, 
investigación, intervención e innovación de la docencia, 
toma de decisiones (México. Secretaría de Educación 
Pública,  2012). 

La elección del curso estuvo supeditada a que una de 
las autoras de este trabajo es docente de la totalidad 
de los informantes y también, en semestres previos, les 
ha impartido asignaturas de acercamiento a la práctica 
docente.

Se aplica la técnica grupo focal de acuerdo con plantea-
do por Haumi-Sutton & Valera-Ruiz (2013), y participan 
las alumnas que se mostraron dispuestas a responder la 
siguiente pregunta:

¿Considera que es posible aplicar el diseño instruccional 
de los 6 pasos del curso “Evaluación para el Aprendizaje” 
del proyecto RECREA como docentes en formación o 
como licenciada?

A partir de esta pregunta se establecen los significados 
que exteriorizan las alumnas sobre la aplicación prácti-
ca del diseño instruccional del curso “Evaluación para el 
Aprendizaje”. “La construcción del significado depende 
del intérprete, en la experiencia académica/pedagógica 
resulta familiar escuchar que el significado es algo que se 
debe descubrir, algo que es consustancial a los objetos, 
por lo tanto, la tarea del receptor se limitaría a desentrañar 
ese significado. Se considera que esta concepción resul-
ta inadecuada, pues cosifica el significado asignándole 
un carácter natural. De todo se puede entender que la 
discusión del significado no se reduce a intentar hallarlo 
como una cualidad inmanente de las cosas, sino en ad-
mitir cómo éste es creado”. (Gutiérrez, Ball & Márquez, 
2008, p. 690) 

El lenguaje, en la construcción de significado, cobra gran 
importancia desde la óptica de Vygotsky (1991), citado 
por Gutiérrez, et al. (2008), ya que éste representa un 
signo por excelencia, aquel que abre la brecha hacia la 
construcción de los procesos más íntimos de la persona 
individual y social: la conciencia. De modo que los pro-
cesos de construcción de esta conciencia, materializa-
da en las representaciones mentales del sujeto –y gra-
cias al lenguaje y a las prácticas sociales en que éste se 

desarrolla– da cuenta de las explicaciones del mundo, 
de las predicciones y comprensiones que establece la 
persona en contextos específicos dentro de prácticas so-
cialmente validadas.

Retomando el fundamento disciplinar de los programas 
de estudios se seleccionan algunas categorías que pue-
den explicar cómo las alumnas construyen sus significa-
dos. “Las experiencias educativas de profesores y alum-
nos en situaciones de profundos contrastes culturales y 
lingüísticos, sus reflexiones y propuestas, proporcionan 
una fructífera base, así como un campo privilegiado para 
la reflexión e innovación, no sólo dirigida a ámbitos locales 
o particulares, sino también para repensar e investigar en 
niveles más amplios o genéricos”. (México. Secretaría de 
Educación Pública, 2018, p. 8)

Importante también resulta considerar las categorías ana-
lizadas por Gutiérrez Álvarez, Lozano Andrade & Rafael 
Ballesteros (2019), en las motivaciones y habilidades de 
las alumnas normalistas para insertarse en la docencia y 
que se establecen para la explicación de los significados 
de las alumnas. 

Motivaciones para tomar la decisión de insertarse en la 
docencia.

En México existe una imagen arraigada sobre la docen-
cia, las alumnas de esta escuela normal han decidido de-
dicarse a la docencia, quizás por la influencia familiar, de 
algunas amigas, por las influencias de algunas docentes 
de los niveles anteriores.

Varias alumnas, se encuentran motivadas:

 • “Sí para ir desarrollando estrategias para que mis 
alumnos puedan aprender de acuerdo a las caracte-
rísticas de su entorno y a las características de ellos”.

 • “Todos los aspectos considerados en el diseño ins-
truccional son importantes e indispensables para mi 
formación (en prácticas profesionales) así como futura 
docente”. 

 • “Yo creo que, en las dos situaciones es muy necesa-
rio aplicar desde ahora, porque considero que todos 
los puntos son necesarios para poder realizar un buen 
trabajo”. 

Abatir inseguridades

No resulta extraño que las alumnas normalistas al haber 
interactuado en las aulas hayan tenido que mantener una 
actitud segura para controlar de manera directa la plura-
lidad de situaciones. 

Se expresan las siguientes opiniones:

 • “Considero que ahora como practicante o cuando sea 
educadora se debe trabajar en base al diagnóstico 
que puede rescatar la información recabada median-
te instrumentos, actividades, cuestionarios y más que 
nada la observación que realice a los alumnos”.
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 • “Cuando estoy practicando tengo que realizar activi-
dades para llegar al aprendizaje con ellos, cuenta mu-
cho la evaluación, es donde me percato y analizo el 
trabajo que estoy realizando con el tengo que mejorar 
con el grupo”.

 • “Pienso que sería mejor aplicarlo en las prácticas 
profesionales, pues es donde empezamos a imple-
mentar estrategias en los salones de clases con los 
niños, de igual manera nos damos cuenta qué es 
necesario cambiar y mejorar para tener en cuenta la 
interculturalidad”.

Retos

La docencia instaura pretensiones institucionales, conte-
nidos curriculares, estrategias, evaluaciones y además, 
intervenciones inciertas con niños y adolescentes que a 
veces no tienen disposición para crear un ambiente de 
aprendizaje significativo. A continuación localizamos un 
fragmento que se vincula con lo descrito. 

Una alumna D lo expresa así:

 • “Considero que se debe aplicar en las jornadas de 
prácticas, tanto en el trabajo docente y claro viendo 
siempre la manera y forma de hacer las mejorías del 
trabajo, procurando siempre ser el andamiaje correcto 
para el niño”.

Creatividad

La creatividad trae consigo el uso de estrategias innova-
doras que atraigan la atención de los alumnos. Vale decir, 
que la docencia debe estar orientada a la integración, al 
entusiasmo, al uso de estrategias diversas que apelen a 
la innovación. 

Estas opiniones explican por lo anteriormente escrito:

 • “Sí, se debe aplicar en las jornadas de prácticas, siem-
pre y cuando debemos hacer mejoras del trabajo; así 
mismo, procurar siempre emplear el andamiaje con los 
niños”.

 • “Considero que se hace posible aplicar el diseño ins-
truccional en las prácticas y como docentes, pues este 
diseño promueve la codificación a largo plazo, utilizar 
materiales significativos para contribuir a la construc-
ción de modelos mentales”.

Ética profesional

Una habilidad sustancial es la ética profesional que con-
lleva a la asunción responsable de la función social de la 
docencia. 

Estas opiniones establecen la ética profesional con estas 
opiniones:

 • “Sí es posible como docente en formación ya que la in-
formación que se maneja es más reciente y dentro de 
nuestros cursos los maestros les interesa que retome-
mos todos estos puntos y métodos que vamos apren-
diendo durante el curso. Por otra parte los docentes 

titulares, en la gran mayoría no están dispuestos a lle-
var metodología al pie de la letra, solo les importa cum-
plir con los que se les pide en la dirección general y la 
SEP. Cumplen con la documentación solo por cumplir, 
no porque sea importante”. 

 • “Considero que es una buena propuesta, es un pro-
ceso con finalidades de transversalidad; es decir, esto 
se puede llevar a la práctica, dado a cierto tema, por 
ejemplo, el del cuidado del medio ambiente el campo 
será “Exploración y comprensión del mundo natural y 
social”, pero tengo que buscar estrategias de acuerdo 
al diagnóstico para el diseño de actividades, de ma-
nera transversal la relación de estas actividades con 
otros campos de formación académica. El proceso co-
mienza con el diagnóstico, primero conozco las debili-
dades y fortalezas, habilidades, datos personales que 
me permitirá poder ubicar o saber qué actividades son 
las adecuadas, después de ello la planificación y en 
la realización de actividades acompañar al niño para 
que se acerque a la zona de desarrollo potencial”.

Gusto por seguir aprendiendo

La docencia está inmersa en una sociedad de la informa-
ción que le exige una función que va más allá del desem-
peño convencional de sus acciones; ha de involucrarse 
con el aprendizaje de manera permanente.

Las siguientes expresiones se pueden explicar por el 
gusto de seguir aprendiendo: 

 • “Considero que dentro del aula sí se puede tomar en 
cuenta e implementar, al desarrollar las estrategias. 
También al ocupar material o llevarlos a una investi-
gación y al término preguntar, hacer diseño o ver las 
actividades que voy a trabajar que sean de su interés”.

 • “Se puede ocupar en las dos debido a que el método 
de enseñanza, y la forma para obtener los aprendiza-
jes esperados, es una forma considerado para realizar 
el instrumento de evaluación pues primero debemos 
realizar el diagnóstico, los aprendizajes esperado, que 
desde al seleccionar, el aprendizaje comienza la eva-
luación, y al aplicar las estrategias, tareas, es otro mo-
mento, el cual no dejamos de evaluar, incluso después 
de haber concluido de analizar, y el instrumento de 
evaluación. Es un proceso donde no solo evaluamos 
al alumno si no que se hace el análisis del docente, 
se aplican las estrategias o metodología adecuadas 
según las necesidades; contexto; diagnóstico; compe-
tencias; tareas; estrategias; valoración; apoyos”.

 • “En la práctica, ya que en función de lo que voy apren-
diendo puedo ir mejorando, para hacer la aplicación 
de la evaluación para los alumnos ya que todo va en 
función de las necesidades, interés, identificar las de-
bilidades y fortalezas planteadas en el diagnóstico, 
mismo que nos arroja los aprendizajes esperados que 
podrían ser tomados en cuenta para la elaboración del 
instrumento de evaluación más viable, de acuerdo a 
los juicios que se hayan creado. Estas actividades per-
miten mejorar cada vez en la evaluación y al momento 
de estar de titular pueda considerarlos retomando los 
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aspectos que les enmarcan, pero todo en función de 
los alumnos”.

 • “Considero que podemos llevarlo a cabo tanto en la 
práctica, como cuando ya sea titular, ya que en las 
prácticas nos sirve de experiencia saber ¿de qué ma-
nera podemos evaluar los aprendizajes significativos 
de los alumnos que van adquiriendo?, así como los 
conocimientos que tienen, las competencias que pue-
den adquirir y de cierta manera de una manera teórica; 
es decir, basadas en los autores nos dicen sobre ello, 
así como ponerlo en práctica cuando estamos en las 
jornadas de práctica. Cuando uno ya es titular puede 
poner en práctica los conocimientos adquiridos sobre 
estos temas con los alumnos de tal manera que ad-
quieran conocimientos significativos y lo pongan en 
práctica”.

 • “Considero que ahora como practicante o cuando sea 
educadora se debe trabajar en base al diagnóstico 
que puede rescatar la información recabada mediante 
instrumentos, actividades, cuestionarios y la observa-
ción que realice a los alumnos”.

 • “Cuando estoy practicando tengo que realizar acti-
vidades para llegar al aprendizaje con ellos, cuenta 
mucho la evaluación, porque es donde me percato y 
analizo el trabajo que estoy realizando con el grupo 
tengo que mejorar con el grupo”.

 • “Pienso que sería mejor aplicarlo en las prácticas, pues 
es donde apenas empezamos a implementar estrate-
gias en los salones de clases con los niños, de igual 
manera nos damos cuenta de lo que sirve y lo que no. 
También estamos a tiempo de corregir los errores que 
cometemos constantemente, las estrategias que nos 
ayudan a intervenid de una mejor manera”.

 • “Sí, en jornadas de práctica será importante porque 
iremos analizando cómo nos funciona las actividades 
permanentes, actividades permanentes, conocimien-
tos previos, desarrollo y evaluación pero en la labor 
docente se hace una manera más profunda y elabo-
rada ya que contaremos con bases sustentadas y más 
eficientes”.

CONCLUSIONES

La joven que inicia o está cursando los estudios como 
maestra, tiene diferentes significados, en este caso, 
de lo que es ser Licenciada en Educación Preescolar 
Intercultural Bilingüe; pero descubrirá otros en el trans-
curso de la carrera debido a las influencias necesarias 
que se desarrollan desde los procesos de enseñanza y 
aprendizaje; los que potencian su aprendizaje y coadyu-
van en los cambios y mejoras que deben darse en su 
contexto de actuación como practicante o egresada, al 
utilizar como recursos la intervención transformadora de 
su práctica docente a partir de la reflexión crítica. Lo cual 
constituye el espacio donde interactúan las escuelas de 
formación y las de educación básica.

De acuerdo con los significados construidos por las 
alumnas, el diseño instruccional aplicado: “Propicia la 

integración entre la teoría y la práctica y permite la trans-
ferencia de los saberes a situaciones más allá del mo-
mento en que fueron aprendidos” (México. Secretaría de 
Educación Pública, 2018, p.7) y favorece la articulación 
de los conocimientos disciplinarios, científico-tecnológi-
cos y didácticos adquiridos, con lo que viven y experi-
mentan cotidianamente en sus proyectos de intervención 
en el aula (México. Secretaría de Educación Pública, 
2012).

Los significados que sustentan las alumnas, al recono-
cer que es viable la aplicación del diseño instruccio-
nal de RECREA en la asignatura “Evaluación para el 
Aprendizaje”, son deseables para sus prácticas docentes 
presentes y futuras.
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RESUMEN

Ecuador apunta a ser el segundo país productor de cacao 
a escala internacional, en el 2010, producía 132 mil tone-
ladas de cacao y se convirtió en el octavo país productor 
del mundo. En el 2018 llegó a ser el cuarto con 315 mil 
toneladas, pero las expectativas para este año 2019 son 
superar las 400 mil toneladas y avanzar al segundo lugar 
por detrás de Costa de Marfil. El Ministerio de la Agricultura 
se ha sumado al esfuerzo de los productores, desde el 
2011 se emprendió la gran poda nacional que permite el 
incremento de la producción bajo parámetros de calidad 
y con cuidados técnicos. Podas para rehabilitar hectáreas 
sembradas con cacao; entrega de plantas injertadas y cer-
tificadas de cacao fino de aroma son parte de las estrate-
gias aplicadas por el Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, a través del Proyecto de Reactivación 
del Café y Cacao Nacional Fino de Aroma, para mejorar la 
producción y productividad de ese producto, esta reac-
tivación garantizaría el éxito de las producciones, por lo 
que se hace necesario conocer la situación actual de las 
plantaciones y establecer un manejo eficiente en ellas, y 
proponiendo diversas acciones para eliminar las causas 
que afectan la producción del cacao fino.

Palabras clave: Cacao nacional, bajas producciones, so-
luciones.

ABSTRACT

Ecuador overview aims to be the second country produ-
cer of cocoa at international level, in 2010, producing 132 
thousand tons of cocoa and became the eighth country pro-
ducer in the world. In 2018 it became the fourth with 315 
thousand tons, but the expectations for this year 2019 are 
overcome 400 thousand tons and advance to second pla-
ce behind Ivory Coast. The Ministry of agriculture has joined 
the effort of producers, since 2011 began the great national 
pruning that allows the increase of the production under the 
parameters of quality and technical care. Pruning to rehabi-
litate hectares planted with cocoa; delivery of grafted and 
certified fine aroma cacao plants are part of the strategies 
applied by the Ministry of agriculture, livestock, aquaculture 
and fisheries, through the reactivation of the coffee project 
and national fine Aroma Cacao, to improve the production 
and productivity of such a product, this reactivation would 
ensure the success of the productions, so it becomes ne-
cessary to know the current situation of the plantations and 
establish efficient management, and proposing actions to 
eliminate the causes that affect the production of fine cocoa

Keywords: National cocoa, low productivity, solution.
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INTRODUCCIÓN

En el Ecuador, la superficie de cacao está distribuida a 
lo largo de 18 provincias. La mayor concentración se en-
cuentra en las provincias de Los Ríos, Guayas, Manabí, 
Esmeraldas y El Oro. En los últimos años, en las provin-
cias de Orellana y Sucumbíos, la superficie sembrada 
se ha incrementado a por lo menos 14.000 ha de cacao, 
75% de las cuales corresponde al tipo Nacional, esta 
zona, en dos o tres años se constituirá como una de las 
principales proveedoras de cacao para la exportación, 
los principales nichos de consumo del cacao ecuatoriano 
se encuentran en el mercado internacional, hacia donde 
se dirige aproximadamente el 88% de la producción total 
de cacao, sea en forma de cacao en grano, o en forma 
de elaborados y semielaborados (Ecuador. Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 2012).

Según el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura 
y Pesca de Ecuador (2010), los principales nichos se en-
cuentran en Europa (Alemania, Francia, Países Bajos e 
Inglaterra) y los Estados Unidos, por actores, son seis las 
empresas que abarcan cerca del 50% de las exportacio-
nes ecuatorianas: Transmar, Comodity Group, Blommer 
Chocolate, Walter Matter S. A, ED & F Man Cocoa, 
Daarnhouwer.

El mismo autor continúa planteando, que en el cacao or-
gánico en los últimos años existe un cambio en los hábi-
tos de los consumidores, prefiriendo alimentos seguros, 
sanos, orgánicos, étnicos y productos de especialidad, 
esta situación ha obligado a los productores a contratar 
sellos étnico-eco-fairtrade-rainforest alliance, etc. para 
certificar sus plantaciones, una de las más exitosas es 
la certificación orgánica, esto acredita que más del 90% 
de los importadores de productos orgánicos están en 
Europa (Ecuador. Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, 2012).

Cada vez es más creciente la demanda de cacao de un 
sabor y origen determinado, es decir de un país y más 
un aún de una zona u organización específica, existen 
muchas características que a las Empresas de chocola-
te les interesa con fines de promoción de sus productos 
en el mercado, tales como Ecuador, Amazonía, un sabor 
especial, una historia, una organización social-indíge-
na, etc. (Ecuador. Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, 2012).

Para mejorar la economía cacaotera ecuatoriana, se-
gún el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura 
y Pesca de Ecuador (2012), es necesario: Fortalecer la 
Política pública a favor del sector productor, invertir en 
investigación científica, implementar programas de trans-
ferencia de tecnología, ampliar y mejorar infraestructura 
de acopio, fortalecer los procesos de asociatividad, me-
jorar sistema de control de calidad del cacao y fortalecer 
acuerdos entre los actores de la cadena de cacao y redu-
cir costos en la cadena.

Autores como Enríquez (2004), manifiestan que el culti-
vo de cacao (Theobroma cacao L.) constituye una de las 
más valiosas opciones productivas del Ecuador y de las 
provincias del Ecuador, se estima que en la actualidad 
existen aproximadamente 370.000 hectáreas sembradas, 
además representa alrededor del 4% de la producción 
mundial. 

Quiroz, (2002), destaca que el cacao es el cuarto rubro de 
exportación del Ecuador, donde el 75% de su producción 
es considerada como fino de aroma denominado “arriba”, 
proveniente de la variedad conocida como Nacional.

Además, Ecuador es el mayor proveedor de cacao fino 
a nivel mundial al participar con una oferta de 60 a 70 
mil toneladas por año; según la Asociación Nacional de 
Exportadores de Ecuador (2013), Colombia, Indonesia, 
Venezuela y Nueva Guinea producen anualmente alrede-
dor de 10 mil toneladas cada uno. Jamaica, Trinidad y 
Tobago, Costa Rica y Granada, producen cada uno entre 
1 y 3 mil toneladas por año. Cabe mencionar que la in-
dustria chocolatera mundial requiere de 3,3 millones de 
toneladas de cacao en grano al año, siendo 500.000 to-
neladas de éstas, cacao fino de aroma.

La producción de cacao fino, una producción de calidad 
y elevado valor de venta, garantizaría el éxito de las pro-
ducciones, por lo que se hace necesario conocer la si-
tuación actual de las plantaciones y establecer un manejo 
eficiente en ellas y proponer acciones para eliminar las 
causas que afectan la producción del cacao fino.

DESARROLLO

Existen tres grandes grupos de variedades del cacao 
universalmente admitidas: Criollo, Forastero y Trinitario, la 
variedad del Criollo representa al cacao original, cuyas 
plantaciones se remontan al siglo XVII, considerado el 
“Príncipe de los cacaos”, famoso por su finura y sus aro-
mas poderosos, se cultiva principalmente en Venezuela, 
México y Ecuador, no obstante, representa apenas el 5% 
de la producción mundial, por su fragilidad, el Forastero, 
por otro lado, es de calidad ordinaria por su aroma poco 
pronunciado y una amargura fuerte y corta, que entran 
en la fabricación de chocolates corrientes, principalmen-
te producidos en África, este representa el 80% del total 
de la producción mundial, ya que es una especie mucho 
más resistente y más productiva (Schmid, 2014). 

Schmid, (2014), expresa que el cacao Trinitario es un hí-
brido biológico natural entre Criollo y Forastero, la calidad 
del cacao varía de media a superior, con fuerte contenido 
en manteca de cacao, proviene de Trinidad, este repre-
senta el 15% de la producción mundial.

 En el caso de Ecuador, existe un tipo de cacao único en 
el mundo conocido con el nombre de “Nacional”, que es 
reconocido a nivel mundial con la clasificación fino o de 
aroma. Se lo reconoce por tener una fermentación muy 
corta y dar un chocolate suave de buen sabor y aroma, 
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la mayor parte del cacao ecuatoriano es del tipo cacao 
Nacional, Trinitario y Forastero, mientras que el cacao tipo 
Nacional puro se produce cada vez menos y puede in-
clusive desaparecer, ya que las plantaciones existentes 
son muy viejas y poco productivas, esto provoca que los 
agricultores tiendan a cultivar productos que representen 
mayores ingresos para ellos (Schmid, 2014). Las diferen-
tes zonas productoras de cacao en el país se aprecian 
en la figura 1.

Figura 1. Mapa de las Zonas productoras de cacao, Ecuador.

De acuerdo con Enríquez (2007), en estudios realiza-
dos en Costa Rica por el Centro de Investigaciones en 
Productos Naturales (CIPRONA), se pudo concluir que 
las diferencias de los componentes químicos entre los 
genotipos de cacao con y sin fermentación son bastante 
claros en algunos de los componentes, en otros casos 
la variabilidad de los datos no permite hacer una buena 
separación, al menos no se puede hacer esta diferen-
cia hasta que no se tenga una buena cantidad de datos 
(Martínez, 2008).

Uno de los datos más interesantes es el porcentaje de 
grasa de las almendras, se afirma que un alto porcentaje, 
puede interferir en los procesos de fermentación norma-
les, alargando el tiempo del proceso, tal como sucede 
con los tipos forasteros, que tardan más de 6 días en este 
proceso de fermentación. Estos tipos de cacaos tienen 
un porcentaje de grasa superior al 52%, mientras que los 
cacaos finos o de aroma tienen un porcentaje inferior al 
50% y su período de fermentación normal es bastante 
corto, menos de 3 días (Martínez, 2008). 

 El porcentaje de ceniza, es un componente de las almen-
dras que diferencia el cacao fino del común, el primero 
tiene porcentajes superiores al 3%, mientras que los se-
gundos o forasteros tienen un porcentaje menor del 2,5%, 
al mismo tiempo el porcentaje de ceniza puede diferenciar 

claramente un cacao fermentado de uno que no se ha fer-
mentado y que se ha secado directamente de la mazor-
ca, el cacao fermentado pierde alrededor del 25% de las 
cenizas, con relación al sin fermentar (Martínez, 2008).

 Los cacaos finos o de aroma tienen un pH más bajo (más 
ácido) que los cacaos ordinarios o forasteros, la presen-
cia más rápida del ácido acético en el proceso de fermen-
tación de los tipos finos hace que la muerte del embrión 
sea más rápida y por consiguiente el tiempo del proceso 
total de fermentación sea más corto, los tipos finos tienen 
pulpa más azucarada y ácida e inician la fermentación 
rápidamente comparado con los forasteros que tienen la 
pulpa menos ácida (Martínez, 2008). 

Los polifenoles totales en las almendras sin fermentar de 
los tipos finos o de aroma son mayores (7,25%) que en 
los ordinarios (5%), pero luego de fermentar las almen-
dras, estos valores son muy inferiores, en los genotipos 
finos (3,12%) que pierden más de la mitad (57%) de los 
polifenoles totales comparados con los ordinarios (4,1%) 
que pierden un porcentaje más bajo, menos del 20% 
(Martínez, 2008).

La producción ha eliminado la intermediación y ha logra-
do buenos precios en la exportación del cacao orgánico 
a países como México, Suiza y Estados Unidos, señaló 
Berto Zambrano, presidente de la asociación Fortaleza 
del Valle. Zambrano señaló que ellos nacieron en el 2006 
con el Proyecto Carrizal-Chone y ahora son 700 produc-
tores entre los cantones Bolívar, Tosagua, Chone, Junín 
y Portoviejo los que están involucrados en la exporta-
ción del cacao, cada socio tiene una producción de 2,5 
hectáreas.

Según el Ministerio de Agricultura, Ecuador “ha sido tradi-
cionalmente uno de los países más importantes en la pro-
ducción de cacao fino de aroma en el mundo (actividad) 
que dominó varias décadas la generación de divisas para 
el país”, la producción de cacao en el país es “de alrede-
dor de 100.000 t anuales, cultivadas en aproximadamente 
300.000 ha, dando ocupación a más de 100.000 familias”.

Hablando en exportaciones del sector durante el periodo 
2007-2012 se registró un aumento constante con una tasa 
de crecimiento promedio anual de 13.80%. En el 2011 
alcanzó su punto más alto llegando a 585,276 miles de 
dólares, en el 2012 bajo hasta 453.252 miles. 

Situación actual de la producción del cacao fino de aro-
ma en las diferentes zonas productoras del mundo y el 
Ecuador.

La producción mundial se encuentra en los países tropi-
cales, entre los continentes productores África, América 
Asia y Oceanía, en el África se encuentra el 72% de la 
producción, mientras que en América Latina produce 
el 12%. Asia y Oceanía con un 16%, en estos países, 
es donde se encuentran las bases de lo Cacaos Finos. 
La producción a nivel mundial de cacao ha tenido un 
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incremento del 2.75% en los últimos 15 años según la 
Organización Internacional del Cacao, en América se 
mantiene la producción, sin notarse un crecimiento, esto 
se puede atribuir al manejo que se le da a los cultivos al 
control de enfermedades, a la nueva tendencia de produ-
cir cacao orgánico, o cacao fino de aroma (Organización 
Internacional del Cacao 2007, citado por Martínez, 2008).

Las exportaciones, los tratados de libre comercio, conve-
nios realizados entre países, dan paso a la implementa-
ción de tecnología y la apertura de fronteras aumentando 
de esta manera las exportaciones e importaciones en los 
países, miembros, al comenzar a exportar se entra en un 
mercado de competencia que es clave para lograr el de-
sarrollo económico y social de un país, creando nuevos 
empleos, inversión y el crecimiento económico de una 
región. La calidad, distinción es un factor fundamental, 
el cacao fino de aroma es un producto competitivo, que 
actualmente está siendo demandado por el mercado in-
ternacional sobre todo fábricas de chocolates Europeas y 
Estadounidenses (Organización Internacional del Cacao, 
2007, citado por Martínez, 2008).

Los precios del cacao responden a factores de oferta 
y demanda, definidos en los dos principales mercados 
para el cacao que se encuentran localizados en Londres 
y en Nueva York (Martínez, 2008). 

El cacao de calidad superior amigable con el medio am-
biente. La demanda de chocolate de calidad física su-
perior que satisface normas sociales, éticas, ecológicas, 
de seguridad alimentaria y económicas ha aumentado 
con mucha rapidez, la producción de cacao denominado 
ecológico y de origen único o fino de aroma es el que ac-
tualmente el mercado quiere obtener para la producción 
de chocolates de calidad física superior, a la vez quieren 
estar seguros de que el cacao con el que se ha elaborado 
el chocolate se ha producido siguiendo unos métodos so-
cialmente aceptables, sin perjudicar el medio ambiente, 
por esta razón se denominan cacaos amigables con el 
medio ambiente (Martínez, 2008).

Países como Nicaragua en el 2006, según el estudio rea-
lizado por el Dr. Falguni Guharay encontró que: la pro-
ducción estimada era de 1000 t por año, el rendimiento 
era de 4 quintales de cacao por manzana, y se puede 
duplicar la producción con solo mejorar el manejo de las 
plantaciones. En el Plan Nacional de Cacao 2007 se pro-
ponía lograr aumentar a 2000 t la producción de cacao 
en los siguientes 5 años = 2012, se esperaba que un 50% 
fuese de calidad de cacao orgánico (Fariñas, 2013).

La tendencia de producción de cacao, viene amparada 
por las principales cooperativas cacaoteras que están 
certificadas con sello orgánico de BioLatina y algunas 
con BSC, pero no se tienen estadísticas de producción 
y comercialización por tipo de cacao, Para los próximos 
años hay proyecciones de ampliación de áreas espe-
cialmente en la RAAN y RAAS, con interés especial de 

la empresa privada, se espera que en el 2015 lleguemos 
cerca de las 5000 t de cacao; esto se puede alcanzar en 
menos tiempo con la introducción de un paquete tecnoló-
gico orgánico de aplicación real en campo y promovien-
do su adopción.

Situación actual de la producción del cacao fino de aro-
ma en las diferentes zonas productoras del país: El cacao 
fino y de aroma tiene características distintivas de aro-
ma y sabor buscadas por los fabricantes de chocolate, 
este representa únicamente 5% de la producción mun-
dial de cacao, Ecuador, por sus condiciones geográficas 
y su riqueza en recursos biológicos, es el productor por 
excelencia de Cacao Arriba fino y de aroma (63% de la 
producción mundial) proveniente de la variedad Nacional 
cuyo sabor ha sido reconocido durante siglos en el mer-
cado internacional, este tipo de grano es utilizado en to-
dos los chocolates refinados, sin embargo, los que mu-
chos no saben que el chocolate fino se distingue por su 
pureza, específicamente, el sabor y fragancia que el ca-
cao tiene (Ecuador. Asociación Nacional de Exportadores 
de Cacao, 2013).

La importancia del cacao en el Ecuador está dada por-
que el cacao se cultiva desde época de la colonia (400 
años), después del banano y flores es la más importante 
cadena, el país es el primer productor de cacao fino y 
de aroma (61% producción mundial), existen 433 000 ha 
(90% es fino de aroma), hay 20 000 ha de cacao especial 
y con certificación orgánico, rainforest alliance, comercio 
justo y de calidad-origen), existe un alto potencial para 
incrementar la oferta a 200 000 t/año, su participación en 
el PIB es de 1,5% y en el PIB agropecuario es del 12% 
en el 2009, lo que generó USD 394’814.627 en el 2009 y 
representó el 8% del total de divisas (Ecuador. Ministerio 
de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 2012).

Existen 243 059 ha de cultivo solo y 190.919 ha como 
cultivo asociado (en total 433 978 hectáreas), En lo que 
se refiere al cacao especial y con certificación (orgánico, 
rainforest alliance, comercio justo y de calidad- origen), 
la superficie certificada para el año 2009 se estima en 20 
000 ha en 12 300 UPACs y la exportación de alrededor de 
4.300 t. (Ecuador. Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, 2012).

La superficie de cacao está distribuida a lo largo de 18 
provincias, la mayor concentración se encuentra en las 
provincias de Los Ríos, Guayas, Manabí, Esmeraldas y El 
Oro, en los últimos años, en las provincias de Orellana y 
Sucumbíos, la superficie sembrada se ha incrementado 
a por lo menos 14 000 ha de cacao, 75% de las cuales 
corresponde al tipo Nacional, esta zona, en dos o tres 
años se constituirá como una de las principales provee-
doras de cacao para la exportación. (Ecuador. Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, 2012).

Según el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura 
y Pesca de Ecuador (2012), los especialistas opinan que 
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el mejor Cacao Fino y de Aroma del mundo proviene de 
Ecuador, un pequeño país atravesado por la línea ecua-
torial, la cordillera de los Andes y la selva amazónica. 
Esta ubicación geográfica permite que tenga más horas 
luz por año y disponga de fuentes de agua pura, lo que 
hace a esta nación apta para cultivar cacao de diferentes 
variedades.

Existen sembríos de cacao a lo largo del Ecuador, de-
bido a las diferentes características de cada suelo y a 
la hidratación de diversos tipos de cacao, los aromas y 
sabores de la fruta existen variaciones en cuanto al sa-
bor dependiendo de la región: En el norte y oriente de 
Esmeraldas (zona montañosa) se registra una hibridación 
de cacao Criollo con Nacional. Suave toque de flores 
tipo yerbaluisa, jazmín y rosas y ligeros aromas frutales. 
Cuerpo medio, En occidente, centro y sur de Esmeraldas 
existe perfil plano, leves sabores a flores con especias, 
nueces y almendras. Cuerpo de baja intensidad, Norte 
de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas, fuerte sabor 
de almendras y nueces, en ocasiones a frutas frescas, 
buen cuerpo, Occidente de Pichincha, La Concordia y 
norte de Santo Domingo débiles notas de flores y frutas, 
fuerte aroma a maní, otros aromas pobres, Oriente y sur 
de Manabí, Los Ríos, norte de Guayas y estribaciones 
de la Cordillera Occidental: fuerte perfil floral, notas de 
rosas, jazmín, azahares, yerbaluisa, bergamota y cítricos 
(según la hibridación), cuerpo intenso, Amazonía: fuerte 
perfil de frutas tropicales, carece de un buen cuerpo, es 
decir, se desvanece el aroma muy rápido en el paladar, 
Sur del Guayas, El Oro, occidente de Cañar y Azuay: lige-
ra fragancia de flores, notas frutales medianas (especias 
dulces), mayor acidez del país (combinación con cacao 
trinitario y/o venezolano) (Schmid, 2014). 

Es importante destacar que la superficie plantada del ca-
cao se encuentra asociada con otras especies frutales o 
árboles, lo que significa que el cacao contribuye a la con-
servación de los recursos naturales y la biodiversidad del 
sector, la planta protege al suelo de la erosión, sobretodo 
en superficies al pie de montes, donde se convierten en 
una especie de barreras que detienen el arrastre de tierra 
de las zonas altas, sobretodo en épocas de lluvias fuertes 
(Schmid, 2014). 

La calidad del cacao ecuatoriano es política de Estado, 
la cual es asumida por la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD), 
con el propósito de fortalecer los nichos de mercados 
especiales, debido a estas razones, el Cacao Fino y de 
Aroma es reconocido, por lo que Ecuador recibe per-
manentemente la visita de compradores internacionales 
que buscan hacer negocios de forma directa con los pro-
ductores asociados (Ecuador. Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca, 2012).

El Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca, de Ecuador (2012), impulsa proyecto que se 
ejecutará en 10 años y tendrá un alcance nacional, se 

implementará en las provincias de Esmeraldas, Manabí, 
Guayas, Los Ríos y Santo Domingo de los Tsáchilas, en 
la Costa; Pichincha y Bolívar, en la Sierra; Sucumbíos, 
Orellana, Napo, Morona Santiago y Zamora Chinchipe, 
en la Amazonía.

Según Cartagena (2010), en estudios realizados en la 
zona de Pasaje, del cantón Ventanas, provincia de los 
Ríos, en las producciones orgánicas de cacao, es nece-
sario fomentar el mejoramiento socio-económico de los 
pequeños productores de la región, a través del apoyo, 
la consolidación y expansión de su sistema integrado de 
producción orgánica, mediante mejoras en la productivi-
dad de sus fincas, en la calidad de sus cultivos orgánicos 
y en la comercialización de sus productos. También se 
hace necesario mejorar la calidad y productividad en el 
cultivo de productos orgánicos, facilitar el acceso de los 
pequeños productores a crédito para la producción y co-
mercialización, promover y mejorar la comercialización de 
productos orgánicos diversos a través del financiamiento 
de infraestructura para acopio y de capital de trabajo.

El cacao orgánico da sabor al producto más asociativo 
del Ecuador. CRACYP, junto con las comunidades, ha de-
sarrollado una crema de cacao orgánica, con ingredien-
tes de comercio justo bajo la marca DELICADOR, en total 
se involucran más de 60 comunidades ecuatorianas en 
cada botella - productoras de cacao orgánico, azúcar or-
gánica, y alcohol orgánico (de CADO), la crema de cacao 
es certificada orgánica y de comercio justo “Fair for Life”.

La mayor producción de cacao está en las provincias de 
Los Ríos, Manabí y Guayas, en esas zonas se cultiva la 
variedad nacional o fino de aroma, que tiene gran acogi-
da en el mercado internacional, además de esta, existe 
otra variedad: la CCN51, las dos son las únicas que se 
producen en el país. 

Sin embargo, del cacao nacional se han creado varios clo-
nes, para adaptarlos a nuevas zonas de siembra, como la 
península de Santa Elena o Calceta, en Manabí, estos son 
más resistentes a plagas, se adaptan a diversos climas 
y son de mejor rendimiento, la variedad fino de aroma 
es muy requerida porque tiene características especia-
les para la elaboración de chocolates, especialmente en 
Europa. Por su gran demanda, el precio del quintal ha 
subido, en este momento está en USD 130, este valor se 
incrementa en el producto cultivado de manera orgáni-
ca, en el país, empresas pequeñas de Guayas, Manabí y 
Santo Domingo; y asociaciones de cacaoteros de Napo 
elaboran el chocolate puro y exportan a EE.UU. y Europa. 

El Cacao orgánico producido por comunidades del 
Pueblo Montubio en un proyecto asociativo para salvar 
los bosques antiguos de cacao fino de aroma, el cacao 
orgánico producido por las comunidades del Pueblo 
Montubio ahora se exporta a una empresa en Italia, lide-
radas por CRACYP, 12 asociaciones productoras de ca-
cao orgánico en 5 provincias están en proceso de formar 
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un nuevo consorcio de comercio justo, su cacao fino de 
aroma es de alta calidad, producido orgánicamente y el 
consorcio en formación está trabajando hacia certifica-
ción de comercio justo. Todos los bosques de cacao de 
nuestros productores son antiguos y no solo producen el 
mejor cacao, pero también soportan una amplia variedad 
de biodiversidad. 

Las comunidades recién empezaron a exportar cacao 
orgánico en grano, por ahora, el comprador procesa el 
cacao allá en Italia para producir chocolate en barra, una 
crema de chocolate para untar y otros productos que se 
distribuyen en sus tiendas. CRACYP ha facilitado la tec-
nología para elaboración de pasta de cacao (conocido 
como “licor de cacao” en la industria), también CRACYP 
ha dado la capacitación y transferencia de tecnología 
para agricultura orgánica, sistemas de control de calidad, 
exportaciones y manejo de mercado internacional. 

En Costa Rica, se da un fuerte respaldo a las produccio-
nes orgánicas de cacao, abarca una proporción impor-
tante de la producción costarricense de cacao, algunas 
estimaciones indican que de las cerca de 3.600 hectá-
reas dedicadas a este producto en el 2006, 2 700 corres-
pondieron en ese año a orgánico, esto es un 75%, siendo 
que los programas existentes a nivel nacional están en-
focados principalmente a fortalecer este tipo de produc-
ción (Arias Leitón, 2008).

Según García (2012), Coordinador de Material Operativo 
de la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la 
Calidad (Agrocalidad) del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP), explicó que 
el cacao fino y de aroma es “un producto símbolo del 
Ecuador”, que se empezó a exportar en la época colo-
nial, precisó que si bien en el mercado internacional del 
cacao la exportación ecuatoriana sólo representa un 4%, 
el país vende en grano el 62% del cacao fino y de aroma 
del planeta, que otros países transforman en chocolates 
irresistibles.

Este mismo autor, García (2012), continúa planteando 
que, en el 2011, el país exportó más de 125.000 tone-
ladas de ese tipo de cacao, conocido en Ecuador como 
“nacional”, dijo, el funcionario explicó que el cacao ecua-
toriano es único en el mundo, pues pese a que se han 
llevado muestras a otros países los resultados tanto en 
aroma y sabor no han sido los mismos, eso se debe a 
una conjugación entre el tipo de planta del país, el suelo 
y el clima.

Otro tipo de cacao cultivado en Ecuador es una espe-
cie creada en su propio territorio, el CCN51, que el agró-
nomo Homero Castro obtuvo en 1965 a partir del cruce 
de otras variedades, según la Asociación Nacional de 
Exportadores de Cacao esa especie crece con más ra-
pidez y es más resistente a plagas. Pese a ello, tanto la 
Asociación como García (2012), coincidieron en que el 
CCN51 no representa una amenaza para la producción 

del cacao fino y de aroma, porque sus características son 
muy diferentes y sus nichos de mercado también.

Según García (2012), es que el sabor y el aroma del 
“Nacional” son únicos, mientras que el CCN51 es una es-
pecie más áspera y grasienta, por lo que se utiliza para 
hacer manteca o hasta para maquillaje, continúa acotan-
do que en 2011, Ecuador exportó alrededor de 200.000 
t de cacao, de las cuales 125.000 fueron de la variedad 
fina y de aroma, 37.000 del CCN51 y el resto de produc-
tos elaborados, como cacao en polvo, licores o tartas. 
Los rendimientos agrícolas en el país como promedio son 
de 0,40 t/ha, y por variedades son de la siguiente ma-
nera: Nacional = 0,18 t/ha o 4 qq/ha, CCN51 = 0,93 t/
ha o 20,5 qq/ha y los Clones INIAP = 0,67 TM/ha o 14,7 
qq/ha. (Ecuador. Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, 2012). 

Causas de la baja productividad de las plantaciones de 
cacao fino.

Según el Sistema de Información de Precios y 
Abastecimiento del Sector Agropecuario de Colombia 
(2011), el cultivo de cacao en este país presenta niveles 
de baja productividad en razón a que escasamente se 
producen 450 kilogramos de Cacao seco por hectárea 
al año. Como causas de esta baja productividad se des-
tacan la baja fertilidad del material genético, el reduci-
do número de árboles por hectárea y la edad avanzada 
de los cultivos. Sobre el particular, Sobre el particular, el 
DANE en el Censo Metodológico del Cacao señala que: 
“el cultivo se encuentra en un nivel bajo de tecnología 
78,27%, alrededor de un 22,87% en nivel medio y me-
nos del 1% en un nivel de tecnología alto”. En general el 
agricultor solo realiza las labores básicas de recolección, 
control de malezas y poda, causas muy similares a las 
presentes en el Ecuador.

Otras de las causales de la baja productividad vienen 
dada por el agricultor, el que tiene que comprar insumos 
agrícolas y herramientas que le representan un gasto en 
efectivo, lo que crea un desestimulo en la siembra de la 
totalidad de las parcelas, generando un fraccionamiento 
de la producción dirigida al consumo familiar y a la ven-
ta en el mercado (Colombia. Sistema de Información de 
Precios y Abastecimiento del Sector Agropecuario, 2011).

AGROCADENAS, citado por el Sistema de Información 
de Precios y Abastecimiento del Sector Agropecuario de 
Colombia (2011), el cacao como actividad presenta pro-
blemas de competitividad en la medida en que las prácti-
cas realizadas por los agricultores no son las adecuadas 
para generar mayores rendimientos y buena calidad de 
grano. Adicionalmente, las variables que explican la dis-
minución de la producción también están sustentadas en 
el envejecimiento de los cultivos, la falta de mejoramiento 
genético, la presencia creciente de enfermedades y la 
falta de capital humano que permita una mayor transfe-
rencia de tecnología.
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Según resultados obtenidos por Alcudia Aguilar, 
Valenzuela Que, Van Der Wal, Wal, López & Hernández 
Daumás (2009), los que plantean como causas de baja 
productividad en las cacaoteras las siguientes, planta-
ciones con mayor densidad de plantación tanto de los 
árboles de cacao como de sombra, baja producción por 
árbol y una relativamente alta infestación por enferme-
dades fungosas como Moniliasis (Moniliophthora roreri), 
esto confirma la importancia, para la producción de ca-
cao, de evitar altas densidades en árboles de sombra y 
de cacao. Esto demuestra que la densidad no es el úni-
co factor que influye en la afectación por Moniliasis y los 
rendimientos de cacao, otros factores de manejo (poda, 
fertilización, control de enfermedades) también influyen 
en los frecuentes bajos rendimientos.

Existen países productores como Costa de Marfil donde 
más de 800 000 productores están involucrados en la 
producción de cacao, que es el principal producto agrí-
cola del país, las investigaciones han demostrado que 
la productividad de este cultivo es muy baja (de 300 a 
400 kilos) debido principalmente a que muchas fincas 
son viejas y a la falta de capacitación y entrenamiento de 
los productores en cuanto a buenas prácticas agrícolas. 
Los ataques de insectos y enfermedades son otro pro-
blema común que afecta la salud de los suelos, la com-
binación de todos estos elementos resulta en una baja 
productividad que a su vez causa bajos ingresos de los 
productores.

En Costa Rica el comportamiento de la producción de 
cacao en los últimos años ha sido a la baja y según las ci-
fras de Infoagro se ha mantenido en cerca de 500 t al año. 
La razón de la baja en la producción en los últimos años 
es básicamente el abandono y descuido de muchas de 
las plantaciones existentes, luego de que el cultivo fuera 
afectado de manera severa por la Monilia, la falta de asis-
tencia técnica en ese momento limitó la capacidad de ac-
tuar para enfrentar esta enfermedad (Arias Leitón, 2008).

Las causas que provocan el bajo rendimiento del culti-
vo del cacao en las plantaciones ecuatorianas son las 
siguientes: Plantaciones viejas, manejo deficiente de las 
plantaciones, no se utilizan clones probados, no hay cré-
dito para renovación, débil articulación al mercado, dado 
por la falta de asociatividad entre los productores, falta 
de información y contactos comerciales, además de de-
ficiencias en los servicios de apoyo, reflejada en que la 
oferta de los servicios no cubre la demanda de los pro-
ductores y escasa coordinación. 

La desaparición del Programa Nacional del cacao en el 
año 1995, dejó al agricultor sin la supervisión y asesoría 
técnica que necesitaba para cumplir las labores reco-
mendadas para obtener un mayor rendimiento de la plan-
ta de cacao, estas labores comprenden las podas de for-
mación, mantenimiento y fitosanitarias, el mejoramiento 
de sombras, las alternativas con otros cultivos asociados, 

las distancias de siembras adecuadas, las épocas de fer-
tilización y riego, entre otras (Schmid, 2014). 

Para suplir la ausencia de tal organismo, la Asociación 
Nacional de Exportadores de Cacao, financia al Instituto 
Nacional de Investigaciones Agropecuarias de Ecuador, 
para que provea de tecnología y asesoramiento al ca-
caotero ecuatoriano, estas dos instituciones han venido 
trabajando para mejorar la calidad del grano y la produc-
tividad, se estima que básicamente el bajo rendimiento 
existente, se debe al mal manejo de la producción del 
cacao, por ello se busca mejorar la calidad de este pro-
ducto a fin de lograr un mayor beneficio y con esto una 
mejor fermentación y secado (Schmid, 2014). 

La problemática en el sector cacaotero ecuatoriana se 
reconoce por medio de Flores, German. (2011), y es la si-
guiente: Baja rentabilidad y productividad del cultivo con 
plantaciones actuales, no existe disponibilidad de genéti-
ca de alto rendimiento, No acceso al financiamiento públi-
co y privado, Bajo acceso a Sistema de Riego y paquete 
tecnológico de alto rendimiento, Dificultad en protocolos 
de propagación masivo. 

Las dificultades se identifican también como: Cultivo de 
pequeños agricultores con baja asociatividad, Baja ca-
lidad en los procesos de producción y cosecha (BPA), 
Falta de asistencia técnica (Flores, 2011).

Desde el punto de vista de la diferenciación de precios 
resaltan las siguientes dificultades, que contribuyen a la 
baja productividad del cacao en el país, Bajo nivel posi-
cionamiento del cacao fino de aroma, Inexistencia de una 
marca nacional, Falta de normativa y estandarización en 
la compra de cacao (mazorca, baba o seco), No existe un 
sistema de diferenciación de precios en la IICO y bolsas 
internacionales, Pocas marcas reconocidas ecuatorianas 
en el mercado nacional e internacional (Flores, 2011).

También se identifican como causales de esta situación las 
siguientes: Bajo acceso a certificaciones Internacionales, 
Cacao en grano con poco valor agregado, Sistema poco 
eficiente en diferenciación y valor agregado, Inexistencia 
de un sistema de certificación de tipo de cacao y cali-
dades, Cadena de Intermediación no formalizada y poco 
ética, Baja calidad en los procesos de post cosecha (cer-
tificación y BPM), Mercado local informal (no contratos), 
Inexistencia de un sistema de calificación al productor por 
calidad (tipo, calidad, trazabilidad), Robos en la transpor-
tación del grano y altos costos logísticos (puerto y fletes), 
calidad, trazabilidad) (Flores, 2011).

Acciones para eliminar las causas que afectan la produc-
ción del cacao fino.

En 10 años Ecuador quiere recuperar su prestigio de pro-
ductor del “MEJOR CACAO DEL MUNDO”, fomentando el 
cultivo de cacao fino de aroma, con alta productividad y 
competitividad, en sistemas de producción tecnificado, y 
exportando un cacao “especial”, principalmente en grano, 



117
Volumen 2 | Número 2 | Mayo - Agosto - 2019

diferenciado de los “commodities”, con certificación de 
calidad y origen, fijándose las metas de Renovación de 
80.000 ha, Productividad de 30 - 35 qq/ha, Diferencial de 
precio superior US 1 000/tm (Flores, 2011).

Ministerio Inclusión Económica Social de Ecuador, bajo 
la misión de fortalecer la economía popular y solidaria, 
financió parte del proyecto de fortalecimiento a los pe-
queños productores de cacao fino de aroma, sus proce-
sos de acopio, fermentación y secado de este producto 
vegetal. El apoyo del MIES, por intermedio del Instituto 
de Economía Popular y Solidaria (IEPS), busca solucio-
nes para incrementar la producción y productividad del 
cacao fino de aroma, así como aumentar la cadena pro-
ductiva hacia los sectores rurales, como en este caso la 
provincia de Napo, en donde las condiciones ambienta-
les son favorables para la siembra y el cultivo del cacao 
fino de aroma. 

Actualmente, los técnicos del INIAP hacen investigacio-
nes concernientes a introducir esta virtud tolerante del 
CCN51 en el cacao Nacional (o fino y de aroma), a fin 
de que el mismo aumente su productividad sin perder 
su característica esencial de olor y sabor, asimismo, la 
Asociación Nacional de Exportadores de Cacao, ha fir-
mado un convenio con la fundación SAME para la finan-
ciación de becas para los técnicos de la fundación y el 
INIAP ha facilitado materiales germoplásticos para el cul-
tivo de cacao y planifica entregar cacao clonado a los 
agricultores. La mayoría de insumos utilizados en el pro-
ceso productivo de cacao en el Ecuador son de origen 
nacional (Schmid, 2014). 

Las acciones que apoya, coordina y financia el Proyecto 
de Reactivación del Cacao Nacional Fino o de Aroma, se 
insertan en los siguientes componentes:

Renovación de 30 000 hectáreas de cacao, 60 000 hec-
táreas de nuevas plantaciones en reemplazo de cultivos 
menos rentables, pastizales viejos o tierras en descanso, 
Incrementar la oferta exportable de 150 000 tm/año a 250 
000 tm /año, Implementar un sistema de capacitación y 
asistencia técnica bajo la metodología de Escuelas de 
Campo a fin de atender a 30 000 productores, Sistema de 
Trazabilidad para mejorar la Calidad del Cacao Nacional 
Fino o de Aroma, Institucionalizar la cadena de valor de 
cacao del Ecuador fortaleciendo el tejido socio organi-
zativo, Conformar una organización gremial que repre-
sente al Cacao Nacional Fino o de Aroma en el ámbito 
local e internacional, garantizando la sostenibilidad del 
Programa, Fortalecer la Investigación y difusión de la ac-
tividad científica.

En diciembre de 2012 el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca realizó la entrega de 
92.000 plantas de cacao, las mismas que se encuentran 
en la Hacienda San Marcos en proceso de injertación, se 
pretende para el mes de abril realizar la entrega formar 
de estas plantas a los productores cacaoteros de la zona. 

Como parte del Cambio en la Matriz Productiva del 
Ecuador, la Renovación del Sector cacaotero tiene una 
elevada importancia, y se realizaran acciones en los di-
ferentes frentes para su materialización, entre las que 
se destacan: 1- Innovación Productiva, aquí se deberá 
considerar, Genética (paquete tecnológico), Asistencia 
técnica (demanda asegurada), Riego (laboratorios, jardi-
nes y viveros), 2- Logística, Seguro de Carga (Custodia) 
y Bajos Costos Logísticos, 3- Financiamiento, Líneas de 
crédito (fondo de garantía) y Titularización de tierra, 4- 
Innovación Comercial, Denominación de origen y marcas 
colectivas, Certificaciones en viveros, Acopio y puerto, 
Espectrofotometría y Tecnología Nirs, Centro de acopio 
elite (Bolsa de Cacao Fino) (Flores, 2011).

 Según Flores (2011), las acciones dentro de la Innovación 
productiva la desarrollaran las siguientes instituciones 
con diferentes actividades a cumplimentar, entre ellas 
tenemos, 1-INIAP, Difusión de 6-8 clones de alto rendi-
miento a nivel territorial, Entrega de 1 millón de plantas /
año de cacao fino o de aroma hasta la liberación de pro-
tocolo in vitro (durante 2 años), Obtención de un método 
validado de propagación masiva en cooperación con la 
academia y empresa privada (18 meses), Difusión del 
Paquete tecnológico de alto rendimiento de los 8 clones 
(con Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca), Validación genética y de paquetes tecnológicos 
del sector privado.

Por su parte el Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca P, Plan de Renovación de 80 000 
Hectáreas de Cacao Fino de Aroma a nivel Nacional, 
Programa de asistencia técnica con la participación de 
alrededor de 133 capacitadores (ERAS), Subsidio al riego 
tecnificado (PRONERI) / 10%, Implementación de nego-
cios inclusivos (contratos productor empresa ancla / in-
centivos a la producción (PRONERI) / 40%, 20 Parcelas 
demostrativas a nivel nacional, 20 viveros de propa-
gación, Apoyo a la Certificación de Buenas Prácticas 
Agrícolas, BPA (Unidad Café y cacao / AGROCALIDAD), 
Implementación de laboratorios, jardines clónales y vive-
ros (Unidad de Café y cacao) (Flores, 2011).

Las acciones dentro de la Innovación comercial la de-
sarrollaran las siguientes instituciones con diferentes 
actividades a cumplimentar, entre ellas tenemos, IEPI, 
AGROCALIDAD, MIPRO, MREE, con las siguientes accio-
nes cada uno, 1- IEPI, Implementación de la Resolución 
de Denominación de Origen en Cacao para productores 
(Inicio Junio 2011 - Marcha Blanca), Lanzamiento del 
Logo para la denominación de Origen (Agosto 2011), 
Creación de 3 marcas colectivas territoriales (2012), 
Apoyo en la elaboración de manuales de uso de mar-
ca (2012), 2- AGROCALIDAD, Certificación de viveros , 
bodegas y exportadores (Pilotos en el 2011), Tecnología 
de Diferenciación de Grano tipo, fermentación y cali-
dad (INIAP 18 meses), Actualización de la norma INEN 
(MAGAP- AGROCALIDAD), 3- MIPRO, Implementación 
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de 5 Centros de Acopios estandarizados (calidades, co-
mercio justo, BPM, capacitación en calidad post cosecha 
/ Protocolo de calidad, sistema de calificación al produc-
to), 4- MREE, Creación de una bolsa de cacao fino valida-
da por la IICO (MREE), Creación de la estrategia de dife-
renciación de precio a nivel internacional (Flores, 2011).

Flores (2011), indica que las acciones de Financiamiento 
correrán a cargo de la Corporación Financiera Nacional 
(CFN) y el Banco Nacional de Fomento, la primera em-
prenderá las siguientes acciones: Implementación de 
un Fondo Nacional de Garantía (20 millones), Línea de 
Crédito de cultivos perennes mayor a $ 50 000 dóla-
res, Línea de crédito para la comercialización de grano 
(Factoring/Capital de Trabajo), Línea de Crédito para 
capital de Trabajo de Empresas Anclas y el BNF por su 
parte realizara: Línea de crédito para cultivos perennes 
en montos inferiores de $50 000 dólares (Meta: Tasa 7%, 
Gracia Total de 3 años, Plazo de 10 años, Garantía de 
120%, Fondo de Garantía del 50% del valor y apoyo a la 
titularización de la tierra y Seguro Agrícola), Coordinación 
de apoyo económico con la Subsecretaría de tierras para 
la titularización de tierra y acceso al crédito / dos primeros 
años actuaría el fondo de garantía.

La Logística desarrollara las siguientes acciones a tra-
vés del MCPEC, implementación de un Seguro de carga 
en el transporte terrestre para contrarrestar efecto eco-
nómico de los robos en las carreteras, Implementación 
de un sistema de trazabilidad (GPS) en la carga terres-
tre, Implementación de un Plan de Custodia de carga 
en coordinación con el Ministerio del Interior, Análisis en 
la Disminución en costos de fletes marítimo y puertos, 
Implementación del sistema de ventanilla única para ca-
cao (Flores, 2011).

Finalmente, se busca institucionalizar la cadena de valor 
de cacao del Ecuador, que permita fortalecer el tejido so-
cio organizativo, a fin de conformar una organización gre-
mial que represente al Cacao Nacional Fino o de Aroma 
en el ámbito local e internacional, garantizando la soste-
nibilidad y sustentabilidad del proyecto; fortalecer la in-
vestigación y difusión de la actividad científica; así como 
financiar las investigaciones que demanda el sector, y 
de esta manera mejorar la actividad cacaotera (Ecuador. 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca, 2012).

Está previsto que Ecuador generará alrededor 700 millo-
nes de dólares anuales, las organizaciones de producto-
res de cacao manejarán y administrarán 25 infraestructu-
ras de propagación, de gran capacidad, de plantas de 
cacao (viveros) implementados entre el 2012 y el 2016, al 
finalizar el proyecto, 70 mil productores habrán rehabilita-
do al menos una hectárea de su producción, se rehabili-
tarán alrededor de 284 mil hectáreas en total, aproxima-
damente 60 mil productores se beneficiarán de asistencia 
técnica y seguimiento, entre enero del 2012 y diciembre 

del 2021 (Ecuador. Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, 2012).

Para el año 2016, el Ecuador contará con un sistema de 
trazabilidad para la comercialización de Cacao Nacional 
Fino y de Aroma, por lo que las embajadas del país en 
Europa promocionarán el cacao y chocolate con traza-
bilidad (Ecuador. Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, 2012).

Ahora el Ecuador posee una gran superioridad en este 
producto, ocupa el séptimo lugar como país productor 
mundial de Cacao no obstante en el mercado mundial de 
Cacao fino y de aroma es el primero, pues más del 70% 
de la producción mundial de Cacao fino está en Ecuador 
seguido de Indonesia con un 10%. Esto ha sido muy im-
portante para el país pues ha atraído fama. 

CONCLUSIONES

La situación actual de la producción del cacao fino de 
aroma en las diferentes zonas productoras del país es va-
riada, pero se destaca la recuperación de las plantacio-
nes por la implementación de proyectos de Agrocalidad 
y el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca.

La implementación de proyectos de rescate de las plan-
taciones de cacao fino de aroma, ha permitido mantener 
la elección en el mercado mundial de preferencia de este 
importante producto ecuatoriano, garantizando ingresos 
favorables al país.

En los últimos años, la superficie sembrada de cacao 
se ha incrementado por lo menos 14.000 ha, 75% de las 
cuales corresponde al tipo Nacional, fundamentalmente 
en las provincias de Orellana y Sucumbíos.

Las causas de la baja productividad de las plantaciones 
de cacao fino son diversas, entre las que se destacan en-
vejecimiento de las plantaciones y una atención prioriza-
da a este sector productivo y productor del mejor Cacao 
del mundo, Cacao Nacional.

Las plantaciones orgánicas de cacao fino de aroma pue-
den continuar elevando su recuperación y producción, 
si los suministros necesarios para su mantenimiento y 
atención fluyen de manera estable y controlada a sus 
productores.
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RESUMEN

El presente trabajo tuvo como objetivo diseñar una meto-
dología que permite restaurar el manglar y con ello, sus 
servicios ecosistémicos, todo lo cual resultó con una ma-
yor resiliencia a los cambios climáticos, así como la con-
tribución al desarrollo local de las comunidades costeras. 
Dicha metodología se creó a partir de la experiencia de 
varios investigadores en la temática, en especial investi-
gadores del grupo multidisciplinario de manejo sostenible 
de recursos costeros de la universidad de Pinar del Río, 
validada por expertos seleccionados con alto grado de 
satisfacción, debido a la logística que sigue, así como los 
resultados previstos.

Palabras clave: Manglar, servicios ecosistémicos, desa-
rrollo local.

ABSTRACT

The present investigation had to objective to give a metho-
dologist that can restores the mangroves and with that, there 
ecosystems services, it favored resilience to climatic chan-
ge, and it contributed to local development to coast com-
munity. The methodologist was creative for experiences to 
investigators in thematic, specially to multidisciplinary group 
of management sustainable of coast resources of Pinar of 
Río university, available to experts with height grade to sa-
tisfaction, for the logistic that it continues, more the results 
obtained. 

Keywords: Mangrove, ecosystem services, local develo-
pment.
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INTRODUCCIÓN

Los beneficios que la humanidad obtiene de los ecosis-
temas se denominan servicios ecosistémicos (SE). Se 
clasifican en servicios de aprovisionamiento (productos 
obtenidos de los ecosistemas), regulación (beneficios 
obtenidos de la regulación de procesos en los ecosiste-
mas), culturales (beneficios no materiales obtenidos de 
los ecosistemas), y de soporte (necesarios para la pro-
ducción de los otros servicios) (Millennium Ecosystem 
Assessment, 2003).

El concepto de servicios ecosistémicos permite explici-
tar la interdependencia del bienestar humano y el man-
tenimiento adecuado de los ecosistemas (Millennium 
Ecosystem Assessment, 2003; The Economics of 
Ecosystems and Biodiversity, 2010; Balvanera 2012;). 
Esta percepción puede apoyar significativamente la ge-
neración de políticas locales y la administración pública. 
Por tanto, el concepto de servicios de los ecosistemas 
implica necesariamente trabajar de manera conjunta con 
los ecosistemas y los sistemas sociales (Martín López, et 
al., 2012). 

Entre los principales servicios prestados por el ecosiste-
ma de manglar dirigido al aseguramiento alimentario de 
las comunidades costeras, se pueden contar:

 -  Protector del litoral costero:

 • Mantenimiento de la red trófica alimentaria que implica 
aumento de diversidad biológica y por ende de pes-
querías de litoral por presencia de especies que con-
sume el hombre en su dieta alimentaria.

 • Contención de la erosión costera y ascensos del nivel 
medio del mar lo que favorece la protección de la in-
fraestructura habitacional y socioeconómica.

 • Productor apícola y usos medicinales.

 - Protector de la salud ambiental en cuanto a calidad del 
aire por captura de carbono atmosférico.

 - Protector de terrenos aledaños dedicados a la agricul-
tura de subsistencia:

 • Filtro hidrológico que disminuye la salinidad de los 
suelos y del agua para uso doméstico y agrícola, entre 
otros.

 • Mejoría en la calidad del agua en los acuíferos.

 - Propicia valores paisajísticos de interés turístico, re-
creativo, educacional, artesanal, medicinales, entre 
otros, que pueden ser comercializables o no, pero que 
contribuyen a mejorar la calidad de vida de las comuni-
dades costeras.

La buena marcha de estos servicios en los manglares im-
plica sin dudas, seguridad alimentaria y desarrollo local 
(Rodríguez, et al., 2019). 

Según Alburquerque (1995), el principal desafío del desa-
rrollo local es preocuparse de introducir innovaciones tec-
nológicas sociales y organizativas en el tejido productivo 

y empresarial, para lo cual hay que definir nuevas formas 
de gestión en las administraciones públicas y gobiernos 
locales, las cuales fundamentalmente deben estimular el 
fomento productivo y la concertación estratégica de ac-
tores con el fin de lograr el desarrollo económico y social 
local.

El Desarrollo Local abarca una política global que incluya 
aspectos de descentralización administrativa, organiza-
ción de la población, ordenación del territorio y dotación 
de infraestructuras y servicios, entre otros (Castillo, 2012).

Los ecosistemas de manglares en países tropicales y 
subtropicales donde se encuentran, se ven hoy afectados 
seriamente en su mayoría por la incidencia de los inmi-
nentes cambios climáticos, sobre todo, el calentamiento 
global que está modificando la distribución de los recur-
sos pesqueros y la productividad de las pesquerías, afec-
tando los procesos biológicos de las especies marinas y 
alterando sus complejas redes alimentarias, mientras que 
los pescadores, acuicultores y habitantes costeros están 
sufriendo debido a la mayor intensidad y frecuencia de 
los eventos climáticos extremos.

Los manglares en Cuba, han sufrido serias alteraciones, 
debido en lo fundamental a los CCG, muy en especial, a 
los ascensos del nivel del mar, huracanes y tormentas, 
que han provocado penetraciones severas del mar, así 
como, sequías prolongadas que han traído consigo el 
surgimiento de salitrales, entre otros. 

La reforestación del ecosistema manglar es el factor cla-
ve en la mitigación del riesgo climático en la zona coste-
ra (Rodríguez, et al., 2011). Restablecimiento de la red 
trófica alimentaria y con ello: aumento de pesquerías de 
litoral, plataforma y profundidades; mejoramiento de la 
salud de los arrecifes coralinos, enriquecimiento de la 
biodiversidad del entorno costero. Estabilización costera 
que la preserva de la erosión y permite cierta adaptación 
a los ascensos del nivel del mar, por ser los manglares, 
formadores de suelo. Rehabilitación de la zonación del 
manglar y disminución en la proliferación de salitrales po-
tenciales. Barrera protectora contra huracanes y tormen-
tas a la población e infraestructura de la zona costera. 
Recuperación de los procesos físico-químicos y biológi-
cos del ecosistema. Protección de los terrenos agrícolas 
aledaños y cuenca en general. Otros: incremento de la 
producción apícola, etc. La buena marcha del ecosiste-
ma costero, genera entre otros aspectos: Cuenca arriba: 
Agricultura favorable y desarrollo socioeconómico en ge-
neral. Cuenca abajo: Garantiza la red trófica alimentaria y 
desarrollo del litoral, la salud de ecosistemas dependien-
tes como los arrecifes de coral y el aumento de pesque-
rías tanto en plataforma como en profundidades.

Según la Unión Internacional de Organizaciones de 
Investigación Forestal (2017), las funciones ecosistémi-
cas de los bosques satisfacen las necesidades humanas.
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Los bosques y sus funciones ecológicas influyen en la 
calidad del agua, el clima, los suelos, los ciclos nutritivos, 
disturbios naturales moderados como vientos fuertes, y 
proporcionan valores estéticos, culturales y religiosos – 
todos estos satisfacen necesidades humanas directa o 
indirectamente (Unión Internacional de Organizaciones 
de Investigación Forestal, 2017).

Continúa la organización planteando que las funciones 
y los atributos de los ecosistemas forestales se pueden 
considerar como servicios sólo cuando benefician a las 
personas o son reconocidos por ellas. Los bosques se 
encuentran entre los proveedores de servicios ambienta-
les más importantes y son fundamentales para mantener 
la vida en la Tierra. 

Lamentablemente, los servicios ecosistémicos forestales 
son ignorados, por lo general hasta que las consecuen-
cias humanas negativas de la disrupción o pérdida de 
estos realzan su importancia (Domínguez, 2008).

Los bosques proporcionan servicios a las personas y so-
ciedades como –mantenimiento de la buena calidad del 
aire y el clima –protección de las funciones hidrológicas, 
suelos y diversidad biológica –suministro de madera, 
productos forestales no madereros y recursos genéticos 
–otros beneficios sociales, culturales, espirituales, estéti-
cos, recreativos y educativos. 

Los ecosistemas forestales no producen productos y ser-
vicios de igual calidad o cantidad en todas partes.

El pago por los servicios ambientales es un mecanismo a 
través del cual los beneficiarios pueden compensar eco-
nómicamente a los que ofrecen los servicios. 

Con estos pagos se produce un cambio desde el control 
de las actividades de manejo forestal hacia la valoriza-
ción de los servicios ambientales para las personas. 

Los sistemas de PSA son instrumentos reales que incor-
poran el valor de los servicios al manejo forestal para 
desarrollar la silvicultura sostenible y contribuir en algu-
na medida a enfrentar los Cambios Climáticos Globales 
(CCG).

No se trata de imponer un sistema de pago por servicios 
ecosistémicos, sino, de ofrecer la posibilidad de que sean 
reconocidos socialmente mediante dicho sistema, como 
una necesidad ecológica, económica y social que impo-
ne la realidad de estos tiempos, para ello, es necesaria 
la participación comunitaria, así como la capacitación en 
todo sentido, incluyendo por supuesto, las legislaciones 
que amparan el reconocimiento jurídico de dichos servi-
cios ecosistémicos.

Este enfoque incorpora el valor económico de los servi-
cios ambientales al proceso de toma de decisión econó-
mico de los productores y consumidores. Esto depende 

del establecimiento de mercados para los servicios am-
bientales, en el cual los proveedores y los beneficiarios 
de aquellos servicios interaccionan en busca de sus pro-
pios intereses (Domínguez, et al., 2012).

Los pagos proporcionan incentivos para el manejo sos-
tenible y también para el desarrollo local de las comu-
nidades aledañas, las cuales participan del proceso. El 
propósito de los pagos es influir en las decisiones de los 
propietarios forestales hacia prácticas que mantengan 
o mejoren el flujo de los servicios ambientales, evitando 
que practiquen actividades insostenibles que disminuyan 
el flujo de estos servicios, de ahí que sea necesaria una 
capacitación ambiental, tanto a los oferentes como a los 
receptores directos de dichos servicios, así como a las 
comunidades involucradas. 

Los vacíos en los enfoques directos de regulación en el 
manejo forestal y los presupuestos gubernamentales de-
crecientes para las actividades de manejo forestal, au-
mentan la necesidad de crear instrumentos basados en 
los mercados como los proyectos de PSA. 

Para que los mercados produzcan mejoras en el bienes-
tar social, estos necesitan ser diseñados para proveer los 
incentivos adecuados.

Existe una relación directa entre los servicios ecosisté-
micos que brindan los bosques, la resiliencia del eco-
sistema a los CCG y la contribución al desarrollo local 
(Rodríguez, et al., 2019).

MATERIALES Y MÉTODOS

Se emplean métodos teóricos de investigación documen-
tal que permitieron conjugar experiencias de investigado-
res de la temática.

Empíricos de consulta a expertos para validar la meto-
dología propuesta. Para ello se selecciona una muestra 
al azar de 20 expertos especialistas en la temática de 
restauración de manglares y sus servicios ecosistémicos 
a los cuales se les envió vía online y de forma directa, 
el cuestionario siguiendo los pasos establecidos por 
Ramírez (1999), en su metodología para tal efecto.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Se ofrece una metodología que permite restaurar el man-
glar y con ello, sus servicios ecosistémicos. A continua-
ción, en la figura 1 el esquema metodológico.
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Figura 1. Esquema metodológico para la restauración de un 
ecosistema manglar.

Los manglares constituyen uno de los ecosistemas más 
frágiles, y por este motivo su protección es prioritaria, ga-
rantizando, mediante su gestión integral, la continuidad 
de la utilización de los recursos forestales, biológicos e 
hidrobiológicos. Adicionalmente, son formadores de sue-
los, protegen los litorales de la erosión costera, dan som-
brío en las playas y le ganan terreno al mar, ya que por 
medio de sus raíces retienen las partículas que descar-
gan los ríos y arroyos en el mar, así como el sedimento 
que llevan las corrientes de deriva costera.

La reforestación del ecosistema manglar es el factor cla-
ve en la mitigación del riesgo climático en la zona coste-
ra, con ello se produce: restablecimiento de la red trófica 
alimentaria y con ello, aumento de pesquerías de litoral, 
plataforma y profundidades; mejoramiento de la salud de 
los arrecifes coralinos; enriquecimiento de la biodiver-
sidad del entorno costero; estabilización costera que la 
preserva de la erosión y le permite cierta adaptación a 
los ascensos del nivel del mar; rehabilitación de la zona-
ción del manglar y disminución en la proliferación de sa-
litrales potenciales; barrera protectora contra huracanes 
y tormentas a la población e infraestructura de la zona 
costera; recuperación de los procesos físico-químicos y 
biológicos del ecosistema; así como protección de los 
terrenos agrícolas aledaños y cuenca en general. Ello im-
plicaría, incremento de la producción apícola y contribu-
ción al desarrollo local de las comunidades costeras, en 
general, entre otros.

La buena marcha del ecosistema costero, genera entre 
otros aspectos:

Cuenca arriba: Agricultura favorable y desarrollo socioe-
conómico en general.

Cuenca abajo: Garantiza la red trófica alimentaria y de-
sarrollo del litoral, la salud de ecosistemas dependientes 
como los arrecifes de coral y el aumento de pesquerías 
tanto en plataforma como en profundidades.

No obstante, la desaparición de manglares alcanza un 
nivel alarmante. Desde 1980 se ha destruido el 20% de 
su superficie (alrededor de 3,6 millones de hectáreas), 

aunque el ritmo se ha reducido. Los daños económicos y 
medioambientales causados por la alarmante pérdida de 
manglares en muchos países son una cuestión que debe 
ser abordada con urgencia, advirtió la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
en un llamamiento por una mejor protección y programas 
de gestión para los manglares.

Es imprescindible detectar y detener procesos degra-
dativos que sufren actualmente los manglares y con ello 
lograr un manejo sostenible y su conservación en con-
cordancia con sus requerimientos ecológicos, si se parte 
de que la mejor manera de conservar y proteger es ha-
ciendo un manejo racional (Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 2008).

Por todo lo expuesto, un seguimiento adecuado de la me-
todología mostrada en la figura 1, podría garantizar la re-
cuperación del ecosistema, siempre y cuando se cuente 
con un proyecto conjunto, capaz de financiar todos los 
gastos que las actividades conllevan. teniendo en cuenta 
que todo proyecto, además de acciones de mitigación, 
debe garantizar el seguimiento en el tiempo de las activi-
dades realizando una evaluación y control de las mismas, 
sin olvidar el impacto económico, ecológico y social que 
ha tenido y/o tendrá como resultado.

Toda investigación acerca de ecosistemas, debe comen-
zar por un diagnóstico general del sitio. En este caso, la 
magnitud del diagnóstico depende del tamaño del área 
que abarque el ecosistema en cuestión y su entorno, va 
desde la fotointerpretación, montaje de parcelas para 
inventario de campo, hasta el razonamiento para la res-
tauración y sus costos reales plasmados en un proyecto 
financiado.

No se debe ir directamente a la reforestación de las es-
pecies de manglar, pues es necesario que exista inter-
cambio hídrico que favorezca la llegada e intercambio 
de nutrientes, refrescar el interior del bosque, así como 
controlar la hipersalinidad y formación de salitrales, éste 
se logra limpiando los esteros naturales y/o construyendo 
zanjas o canales. Si existe contaminación procedente de 
alguna fuente, la reforestación no tendrá éxito si no se 
elimina o mitiga la fuente contaminante.

Una vez resueltas estas cuestiones vitales, se procede al 
razonamiento para la reforestación como tal, para ello, se 
recomienda revisar el Instructivo técnico: Reforestación 
en manglares de Rodríguez, et al. (2014); ésta puede 
realizarse a partir de plántulas trasladadas de la propia 
regeneración natural, debido a que existe presencia de 
árboles semilleros, si no es este el caso, entonces es ne-
cesario aviverar especies en un vivero temporal comuni-
tario, ya que las comunidades locales deben participar 
activamente en todas estas actividades.

Luego del trasplante resulta importante el ensayo del mis-
mo a fin de reponer fallas y seguir la evolución hasta el 
establecimiento, con las estadísticas pertinentes. 
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El seguimiento y control son imprescindibles para la eva-
luación y avance del proceso.

La metodología presentada en la figura 1 se complemen-
ta con la estrategia de conservación que consiste en tres 
programas fundamentales o básicos (figura 2).

Figura 2. Estrategia de conservación.

Fuente: Dias & Rodríguez (2014).

La estrategia propuesta es factible, ya que contempla las 
características y condiciones de la vegetación del man-
glar y la influencia de la población local, además de las 
actividades de recuperación del ecosistema involucran-
do a la comunidad (previamente educada en cuanto al 
logro e importancia de la salud del ambiente costero) y a 
los organismos locales responsables.

 • Programa de Educación Ambiental y Comunicación. 
Desarrollar acciones destinadas a la capacitación y 
concienciación de los niños, las comunidades locales 
vinculadas a la zona costera con enfoque de género y 
los actores involucrados en la gestión de la misma, de 
manera que se facilite el entendimiento de las decisio-
nes de manejo y los mecanismos de funcionamiento 
del área.

 •  Programa de Manejo de Recursos Naturales y 
Conservación. Realizar actividades de manejo activo 
sobre los recursos, ecosistemas y especies caracte-
rísticas del área para lograr su protección, fomento, 
rescate, rehabilitación y/o restauración. Se proponen 
dos subprogramas:

 - Sub‐programa de Manejo de Recursos Naturales.

 -  Sub‐programa de Conservación.
Factores como el nivel de educación, edad y género inci-
den en la percepción de los SE. 

Sodhi, et al. (2009), mencionan que las personas con me-
nos instrucción, así como las personas pobres valoran 
más los servicios de los ecosistemas forestales.

Martín-López, et al. (2012), mencionan que, a mayor ni-
vel de educación formal, mayor percepción de servicios 
ecosistémicos.

 • Programa de Investigación y Monitoreo. Desarrollar 
investigaciones aplicadas cuyos resultados tengan 
incidencia directa en el manejo y conservación de los 

recursos del área, facilitando la preservación de la di-
versidad biológica y la ejecución de actividades de 
manejo adaptativo.

El trabajo coordinado entre las instituciones de capaci-
tación e investigación como es el caso de las universi-
dades, así como otros institutos, con los actores locales 
y el sector forestal encargado de la conservación de los 
ecosistemas de bosque, en especial manglares, garanti-
za manejo integrado (Rodríguez, et al., 2015).

El conocimiento científico y ancestral llevado eficiente-
mente mediante capacitación a involucrados en la recu-
peración de estos valiosos ecosistemas, contribuirá sin 
dudas al establecimiento, mantenimiento y conservación 
de los mismos.

La aplicación de la metodología propuesta permitirá:

A corto plazo (3 años): Un manglar establecido capaz de 
enfrentar eventos meteorológicos de cierta magnitud, así 
como la capacidad de mitigar los ascensos del nivel del 
mar, por ser formadores de suelo y protectores del litoral 
costero. Comunidades identificadas con su entorno y la 
necesidad de mantener su salud, en pos de la seguridad 
alimentaria y desarrollo local, empoderamiento de muje-
res y participación de niñas y niños en todas las activida-
des de restauración y el posterior seguimiento. Escenario 
para el establecimiento de los servicios ecosistémicos y, 
por ende, resiliencia al cambio climático y posibilidades 
de creación de pequeñas empresas para el desarrollo 
local comunitario costero (culinaria, artesanía, turismo 
local, entre otras). Para la comunicación de resultados: 
artículos científicos, presentación en eventos, confección 
de un libro, opción a premios, la realización en cada co-
munidad de festivales de medioambiente cada año con 
presencia de la prensa y la televisión de la provincia, con 
actividades que motiven la creatividad de los integran-
tes de la comunidad, en especial mujeres, niñas y niños, 
creación de círculos de interés con temáticas relaciona-
das con la importancia de conservar los manglares, entre 
otras iniciativas que puedan surgir durante la ejecución 
del proyecto. Creación de una página web que ilustre y 
comunique el quehacer del comité de mujeres, niñas y 
niños por la salud del manglar, creados en cada comu-
nidad, así como el proceso de restauración del ecosis-
tema manglar y los avances en el desarrollo local de las 
comunidades.

A mediano y largo plazo: Bosque de manglar estructu-
rado por sus cuatro especies representativas, así como 
asociadas, capaz de enfrentar adversidades y desastres, 
con papel protector de ecosistema marino (plataforma 
con corales y aguas aledañas) y terrestre (litoral y cuenca 
con terrenos agrícolas aledaños); biodiversidad de fauna 
marina (restablecimiento de red trófica alimentaria) y te-
rrestre (aves, mamíferos, reptiles, crustáceos, entre otros), 
con servicios ecosistémicos que garantizan la armonía e 
integridad ecológica, con otros beneficios económicos 
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como apicultura, turismo, medicinales, maderables siem-
pre que se maneje adecuada y sosteniblemente, así 
como otros beneficios: Escenario para capacitación in 
situ, estratégico militar para protección de costas contra 
acciones enemigas, entre otros.

Validación por expertos

Se realizó la validación de la metodología mediante el 
método de criterio de expertos, para ello, fueron selec-
cionados siguiendo los pasos establecidos por Ramírez 
(1999), un total de 20 expertos especialistas en la temá-
tica de restauración de manglares y sus servicios eco-
sistémicos. En la tabla 1 se muestran los resultados de 
la valoración por dimensiones de acuerdo a la logística 
metodológica seguida en la propuesta.

Tabla 1. Datos estadísticos de las variables analizadas 
por los expertos.

ITEMS VARIABLES ESTADISTICAS

DIMENSIÓN MEDIA MEDIANA MODA

Des-
viación 
Están-

dar

INVESTIGACIÓN 
preliminar 1,75 2,00 2 ,444

P R E PA R A C I Ó N 
PREVIA O RAZO-
NAMIENTO PARA 
LA RESTAURA-
CIÓN

1,70 2,00 2 ,470

EDUCACIÓN 1,05 1,00 1 ,224

CONSERVACIÓN 1,60 2,00 2 ,503

INVESTIGACIÓN 
DE RESULTADOS 1,60 2,00 2 ,503

SEGUIMIENTO

VALORACIÓN DE 
MEJORA CON-
TÍNUA

1,95 2,00 2 ,224

REPERCUCIÓN EN 
LA COMUNIDAD 1,35 1,00 1 ,489

REPERCUCIÓN EN 
EL ECOSISTEMA 1,35 1,00 1 ,489

R E P E R C U C I Ó N 
ECONÓMICA EN 
GENERAL

1,35 1,00 1 ,489

VACÍOS 1,00 1,00 1 ,000

Según resultados de la tabla 1, se selecciona la mediana 
como estadístico.

Los parámetros de coincidencia en la moda para las di-
mensiones fueron igual a uno, es decir se considera que 
la mayoría de las variables son aplicables a la propuesta. 
Todo ello, justifica la selección de la mediana como esta-
dístico a utilizar. Por tanto, los valores obtenidos como la 
relación de cada dimensión, son de utilidad para el cri-
terio y la toma de decisiones en la ejecución de dicha 
propuesta.

En general todos los expertos consultados (20 en total), 
coincidieron en que la metodología es adecuada, reafir-
man la importancia de haberse basado en varios trabajos 
recientes de investigadores del tema, para llegar al con-
senso de su aplicación.

CONCLUSIONES

La metodología que se propone, cumple con los requeri-
mientos dados por investigadores y sus experiencias en 
la restauración de manglares.

Su aplicación favorece la resiliencia del ecosistema ante 
los cambios climáticos globales que afectan directamen-
te al mismo, ya que permite la restauración de sus servi-
cios ecosistémicos.

Se presentaron algunas consideraciones acerca de los 
servicios ecosistémicos de los bosques y los sistemas de 
PSA como mecanismo que contribuye a la conservación 
de los bosques y por tanto a su resiliencia ante los CCG y 
el desarrollo local de comunidades aledañas.

El desarrollo de las comunidades costeras también se ve 
favorecido, no solo en la magnitud de la restauración del 
ecosistema, sino también en los resultados de los progra-
mas de educación ambiental.

La validación de los expertos consultados fue positiva, lo 
que garantiza en alguna medida su efectividad.
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RESUMEN

El presente artículo resume y analiza las respuestas ofre-
cidas por empresas del territorio sobre la planificación 
en las pequeñas y medianas empresas de la provincia, 
es parte del trabajo de investigación de la Universidad 
Metropolitana Sede Machala sobre estas empresas en el 
territorio. Basado en el Mapa de Competitividad desarro-
llado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y 
adaptado para ser utilizado en el diagnóstico organizacio-
nal de las Pyme. Se reflejan las respuestas brindadas por 
directivos en la aplicación de un total de 1406 encuestas 
a pequeñas y medianas empresas. Los resultados alcan-
zados permiten tomar acciones en la relación Universidad- 
Empresa para incentivar la utilización de técnicas de la 
planificación y en específico de planificación agregada. 
Mediante acciones de capacitación puede lograrse que 
estas empresas utilicen la planificación como una herra-
mienta de dirección.

Palabras clave: Planificación, competitividad, diagnóstico 
organizacional.

ABSTRACT

The present article summarizes and analyzes the answers 
offered by companies of the territory on the planning in the 
small and medium enterprises of the province, it is part of 
the research work of the Universidad Metropolitana Sede 
Machala about these companies in the territory. Based on 
the Competitiveness Map developed by the Inter-American 
Development Bank (IDB) and adapted to be used in the or-
ganizational diagnosis of SMEs. The responses provided by 
managers are reflected in the application of a total of 1406 
surveys to small and medium-sized companies. The results 
achieved allow us to take actions in the University-Enterprise 
relationship to encourage the use of planning techniques 
and in specific aggregate planning. Through training actions 
it can be achieved that these companies use planning as a 
management tool.

Keywords: Planning, competitiveness, organizational 
diagnosis.
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INTRODUCCIÓN

La planificación estratégica, tiene como objetivo el ela-
borar diseñar un plan de prospectivo de la empresa, es-
tableciendo metas y balanceando recursos de todo tipo 
con las acciones, según el horizonte temporal que abar-
que la misma, generalmente del mediano plazo. El saber 
a dónde queremos llegar en el largo plazo, permite utilizar 
al máximo las fortalezas internas y las oportunidades del 
entorno, en especial buscando y reconociendo nuestras 
ventajas competitivas que son las que permiten que las 
estrategias elaboradas sean sólidas.

Para Graffe (2006), la planificación es un proceso que 
busca mediante aproximaciones cíclicas, y partiendo de 
una situación inicial alcanzar una deseada. Un elemento 
importante en esta forma de abordar la planificación, no 
es solamente eliminar la incertidumbre y por tanto el ries-
go, sino, que dado cualquier grado de complejidad de 
los procesos a gerenciar deben contar con una adecua-
da planificación. En este contexto, en el marco de la in-
vestigación de la Universidad Metropolitana del Ecuador 
Sede Machala provincia El Oro, se elaboró el proyecto 
“Propuestas de mejoras de la competitividad interna em-
presarial de las MIPYME de la Provincia de El Oro”,

Se basa en el Mapa de Competitividad desarrollado por 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y adaptado 
para ser utilizado en el diagnóstico organizacional de 
las pyme; visualiza a la organización como un sistema 
integrado por nueve áreas que al interconectarse entre 
sí mejoran el desempeño de la organización (Pérez Porto 
& Gardey, 2008) estas áreas son: planificación, comer-
cialización, administración, calidad, recursos humanos, 
gestión ambiental y sistema de información. Se encues-
taron 1406 MIPYMES de los sectores comercio, servicio y 
agropecuario (cacao, café, banano y camarón) ubicadas 
en los cantones Machala, El Guabo, Pasaje, Santa Rosa y 
Huaquillas de la provincia de El Oro. Este artículo se basa 
en el resumen de las respuestas ofrecidas a las pregun-
tas que conformaron el sistema de planificación que se 
muestran en el siguiente cuadro:

Tabla 1. Planificación Resumen de las respuestas brinda-
das por directivos de los sectores seleccionados.

Planificación

 A1-La gestión y proyección de la empresa corresponde a un 
plan estratégico.
A2-El proceso de toma de decisiones en la empresa involucra 
a las personas responsables pòr su ejecución y cumplimiento.
A3-La empresa cuenta con metas de producción medibles y 
verificables en un plazo de tiempo definido, con asignación 
del responsable.
A4-La empresa cuenta con metas financieras medibles y veri-
ficables en un plazo de tiempo definido, con la asignación de 
su reponsable para su cumplimiento.
A5- Al planear se desarrolla un análisis de : Fortalezas by De-
bilidades y Amenazas y Oportunidades.

A6-Analizan con frecuencia el entorno en que opera la em-
presa considerando factores como : nuevos clientes,nuevos 
competidores,nuevos productos, nuevas tecnologías y nue-
vas regulaciones.
A7-Para formular sus estrategias compara su empresa con 
aquellas que ejecutan las mejores practicas del mercado.
A8-El personal está involucradoactivamente en el logro de los 
objetivos de la empresa y en la implementación de la estra-
tegia.
A9- El presupuesto de la empresa corresponde a la asigna-
ción de recursos formuladas en su plan estratégico.
A10- La empresa cuenta con una visión, misión, y valores es-
critos, divulgados y conocidos por todos los miembros de la 
organización

El estudio que aquí se presenta abarca solamente las res-
puestas brindadas por los directivos de cada empresa, 
las mismas se reflejaron en una escala de 1 a 5 siendo los 
números mayores el grado de mayor acuerdo a la apli-
cación de la planificación en la empresa. Las preguntas 
resumen en sí mismas la esencia de la planificación par-
tiendo de la planificación estratégica (Mintzberg, Palafox 
de Anda, Quinn & Voyer, 1997) que es el inicio de una 
correcta planificación empresarial.

Objetivo:

Realizar el estudio de la situación de los factores internos 
de la competitividad empresarial de las MIPYME ubica-
das en la provincia del Oro. Se trata de conocer las li-
mitantes, dificultades y potencialidades, proponiendo ac-
ciones que permitan mejorar dichos factores y propiciar 
mejoras en la competitividad de esas empresas

MATERIALES Y MÉTODOS

Se aplicó el sistema de indicadores propuesto por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y se realizó una 
compilación estadística de las respuestas. La población 
estuvo conformada por 1406 MIPYMES de los sectores 
comercio, servicio y agropecuario (cacao, café, banano y 
camarón) ubicadas en los cantones Machala, El Guabo, 
Pasaje, Santa Rosa y Huaquillas de la provincia de El Oro. 
La muestra se consideró asumiendo un error de 5% y un 
nivel de confianza de 95%, obteniendo un tamaño de 
muestra de 172 empresas repartidas proporcionalmen-
te al peso de cada estrato (cantón-sector productivo). El 
muestreo utilizado fue de tipo aleatorio. Las encuestas se 
realizaron por estudiantes de los últimos semestre de la 
carrera de Ingeniería en Gestión Empresarial asignado 
por cada subsistema un docente de la Universidad miem-
bro del equipo de investigación.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Mediante un gráfico radial o de araña que buscan compa-
rar múltiples variables cuantitativas, hemos reflejado las 
puntuaciones que corresponden a la planificación dentro 
de la encuesta. Este tipo de gráfico permite visualizar los 
valores similares y los valores atípicos entre cada varia-
ble. Los gráficos radiales también son útiles para conocer 
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qué variables son altas o bajas dentro de un conjunto de 
datos (Figura 1).

Figura 1. Dimension planificacion. 

Tabla 2. Análisis por respuesta según la escala de valo-
ración asignada.

Escala de Valoración ( respuestas en 
%)

S u m a 
de las 
puntua-
c iones 
más al-
tas (es-
caques 
4 y 5) Pr

io
rid

ad

Pr
eg

un
ta

s

1 2 3 4 5

A1 0,59 5,88 11,18 30,00 52,35 82.35 4

A2 3,53 7,06 7,06 22,35 67,06 89.41 1

A3 1,18 2,35 13,53 31,76 51,18 80.0 5

A4 --- 2,94 17,06 28,82 51,18 80.0 5

A5 3,56 7,06 16,47 28,24 44,71 72.95 7

A6 0,59 2,94 13,53 26,47 56,47 82.94 3

A7 2,94 5,29 23,53 28,82 39,41 68.23 8

A8 --- 2,35 12,35 27,06 58,24 85.30 2

A9 --- 2,35 15,88 30,00 51,76 81.76 4

A10 1,76 4,71 14,71 22,35 56,47 78.82 6

Utilizando estos porcientos se jerarquizaron las respues-
tas, según lo reflejado en las encuestas que responden a 
la prioridad que las empresas le otorgan al subsistema de 
planificación. Se consideró las respuestas de acuerdo a 
la escala elaborada, se tiene por orden de mayor a menor: 
totalmente de acuerdo, hasta totalmente en desacuerdo. 

Así tenemos:

A2-El proceso de toma de decisiones en la empresa in-
volucra a las personas responsables por su ejecución y 
cumplimiento. (89,41%)

A8-El personal está involucrado activamente en el logro 
de los objetivos de la empresa y en la implementación de 
la estrategia. (85,30%)

A6-Analizan con frecuencia el entorno en que opera la 
empresa considerando factores como: nuevos clientes, 
nuevos competidores, nuevos productos, nuevas tecno-
logías y nuevas regulaciones (82,94%).

El siguiente gráfico muestra la posición alcanzada por 
cada pregunta en el total de las respuestas con mayor 
concordancia (Figura 2).

Figura 2. Prioridad dada por los porcientos mayores de cada 
respuesta.

Se priorizan factores que están más ligados al liderazgo 
y la dirección y el compromiso de los trabajadores que 
el elemento de planificación en sí mismo, lo cual no es 
negativo, pero, realmente la planificación no es una he-
rramienta de gestión en la empresa. En todos los casos 
las respuestas según los datos se concentran en el papel 
de la dirección del jefe o responsable y no de la dirección 
colectiva, que demanda una correcta y efectiva planifica-
ción estratégica

El igualar en importancia, dada la puntuación de las res-
puestas, a las preguntas A3 y A4 acerca de las metas 
de la planificación y las metas financieras son elementos 
que nos alertan de dos aspectos básicos: las finanzas no 
son consideradas en estas empresas como parte de la 
planificación, sino se ven las finanzas como un resultado. 

Lo anterior denota que la Planificación Estratégica no es 
la base, ni inicio de un proceso de planificación efectiva. 
Aunque esté declarada como un aspecto importante en 
la empresa.

La planificación se realiza con el fin de cumplir objetivos 
y hacer realidad diversos propósitos… Este proceso exi-
ge respetar una serie de pasos que se fijan en un primer 
momento, para lo cual aquellos que elaboran una plani-
ficación emplean diferentes herramientas y expresiones. 
O sea, es una técnica relacionada directamente con la 
gestión empresarial y la economía. El plan estratégico es 
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dentro de la jerarquía de la planificación el que orienta y 
direcciona los diferentes procesos de cualquier empresa.

Figura 3. Jerarquía de la planeación y programación.

Sin embargo, dadas las características de la pequeñas 
y medianas empresas sin una adecuada planificación 
agregada, concebida como aquel plan de producción 
dado un horizonte temporal de corto a mediano plazo, 
que permita a partir de una demanda agregada efecti-
va de un producto y/o fundamentalmente de una familia 
de productos, desarrollar acciones tácticas y operativas 
que es la concreción del trabajo hasta el puesto de traba-
jo, los resultados van a ser limitados. No es fundamental 
el tamaño de la empresa para que la planificación y en 
específico la planificación agregada juegue su papel de 
facilitadora de procesos internos y externos.

 Una correcta planificación debe contemplar la cantidad 
de empleados, acorde a la demanda, aplicando las dife-
rentes estrategias de la planificación agregada a saber: 
estrategia de despedir o contratar empleados; subcon-
tratar producción; trabajo en horas extras y una estrate-
gia denominada mixta que imbrica las anteriores y que 
es generalmente la más utilizada. Todo lo cual garantiza 
el buen desarrollo de una pequeña y mediana empresa 
dada la dinámica que este tipo de empresas experimenta.

El uso de la capacidad instalada es realmente la prime-
ra ventaja competitiva de una empresa. La planificación 
agregada como herramienta para adoptar decisiones 
tácticas respecto a los niveles adecuados de fabrica-
ción, inventarios y recursos que deben utilizarse en una 
entidad, son fundamentales para minimizar los costos de 
fabricación necesarios para atender la demanda previs-
ta en el mediano plazo, horizonte de planificación más 
cercano para la toma de decisiones para este tipo de 
empresas. Esta visión está subsumida en las preguntas 
que se realizaron que además daban la oportunidad de 
comentar de forma abierta los criterios sobre el tema en 
las empresas visitadas.

Los métodos y técnicas de control, planificación y organi-
zación, propios de la gerencia empresarial, no son exclu-
sivos, de la esfera de la administración empresarial. Cada 
día este límite que marca la definición de las aplicaciones 
de tecnologías, se hace más difuso, porque cada día hay 
más interdisciplinariedad e intradisciplinariedad entre las 
ciencias y por ende en la aplicación de las tecnologías. 
La complementación metodológica entre conocimientos 
es hoy en día el éxito de cualquier actividad de dirección. 
Las respuestas recogidas de las preguntas A6 y A7 en-
tre otras facilitaban el mostrar esta interrelación entre las 
partes funcionales de las empresas, sus conocimientos 
explícitos y sus prácticas.

A6-Analizan con frecuencia el entorno en que opera la 
empresa considerando factores como: nuevos clientes, 
nuevos competidores, nuevos productos, nuevas tecno-
logías y nuevas regulaciones (82,94 %).

A7-Para formular sus estrategias compara su empresa 
con aquellas que ejecutan las mejores prácticas del mer-
cado (68,32 %).

Se evidencia una contradicción entre la alta posición en el 
porcentaje de respuestas de la pregunta A6 y lo recogido 
para la pregunta A7. Sí se analiza con frecuencia el entor-
no competitivo de la empresa debería incluir la prospec-
tiva tecnológica para el sector en que opera la empresa, 
entonces, sí no es así, ¿para qué se utiliza esa informa-
ción? Sí solamente se responde en el 68,32% que formu-
lan sus estrategias comparando las mejores prácticas del 
mercado o sea una correcta aplicación del Benchmarking 
que resulta de efectuar la comparación con el mejor, y lle-
gar a determinar dónde están los puntos débiles de mi or-
ganización comparado con los mejores, por tanto, lo más 
importante es que el proceso de mejoras que surjan de 
esta técnica serán insumo para la elaboración de la estra-
tegia de la empresa, que debe revisarse y actualizarse al 
menos una vez al año. Es evidente que esta visión no está 
dentro de las acciones de estas empresas.

La competitividad interna surge por factores intrínsecos 
de coordinación para alcanzar la capacidad disponible 
de la entidad, mediante la organización de procesos, 
para lograr el máximo rendimiento de los recursos dispo-
nibles, que no solamente incluye los recursos tangibles 
clásicos de los factores productivos, sino, los intangible 
tales como ideas, y los procesos de transformación resul-
tante del conocimiento que conlleva a la innovación. Esta 
visión debe desarrollarse en todos los emprendimientos y 
en las pequeñas y medianas empresas ya establecidas. 
Es una acción de supervivencia en el entorno cambiante 
y competitivo en que se mueve la empresa hoy. 

El gráfico radial que muestra y resume (Figura 4) los di-
ferentes componentes dentro de la dimensión objetivo 
de la encuesta o sea la competitividad, refleja que la 
planificación es uno de las dimensiones consideradas 
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importantes. La pregunta pendiente sería ¿se aplican co-
rrectamente sus herramientas?

Figura 4. Dimensiones de la competitividad.

Las otras respuestas son partes formales de la documen-
tación de una estrategia, que son generalmente lo visible 
de este proceso.

CONCLUSIONES

El estudio del subsistema de planificación en las MIPYME 
de la provincia permitió conocer en las empresas se-
leccionadas los factores internos de la competitividad 
empresarial poniéndose en evidencia las falencias del 
proceso de la planificación estratégica y de la planifi-
cación en general. En específico el no considerar el uso 
de sus capacidades instaladas como principal ventaja 
competitiva. 

Las limitantes, dificultades y potencialidades, vistas en el 
trabajo muestran la poca integración de la Planificación 
estratégica en una correcta planificación agregada des-
de lo táctico y lo operativo. 
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RESUMEN

El principal objetivo del presente artículo, es identificar 
como nace el principio precautorio en materia ambiental, y 
determinar la importancia que tiene el mismo dentro de la 
legislación ecuatoriana, mediante el análisis de normativa 
internacional y nacional. Cabe recalcar que se toma como 
referencia el estudio de una opinión consultiva emanada 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, parti-
cularmente el número OC-23/17 bajo la identificación de 
Medio Ambiente y Derechos Humanos, solicitada por la 
República de Colombia. En el proceso de estudio se rea-
lizó una investigación exploratoria, partiendo del análisis 
de documentos, por medio del derecho comparado. Esta 
investigación se sustenta en la determinación y gran im-
pacto o influencia de criterios internacionales del principio 
de precaución en el Ecuador, demostrando así la interde-
pendencia de los derechos humanos.

Palabras clave: Precaución, derecho ambiental, derechos 
humanos. 

ABSTRACT

The main objective of this article is to identify how the pre-
cautionary principle in environmental matters is born, and to 
determine the importance that it has within Ecuadorian le-
gislation, through the analysis of international and national 
regulations. It should be noted that reference is made to the 
study of an advisory opinion issued by the Inter-American 
Court of Human Rights, particularly number OC-23/17 under 
the identification of the Environment and Human Rights, re-
quested by the Republic of Colombia. In the study process, 
an exploratory investigation was carried out, based on the 
analysis of documents, through comparative law. This re-
search is based on the determination and great impact or 
influence of international criteria of the precautionary princi-
ple in Ecuador, thus demonstrating the interdependence of 
human rights.

Keywords: Caution, environmental law, human rights.
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INTRODUCCIÓN

Se cree que en estos tiempos, con la ciencia, se pue-
de solucionar la mayor cantidad de problemas, aunque 
debe tenerse en cuenta que los recursos son finitos y 
las necesidades de los seres humanos son ilimitadas, 
es decir, que satisfacer cada una de las necesidades se 
vuelve cada vez más complejo. En términos de Mosset, 
Hutchinson & Donna (2011), refieren que es importante 
“ordenar la conducta de las personas en aquello que las 
relaciona con el medio ambiente buscando regular cier-
tos comportamientos e impedir otros”. (p. 391)

De aquello se denota entonces que, si las necesidades 
humanas incrementan, con ello nace además la trascen-
dencia de regular la conducta del ser humano frente a la 
utilización de los recursos. “El derecho debería comenzar 
a regular y prohibir aquellas conductas que consideramos 
dañosas al medio ambiente, siempre y cuando, a nuestro 
parecer, se haya llevado en principio una concientización 
de lo que implica el cuidado y de lo que significa para 
nuestra vida el medio ambiente”. (Mosset, Hutchinson & 
Donna, 2011, p.62)

El Derecho Ambiental se presenta como un sistema de 
normas que regula la actividad humana sin que afecte 
a la naturaleza, pero aprovechando sus recursos para 
cubrir las necesidades y aspiraciones del presente sin 
comprometer las del futuro. Esta regulación de conduc-
ta que surge del derecho medio ambiental está basada 
no únicamente con aspectos meramente legales, sino a 
través de principios rectores que delimitan la intervención 
estatal y personal sobre los recursos, en este sentido, el 
presente documento, busca abordar un principio de esta 
rama en particular, el de precaución, y de ello, la inciden-
cia del mismo como obligación de los estados en obser-
varlo, puesto que la problemática se concentra en que 
pese a ser un imperativo para los estados en su función o 
rol protector del medio ambiente, no existe una verdadera 
aplicación de la referida norma jurídica. 

Su análisis será enfocado desde las normas de los 
Tratados Internacionales de Derechos Humano, de rango 
Constitucional y Legal. 

El objetivo primordial de este documento, parte por iden-
tificar el nacimiento del principio precautorio en materia 
ambiental y determinar la importancia que tiene el mismo 
dentro de la legislación ecuatoriana, mediante el análisis 
de normativa internacional y nacional.

DESARROLLO

Establecer el significado de la palabra principio es impor-
tante, de tal manera, es posible encontrar su definición 
en el Diccionario de la Real Academia Española (2001), 
que lo determina como la base u origen, la razón esen-
cial sobre la cual se desarrolla una materia o actividad en 
particular. También entiende por principio a cualquiera de 

las iniciativas propuestas o verdades elementales donde 
se empiezan a estudiar las ciencias o artes en general.

En la ciencia de derecho, debe precisarse que su con-
cepción está ceñida a una connotación distinta, se vincu-
la directamente a una norma jurídica, cuya concepción se 
otorga en varios sentidos pero que convergen en un mis-
mo punto, así, para efectos de este trabajo se consideran 
los postulados de Alexy (2014), que sostiene la teoría de 
identificar a los principios como una disposición aplicada 
en la medida de lo posible, dentro de la órbita jurídica y 
en función de los hechos concretos, de ello define al prin-
cipio como un mandato de optimización. 

Por otro lado, vale destacar que en términos de Dworkin 
(2002), los principios son entendidos en sentido genérico 
y que deben ser utilizados para reseñar esa agrupación 
de estándares que no precisamente constituyen normas 
jurídicas, que se encuentran envestidas bajo la óptica de 
aspectos dotados de moral.

A lo expuesto, se suman los postulados de Atienza 
(2006), quien manifiesta que los principios consisten en 
normas generales “que señalan la deseabilidad de alcan-
zar ciertos objetivos o fines de carácter económico, social, 
político, etc.”. (p.27)

En lo concerniente al derecho ambiental, su entorno se 
circunscribe en relación a los principios generados por el 
derecho internacional. De este modo, la doctrina ha de-
finido cinco aspectos rectores, el principio contaminador 
pagador, de prevención, de precaución, de responsabili-
dad objetiva por daño y de desarrollo sostenible. En esta 
parte del estudio, corresponderá analizar el principio de 
precaución desde la esfera de los Derechos Humanos y 
concepción pro homine, esto es, pro ser humano y en el 
caso de la naturaleza como sujeto de derechos, en tanto 
in dubio pro natura.

Partiendo de esos presupuestos, el texto constitucional 
ecuatoriano vigente desde el 2008, a partir del artículo 
395 se instituyen varias normas como principios ambien-
tales, particularmente destacan la garantía de un modelo 
sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 
respetuoso de la diversidad cultural; la transversalidad 
de las políticas ambientales; la participación activa de la 
población en las actividades que generen impacto y la 
aplicación de normas en favor de la naturaleza en caso 
de duda sobre su alcance. 

Por otro lado, se ha diseñado la inclusión de varios aspec-
tos en el artículo 396 de la Constitución de la República 
del Ecuador, como la definición del principio de preven-
ción, de responsabilidad objetiva por daño ambiental, 
de reparación integral y puntualmente, la adopción de 
medidas oportunas que eviten los impactos ambientales 
que contraríen su plena existencia aunque no concurra 
evidencia científica del daño, lo que se traduce a la tipi-
ficación del principio que la doctrina ha definido como 
precautorio.
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Principio precautorio

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (1992), consagra una serie de 
principios esenciales y vinculantes al desarrollo sosteni-
ble. Uno de ellos es el denominado principio o enfoque 
precautorio que, frente a una eventual obra o actividad 
con posibles impactos negativos en el medio ambiente, 
permite que el estado se base exclusivamente en meros 
indicios del potencial daño sin necesidad de requerir la 
certeza científica. 

Este principio, cuyos orígenes se remontan al primer ter-
cio del siglo XX, fue consolidándose en los temas de di-
recta relevancia para la salud humana como el efecto del 
uso de productos químicos o de la descarga de conta-
minantes y se constituyó en una herramienta de apoyo a 
los países en desarrollo, cuyos medios científicos no les 
permitían cuestionar de manera fehaciente los supuestos 
planteados por el mundo avanzado en cuanto a la ino-
cuidad de tales sustancias. La evolución del principio lo 
incorpora también a materias vinculadas al manejo de los 
recursos naturales como las áreas forestales, pesqueras 
y biotecnológicas pasando a ser un tema de discusión 
en distintas instancias referidas al comercio internacional. 

La Declaración de Río de Janeiro del año 1992, deno-
minada también Cumbre para la Tierra, referida al inicio 
de este tópico, consagró “con fin de proteger el medio 
ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el cri-
terio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando 
haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de cer-
teza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces en fun-
ción de los costos para impedir la degradación del medio 
ambiente”. (Organización de Naciones Unidas, 1992)

El sentido del principio es fundamentalmente manejar la 
incertidumbre propia de las causales y relaciones que 
pueden estar fuera del control humano y que son básica-
mente las vinculadas a las ciencias naturales, incluyendo 
dentro de ellas, las que se refieren a la protección del bien 
superior de la vida y la salud humana. Es así como las 
primeras aplicaciones se generaron en torno a los temas 
de evaluación del riesgo de los productos químicos como 
una forma de precaver efectos desconocidos de estas 
sustancias en la salud y el medio ambiente. De acuerdo 
a los criterios de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (2001), se consideran seis conceptos 
elementales enmarcados en el principio precautorio.

El primer elemento consiste en la anticipación preventiva, 
como su nombre lo indica, radica en adoptar gestiones 
de manera inmediata, sin que medie la necesidad de una 
prueba que verifique la existencia de un daño inminente, 
lo que se pretende es evitar consecuencias que perjudi-
quen a la sociedad y medio ambiente en general. 

Como segundo elemento, se constituye una modalidad 
de restricción para evitar un posible impacto frente a un 

daño o un factible daño contra el medio ambiente, tenien-
do en cuenta las formas de abstinencia de uso o mal uso 
de los espacios ecológicos, evitando un desgaste inde-
seable, podría decirse entonces, que se constituye como 
obligación negativa.

En un tercer peldaño se concentra el elemento que con-
duce a un análisis entre los costos y beneficios de las 
medidas a ser adoptadas que promuevan evitar riesgos 
mayores, pues la capacidad de los seres humanos para 
cometer errores es innegable, por eso se debe tomar en 
cuenta los posibles daños futuros que atenten contra la 
naturaleza. Lo que busca evaluar es que la medida a 
implementar pese a su costo, sea menor frente al mayor 
peligro.

El cuarto elemento sin duda plantea el derecho de las 
personas para elegir de manera responsable su forma de 
actuar frente a situaciones de riesgo, aun sabiendo que 
este podría tener consecuencias, daños o posibles pér-
didas, sumado al hecho de que deberán responder por 
su accionar en casos en que implique daño ambiental, 
aquello se constriñe en el principio de responsabilidad 
objetiva por daño.

Existe un quinto elemento que plantea que los derechos 
naturales son esenciales para evitar los distintos daños 
contra el medio ambiente y la vida humana, de este modo 
cumplen su función de manera práctica, ejerciendo las 
medidas que permitan el desarrollo de los procesos na-
turales, con el fin de que sean aplicados funcionalmente 
sin que afecte el futuro.

Finalmente, el sexto elemento refiere explícitamente a que 
los daños causados en el pasado y que no han sido re-
mediados, automáticamente debería existir una compen-
sación por esa afectación. 

De lo señalado, los componentes de este principio pro-
mueven que los Estados deban cooperar con espíritu de 
solidaridad para conservar, resguardar y restituir la salud 
y la integridad de la naturaleza. 

Por otro lado, el párrafo número siete de la Declaración 
de Bergen sobre el desarrollo sostenible en la región de 
la Comunidad Económica Europea (1990), determina 
“para alcanzar el  desarrollo  sostenible, las políticas de-
ben basarse en el principio de precaución. Las medidas 
ambientales deben tender a prever, prevenir y atacar las 
causas de la degradación ambiental. Cuando haya ame-
nazas de daño grave e irreversible, la falta de certidumbre 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas para impedir el dete-
rioro ambiental”. 

Por ende, lo que prescribe, es que no parte de la antici-
pación de un daño ambiental futuro, sino, se basa en la 
incertidumbre de las consecuencias que se puedan pro-
ducir en el medio ambiente por la acción humana; el prin-
cipio precautorio no requiere la existencia real y tangible 
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de un detrimento, por el contrario, la posibilidad de que 
pueda existir, es decir, el riesgo se genera si no se adop-
tan las medidas de precaución y protección necesarias, 
es ahí la base que sustenta su naturaleza cautelar.

El principio precautorio surge como consecuencia del re-
sultado del rechazo de la actividad humana incesante sin 
medir las secuelas que afectan de manera irreparable el 
medio ambiente o la propia salud del ser humano. Fija el 
comienzo de un período de protección al medio ambien-
te, “en vez de tratar los problemas ambientales, este prin-
cipio busca anticiparse al daño y así proteger la salud 
humana y el medio ambiente”. (Vanderzwaag, 1999)

Después de haber puntualizado lo concerniente al prin-
cipio de precaución, también denominado precautorio o 
precautelatorio, resulta pertinente analizar la perspectiva 
de este mandato en el marco del sistema interamerica-
no de protección de los derechos humanos, es decir, en 
función de los criterios vertidos por los dos grandes or-
ganismos que lo componen, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (en adelante CIDH) y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH). Para 
efectos de este instrumento, se examina en forma espe-
cífica la opinión consultiva número OC-23/17 emana de la 
CoIDH, recordando que no únicamente posee competen-
cia contenciosa, sino además como órgano de consulta 
en virtud de las diferentes peticiones de los estados parte 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(CADH), de conformidad a lo determinado en el artículo 
64 de la referida convención (Organización de Estados 
Americanos, 1969).

La opinión objeto de análisis tiene su génesis en la con-
sulta efectuada por la República de Colombia en el año 
2016, en cuanto a establecer los parámetros como obli-
gaciones derivadas de los deberes de respetar y garan-
tizar los derechos a la vida y a la integridad personal, en 
el hilo de la protección del medio ambiente. En este este 
contexto, frente a tales obligaciones, la Corte direcciona 
su pronunciamiento a la responsabilidad estatal respec-
to a los daños al medio ambiente, para ello establece, 
una obligación de prevención, el principio de precaución, 
obligación de cooperación y finalmente, aspectos adjeti-
vos o procedimentales, que permitan instaurar tales obli-
gaciones de los estados a la luz de la CADH. 

En este escenario, especialmente se hace mención a la 
precaución como enfoque rector en materia ambiental, 
la CoIDH, delimita en primer momento que su concepto 
se instituye en la antes referida Declaración de Río del 
año 1992, sin que aquello implique un desconocimiento 
o falta de reconocimiento en otros tratados o convenios, 
de modo que el sentido que ha sido dado al mismo no 
cambia, en efecto, la Corte señala textualmente:

“Además, ha indicado que el enfoque precautorio es parte 
integral de la obligación general de debida diligencia, la 
cual obliga al estado de origen a tomar todas las medidas 

apropiadas para prevenir el daño que pueda resultar de 
actividades que realice. Esta obligación aplica en situa-
ciones donde la evidencia científica referente al alcance 
y potencial impacto negativo de la actividad en cuestión 
sea insuficiente, pero existan indicadores plausibles de los 
riesgos potenciales”. (Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, 2017, p. 74)

Agrega el órgano, que diversos países miembros de la 
OEA, entre esos Ecuador, han incorporado en su legisla-
ción interna este principio, es decir, se ha positivizado, re-
conociendo su aplicabilidad y obligatoriedad como parte 
de ese compromiso internacional, debiendo intervenir 
diligentemente para advertir afectación de derechos; en 
este devenir, la CoIDH, interpretando la CADH, añade 
que los estados actuarán. “En los casos donde haya in-
dicadores plausibles que una actividad podría acarrear 
daños graves e irreversibles al medio ambiente, aún en 
ausencia de certeza científica. Por tanto, los Estados de-
ben actuar con la debida cautela para prevenir el posi-
ble daño”. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
2017, p. 75) 

Debe comprenderse el principio, como el método idóneo 
aplicado por los estados en función de adoptar medi-
das eficaces que permitan contrarrestar daños graves e 
irreversibles. 

En el análisis jurídico anterior se anticipó que el Ecuador 
había adaptado en su norma interna el principio, no 
obstante de aquello, debe tomarse en cuenta que hace 
aproximadamente dos décadas atrás, el país no integra-
ba principios ambientales, en este caso, no se hallaba 
determinado el principio precautorio en el texto constitu-
cional ecuatoriano, era únicamente obligado a ejecutar 
ciertas disposiciones normativas internas en virtud a lo 
que se establecía en ese entonces, inobservándose los 
compromisos internacionales. Con el pasar del tiempo, 
Ecuador formó parte de diversos tratados internacionales 
de protección ambiental, en los cuales se consideró prio-
ritaria la vigencia de un ordenamiento jurídico ambiental 
con el objetivo de efectivizar la acción de conservación 
del medio ambiente.

La Constitución de la República del 2008 establece por 
primera vez en la historia constitucional, derechos y ga-
rantías a la naturaleza como titular de los mismos, y con 
ello el desarrollo de la población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, que tienen relación 
con los principios relativos al SUMAK KAWSAY o buen 
vivir, que es considerado como uno de los principales ob-
jetivos del estado ecuatoriano en la implementación de 
políticas públicas.

La Constitución recoge el principio precautorio en el ar-
tículo 396, tal como se refirió en parágrafos anteriores, 
pues manifiesta que “en caso de duda sobre el impacto 
ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista 
evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas 
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protectoras eficaces y oportunas”. (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2008) 

Este artículo sirve de base para comprender lo instituido 
por los legisladores ecuatorianos, y es que el daño am-
biental es prácticamente lo que se pretende evitar, ante 
esto se plantea que su incertidumbre científica no sea 
una causal para que el estado se abstenga de ejecutar 
medidas, por este motivo es necesario establecer meca-
nismos idóneos para impedir la afectación, por tanto, es 
imprescindible que el Estado establezca políticas enfoca-
das a la precaución del medio ambiente. 

Como se ha venido mencionando, es parte de una obli-
gación que parte del convenio, acuerdo o compromiso 
adquirido internacionalmente y que ha sido asumido por 
los estados.

Ciertamente en Ecuador la aplicación del principio pue-
de considerarse como una novedad debido a la relativa 
reciente implementación de esta figura en el ámbito del 
derecho internacional, por lo tanto, se vuelve imperativo 
para los intereses del país establecer medidas ambienta-
les que pongan en manifiesto con efectividad la vigencia 
de dicho principio.

Finalmente, debe considerarse que en virtud de la pro-
blemática por la inaplicación del principio pese a ser 
una obligación de los estados, en el caso particular de 
Ecuador, a partir del año 2018 en el mes de abril, se en-
cuentra vigente la norma infra constitucional denominada 
Código Orgánico Ambiental que regula toda la rama me-
dio ambiental nacional, desde este escenario, se han in-
cluido y desarrollado lo presupuestos dados por el dere-
cho internacional y constitucional ecuatoriano en cuanto 
al principio de precaución, pues, se detalla expresamente 
en el artículo 9 de dicha norma, como parte de los princi-
pios ambientales, el referido mandato precautelatorio en 
el numeral 7, toma como referencia la disposición de la 
carta fundamental y agrega que la intención del principio 
es evitar, reducir, mitigar o cesar una afectación (2018).

El artículo 1.1 de la CADH, establece la obligación de 
respeto de los derechos y libertades del ser humanos, 
como compromiso primordial de los Estados, partiendo 
de ello, la jurisprudencia de la Corte Interamericana ha in-
cluido en sus postulados lo que se conoce como Control 
de Convencionalidad, en el estudio del Caso Almonacid 
Arellano contra Chile, que data del año 2006, este ejer-
cicio consiste en la obligación de realizar adecuación 
de las normas de derecho interno bajo lo previsto en la 
Convención Americana, la jurisprudencia y las opiniones 
consultivas; en función de preservar lo dispuesto en el 
artículo 2 de la CADH, que detalla: “Si el ejercicio de los 
derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas 
o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen 
a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitu-
cionales y a las disposiciones de esta Convención, las 

medidas legislativas o de otro carácter que fueren nece-
sarias para hacer efectivos tales derechos y libertades”. 
(Organización de Estados Americanos, 1969)

Bajo la identificación a la que se hace mención, es ne-
cesario comprender la transcendencia que poseen los 
conceptos, criterios y desarrollo de principios que han 
surgido en el derecho internacional, y que han sido in-
corporados en el texto constitucional ecuatoriano como 
obligación del Estado de preservar el cumplimiento de 
compromisos internacionales.

CONCLUSIONES

Quedó determinado, que el principio precautorio surge 
en el contexto de la doctrina, de los tratados, convencio-
nes y declaraciones de carácter internacional, y a partir 
de allí se define su contenido y alcance. Contribuye es-
pecíficamente con la toma de acciones, es decir, no se 
requiere la existencia real y tangible de un daño sino la 
posibilidad de que pueda existir un riesgo que se pudie-
ra generar si no se adoptan las medidas de precaución 
necesarias, pues como resultó expuesto, el no adoptar 
medidas eficaces implicaría en gran escala afectación de 
manera irreparable el medio ambiente o la propia salud 
del ser humano. 

Ecuador es una República que ha sido suscrita a varios 
tratados internacionales lo cual es beneficioso para el 
país, y se debe tomar en cuenta la correcta aplicación 
de los principios, en este caso del principio precautorio. 
En este sentido, el país está sometido a la CADH y la 
interpretación que le otorga la CoIDH, este organismo ha 
dotado de mayor contenido al principio a raíz de opinión 
consultiva, pues el Ecuador ha cumplido con la adecua-
ción normativa que determina el órgano internacional, ya 
que por un lado desde el 2008 ha positivizado el mandato 
en el texto constitucional, como verbo rector de la política 
ambiental, y por otro lado, en 2018, ha incluido todo un 
cuerpo normativo que ampara y reproduce este principio. 

El principio precautorio marca el comienzo de una era de 
protección al medio ambiente y a los seres humanos pen-
sando en la vivencia del desarrollo sustentable y sosteni-
ble, aprovechando las necesidades del presente con sus 
finitas riquezas sin olvidar el prometedor futuro. Desde la 
Constitución de 2008, Ecuador ha prologando uno de sus 
principales objetivos como lo es el buen vivir, que no solo 
amplía el margen de protección al medio ambiente sano, 
sino también al ser humano y la sociedad.
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RESUMEN

En el Ecuador las industrias panaderas y pasteleras des-
conocen el uso de medios adecuados para el control de la 
calidad de las materias primas utilizadas, entre ellas está la 
leche, queso y el huevo de gallina, los cuales en muchos de 
los casos llegan luego de haber sido almacenados por mu-
cho tiempo, pudiendo afectar la elaboración del producto 
final e incluso llegar a causar algún daño en la salud de la 
población, por esta razón el objetivo de esta investigación 
fue determinar la factibilidad en la inversión de la tecnología 
de espectrometría portátil NIR como una alternativa a la ins-
trumentación de sobremesa, en las panaderías de la ciudad 
de Machala, para el control de calidad en la materia prima 
necesaria para la elaboración principalmente del pan, el 
trabajo fue desarrollado en 2 momentos secuenciales en el 
tiempo, el primer momento estuvo centrado en el diagnósti-
co del uso de tecnologías en la producción de panaderías y 
pastelerías, el segundo momento consistió en la evaluación 
de la viabilidad económica para el uso de tecnología como 
instrumento de control de calidad en negocios de panadería 
y pastelería, los resultados revelaron que en la actualidad 
los panificadores experimentan un pérdida en el proceso 
de producción de aproximadamente 106.80 dólares anua-
les por la práctica de métodos empíricos en el control de 
calidad, principalmente en queso, leche y huevos, además 
fue posible demostrar la factibilidad en la inversión dicha 
tecnología frente a las pérdidas experimentadas. 

Palabras clave: Quality Control, feasibility, investment, 
portable spectrometry.

ABSTRACT

In Ecuador, bakery and confectionery industries are unawa-
re of the use of adequate means to assess the quality of 
the raw materials, including milk, cheese and eggs, which 
in many cases come after being stored for a long time, 
affecting the elaboration of the final production, and even 
to causing ill health of the population. The object of this re-
search is to determine the feasibility in the investment in te-
chnology of Portable spectrometry NIR as an alternative to 
the tabletop instrumentation for bakeries in Machala city to 
control the quality of raw materials used on bread produc-
tion. The study was developed in two sequential moments. 
The first moment was focused on the diagnosis of the use 
of technologies in the production of bakeries and confec-
tioneries. The second moment evaluated the economic via-
bility of using technology as an instrument to control quality 
in bakery and pastry business. Results showed bakers are 
currently losing economically approximately 106.80 dollars 
annually due to the practice of empirical methods in the 
control of quality of cheese, milk and eggs. Itt was demons-
trated the feasibility to invest in technology to face the eco-
nomic losses experienced.

Keywords: Control de calidad, factibilidad, inversión, es-
pectrometría portátil.
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INTRODUCCIÓN

La mayoría de empresas dedicadas a la panadería y pas-
telería en Ecuador, desconocen el uso de medios adecua-
dos para el control de la calidad de las materias primas 
que utilizan en la elaboración de sus productos. Estas 
materias primas son: huevos de gallina, leche, queso, bo-
vinos, harina, sal, entre otros. La ausencia de control de 
calidad es un problema, ya que en ocasiones las mate-
rias primas caducan o se deterioran con la consecuente 
contaminación bacteriana, lo que afecta la elaboración 
del producto final y puede causar daños en la salud de 
la población.

El sector de la panadería y pastelería es uno de los más 
importantes de la industria alimentaria. El consumidor 
está cada vez más preocupado por la frescura y calidad 
de los productos como panes, pasteles, galletas, boca-
ditos, etc., por esta razón, una de las principales preocu-
paciones de los panificadores es la determinación siste-
mática de la frescura en sus materias primas (Nashat & 
Abdullah, 2016; Sun, 2016).

La frescura y calidad puede evaluarse por métodos físi-
cos, bioquímicos, microbiológicos y parámetros sensoria-
les (Silversides & Scott, 2001).

La apariencia exterior de los productos juega un papel 
fundamental al momento de ser adquiridos por su color y 
tamaño que de alguna forma esta influye en la adquisición 
de productos de panaderías y pastelería (Du, Cheng, & 
Sun, 2012). 

Dentro de las materias primas utilizadas tenemos; el hue-
vo, leche y queso, son fuentes ricas en minerales, proteí-
nas y vitaminas dentro de la dieta humana. Su frescura 
y calidad disminuyen de acuerdo a las condiciones de 
almacenamientos (Karoui, Kemps, Bamelis, De Ketelaere  
Decuypere  & De Baerdemaeker, 2006).

Se presentan cambios significativos en huevos y lácteos 
durante el tiempo de almacenamiento, por esta razón, es 
importante realizar la inspección y evaluar la frescura en 
los productos. Estos cambios en la leche incluyen el in-
greso de gérmenes que provocan un deterioro importante 
que se convierte en acidificación, esto ocasiona el desa-
rrollo de olores desagradables, acompañado de un sabor 
rancio, en huevos se puede notar el debilitamiento de la 
membrana vitelina, reducción de la albúmina, y aumento 
del contenido de agua en la yema (Karoui, et al., 2006; 
Katz, et al., 2016).

Las tecnologías de sensores son interesantes técnicas no 
destructivas para evaluar la frescura de la leche, queso y 
huevos, ya sea en plantas de producción o en el campo 
de la industria alimentarias (Karoui, et al., 2006).

En los últimos años, técnicas no destructivas para deter-
minar la frescura y tiempo de almacenamiento han surgi-
do. Técnicas como el análisis de imágenes (Grillo, et al., 
2014). La predicción de los cambios producidos durante 

el tiempo almacenamiento es esencial a fin de supervisar 
la frescura de las materias primas. 

De esta manera, el objetivo de la presente investigación 
es analizar la viabilidad del análisis espectrométrico de la 
calidad de materias primas para la elaboración de pan, 
utilizando un sistema portátil. Una técnica prometedora 
para la determinación del tiempo de almacenamiento en 
las materias primas es el NIR. La industria alimentaria ha 
utilizado espectroscopia.

NIR durante mucho tiempo (Stark & Bainbridge, 1996) por-
que es preciso, rápido, respetuoso con el medio ambien-
te, mínimamente invasiva y no destructiva (Kumaravelu & 
Gopal, 2015).

Herschel (1800), ha descubierto longitudes de onda de 
luz más allá del espectro visible, desde entonces no se 
han desarrollado varios instrumentos NIR.

Región del espectro NIR está dentro del rango de lon-
gitudes de onda entre 800 nm y 2500 nm como pode-
mos evidenciar claramente en la Figura 1. El resultado 
de transiciones vibracionales asociadas con los enlaces 
químicos presentes en la mayoría de los compuestos or-
gánicos (Dos Santos, Lopo, Páscoa & Lopes, 2013).

Figura 1. Rangos espectrales y sus correspondientes longitudes 
de onda.

El espectro resultante es una consecuencia de las mo-
dificaciones realizadas simultáneamente en todas las 
propiedades de la muestra, haciendo más complicado el 
proceso de calibración (Than, et al., 2012).

MATERIALES Y MÉTODOS

La presente investigación se realizó en 2 momentos se-
cuenciales en el tiempo. En un primer momento, es diag-
nosticar el uso de tecnologías en la producción de pana-
derías y pastelerías de la ciudad. Posteriormente, evaluar 
la viabilidad económica para el uso de tecnología como 
instrumento de control de calidad en negocios de pana-
dería y pastelería

POBLACIÓN Y MUESTRA

En el presente trabajo, se tomará la población de empre-
sas panificadoras del cantón Machala, específicamente 
para levantar información acerca del volumen de compra 
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de sus materias primas, productos adulterados, pérdidas 
diarias, etc., por esta razón, es necesario determinar el 
tamaño de la muestra, la ecuación (1) se utilizó para esti-
mar dicho tamaño, el cálculo se muestra a continuación.

La muestra a realizarse será de 100 negocios, donde:

n =Tamaño de muestra 

N = Población, empresas panificadoras de la ciudad de 
Machala.

Z2 = Nivel de confianza al cuadrado = 1.96

P = Probabilidad de éxito = 50%

Q = Probabilidad de no ocurrencia = 50%

E2 = Error muestral = 5% = 0,05

Primer Momento: Diagnosticar el uso de Tecnologías 

Como parte de la investigación se realizó una encuesta 
con preguntas dirigidas a 100 propietarios de panade-
rías en la ciudad de Machala, la información para esto 
se la obtuvo del Servicio de Rentas Internas (SRI), pos-
teriormente se procedió a encuestar propietarios de los 
diferentes establecimientos. La información obtenida fue 
tabulada en una base de datos en Excel, luego fue ana-
lizada en el programa estadístico SPSS Versión 24. Con 
base a los resultados obtenidos se elaboraron gráficas 
para su respectiva interpretación.

Segundo Momento: Evaluar la Factibilidad Económica

Con el fin de medir la rentabilidad económica se utilizaron 
indicadores financieros como el Valor Actual Neto (VAN), 
Tasa Interna de Retorno (TIR), Beneficio-Costo y payback.

Según Mete (2014), establece que el VAN es el valor ac-
tual de los flujos de efectivo neto de un proyecto, com-
prendiendo como flujo de efectivo neto la diferencia entre 
los ingresos y los egresos periódicos, que sería equiva-
lente a ejecutar el proyecto, en cambio el tasa interna de 
retorno es un criterio que se considera para la toma de 
decisiones sobre los proyecto de inversión. Los criterios 
financieros del proyecto se obtienen operando con la si-
guiente ecuación financiera 2, observada en el texto de 
Jones, Finkler, & Kovner (2012).

Los flujos operacionales de caja  se representan con el 
valor de F, mientras que el interés se denota con la letra 
i, por otra parte, n = número de años y P es la inversión o 
el VAN, dependiendo del criterio que se desea calcular.

Finalmente tenemos el análisis Beneficio/Costo que da 
entender que cuando es mayor a 1 el proyecto es apro-
piado, ya que los beneficios, calculados según el valor 
actual de las entradas totales, son mayores que los cos-
tos, calculados según el valor actual de las salidas totales 
(Aguaza, 2012).

Finalmente se procedió a estimar el Periodo Recuperación 
de la Inversión (PRI), para lo cual se utilizó la siguiente 
fórmula (3):

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

De acuerdo a la metodología explicada a fin de cumplir 
con el objetivo de esta investigación, se realizó una en-
cuesta, tomando en cuenta algunas preguntas, donde la 
primera pregunta consiste en consultar cuáles eran las 
materias primas más comunes por la industria panifica-
dora de la ciudad de Machala, en la Figura 1 se puede 
encontrar una gráfica que describe cuáles de estas eran. 
La pregunta dos nos indica con qué frecuencia compran 
en su negocio huevo, leche y queso, en la Figura 2 pode-
mos apreciar una gráfica donde explica cuál es la mayor 
frecuencia de compra. Por otra parte, la pregunta tres se 
refiere a la cantidad de volumen semanal de cubetas de 
huevos, litros de leche, libras de queso, esto podemos 
denotar en la figura 3 junto con su respectiva gráfica. La 
cuarta pregunta consiste en preguntar a los propietarios 
panificadores si realizan control de calidad en sus ma-
terias primas, en la Figura 4 se puede visualizar en una 
gráfica. Se realiza una quinta pregunta acerca de la can-
tidad de huevos, leche y queso que sacrifican para rea-
lizar control de calidad, en la Figura 5 se puede apreciar 
una gráfica donde los resultados se reflejan en pérdidas 
económicas para los propietarios. La pregunta seis nos 
da conocer la cantidad de huevos, leche y queso por pro-
blemas de caducidad, esto debido a que realiza control 
de calidad de forma empírica, en la Figura 6 podemos 
encontrar una gráfica donde se denota la cantidad de 
materias primas perdidas por problemas de caducidad. 
Finalmente, como pregunta siete consiste en preguntar la 
aceptación de una tecnología espectrometría portátil, en 
la Figura 7 se describe si les gustaría realizar una inver-
sión tecnológica en su negocio y también cuánto estaría 
dispuesto a pagar.

Los resultados del presente trabajo revelan que, de los 
encuestados, el 67% utiliza huevos, leche y queso para 
elaborar productos en su panaderías, mientras que un 
11% establece que utiliza huevos, leche y otros materias 
primas, por otra parte el 8% de panificadores solo utilizan 
huevos y queso, y finalmente un 3% solo utiliza huevos en 
su negocio respectivamente, en la Figura 2 podemos en-
contrar una gráfica donde se describe qué materias pri-
mas son más utilizadas para su proceso de producción, 
por esta razón, en las demás preguntas consultaremos 
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acerca de las materia primas como son: el huevo, leche 
y queso.

Figura 2. Materias primas utilizadas para la elaboración del pan.

Realizada y tabulada la investigación, en la Figura 3a, 
podemos evidenciar con qué frecuencia adquiere en su 
negocio huevos. Del 100% de propietarios encuestados 
establecen que el 45% compra huevos dos veces a la 
semana, por otra parte, tenemos que el 34% de los ne-
gocios adquieren huevos todos los días, seguido de un 
18% que adquieren una vez a la semana. Revela la inves-
tigación que, del total de encuestados, el 3% no utiliza 
huevos en la producción.

Podemos apreciar en la Figura 3b, la frecuencia con que 
adquiere en su negocio leche, de acuerdo a una encues-
ta a 100 negocios se establece el 45% de los propietarios 
adquieren huevos todos los días, por otra parte, tenemos 
que el 39% compra huevos una vez a la semana, poste-
riormente un 14% que adquieren dos veces a la semana, 
posteriormente el 1% compra una vez al mes y finalmente 
el 1% no utiliza leche para elaborar sus productos.

Se denota en la Figura 3c, con qué frecuencia con que 
adquiere en su negocio queso, según la investigación de 
campo realizada a 100 panificadores, indica que un 41% 
de los propietarios adquieren queso una vez a la sema-
na, posteriormente, tenemos que el 33% compra queso 
todos los días, seguidamente un 13% que adquieren dos 
veces a la semana queso, por otra parte, el 6% compran 
una vez al mes y por último el 7% no utiliza queso para 
elaborar sus productos.

Figura 3. Frecuencia de Adquisición de materias más utilizadas 
en su negocio. a.) Huevos. b.) Leche. c.) Queso. 

La Figura 4a, se refiere a la cantidad de cubetas con 
huevo que compran en la semana, de acuerdo a las en-
cuestadas realizadas en los negocios adquieren entre 1 
a 40 cubetas con huevos que representa un 56%, segui-
dos de 41 a 80 cubetas con huevos con un 15%, un 13% 

compran entre 81 a 120; seguidamente el 13% adquiere 
entre 121 a 160 cubetas, y tan solo el 3% no utiliza huevos 
en su negocio.

En la Figura 4b, nos indica la cantidad de litros de leche 
que adquieren en la semana, podemos apreciar según 
las encuestadas realizadas a los propietarios ellos ad-
quieren entre 1 a 20 litros de leche que representa un 
65%, seguidos de 21 a 40 litros de leche con un 16%, por 
otra parte, el 17% compran entre 41 a 60 litros de leche; 
y finalmente el 2 % no adquiere leche en sus negocios. 

Se puede visualizar claramente en la Figura 4c, la canti-
dad de libras de queso que adquieren durante la semana, 
podemos denotar que los propietarios adquieren entre 1 
a 20 libras de queso que representa un 29%, seguidos 
de 21 a 40 libras de queso con un 18%, por otra parte, el 
26% compran entre 41 a 60 libras de queso; el 17% de los 
grandes negocios compran entre 61 a 80 libras de queso 
y finalmente existe un 10% que no compra queso. 

Figura 4. Volumen semanal de materias primas. a.) huevo, b.) 
queso. c.) leche.

Los resultados del presente trabajo revelan que, del total 
de encuestados, en la Figura 5a, establece que el 87% 
de los panificadores realizan control de calidad en hue-
vos, y tan solo el 13% no realizan el control respectivo.

Mientras que en la Figura 5b, según la información re-
cabada a partir del 100% de encuestados, hemos apre-
ciado que el 64% de los propietarios realizan control de 
calidad en leche, en cambio en existen negocios donde 
el 36% no realizan el control en esta materia prima.

En la Figura 5c, se evidencia, según datos obtenidos de 
una encuesta a 100 panaderías, donde el 69% realizan 
control de calidad, mientras que el 31% no realizan con-
trol de calidad en su negocio.

Figura 5. Control de calidad en materias primas: a.) huevos. b.) 
leche. c.) queso.

Según datos obtenidos, en la Figura 6a, la mayoría de 
propietarios mencionan que para realizar control de ca-
lidad sacrifican 1 a 5 huevos que representa el 35%; así 
mismo se pierde el 26% sacrifican entre 6 a 10 huevos, 
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por otra parte, otro grupo de panificadores sacrifican en-
tre 11 a 15 huevos, esto representa un 17%; y por último 
22% no sacrifican huevos para realizar control de calidad.

Otro escenario es la Figura 6b, donde se evidencia que, 
del total de encuestados, el 21% de los propietarios con-
testaron que sacrifican 1 litro de leche para aplicar el con-
trol de calidad; así mismo se pierde 2 litros de leche esto 
representa un 2%; otro grupo de panificadores sacrifican 
3 litros de leche esto representa el 5% y finalmente 72% 
no toma muestras para realizar control de calidad.

De acuerdo a la Figura 6c, en la información obtenida 
de una encuesta a 100 propietarios, al realizar control de 
calidad se sacrifica 1/2 libras de queso que representa el 
18%; así mismo se pierde 4 onzas de queso esto repre-
senta un 12%; y finalmente 70% no sacrifican queso para 
realizar el control de calidad. 

Figura 6. Cantidad producto sacrificado para realizar control de 
calidad en: a.) huevos. b.) leche. c.) queso.

Podemos visualizar en la Figura 7a, donde se estable-
ció que los propietarios indican que tiene problemas de 
adulteramiento esto se ve reflejado en donde el panifica-
dor pierde 3 huevos diario, esto representa un 20%, otros 
negocios pierden 2 huevos que es el 25%; posteriormen-
te los propietarios pierden 3 huevos esto representa un 
25%; sin embargo, el 30% no pierde huevos diariamente 
durante el proceso de producción.

Según información recopilada de una encuesta a 100 ne-
gocios, en la Figura 7b, se ha determinado que pierden 
por día un 1 litro de leche adulterada semanal lo cual re-
presenta un 56%, por otra parte, existen negocios que 
pierden 2 litro de leche que es el 5%; posteriormente los 
otros grupos de propietarios pierden 3 litro de leche re-
presenta el 1%; sin embargo, el 38% no pierde ningún 
litro de leche durante el proceso de producción.

De acuerdo a información obtenida de una encuesta a 
100 panificadores, en la Figura 7c, se establece que pier-
den por día un 1 libra de queso semanal lo cual represen-
ta un 36%, por otra parte, existen negocios que pierden 2 
libra de queso de leche que es el 26%; finalmente poste-
riormente el 38% no pierde ningún libra de queso durante 
el proceso de producción.

Figura 7. Cantidad de materias primas adulteradas. a.) huevos. 
b.) leche. c.) queso.

Si bien este podría ser un indicador halagador, puesto 
que más de la mitad (70%) del total de encuestados res-
pondió que estaría dispuesto a invertir en una tecnología 
de bolsillo, sin embargo, el 30% de los propietarios no 
comprarían la tecnología espectrometría portátil en un fu-
turo como se aprecia en la figura 8a.

Es importante destacar, en la Figura 8b, la mayoría de los 
encuestados (65%) estarían dispuesto a pagar por una 
tecnología espectrometría portátil, mientras que un 35% 
no pagaría por una tecnología debido a su alto costo.

Figura 8. Conocer la aceptación de una tecnología para panifi-
cadores. a.) 

Propietarios les gustaría invertir en una tecnología de boli-
llo. b.) Empresarios dispuesto a pagar por una tecnología 
entre 300 y 400 dólares para el control de calidad en sus 
materias primas.

Tabla 1. Flujo de caja proyectado a 5 años.

De acuerdo al Tabla 1 se consideró como egreso al inicio 
(año 0) del flujo de caja, el valor de mercado de un espec-
trómetro portátil de 350 dólares. 
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Para estimar los ingresos en la proyección de los 5 años 
que se considera como vida útil del aparato tecnológico, 
se utilizó información que se recabó de las 100 encuestas 
realizadas.

Tomando en cuenta la información acerca de la cantidad 
de huevos sacrificados para el control de calidad (pre-
gunta 5) se consideró como cantidad referencial la de 3 
huevos por semana, que nos da al final del año un total de 
156 huevos, a un precio mínimo en el mercado de $ 0,10 
por unidad, se proyectó el total de ingresos ($ 15,60) en 
este rubro que se ahorraría con la utilización de la espec-
trometría portátil.

En los años posteriores (del 2 al 5) se ha considerado la 
misma cantidad de huevos y se ha ido incrementando un 
5% anual al precio del producto, tomando en cuenta ese 
porcentaje de acuerdo a la inflación promedio del país en 
los últimos años.

En el segundo producto, leche, también existen cantida-
des sacrificadas para la realización del control de calidad 
que lo hacen la gran mayoría de negocios. En este caso, 
con base en la misma pregunta, se tomó en cuenta un 
valor mínimo de pérdida de 1,5 litros por semana, que 
al final del año da un total de 78 litros de pérdida que 
podrían ahorrarse con el uso de tecnologías apropiadas 
para el control de calidad. El precio promedio considera-
do para este cálculo fue de $0,90 que nos permitió hacer 
el cálculo anual y así como en el producto anterior, para 
la proyección de los años posteriores se estimó el incre-
mento del 5% anual en el precio.

En el tercer y último producto, el queso, la referencia de 
la pregunta 5, la información recabada indica una canti-
dad promedio mínima de sacrificio de 1 litro al mes, que 
al final del año da un total de 12 litros y considerando un 
precio de $ 1,75 por litro se hizo la estimación de los valo-
res que se tendrán como ingresos para el primer año. Al 
igual que los productos anteriores se estimó los ingresos 
para los siguientes años con un incremento del 5% anual 
en el precio.

Para concluir en la proyección de ingresos se ha tomado 
en cuenta un valor residual del producto en un 10%.

Con esta estimación se procedió a calcular algunos indi-
cadores que nos ayudan a determinar la factibilidad de la 
utilización de este producto, dando como resultados una 
tasa interna de retorno del 21,31% (utilizando una tasa 
de descuento del 12%), un valor actual neto de 90,66; 
una razón beneficio-costo de 1,41 estos datos podemos 
visualizar en el Tabla 2

Tabla 2. Indicadores Económicos del proyecto.

Tabla 3. Cálculo del Payback en el proyecto.

Se determinó que la inversión del proyecto se podrá recu-
perar en dos años y 11 mes aproximadamente.

Estos resultados presentan reflejan la factibilidad de la 
inversión que se puede realizar con la espectrometría 
portátil para el uso en los procesos de producción de pa-
naderías y pastelerías.

Análisis de sensibilidad

Incrementos de costo o inversión

Tabla 4. Incrementos de un 20% en la inversión.

En el Tabla 4 podemos denotar un primer análisis donde 
se consideró el incremento del costo o de la inversión del 
producto, es decir el valor de comprar del espectrómetro, 
que inicialmente se había puesto un valor de $ 350, se au-
mentó el valor en un 20%, es decir un valor total de $420.

Tabla 5. Cálculo de indicadores Económicos.

Dentro del Tabla 5 observamos con esta variación, como 
es natural han cambiado los valores de los indicadores, 
ahora la tasa interna de retorno presenta un valor de 
14,17%; un valor actual neto de 24,63; una razón benefi-
cio-costo de 1,19.
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Tabla 6. Determinación del Payback.

Se estableció que la inversión se podrá recuperar en tres 
años y 8 mes aproximadamente.

Aun considerando este incremento del costo del produc-
to de un 20%, los indicadores que naturalmente disminu-
yeron, igual siguen siendo positivos para seguir conside-
rando factible la inversión.

Disminución de ingresos en un 10%

Tabla 7. Disminución de los ingresos proyectados para 5 
años.

Ahora se ha considerado el análisis con una posible dis-
minución de los ingresos en la proyección de los valores 
y posterior análisis de los indicadores. Hay que tener pre-
sente que los “ingresos” del proyecto representan el aho-
rro que tendrían los negocios al utilizar esta tecnología en 
sus procesos de producción.

Inicialmente se había considerado el sacrificio de 3 hue-
vos por semana que daba un total de 156 huevos por 
año, ahora se ha disminuido el sacrificio a 2 huevos por 
semana, es decir, 104 huevos por año. El precio referen-
cial se mantiene en $0,10 y con un incremento anual del 
5%.

Al igual que en el primer producto, también se realizó una 
disminución de la cantidad sacrificada en la leche para 
su control de calidad, inicialmente se utilizó la cantidad 
de 1,5 litros por semana y ahora se disminuyó a 1,25 litros 

por semana. El precio inicial se mantiene en $ 0,90 con un 
incremento anual del 5%

Y por último en el queso, se había tomado inicialmente el 
sacrificio de 1 libra por mes y ahora se disminuyó a 0,75 
libras con el precio de $ 1,75 por libra e incrementando 
un 5% anual.

Estas disminuciones en los ingresos nos llevan también 
a disminuciones en nuestros indicadores financieros, 
una tasa interna de retorno del 12,36%; un valor actual 
neto de 3,39; una razón beneficio-costo de 1,13 y un pe-
riodo de retorno de la inversión en 3 años y 10 meses 
respectivamente. 

Tabla 8. Indicadores para medir la rentabilidad del pro-
yecto.

Tabla 9. Cálculo de Payback.

Se realizó el cálculo del Payback, indicando una re-
cuperación de la inversión en tres años y 10 mes 
aproximadamente.

Si bien es cierto hay una reducción considerable de los 
indicadores, éstos aún siguen siendo positivos, por lo que 
demuestra que si hubiera ciertas modificaciones en los 
ingresos o en el costo de la inversión, el proyecto presen-
ta una factibilidad de la inversión.

Los resultados alcanzados indican claramente que se re-
quiere un método rápido para la estimación de la frescura 
en materias primas. Ya que, en el Ecuador, las industrias 
panaderas y pasteleras desconocen el uso de medios 
adecuados para el control de la calidad de las materias 
primas utilizadas, entre ellas está la leche, queso y el hue-
vo de gallina, los cuales en muchos de los casos llegan 
trizados, caducados, y presentan problemas bacterianos, 
principalmente Salmonella, pudiendo afectar la elabora-
ción del producto final e incluso llegar a causar algún 
daño en la salud de la población.
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Es importante destacar, que al aplicar una encuesta a 100 
panificadores, se establece que más de la mitad realizan 
control de calidad en sus materias primas pero de forma 
empírica entre ellas el huevo, leche y queso, debido a 
esto la mayoría de propietarios generan pérdidas por es-
tas materias primas adulteras (Figura 6), esto implica que 
se elabore un producto de baja calidad, siendo afectada 
la salud del consumidor final coincidiendo con lo plantea-
do por Castillo & Ródenas (2018); Margolies & Barbano 
(2018).

Una vez realizado la evaluación financiera tenemos como 
resultados una Valor Actual Neto de $ 90,66; una Tasa 
Interna de Retorno del 21,31% y una relación Beneficio/
Costo igual a $ 1,41. Estos resultados nos indican la fac-
tibilidad de la inversión considerando que el VAN es posi-
tivo, que la TIR es superior a la tasa de descuento y con 
un valor atractivo para cualquier inversión y además que 
la relación beneficio-costo nos indica que por cada dólar 
invertido se obtiene 1,41 de beneficios, es decir 41 cen-
tavos de ganancia por cada dólar. 

De acuerdo a los resultados de la evaluación económica 
y financiera, se realizó un análisis de sensibilidad don-
de se demuestra al incrementarse un 10% los costos de 
inversión, este genera un VAN positivo de $ 24,63 y una 
TIR 14,17% acompañado de un beneficio-costo de $ 1,19 
existiendo por cada dólar una utilidad de 0,19 centavos. 
En cambio, al disminuir los ingresos a un 10% se pre-
senta cambios en el VAN $3,39 pero sigue siendo posi-
tivo, un beneficio-costo de $ 1,13 y finalmente una TIR 
12,36% este indicador financiero es mayor a la tasa de 
descuento que es del 10% coincidiendo con lo planteado 
por Aponte, Muñoz, & Álzate, (2017).

Por este motivo es oportuno implementar una tecnolo-
gía NIR portátil como instrumento para el análisis rápido 
coincidiendo con lo planteado por González-Martín, et al., 
(2011). En este sentido el estudio de viabilidad desarro-
llado con espectrometría portátil responde a la necesidad 
planteada desde el análisis de la demanda.

CONCLUSIONES

La mayoría de los encuestados realizan control de cali-
dad de forma empírica el cual consiste en romper el hue-
vo, romper la funda con leche y queso, debido a esto más 
de la mitad de los panificadores pierde 3 huevos diaria-
mente, en leche 1 litro semanal y queso ½ libra durante la 
semana por problemas de caducidad.

Por esta razón, más de la mitad de los panificadores es-
tarían dispuestos a invertir en una tecnología de espec-
trometría portátil NIR como una alternativa a la instrumen-
tación de sobremesa.

Esto generaría un ahorro considerable y mejoría su pro-
ceso de producción en la industria panificadora. De esta 
forma concluimos con nuestro objetivo central de la in-
vestigación y con los objetivos específicos planteados.
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RESUMEN

El divorcio contencioso influye en la fijación de las pensio-
nes alimenticias a favor de los niños, niñas y adolescentes 
en la sociedad ecuatoriana, es un problema que atenta 
contra el derecho superior del niño/a y adolescente. El pre-
sente trabajo investigativo tiene como objetivo general es-
tudiar las causas que ocasionan que no se fije una pensión 
alimenticia provisional a favor de los niños, niñas y ado-
lescentes, en la Ciudad de Machala, durante el año 2017. 
La metodología utilizada es la teórica a través del análisis 
histórico y empírica a través de encuestas. Llegándose a 
la conclusión que en el juicio de divorcio contencioso no 
se fija una pensión alimenticia provisional a favor de los 
niños niñas y adolescentes porque la ley no lo dispone; 
por tratarse de un proceso civil no toma prioridad el interés 
superior del niño, el proceso puede durar hasta dos años, 
dependiendo de la causales y de las partes litigantes, oca-
sionando que los hijos habidos dentro del matrimonio no 
perciban pensión alguna mientras dure el juicio de divorcio. 

Palabras clave: Divorcio, alimentos, fijación, pensión ali-
menticia, contienda, contencioso, vulneración, juicio, de-
manda, litigioso.

ABSTRACT

Contentious divorce influences the fixing of alimony in favor 
of children and adolescents in Ecuadorian society, it is a pro-
blem that undermines the superior right of children and ado-
lescents. The present research work has as a general objec-
tive, the study, the causes, the occasion, the relation of food, 
girls, boys, girls and adolescents, in the city of Machala, du-
ring the year 2017. The historical and the empirical through 
the surveys. Reaching the conclusion that in the contentious 
divorce trial no provisional alimony is fixed in favor of the chil-
dren and adolescents because the law does not have it avai-
lable; For example, it is not a civil process divorce.

Keywords: Divorce, food, fixation, alimony, contention, 
contentious, violation, trial, lawsuit, litigious.
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INTRODUCCIÓN

El divorcio contencioso influye en la fijación de las pen-
siones alimenticias a favor de los niños, niñas y adoles-
centes de la ciudad de Machala, lo cual es un problema 
que atenta constantemente contra el derecho superior 
del niño o niña, pues en muchos casos cualquiera de los 
cónyuges plantea la demanda de divorcio con la finali-
dad de disolver el vínculo matrimonial, sin embargo la 
Ley no se pronuncia respecto a la fijación provisional de 
alimentos como reza en el Código Orgánico de la Niñez 
y Adolescencia; a pesar de todo existe la posibilidad de 
plantear el juicio de alimentos ante uno de los Jueces de 
la Niñez y Adolescencia para que se fije inmediatamente 
la pensión alimenticia, pero por tratarse de otro tramite la 
parte actora tiene que incurrir en otro gasto económico 
que perjudica sus ingresos como son las citaciones, ho-
norarios del abogado entre otros que no solo afecta a su 
peculio sino también se vulnera el principio de economía 
procesal y celeridad como establece la Carta Magna.

Este problema es eminentemente jurídico-social, jurídico 
y de gran importancia conocerlo ya que es necesario im-
plementar mecanismos que permitan establecer que en 
los juicios de divorcio por causal el juez fije en primera 
providencia determine una pensión alimenticia acorde a 
la realidad económica del alimentante para beneficiar a 
la parte actora o actor y así evitar que se incurra a doble 
gasto que afecta la economía de la parte interesada y así 
poder fijar una pensión alimenticia en beneficio del o la 
menor.

Este problema planteado es de gran interés, porque nos 
permitirá aportar jurídicamente en forma fundamental y 
justificar la actuación de la administración de justicia en 
relación a la fijación de la pensión alimenticia a los hijos 
menores de edad, que son parte del Estado y en la vida 
social deben ser motivados, apoyados, protegidos y diri-
gidos hacia el bienestar colectivo y que toda la actuación 
realizada en su beneficio implica un fin primordial en su 
progreso.

Mediante el presente proyecto de investigación tendre-
mos como beneficiarios a todos los niños, niñas y adoles-
centes, madres de familia que son los entes futuristas muy 
importantes y productivos dentro de la sociedad, porque 
permitirá que en la parte interesada pueda iniciar un solo 
proceso judicial donde se ventilen la fijación de una pen-
sión alimenticia y también el divorcio con la propósito de 
beneficiar al menor y al acceso rápido de una pensión ali-
menticia para su desarrollo integral, además beneficiara 
al descongestionamiento de la administración de justicia 
en los juzgados de la niñez y adolescencia y a la econo-
mía procesal.

La investigación es factible porque se cuenta con todos y 
cada uno de los elementos humanos como son los jueces 
de la Niñez y Adolescencia, quienes conjuntamente con 
el investigador serán los precursores para la realización 

del presente tema de investigación. Además, se cuenta 
con el respaldo bibliográfico de los diferentes autores 
tanto ecuatorianos como extranjeros y también porque la 
presente investigación será asumida en su totalidad por 
el investigador.

El objetivo está dirigido a estudiar las causas por las que 
en los juicios de divorcio contencioso realizados en la ciu-
dad de Machala durante el año 2017 no se han fijado 
pensiones alimenticias provisionales a favor de los niños, 
niñas y adolescentes; ya que es una realidad que se vie-
ne dando de esta manera desde la promulgación de la 
ley hasta la actualidad, donde aún no se ha podido ga-
rantizar el cumplimiento del interés superior de los niños 
o niñas en relación a los alimentos como medios o recur-
sos económicos necesarios para propender a un sano e 
íntegro desarrollo de la personalidad de los niñas, niños 
y adolescentes.

Según Pettit (2007), la institución del divorcio es casi tan 
antigua como la del matrimonio, si bien muchas culturas 
no lo admitían por cuestiones religiosas, sociales o eco-
nómicas. La mayoría de las civilizaciones que regulaban 
la institución del matrimonio nunca la consideraron indi-
soluble, y su ruptura generalmente era solicitada por los 
hombres. Aunque en algunas de ellas, el nacimiento de 
un hijo le otorgaba al vínculo el carácter de indisoluble.

En muchas sociedades antiguas también era motivo de 
muerte, como en la antigua Babilonia, donde el divorcio 
podía ser pedido por cualquiera de los cónyuges, pero el 
adulterio de las mujeres era penado con la muerte. Las 
sectas practicaban la endogamia (matrimonio de perso-
nas de ascendencia común o naturales de una pequeña 
localidad o comarca), excepto los nobles que solían tener 
más de una esposa. 

Era habitual la práctica de contraer matrimonio por un 
período establecido de tiempo, tras el cual los contrayen-
tes eran libres, pero también era habitual el divorcio. En 
América, los Aztecas sólo podían tener una esposa y se 
la denominaba Cihuatlantli, y sólo podía tener un número 
determinado de concubinas, sólo la cantidad que pudie-
ra mantener. En este contexto, no desconocían el divor-
cio, pero debía lograrse por sentencia judicial, que los 
habilitaba para contraer nuevamente matrimonio (Bernal 
Goméz, 2010).

Entre los hebreos, los varones podían repudiar a sus es-
posas sin necesidad de argumentar la causa de tal ac-
titud, bastaba con informar al Sanedrín. También existía 
el divorcio por mutuo disenso, pero las razones de las 
mujeres eran sometidas a un análisis más riguroso que 
las del hombre.

En el Islam, los varones pueden repudiar a sus cónyu-
ges al repetir consecutivamente la expresión “te repudio” 
(Talaq, talaq, talaq) en tres ocasiones (Bernal Goméz, 
2010). También en la antigua Grecia existía el divor-
cio por mutuo disenso y la repudiación, pero el hombre 
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debía restituir la dote a la familia de la mujer en caso de 
separación.

En la Roma temprana el divorcio era algo poco común, 
hasta la época de los emperadores, en donde se acuñó la 
máxima “matrimonia debent esse libera” (los matrimonios 
deben ser libres) en donde el esposo o la esposa podían 
renunciar a él si así lo querían.

En los inicios del cristianismo, el divorcio era admitido, 
pero con el tiempo la iglesia lo fue prohibiendo. A partir 
del siglo X, eran los tribunales eclesiásticos quienes tra-
mitaban los divorcios, no sin grandes disputas de distin-
tos sectores de la iglesia cristiana. A partir del Concilio 
de Trento, en 1563, se impuso la teoría del carácter indi-
soluble del vínculo, aunque se admitió la separación de 
cuerpos (Bernal Goméz, 2010).

En la actualidad, al divorcio contencioso se procede 
cuando uno de los cónyuges no desea divorciarse, Es 
por ello que se solicita a instancia de cualquiera de los 
cónyuges sin mediar consentimiento del otro. Cabanellas, 
dice en relación al divorcio contencioso.

“La disolución del matrimonio, en determinadas circuns-
tancias, responde a lo inestable, muchas veces de las pa-
siones humanas, es un remedio cuando de hecho entre 
los esposos se ha roto, y la ley no hace sino reconocer si-
tuaciones afectivas que se producen”. (Cabanellas, 2006)

García (2011), señala 5 características del divorcio por 
causal que son:

1. Causas Criminológicas: el adulterio, el atentado 
contra la vida del otro, la condena por reclusión, la 
falta de moralidad y perversión sexual, malos tratos e 
injurias, intento de prostitución.

2. Causas culposas: abandono voluntario.

3. Causas eugenésicas: enfermedades, alcoholismos, 
toxicomanía.

4. Causas objetivas: separación voluntaria de los dos 
cónyuges.

5. Causas indeterminadas: el embarazo prenupcial ig-
norado por el marido, omisiones cometidas por am-
bos cónyuges. 

El juicio contencioso tiene como principal característica 
es que uno de los dos el autor consciente de haber in-
currido en una de las causales determinadas en el Art 
110 del Codigo Civil (Ecuador. Asamblea Nacional, 2017) 
y solo puede invocar una y exclusivamente el conyugue 
perjudicado. A diferencia del divorcio por mutuo que 
lo solicitan los dos, en este caso lo solicita el cónyuge 
perjudicado.

Es necesario que la relación interpersonal entre padres 
e hijos subsiste, así como también la relación jurídica, ya 
que divorcio solo disuelve el vínculo matrimonial entre los 
cónyuges más la relación paterno y materno filial subsis-
ten por el derecho natural como por leyes existentes tal 

es el caso de la Custodia o Tenencia, que en todo juicio 
de divorcio sea por mutuo consentimiento o por causal 
se debe en primera instancia arreglar la situación de los 
hijos habido en el matrimonio, como el de la tenencia que 
debe cumplir el cónyuge que se queda a cargo de los 
hijos. Es decir que como consecuencia del divorcio solo 
uno de los progenitores tendrá la custodia mientras que 
el otro progenitor estará limitado en cierta forma porque 
al ausentarse del hogar no podrá disponer del cuidado y 
crianza habitual que los realizaba cuando existía el vín-
culo matrimonial como lo establece el Art.118 del Código 
Orgánico de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2016).

El Art 105 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 
publicado en el Registro Oficial No. 737 del 3 de julio de 
2003 indica que: “la patria potestad no solamente es el 
conjunto de derechos sino también de obligaciones de 
los padres relativos a sus hijos e hijas no emancipados, 
referentes al cuidado, educación, desarrollo integral, de-
fensa de derechos y garantías de los hijos de conformi-
dad con la Constitución y la ley… La figura de divorcio 
no exime de este derecho a los progenitores por cuánto”. 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2016)

La pensión alimenticia es una obligación que posee uno 
de los progenitores que no esté a cargo de los hijos, en 
virtud de una resolución judicial donde debe sumista de 
forma pecuniaria una cantidad de dinero con la finalidad 
de suministrar a sus hijos de lo necesario para una vida 
digna (Camacho, 1990).

Según Camacho (1990), el concepto de la palabra “ali-
mentos” debe ser entendido en un sentido amplio, ya que 
no solo significa la alimentación propiamente dicha para 
mantener al cuerpo, sino que además, comprende lo ne-
cesario para que un menor pueda desarrollarse bien, y si 
se trata de un adulto, que éste pueda mantenerse. 

Camacho (1990), plantea que la pensión alimenticia es:

1. Irrenunciable: El fin principal de la pensión es sumi-
nistrar los alimentos que permitan vivir. Por ello, es 
irrenunciable para que se pueda raclamar en el mo-
mento que se necesite.

2. Intrasmisible: Es un derecho personal que permane-
ce con el beneficiado hasta que la ley determine su 
finzalización o muera. El derecho a recibir alimentos 
no se puede transmitir a otra persona de ninguna ma-
nera, ni por herencia, renta ni donación.

3. No es susceptible de cambio ni compensación: El 
obligado no puede sustituir su obligación con otras 
deudas que tenga el alimentario, o cambiar la obliga-
ción dando otras cosas. El pago d ela pensión alimen-
ticia es la entrega de suma de dinero que satisfaga 
las necesidades de la persona que la recibe, y acor-
de a las posibilidades de alimentarse y el convenio 
que hayan celebrado las partes, o la fijación judicial 
respectiva.
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4. Inembargable: Las pensiones no son suceptibles de 
embargo, precisamente por su finalidad que es la ali-
mentación y sustento de una persona.

5. Prioridad sobre otra deuda: Si existe una pensión ali-
menticia, ésta tiene prioridad en su pago sobre cual-
quier otra deuda que se presente. Por ejemplo, si el 
salario de una persona está embargado por pensión 
alimenticia, cualquier otro embargo que se decrete 
contra esa persona por deudas con terceros, debe 
esperar; y en el caso que se presenten los dos em-
bargos al tiempo, es decir uno por pensión y otro por 
cualquier motivo, tiene preferencia el de la deuda 
alimentaria.

De  acuerdo con Camacho (1990), las clases de alimen-
tos son de la siguiente manera:

 • Provisionales: los que se dan mientras se adelanta el 
proceso de alimentos, se pueden ordenar siempre 
que exista un fundamento admisible (plausible), sin 
perjuicio de la restitución, si la persona a quien se de-
manda obtiene sentencia absolutoria.

 • Definitivos: los que se imponen en la sentencia.

 • Congruos: llamados también vitales, habilitan al ali-
mentado para subsistir Modestamente de un modo 
que corresponda a su posición social.

 • Necesarios: los que se dan al alimentado para susten-
tar la vida, comprenden lo preciso para la subsistencia.

Camacho (1990), manifiesta que los padres son los titu-
lares principales de la obligación alimentaria, aún en los 
casos de limitación, suspensión o privación de la patria 
potestad. En caso de ausencia, impedimento, insuficien-
cia de recursos o discapacidad de los obligados prin-
cipales, debidamente comprobado por quien lo alega, 
la autoridad competente ordenará que la prestación de 
alimentos sea pagada o completada por uno o más de 
los siguientes obligados subsidiarios, en atención a su 
capacidad económica y siempre y cuando no se encuen-
tren discapacitados, en su orden: los abuelos o abuelas, 
los hermanos/as que hayan cumplido 21 años y no estén 
comprendidos en los casos de los numerales dos y tres 
del artículo anterior; y los tíos o tías.

El Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia que ha-
bla del Derecho de Alimentos indica que son titulares del 
derecho de alimentos los siguientes:

1. Las niñas, niños y adolescentes, salvo los emancipa-
dos voluntariamente que tengan ingresos propios, a 
quienes se les suspenderá el ejercicio de éste dere-
cho de conformidad con la presente norma.

2. Los adultos o adultas hasta la edad de 21 años que 
demuestren que se encuentran cursando estudios en 
cualquier nivel educativo que les impida o dificulte 
dedicarse a una actividad productiva y carezcan de 
recursos propios y suficientes.

3. Las personas de cualquier edad, que padezcan 
de una discapacidad o sus circunstancias físicas o 

mentales les impida o dificulte procurarse los medios 
para subsistir por sí mismas, por lo cual, deberá con-
tar con el respectivo certificado emitido por el Consejo 
Nacional de Discapacidades (CONADIS), o de la 
institución de salud que hubiere conocido del caso, 
que para el efecto deberá presentarse (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2006).

MATERIALES Y MÉTODOS

Para la realización de este trabajo el investigador aco-
gió el enfoque: crítico propositivo de carácter cuantitati-
vo–cualitativo. Cuantitativo porque se recabó información 
que fue sometido a análisis estadísticos. Cualitativo por-
que estos resultados estadísticos pasaron a la criticidad 
con soporte del Marco Teórico.

Se aplicaron los siguientes métodos:

De bibliografía- documental en tanto se obtuvo informa-
ción sobre el tema de investigación a través de libros, 
textos, módulos, periódicos, revistas, internet, así como 
de documentos válidos y confiables a manera de informa-
ción primaria que nos permitió tener una idea más clara 
del porque en los juicios de divorcio contencioso no se 
fija de forma inmediata una pensión alimenticia provisio-
nal a favor de los niños niñas y a adolescentes.

De campo, porque el investigador asistió en forma per-
sonal a recabar información en el lugar donde se produ-
cen los hechos como es el Juzgado Sexto de lo Civil del 
Cantón Machala, donde se estableció por qué no se fija 
de forma inmediata una de pensión alimenticia a favor de 
los niños niñas y a adolescentes.

De intervención social o proyecto factible, porque el in-
vestigador no se conformó con la observación pasiva de 
los fenómenos que genera ya que no se fija de forma in-
mediata una pensión alimenticia a favor de los niños niñas 
y a adolescentes en el juzgado sexto de lo Civil, dentro 
de los juicios de divorcio contencioso, sino que, además, 
se realizó una propuesta de solución al tema planteado.

Se aplicaron técnicas e Instrumentos de encuestas diri-
gidas a todas las personas involucradas dentro del juicio 
de divorcio sea como actor o demandado, además se re-
cabó la encuesta a los abogados en libre ejercicio cuyo 
instrumento es el cuestionario, elaborado con preguntas 
que permitieron obtener información sobre las variables 
de estudio. Fueron encuestadas las partes procesales en 
el juicio contencioso de divorcio en una muestra de 35 
procesos del universo de procesos de esta naturaleza en 
la Unidad Civil de la Ciudad de Machala.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Encuesta dirigida a las partes procesales dentro del juicio 
de divorcio contencioso.
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Tema: 

EL DIVORCIO CONTENCIOSO INFLUYE EN LA FIJACIÓN 
DE LAS PENSIONES ALIMENTICIAS A FAVOR DE LOS 
NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 
MACHALA, DURANTE EL AÑO 2017.

1.- ¿Considera usted que el juicio de divorcio conten-
cioso afecta el desarrollo de los hijos?

Tabla 1. Criterios de la influencia del divorcio en el desa-
rrollo de los hijos.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 20 80 %

NO 5 20 %

TOTAL 25 100%

Figura 1. Criterios de la influencia del divorcio en el desarrollo 
de los hijos.

Se puede establecer que el 80% de las personas en-
cuestadas consideran que el juicio de divorcio contencio-
so afecta el desarrollo de los hijos; mientras que un 20% 
considera que el juicio de divorcio contencioso no afecta 
el desarrollo de los hijos

De los resultados se puede colegir de forma clara y evi-
dente que el divorcio si afecta a los hijos ya que no solo 
son parte del conflicto, sino que además son propensos a 
sufrir una depresión, tener problemas en la escuela, y de-
sarrollar menos habilidades sociales en comparación con 
otros niños. Sin embargo, su resultado más sorprenden-
te es aquella sensación de pérdida que se experimenta 
como resultado de un divorcio.

2.- ¿Conoce usted que los divorcios contenciosos 
pueden durar más de dos años en resolverse?

Tabla 2. Conocimiento de las partes de la resolución de 
un divorcio contencioso.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 8 32%

NO 17 68%

TOTAL 25 100%

Figura 2. Conocimiento de las partes de la resolución de un di-
vorcio contencioso.

Se puede establecer que el 32 % de las personas en-
cuestadas esta consiente que los divorcios contenciosos 
pueden durar más de dos años en resolverse; mientras 
que un 68% no está consciente que los divorcios conten-
ciosos pueden durar más de dos años en resolverse.

De los resultados se desprenden que existe un desco-
nocimiento de las personas en el tiempo del trámite el 
divorcio por causal y lo que es más importante genera 
desgaste emocional en las partes procesales, además 
ocasiona resentimientos profundos entre los cónyuges 

3.- ¿Sabe usted que en el proceso de divorcio se fija 
dos audiencias, la primera de conciliación y la segun-
da de situación económica de los hijos?

Tabla 3. Conocimiento de las audiencias fijadas en el pro-
ceso de divorcio.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 9 36 %

NO 16 64%

TOTAL 25 100%

Figura 3. Conocimiento de las audiencias fijadas en el proceso 
de divorcio.

Se puede establecer que el 36 % de las personas en-
cuestadas esta consiente que en los divorcios contencio-
sos se fija dos audiencias; mientras que un 64% no está 
consciente que los Juicios de divorcios contenciosos se 
fije dos audiencias, una de conciliación y la segunda para 
la situación económica de los hijos.
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Al igual que la pregunta anterior se desprenden que exis-
te un desconocimiento de las personas en el tiempo y en 
la tramitación del proceso del divorcio por causal y lo 
que es más importante a más del desgaste se da la 
demora de fijar una pensión alimenticia a favor de los 
hijos incumpliendo el principio superior del niño consa-
grado en la Carta Magna.

4.- ¿Sabe usted que en el juicio de divorcio hasta que 
se fije la pensión de alimentos los hijos no se percibe 
una pensión provisional en el tiempo que transcurre 
de procesos?

Tabla 4. Conocimiento en relación a la fijación de la pen-
sión alimenticia a fijación provisional. 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 7 28%

NO 18 72%

TOTAL 50 100%

Figura 4. Conocimiento en relación a la fijación de la pensión 
alimenticia a fijación provisional. 

Se puede establecer que el 28 % de las personas en-
cuestadas conoce que en el juicio de divorcio hasta que 
se fije la pensión de alimentos los hijos no se percibe una 
pensión provisional en el tiempo que transcurre de pro-
cesos mientras que el 72% desconoce que el juicio de 
divorcio hasta que se fije la pensión de alimentos los hijos 
no se percibe una pensión provisional en el tiempo que 
transcurre de procesos 

Se puede establecer que existe un desconocimiento de 
los encuestados en relación a la fijación de la pensión 
alimenticia a fijación provisional ya que la ley no prevé 
una fijación provisional dentro del juicio de divorcio exis-
tiendo la vulneración de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes.

5.-¿Sabía usted que si él o la actora desea que le fijen 
una pensión provisional debe iniciar otro proceso en 
el juzgado de la Niñez y Adolescencia?

Tabla 5. Conocimiento de los pasos a tener en cuenta 
para la fijación de una pensión provisional.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 17 68%

NO 8 32 %

TOTAL 25 100%

Figura 5. Conocimiento de los pasos a tener en cuenta para la 
fijación de una pensión provisional.

Se puede establecer que el 68% de las personas encues-
tadas saben para que el o la actor (a) deseen que le fijen 
una pensión provisional debe iniciar otro proceso en el 
juzgado de la Niñez y Adolescencia; mientras que el 32% 
desconoce que para que el o la actora (a) desea que le 
fijen una pensión provisional debe iniciar otro proceso en 
el juzgado de la Niñez y Adolescencia.

Se puede colegir que la mayoría de los encuestados 
conoce que el actor si desea que le fijen una pensión 
provisional debe iniciar otro proceso en el juzgado de la 
Niñez y Adolescencia. Sin embargo, no siempre es posi-
ble afrontar dos juicios porque representa gastos econó-
micos que la ley no prevé, por lo que es necesario buscar 
una solución a este problema con la finalidad de que en el 
juicio de divorcio se fije también una pensiona alimenticia 
desde la presentación a la demanda

6.- ¿Sabía usted que él o la actora debe cancelar a su 
patrocinador de dos procesos si desea divorciarse y 
obtener alimentos para sus hijos a la vez?

Tabla 6. Procesos para divorciarse y obtener alimentos 
para los hijos.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 11 44 %

NO 14 56 %

TOTAL 25 100%

Figura 6. Procesos para divorciarse y obtener alimentos para 
los hijos.

Se puede establecer que el 44% de las personas encues-
tadas saben que se debe cancelar a su patrocinador de 
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dos procesos si desea divorciarse y obtener alimentos 
para sus hijos a la vez mientras que el 56% desconoce 
que de cancelar a su patrocinador de dos procesos si 
desea divorciarse y obtener alimentos para sus hijos a la 
vez.

Se puede colegir que la mayoría de los encuestados 
conoce que el actor si desea que le fijen una pensión 
provisional debe iniciar otro proceso en el juzgado de la 
Niñez y Adolescencia, sin embargo no siempre es posible 
afrontar dos juicios porque representa gastos económi-
cos que la ley no prevé, por lo que es necesario buscar 
una solución a este problema con la finalidad de que en el 
juicio de divorcio se fije también una pensiona alimenticia 
desde la presentación a la demanda-.

7.- ¿Considera usted que la ley civil no contempla una 
fijación provisional de alimentos que precautele a los 
hijos como establece la Constitución?

Tabla 7. Conocimiento de las partes sobre la no presencia 
de la fijación provisional de alimentos en la ley civil como 
contempla la Constitución.

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI  5 20 %

NO 20 80 %

TOTAL 25 100%

Figura 7. Conocimiento de las partes sobre la no presencia de la 
fijación provisional de alimentos en la ley civil como contempla 
la Constitución.

Se puede establecer que el 20% de las personas encues-
tadas conoce que la ley civil no contempla una fijación 
provisional de alimentos que precautele a los hijos como 
establece la Constitución mientras que el 80% descono-
ce que la ley civil no contempla una fijación provisional 
de alimentos que precautele a los hijos como establece 
la Constitución.

Se puede colegir que la mayoría desconoce qué ley civil 
no contempla una fijación provisional de alimentos que 
precautele a los hijos como establece la Constitución, por 
lo que es indispensable garantizar el derecho de alimen-
tos que manda la ley en beneficio de los hijos.

CONCLUSIONES

Que en el juicio de divorcio contencioso no se fija una 
pensión alimenticia provisional a favor de los niños niñas y 
adolescentes porque la ley no lo dispone. Por tratarse de 

un proceso civil no toma prioridad el interés superior del 
niño, el proceso puede durar hasta dos años, dependien-
do de las causales y de las partes litigantes, ocasionando 
que los hijos habidos dentro del matrimonio no perciban 
pensión alguna mientras dure el juicio de divorcio.

Las encuestas realizadas evidenciaron el grado de vulne-
rabilidad que tiene el proceso de divorcio en la fijación de 
la pensiona alimenticia a favor de los hijos, pues durante 
el tiempo que dura el proceso, es necesario justificar las 
causales de la demanda por ambas partes intervinientes, 
la presentación de pruebas, las excepciones que pueden 
alegar lo convierten en una contienda legal sin fin. 

Del análisis de los resultados de las encuestas que obran 
en la lectura de los gráficos indican que se afecta el prin-
cipio superior del niño y el principio de economía proce-
sal se debería implantar la fijación de pensión alimenticia 
provisional al momento de presentar la demanda con la 
finalidad de garantizar el derecho del buen vivir de los 
niños, niñas y adolescentes existentes en un matrimonio.

Tales elementos aconsejan la propuesta de una reforma 
al Código Civil donde se establezca que todo juicio de 
divorcio una vez presentada la demanda y en el primer 
auto de calificación el juez fijara una pensión provisional 
a favor de los hijos, sin perjuicio de los resultados finales 
del divorcio.

La creación de nuevos juzgados de lo civil con la fina-
lidad de poder ventilar de una manera más efectiva los 
procesos de divorcios donde en su mayoría se encuen-
tran de por medio hijos que requieren de alimentación, 
salud vivienda, educación etc. Con la finalidad de hacer 
prevalecer el interés superior del niño constantes de en la 
constitución y tratados y convenios internacionales.
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RESUMEN

El plátano representa para el Ecuador un importante rubro 
de exportación y un cultivo fundamental en la seguridad 
alimentaria del país. En este contexto, la presente investi-
gación propone: elaborar un análisis financiero mediante 
un flujo de caja y la obtención de indicadores que permita 
determinar si es rentable el cultivo de plátano en el sitio Rio 
Negro, en la provincia El Oro (Ecuador). Para esto se rea-
lizó una evaluación expost de una plantación de plátano 
de 3.66 ha. Los valores tomados para el análisis financiero 
fueron de mercado local y se estimó varios indicadores de 
solidez y endeudamiento que se obtuvieron del balance 
general del proyecto. Fue elaborado un flujo de caja a 5 
años y la viabilidad financiera se proyectó en tres esce-
narios (optimo, favorable, desfavorable), para esto se utili-
zó el VAN, TIR y TIRM. Los indicadores de solidez, capital 
trabajo, razón corriente y prueba ácida fueron positivas a 
pesar que disminuye el activo corriente en los tres últimos 
años. Los tres escenarios propuestos obtuvieron valores 
de VAN, TIR y TIRM positivos y mayores al interés utilizado. 
Estos resultados indican que el proyecto es viable en el 
sector Rio Negro.

Palabras clave: Producción agraria, capital, inversión, re-
cursos financieros.

ABSTRACT

For Ecuador, bananas represent an important export item 
and a fundamental crop in the country’s food security. In this 
context, the present investigation proposes: to elaborate a 
financial analysis by means of a flow of cash and the obtai-
ning of indicators that allow to determine if it is profitable the 
culture of banana in the site Rio Negro, in the province El Oro 
(Ecuador). For this purpose, an expost evaluation of a bana-
na plantation of 3.66 ha was carried out. The values taken for 
the financial analysis were from the local market and seve-
ral indicators of solidity and indebtedness were estimated, 
which were obtained from the general balance of the project. 
A 5-year cash flow was elaborated and the financial viability 
was projected in three scenarios (optimal, favorable, unfavo-
rable), for this purpose NPV, IRR and IRRM were used. The 
indicators of solidity, working capital, current ratio and acid 
test were positive in spite of the fact that current assets have 
decreased in the last three years. The three proposed sce-
narios obtained positive NPV, IRR and IRRM values greater 
than the interest used. These results indicate that the project 
is viable in the Rio Negro sector.

Keywords: Agricultural production, Capital Investment Fi-
nancial resources.
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INTRODUCCIÓN

El plátano (Musa paradisiaca AAB) es una planta mo-
nocotiledónea de la familia Musaceae, estrechamente 
relacionado con los banano (Musa acuminata) (Ekpete, 
Marcus & Osi, 2017;Ulloa, Wolf & Armendáriz, 2017). La 
principal diferencia está en sus frutos; en los plátanos son 
de cocción; mientras que los bananos no necesitan de 
cocinar y son más suave y dulce. 

Esta diferencia marca la tendencia en los mercados inter-
nacionales, siendo más apetecido los bananos (clones 
Cavendish, Lacatan, Gran enano, William, etc.), que los 
plátanos (Curae enano, Barraganete, Dominico, etc.). Por 
tanto, la superficie cultivada de plátano a nivel mundial es 
menor, aunque los países que producen banano, también 
cultivan plátano.

La explotación del plátano se concentra en su mayoría 
en países tropicales, siendo un eslabón importante para 
la economía campesina. Se cultiva en asociación con cí-
tricos, cacao o café y su principal característica de pro-
ducción es que se cultiva en pequeñas superficie (<20 
ha). Otra particularidad, es que se cultiva plátano para el 
consumo local, debido es que solamente el 1.62% de la 
producción mundial de plátano es exportada (Cárdenas, 
Zapata & Sánchez, 2017). 

En la Figura 1, el mayor porcentaje de plátano exporta-
do proviene de África (70.12 %), seguido de América 
Latina (26.55 %) y Asia (3.30 %). El dominio del conte-
niente africano, es debido a que su mayor mercado es la 
Comunidad Europea; región con alta migración de afri-
canos de países (Uganda, Senegal, Camerún, etc.) que 
fueron ex colonias de Francia; existiendo convenios que 
facilitan el ingreso de la fruta con menor aranceles.

Figura 1. Porcentajes por regiones del comercio de plátano.

Fuente: García-Mata, González-Machorro, García-
Sánchez & Mora-Flores (2013).

En el caso de American Latina, el consumo del plátano 
es más local y se considera como un cultivo de subsis-
tencia para los pequeños agricultores. También se con-
sidera como un cultivo de transición, utilizado en cítricos 
y en cacao para obtener sombra, aunque su producción 

durante los primeros tres años amortiza la inversión del 
cultivo principal. 

Características del mercado platanero ecuatoriano

La Tabla 1, muestra a los Estados Unidos como el princi-
pal destino de exportación del plátano, seguido de varios 
países de la Comunidad europea (Bélgica, España, Italia, 
Holanda e Inglaterra). También se muestra un incremento 
de las exportaciones entre el 2017 al 2018 en 1´999 157 a 
4 123 743 cajas de 21 kg. Incremento provocado por las 
exportaciones a otros pauses de América Latina como 
Colombia, Chile y Puerto Rico, situación favorable para 
los agricultores, y que se tomó en cuenta para la elabora-
ción del proyecto.

Tabla 1. Exportaciones de plátano ecuatoriano, periodo 
2017-2018

Paises
Año1

2017 2018

USA 1525473 1701514

Belgica 164661 94424

Colombia 123366 1701514

Chile 0 151463

Puerto Rico 0 170980

España 72474 98684

Italia 30151 98684

Holanda 49625 51012

Inglaterra 21279 37475

Otros 12128 17993

Total 1999157 4123743

1 Valores en cajas exportada de 21 kg.

Fuente: Sepúlveda, Ureta, Hernández & Solorzano (2017).

En Ecuador las principales provincias productoras de plá-
tano son: Manabí (50 376 ha), Santo Domingo (18 981 ha), 
Esmeraldas (12 034 ha), Guayas (10 820 ha) y los Ríos (10 
313 ha) (Castro & Chiquillo 2016). Pero el segmento de fin-
cas plataneras con una superficie plantada mayor a 100 ha 
(139 fincas), es menor en comparación con las 3956 fincas 
que se encuentran en el rango de entre 1 a 30 ha (Figura 
2). Similar distribución, también se observó en Colombia, 
Perú y otros países de América Latina.
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Figura 2. Distribución por superficie de las fincas plataneras en 
Ecuador, entre los años 2010 al 2013.

Fuente: Ecuador. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(2017).

La Tabla 2, muestra variaciones en la superficie cultivada 
y cosechada. El mayor rendimiento se muestra en el año 
2012 con 6.09 t/ha, bajando a 4.96 t/ha, para los años 
2013 y 2014. Esta variación se puede debe a que los pla-
taneros cada 3 años cambian el cultivo en el caso de los 
cultivan en asociación con cacao o cítricos o lo resiem-
bra con el objetivo de no bajar su rendimiento cuando 
el plátano es su principal cultivo. Situación que se debe 
tomar en cuenta debido a que un descenso en la super-
ficie cosechada no significa que la cantidad de plátano 
para comercio disminuirá, al contrario puede existir una 
sobre oferta.

Tabla 2. Descripción de la superficie cultivada, cosecha-
da, producción y rendimiento de plátano en Ecuador, du-
rante el periodo 2010-2014.

Año
Superficie (ha)

Producción 
(t)

Rendi-
miento (t/

ha)cultivadas Cosecha-
das

2010 144979 113133 547289.00 4.84

2011 136323 115349 591984.00 5.13

2012 114272 91778 559319.00 6.09

2013 151442 121824 604134.00 4.96

2014 159014 127915 634341.00 4.96

Pro-
me-
dio

141206 113999.8 587413.40 5.20

Fuente: Ecuador. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(2017).

Proyectos de inversión agropecuarios

Al tomar la decisión de invertir en un proyecto de tipo 
agropecuario, el inversionista espera que este genere ga-
nancias en un mediano plazo. Dicho objetivo, hace que 
en el análisis financiero del proyecto se realicen en fun-
ción de las tasas nominales del sistema bancario y de la 
demanda del mercado; criterios cruciales para aprobar 
el proyecto.

Existen varios métodos para evaluar la inversión en los pro-
yectos. Un primer grupo que mide el periodo de recupe-
ración y la tasa de rendimiento contable (Franco-Malvaíz, 
Bobadilla-Soto & Rebollar 2014). El segundo grupo consi-
dera el valor del dinero en el tiempo, como el método del 
valor presente neto y el método de tasa interna de rendi-
miento. Siendo el último grupo el de uso generalizado para 
evaluación de proyectos de tipo agrícola a largo plazo 
(Calle Fernández &Tamayo Bustamante 2009). 

Para ser operativo el segundo método es necesario la 
construcción de un flujo de caja, el cual se debe proyec-
tar a varios años debido a que la recuperación de la inver-
sión está en dependencia del ciclo fenológico del cultivo. 

Flujo de caja (Cash flow)

El flujo de caja es una herramienta que se genera de for-
ma directamente de los resultados de activos y pasivos, 
operación que puede despreciar aspectos sociales en el 
caso del proyecto no arroje resultados positivos, pero que 
genere fuentes de empleo o proporciones infraestructura 
para futuros proyectos.

El flujo de caja, también proporciona información sobre 
los cambios en el efectivo y equivalentes durante el pe-
ríodo sobre el que se proyecta, mostrando por el periodo 
que disminuyen el capital trabajo y el valor de los activos 
circulantes.

El flujo de caja tradicional se estructura con cinco ele-
mentos: 1) saldo inicial o ingresos netos (activos+ ven-
tas+ cuentas por cobrar), 2) egresos netos, utilidad des-
pués de impuestos y flujo netos.

En la estructura del proyecto se distingue varias etapas 
(perfil, pre-factibilidad y factibilidad, siendo la ultima la 
donde se realizada el análisis financiero y por ende el flujo 
de caja (Canales Salinas, 2015); pero previo a esto se ne-
cesita estimar los costos de producción o de fabricación 
(costos directos) y los costos administrativos (costos indi-
rectos). Para estimar estos valores se realiza un estudio de 
mercado a nivel local, con el objetivo de recabar valores 
actuales, que se utilizará en los cálculos del flujo de caja.

Indicadores financieros

En la actualidad los proyectos se evalúan no solo con el 
resultado del flujo neto que proporciona el flujo de caja pro-
yectado; sino se necesita conocer el estado de varios indi-
cadores financieros para tomar la decisión de emprender 
el proyecto, indicadores que se detallan a continuación. 

Valor Actual Neto (VAN)

El Valor actual (VAN) o flujos de efectivo, es la diferencia 
entre los ingresos y los egresos corrientes de un proyec-
to. Para actualizar esos flujos netos se utiliza una tasa de 
descuento denominada tasa de expectativa o alternativa 
y/o de oportunidad. El VAN, también se considera una 
medida de la rentabilidad mínima exigida por el proyecto 
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que permite recuperar la inversión, cubrir los costos y ob-
tener beneficios. Si el VAN de un proyecto es ≥ 0 la pro-
puesta se acepta, caso contrario se rechaza.

Para otros autores, el VAN mide la deseabilidad de un pro-
yecto en términos absolutos. Calcula la cantidad total en que 
ha aumentado el capital como consecuencia del proyecto.

Tasa Interna de Retorno (TIR)

La Tasa interna de retorno, es otro indicador financiero que 
se define como la tasa de descuento que iguala el valor 
presente de los ingresos del proyecto con el valor presen-
te de los egresos. Se utiliza la misma tasa de expectativa 
empleada en el cálculo del VAN. La TIR no depende de 
las condiciones que prevalecen en el mercado financiero.

Si la TIR es mayor a la tasa de expectativa, el proyecto es 
financieramente atractivo ya que sus ingresos cubren los 
egresos y generan beneficios adicionales por encima de 
la expectativa. Cuando la TIR es menor a la tasa de ex-
pectativa, el proyecto no es viable ya que hay alternativas 
de inversión que pueden generar mejores resultados.

 Se diferencia con el VAN, es que la TIR es la tasa de cre-
cimiento del capital; cuanto más alta sea, es mejor por-
que la TIR estará midiendo la rentabilidad del proyecto.

Relación B/C

Es otro indicador financiero que se utiliza para medir la 
rentabilidad de los proyectos es la relación beneficio cos-
to (B/C) o también denominado Valor actualizado de los 
beneficios / Valor actualizado de los costos. Esta relación 
se emplea normalmente como instrumento de evaluación 
de los proyectos del sector público o de interés social.

Los análisis financieros en proyectos agropecuarios

Para iniciar un proyecto varios investigadores recomien-
dan estudiar el mercado principalmente por la oferta y la 
demanda, que en conjunto determinan el precio y la can-
tidad de equilibrio del producto agrícola que se produ-
jera. Por otra parte, conocer el rendimiento de un cultivo 
en general, y del plátano en particular, obedece princi-
palmente a la necesidad de maximizar la relación inver-
sión-ganancia y la disponibilidad de esa información con 
anticipación; esto permite tomar decisiones con menor 
incertidumbre ante una posible inversión. 

Para esto, en el sector platanero, los análisis financieros 
estructurados en función de los costos de producción lo-
cal, pueden mejorar la calidad de las decisiones sobre la 
asignación del capital. El Flujo de caja y los indicadores 
VAN, TIR y B/C, adoptado por las empresas para evaluar 
o bien clasificar la viables de los proyectos no consideran 
parámetros externos como la inflación, la política econó-
mica y agraria, en otras. Estos cambios rápidos, cons-
tantes y algunas veces inesperados, han hecho que el 
entorno se torne inestable, de manera que es necesario 

elaborar un análisis con varios escenarios para proveer 
las posibles falencias del proyecto.

Con lo expuesto, la finalidad de esta investigación fue 
elaborar un análisis financiero mediante un flujo de caja y 
la obtención de indicadores que permita determinar si es 
rentable el cultivo de plátano en el sitio Rio Negro, en la 
provincia El Oro (Ecuador).

Metodología

Ubicación de la investigación 

El proyecto en análisis inicia con la siembra de los cor-
mos de plátano, en una finca de 3.66, ha ubicada en la 
parroquia Rio Negro, perteneciente al cantón Santa Rosa, 
en la provincia de El Oro (coordenadas UTM WGS 84: 
630240; 9624320), al sur del Ecuador a una altura de 12 
metros (Figura 3). La precipitación promedio anual es de 
1 235 mm y la temperatura promedio de 24 °C. Los suelos 
son franco arcilloso con nivel de materia orgánica <2%.

Figura 3. Ubicación y levantamiento planimetríco de la finca 
donde se realizó el estudio.

Modelo de investigación

La investigación es de naturaleza descriptiva no experi-
mental y de tipo transversal. Se propone un enfoque de 
arriba hacia abajo (top-down), debido que se desarrolla 
una visión integral del objeto del estudio (rentabilidad del 
plátano), para ir desglosando información contable (cos-
tos e ingresos) con mayor detalle a escala de negocio, 
producto, cliente o canal. También, se tomó parte de la 
teoría de los sistemas, donde se definan las entradas 
(insumos medidos en dinero), los procesos (actividades 
agrícolas) y productos (kg de plátano) como lo propone 
Svanes & Aronsson (2013), para tener una visión de los 
factores externos que pudieron afectar al producto final.

Para obtener la información primaria, se utilizaron las téc-
nicas de investigación: observación directa y entrevista, 
que permitió armar el flujo de caja. La investigación se 
complementó con análisis de las fuentes secundarias 
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obtenidas de revistas indexadas y de reportes técnicos 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería del Ecuador 
(MAG).

Componente técnico del proyecto

Previo al cumplir el objetivo planteado, se tomaron en 
cuenta varios aspectos del componente técnico que se 
detallan a continuación: 

Ubicación de la finca: Se encuentra junto a una carretera 
de tercer orden en buen estado que comunica a la vía 
Panamericana.

 Material de siembra: fueron cormos de aproximadamen-
te 1 a 5 kg que se adquirieron en el cantón El Carmen, 
provincia de Manabí (Ecuador). Para evitar la transmisión 
de patógenos, todo el material vegetal fue limpiado y des-
infectado (Carboxin 20 p/v + Tiram 20 w/v) siguiendo las 
recomendaciones de Tumbaco, Patiño, Tumbaco & Ulloa 
(2015). A continuación fueron clasificado por tamaño 
para tener material homogéneo dentro del vivero como lo 
recomienda, para su posterior siembra por bloque de 2 
ha, en hoyos de 30 x 30 cm. La finca no posee sistema de 
riego y de funicular para transportar el plátano. 

El manejo agronómico del plátano que se están implemen-
tado en la finca, son los recomendados por  Cárdenas, et 
al. (2017), que consisten en:

Mantenimiento del cultivo: Deshoje de protección y fi-
tosanitario, eliminación de hijos mal ubicados, control 
químico de malezas, control químico de Sigatoka negra 
(Paracercospora fijiensis), embolse e identificación de 
edad de la fruta, amarre de plantas, limpieza de racimo.

Cosecha y pos cosecha: Desleche de la fruta (inmersión 
de la fruta por espacio de 10 a 15 minutos en mezcla 
agua- alumbre al 1%), tratamiento de coronas con mezcla 
fungicida para prevención de enfermedades poscosecha, 
secado, selección (clasificación de fruta dentro de los pa-
rámetros de calidad para la exportación) y empaque

Componente financiero del proyecto

El paso previo al analizar de rentabilidad económica es 
establecer el potencial de oferta y demanda del producto. 
Para esto se realizó, figuras y cuadros que representaron: 
los principales países competidores en el mercado mun-
dial del plátano, se estimó el área plantada y cosechada 
de plátano, la cantidad de cajas de 21 Kg exportadas 
con sus respetivos destinos correspondientes a los años 
2017 y 2018.

La mitad de la superficie en estudio se encontraba cultiva 
con plantas < 6 meses, al momento de plantear el pro-
yecto. Por esta particularidad, la evaluación financiera es 
tipo expost.

El análisis financiero inicia con el balance general de la 
empresa (Finca Rio Negro), donde se incluyeron: los acti-
vos (corriente y fijos) y el pasivo corriente; para obtener el 

patrimonio de la empresa. A continuación se valoró, soli-
dez en función del capital trabajo (ecuación 1), razón cor-
riente (ecuación 2), prueba acida (ecuación 3) y la capaci-
dad de endeudamiento (ecuación 4) y apalancamiento 
(ecuación 5), como lo sugiere Rodríguez-Masero (2016).

El componente financiero consideró, un horizonte de cin-
co años de operación del proyecto, estimado en el flujo 
de caja (Cash flow), que incluyo: el activo en caja (dinero 
en banco y corriente), el capital pasivo (pagos y otros ha-
beres corrientes o diferidos) y el patrimonio (activo fijo a 
despreciar); elementos necesarios para elaborar en esta 
investigación del flujo de caja.

Las ventas se calcularon con los precios de $ 8.35 la caja 
de plátano para exportación de 21 kg neto de fruta; va-
lor obtenido del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Se 
consideró en el primer año 8 semanas de cosecha, debi-
do a que inician su producción a los 9 meses cuando son 
de trasplante, a partir del segundo hasta el quinto año se 
estimó para 52 semanas. 

Los resultados del flujo neto obtenido del CF, se caculo el 
Valor Actual Neto (VAN), la Tasa Interna de Retorno (TIR), 
el Beneficio/Costo (B/C) y la Tasa Interna de Retorno 
Modificada (TIRM), que se obtuvieron de las ecuaciones 
(6-9). Cálculos de indicadores financieras necesario para 
establecer las utilidades dentro del periodo en análisis.

 (6)

Dónde: VAN= valor actual neto; Vt= flujo de caja en cada 
periodo de tiempo, t = tiempo; I0 = es el valor del desem-
bolso inicial de la inversión; k= es el tipo de interés; n= 
periodo desembolso.

 (7)

Dónde: TIR= tasa interna de retorno; Fn= es el flujo de 
caja en el periodo n; n= es el número de períodos; i= es 
el valor de la inversión inicial.

También se estimó el beneficio-costo (B/C) calculado 
con el total de ingreso efectivo para el total de gastos 
(Ecuación 8); y la tasa Interna de Retorno Modificada 
(TIRM), calculada con la ecuación 9.

(8)

(9)
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Los indicadores financieros VAN y TIR fueron las variables 
explicativas de la investigación y fueron sometidos a tres 
escenarios (optimo, favorables y poco favorable). Para 
tener estos escenarios se trabajó con tres tasas de ex-
pectativa que fueron: 12 %, 20 % y 30 %. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los indicadores de solidez financieros mostrados en la 
Tabla 3, exponen el aumento del capital trabajo ($ 6109.0 
a $ 10 024.80) y de la razón corriente (1.6 a 2.0); valo-
res que indican que le sobraría un monto en efectivo que 
soportaría la inversión a lo largo de la ejecución del pro-
yecto. En el caso del indicador prueba acida los valores 
disminuyen (2.6 a 1.0), esto se interpreta que los pasivos 
corrientes se aumentan, pero en este caso sin afectar el 
patrimonio, el cual es positivo (Anexo 1 y 2). Por otra par-
te, los indicadores financieros de endeudamiento mues-
tran una menor dependencia del pasivo corriente, debido 
que la capacidad de endeudamiento se ubica en un 26.6 
%, en otros términos, por cada dólar del activo corriente, 
26.6 centavos es de los acreedores y la disminución del 
apalancamiento financiero entre 0.6 (primer año) al 0.5 
(quinto año), es producto de una baja dependencia de 
terceros. 

Tabla 3. Indicadores financieros de solidez y endeuda-
miento.

Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Solidez          

C a p i t a l 
T r a b a j o 
($)

6109.0 10024.8 10024.8 10024.8 10024.8

R a z ó n 
Corriente 1.6 2.0 2.0 2.0 2.0

P r u e b a 
Ácida 2.6 1.0 1.0 1.4 1.0

Endeuda-
miento          

E n d e u -
damiento 
total (%)

26.6 26.6 26.6 26.6 26.6

A p a l a n -
camiento 
Financie-
ro

0.6 0.5 0.5 0.5 0.5

Los valores del flujo de caja se presentan en la Tabla 4. El 
año 1 muestra un valor negativo ($ -1 056.44), pero que 
se incrementa en el año 5 ($ 14 359.53) y el B/C se mues-
tra en 1.00; resultado que indica que se invierte $ 1 y se 
recupera $ 1. En el caso del escenario optimista (tasa de 
interés 10 %), que refleja el resultado actual en el caso de 
la ejecución del proyecto, el VAN es de $21 898, valor su-
perior al obtenidos en los escenarios planteados (Anexo 
3) que son favorables (20%) y poco favorable (30%), estos 
variaron entre $ 11 188.60 y $ 5 056.88, respectivamente. 

Mientras que la TIR fueron iguales (45%) en el segundo y 
tercer escenario, frente a un 22% del primer escenario. El 
indicar TIRM, tienen un incremento gradual del 25% al 26 
y 27%, desde el escenario 1 al 3. 

Tabla 4. Comparación del flujo de caja proyectado con 
deferentes escenarios.

Ingresos efecti-
vos ($)  

A
ñ

o
 1

A
ñ

o
 2

A
ñ

o
 3

A
ñ

o
 4

A
ñ

o
 5

To
ta

l

Ventas directas 
(caja de 21 kg 
con plátano)

 

5 
56

1.
1

36
 1

47
.1

5

36
 1

47
.1

5

36
 1

47
.1

5

36
 1

47
.1

5

 

Ingresos por otras 
ventas (racimos 
de plátano)

 

24
0

4 
15

5.
8

4 
15

5.
8

4 
15

5.
8

4 
15

5.
8

 

Ingresos de dine-
ro por préstamo  

6 
00

0

60
00

       

Efectivo y cuen-
tas por cobrar  

10
 0

00

10
 0

00

10
 0

00

10
 0

00

10
 0

00

 

Total Ingreso 
efectivo  

11
 8

01
.1

46
 3

02
.9

5

40
 3

02
.9

5

40
 3

02
.9

5

40
 3

02
.9

5

17
90

12
.9

Egreso efectivo 
($)  

           

Gastos adminis-
trativos  

4 
50

0

4 
50

0

4 
50

0

4 
50

0

4 
50

0

 

Gastos produc-
cion  

21
 8

98
.1

1

18
 4

50

18
 4

50

18
 4

50

18
 4

50

 

Gastos logisticos  

5 
45

0

5 
45

0

5 
45

0

5 
45

0

5 
45

0

 
Activos fijos  

3 
14

9.
19

3 
14

9.
19

3 
14

9.
19

3 
14

9.
19

3 
14

9.
19

 

(- ) Interes pres-
tamo 9%

3 
48

0

3 
48

0

3 
48

0

3 
48

0

3 
48

0

 

Total gastos  

38
 4

77
.3

35
 0

29
.1

9

35
 0

29
.1

9

35
 0

29
.1

9

35
 0

29
.1

9

17
 8

59
4.

1

Pago impuestos              
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(=) Utilidad en 
operación (se 
resta total ingreso 
efectivo-total gas-
tos)

 

-2
 6

67
6.

20

11
 2

73
.7

6

5 
27

3.
76

5 
27

3.
76

5 
27

3.
76

 

(-) Impuestos 
22%  

-5
 8

68
.7

6

2 
48

0.
23

1 
16

0.
28

1 
16

0.
28

1 
16

0.
28

 

Ingresos menos 
impuestos (utili-
dad antes de im-
puestos - impues-
tos 12%)

 
-2

0 
80

7.
44

8 
79

3.
53

4 
11

3.
53

4 
11

3.
53

4 
11

3.
53

 

(+) Depreciación 
activos fijos (VA-
LOR LIBROS)

 

10
 2

46

10
 2

46

10
 2

46

10
 2

46

10
 2

46

 

Flujo total 

-1
20

00
.0

0

-1
0 

56
1.

44

19
 0

39
.5

3

14
 3

59
.5

3

14
 3

59
.5

3

14
 3

59
.5

3

 

Van (10%)

            21
 8

98
.1

1

Tir (10%)

            22
%

B/c  

          1.
00

Tirm (10%)  

          25
%

CONCLUSIONES

Los resultados muestran indicadores financieros de soli-
des y endeudamiento; así como del patrimonio que indi-
can que el proyecto es viable debido al activo corriente 
que lo soporta y a un nivel de endeudamiento que no so-
brepasa el 26.60% del patrimonio. El análisis por escena-
rios indico que el proyecto soportará un 30% de interés 
anual en la tasa de descuento, siempre que los ingresos 
por ventas del producto no deben ser inferiores al platea-
do en la investigación. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Balance General del proyecto.

Conceptos Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Activos          

Activo corriente          

Disponible 10000 10000 10000 10000 10000

Inversiones temporales 
(venta de cacao) 5500 5500 5500 5500 5500

Otras ventas (racimos) 240 4155.8 4155.8 4155.8 4155.8

Total activo corriente 15740 19655.8 19655.8 19655.8 19655.8

Activo fijo          

Maquinaria y equipos 1230 1230 1230 1230 1230

Vehiculos 35000 35000 35000 35000 35000

Total activos fijos 36230 36230 36230 36230 36230

Total activos 51970 55885.8 55885.8 55885.8 55885.8

Pasivo corriente          

Obligaciones financie-
ras 3423.6 3423.6 3423.6 3423.6 3423.6

Prestaciones sociales 1207.36 1207.36 1207.36 1207.36 1207.36

Pago salario 4800 4800 4800 4800 4800

Otros pasivos 200 200 200 200 200

Total 9630.96 9630.96 9630.96 9630.96 9630.96

Total patrimonio 42339.04 46254.84 46254.84 46254.84 46254.84

Anexo 2. Estado de resultados.

Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Ventas netas (cajas de platano de 21 kg neto) 5005 31809.5 31809.5 31809.5 31809.5

Costo de produccón (campo) 8342 5450 5450 8342 5450

Costo de insumos 880.5 3815.3 3815.3 3815.3 3815.3

Mano de obra directa (mantenimiento, cosecha 
y poscosecha) 4800 13000 13000 13000 13000

Inventario final de producto terminado -9017.5 9544.2 9544.2 6652.2 9544.2

Gastos operativos          

Gastos administrativos 4800 4800 4800 4800 4800

Gastos servicios 200 200 200 200 200

Utilidad operacional -14017.5 4544.2 4544.2 1652.2 4544.2

 Ingresos de subproductos (venta de racimos) 240 4155.8 4155.8 4155.8 4155.8

Ingreso de prestamo 12000        

Otros ingresos 5740 9655.8 9655.8 9655.8 9655.8

Gastos financieros (-) -3423.6 -3423.6 -3423.6 -3423.6 -3423.6

Utilidad antes de impuestos 538.9 14932.2 14932.2 12040.2 14932.2

Impuestos (12%) 64.668 1791.864 1791.864 1444.824 1791.864

Utilidad Neta del ejercicio 474.232 13140.336 13140.336 10595.376 13140.336
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Anexo 3. Proyecciones financieras.

VAN (20%) $11 188.60

TIR (20%) 45%

TIRM (20%) 26%

VAN (30%) $5 056.08

TIR (30%) 45%

TIRM (30%) 27%
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RESUMEN

El objetivo principal del proyecto se centra en el desarro-
llo e implementación de un sistema para la gestión y con-
trol de marcaciones para el personal de la Universidad 
Metropolitana del Ecuador, que busca fundamentalmente 
reducir la evasión de marcaciones de registro de asisten-
cia del personal docente, administrativo y auxiliar, frente a 
los equipos de control de asistencia mediante el envío de 
alertas tempranas recordando registrar su ingreso o sali-
da. Considerando los datos que recogen los dispositivos 
biométricos que se encuentran estratégicamente ubicados 
en dependencias de la institución. El proyecto se realiza en 
un ambiente web apoyado del enfoque de software libre y 
que se ajusta a la infraestructura con la que cuenta la insti-
tución, y dado que este software permite ser implementado 
en un ambiente multiplataforma, este sistema se adapta al 
software empresarial con el que cuenta la UMET. Para la 
ejecución de este proyecto se utiliza como metodología el 
Proceso Racional Unificado RUP, debido a que esta me-
todología mitiga los riesgos en la implementación del sof-
tware. Se utilizaron lenguajes de programación libres como 
PHP y SQL como lenguaje de bases de datos, utilizando 
MariaDB como gestor de las mismas.

Palabras clave: Biometría, sistemas informáticos, siste-
mas de control, software libre. 

ABSTRACT

The main objective of the project is focused on the develo-
pment and implementation of a system for the management 
and control of markings for the personnel of the Metropolitan 
University of Ecuador, which fundamentally seeks to redu-
ce the evasion of attendance record markings of teaching, 
administrative and auxiliary, in front of the assistance control 
teams by sending early alerts remembering to record your 
entry or exit. Considering the data collected by biometric de-
vices that are strategically located in dependencies of the 
institution. The project is carried out in a web environment 
supported by the free software approach and which is ad-
justed to the infrastructure that the institution has, and since 
this software can be implemented in a multiplatform environ-
ment, this system adapts to business software like the UMET 
counts. For the execution of this project, the RUP Unified 
Rational Process is used as a software methodology, becau-
se this methodology mitigates the risks in software imple-
mentation. Free programming languages such as PHP and 
SQL were used as a database language, using MariaDB as 
the manager of those databases.

Keywords: Biometrics, computer systems, control sys-
tems, free software.
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INTRODUCCIÓN

A través del tiempo, la tecnología ha ido evolucionando 
a tal punto que nos permite automatizar procesos para 
mantener un mejor control de los mismos. Los procesos 
rutinarios que se manejan manualmente resuelven los 
problemas de forma lenta y no tan efectiva, es por eso 
por ello que transformarlo a un sistema automatizado ga-
rantiza una forma adecuada de manejar la información. 

En las organizaciones en las que su principal activo es su 
talento humano y día con día este presenta un considera-
ble crecimiento, es necesario que cuente con un sistema 
que reúna, almacene y procese la información sobre sus 
empleados en el cual se refleje que sus obligaciones la-
borales fueron realizadas en un horario estipulado. 

De tal manera que, la Universidad Metropolitana del 
Ecuador requiere de un sistema para la gestión y control 
de marcaciones del personal en el cual recoja y procese 
los registros de entrada/salida de su personal docente, 
personal administrativo y personal auxiliar para un me-
jor control y optimización de las horas de trabajo de sus 
empleados. 

El desarrollo del sistema para la gestión y control de mar-
caciones del personal pretende reducir la evasión de los 
registros del personal de la UMET, frente a los equipos de 
control de asistencia y que estos realicen su registro me-
diante él envió de alertas tempranas recordando registrar 
su ingreso o salida. 

La Universidad Metropolitana del Ecuador actualmente 
cuenta con un grupo de dispositivos de control de acce-
so a sus instalaciones, los cuales se encuentran en pun-
tos estratégicos conocidos por todo su personal docente, 
administrativo y auxiliar. Estos dispositivos registran las 
horas de entrada y salida de cada empleado de la insti-
tución, pero solo se puede obtener de la pantalla de este, 
la hora de la marcación y el número identificador de la 
persona en cuestión.

Este sistema no permite informar a cada empelado sus 
marcaciones en el día y por consiguiente no permite aler-
tar a un empleado si realizó el registro respectivo, según 
lo que establece el reglamento de la institución. Además, 
no permite tener un control por parte del jefe inmediato al 
respecto de los empleados a su cargo y de la cantidad de 
horas que deben cumplir de forma diaria y mensual. Este 
problema queda parcialmente solventado con un docu-
mento tipo Excel que envía el director de Talento Humano.

Sucede que en reiteradas ocasiones los empleados ol-
vidan hacer sus marcaciones, lo cual afecta sobremane-
ra a este, debido a que esas horas no le son marcadas 
como trabajadas y genera un proceso de rectificación 
mediante una solicitud al jefe inmediato superior, el cual 
tiene que elaborar una carta de enmienda al director del 
Departamento de Talento Humano (TT.HH) de la UMET 
para justificar las horas no marcadas. El sistema actual 

no permite lanzar alertas tempranas para que este tipo 
de situaciones engorrosas no ocurran y solventarlas en 
el momento.

Además, no permite obtener reportes en tiempo real de 
las marcaciones de los empleados y por consiguiente se 
hace complicado tener una estadística fiable de las mis-
mas a través del tiempo. Es por tal motivo que se pre-
tende desarrollar un sistema para la gestión y control de 
marcaciones del personal en un ambiente web, en el que 
por una parte, permita alertar al empleado cuando no ha 
registrado su marcación, y por otro que permita a las au-
toridades obtener reportes de asistencia y horas trabaja-
das en tiempo real. 

DESARROLLO

Un sistema biométrico es un método automático de iden-
tificación y verificación de un individuo utilizando ca-
racterísticas físicas y de comportamiento precisas. Las 
características básicas que un sistema biométrico para 
identificación personal debe cumplir son: desempeño, 
aceptabilidad y fiabilidad. Las cuales apuntan a la obten-
ción de un sistema biométrico con utilidad práctica (Jara, 
2012).

Un sistema biométrico se encuentra constituido por dos 
elementos principales, un hardware y un software. La 
parte del hardware captura la característica particular 
del individuo, mientras que el componente de software 
interpreta la información determinando su aceptación o 
rechazo frente al sistema en función de la información 
que ha sido almacenado en un registro previo de la ca-
racterística biométrica que sea capaz de medir el equipo 
en cuestión (Camacho, 2014).

De acuerdo con las definiciones de los autores citados, 
se puede llegar a una definición donde los sistemas de 
identificación biométricos son aquellos que se basan en 
las características físicas de los seres humanos para ha-
cer algún tipo de reconocimiento capturándolos en un 
dispositivo que permita su medición y un sistema infor-
mático que pueda procesar esta información para deter-
minar si se trata del individuo en cuestión.

1. Funcionamiento de un Sistema Biométrico.

De acuerdo con Kung (2004), los métodos de autenti-
cación basados   en el comportamiento realizan la tarea 
de identificación al reconocer los patrones de comporta-
miento de las personas, como las firmas, el teclado y la 
impresión de voz. El principal problema con los métodos 
de comportamiento es que todos tienen grandes varia-
ciones, que son difíciles de manejar. Para evitar que se 
modifiquen las firmas, también se ha considerado el uso 
de firmas grabadas digitalmente grabadas con láser en el 
panel de firma de la tarjeta. Por otro lado, aunque las ca-
racterísticas del comportamiento pueden ser difíciles de 
medir debido a influencias tales como el estrés, la fatiga 
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o la enfermedad, a veces son más aceptables para los 
usuarios y en general cuestan menos implementarlas.

Los métodos de autenticación que se basan en la fisio-
logía verifican la identidad de una persona por medio 
de sus características fisiológicas, tales como la huella 
digital, patrón de iris, geometría de la palma, o rasgos 
faciales. En general, los rasgos utilizados en la categoría 
fisiológica son más estables que los métodos en la cate-
goría de comportamiento porque la mayoría de las carac-
terísticas fisiológicas son prácticamente inalterables sin 
daño severo para el individuo.

Como se muestra en la Figura 1, los métodos de auten-
ticación biométrica se pueden dividir en dos categorías.

Figura 1. Diferentes tipos de métodos de identificación 
biométrica.

Según Jara (2012), las características que debe cumplir 
un sistema biométrico enfocado en su utilidad práctica 
son: 

1. El desempeño, se refiere a la exactitud, la rapidez y 
la robustez alcanzada en la identificación, además de 
los recursos invertidos y el efecto de factores ambien-
tales y/u operacionales. El objetivo de esta restricción 
es comprobar si el sistema posee una exactitud y 
rapidez aceptable con un requerimiento de recursos 
razonable. 

2. La aceptabilidad, que indica el grado en que el indi-
viduo está dispuesto a aceptar un sistema biométrico 
en sus labores cotidianas. Es claro que el sistema no 
debe representar peligro alguno para los usuarios y 
debe inspirar “confianza” a los mismos. 

3. La fiabilidad, que refleja cuán difícil es burlar al sis-
tema. El sistema biométrico debe reconocer carac-
terísticas de una persona viva, pues es posible crear 
dedos de látex, grabaciones digitales de voz prótesis 
de ojos, etc. Algunos sistemas incorporan métodos 
para determinar si la característica bajo estudio co-
rresponde o no a la de una persona viva. 

En la misma línea, el autor menciona los tres componen-
tes básicos de la arquitectura de un Sistema Biométrico.

 • El primer componente se encarga de la recolección 
de un indicador biométrico de un individuo, como por 
ejemplo, la adquisición de la imagen de una huella 
dactilar mediante un escáner. 

 • El segundo componente maneja la compresión, pro-
cesamiento, almacenamiento y comparación de los 
datos adquiridos con los datos almacenados en una 
base de datos relacional. 

 • El tercer componente establece una interfaz con apli-
caciones que permita la administración de la informa-
ción procesada. 

Como se puede observar en a figura 2, la arquitectura 
de un sistema biométrico puede entenderse conceptual-
mente como dos módulos; el Módulo de Inscripción y el 
Módulo de Identificación.

Figura 2. Arquitectura de un sistema biométrico para identifica-
ción personal.

El módulo de inscripción se encarga de recopilar y al-
macenar la información recolectada desde el dispositivo 
biométrico con el objeto de contrastar esta información 
con la que será proporcionada posteriormente en los in-
tentos de acceso al sistema. Los procesos ejecutados 
por este módulo son posibles gracias a la acción del dis-
positivo scanner o lector biométrico, además del extrac-
tor de características. El lector biométrico se encarga de 
obtener datos relevantes del indicador fisiológico biomé-
trico elegido y entregar una representación en un formato 
digital de éstos. Mientras tanto el extractor de característi-
cas se encarga de extraer características representativas 
del indicador, a partir de la salida del lector. 

Durante el proceso de recopilación de datos, es en don-
de suelen presentar los primeros inconvenientes. Dado 
que las muestras de características biométricas deben 
ser obtenidas mediante un sensor, por lo que se encuen-
tran sujetas a la calidad y características técnicas del 
sensor utilizado, lo que conlleva a que las características 
del sensor deberán ser estandarizadas, con el fin de ga-
rantizar que las muestras, obtenidas de un individuo en 
sistema diferente sea compatible con el sistema actual 
(Jara, 2012). 

En cuanto al almacenamiento de las características 
biométricas, existen varias alternativas de guardar la 
información recopilada y procesada, al momento de al-
macenar estos datos reciben el nombre de patrón. La 
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organización de la estructura de los datos debe ser flexi-
ble, permitiendo su reestructuración, si fuese necesario. 
De esta forma es posible definir algunos sistemas de al-
macenamiento, para diferentes tipos de medidas biomé-
tricas, dependiendo de sus características particulares: 

 • Sistema protegido dentro del dispositivo biométrico. 

 • Base de datos convencional. 

 • Token portátil, por ejemplo, una tarjeta inteligente.
El módulo de identificación es el que se encarga del re-
conocimiento de los individuos registrados, mediante una 
aplicación de control de acceso. El proceso de identifica-
ción da inicio cuando el lector biométrico captura la ca-
racterística del individuo a ser identificado y la convierte 
en un formato capaz de ser procesado por el sistema, 
para que a continuación el extractor de características 
reproduzca una representación compacta con el mis-
mo formato del patrón (Barbazán Posse & Casalderrey 
Carballal, 2018). La representación resultante es envia-
da al comparador de características que contrasta a éste 
contra uno o varios patrones de prueba para establecer 
la identidad. El conjunto de procesos realizados por el 
módulo de inscripción recibe el nombre de fase de ins-
cripción, mientras que los procesos realizados por el mó-
dulo de identificación reciben la denominación de fase 
operacional.

Actualmente se acepta la biometría como una herramien-
ta para identificar la identidad de las personas. Esta técni-
ca permite procesar grandes cantidades de información 
con poca o ninguna intervención humana, y de manera 
similar, reducir la subjetividad de los procesos manuales. 
El uso de datos biométricos debería dificultar el fraude y 
por lo tanto, ayuda a reducirlo.

Las herramientas escogidas para el desarrollo de esta 
aplicación fueron:

 • Lenguaje de programación PHP: debido a que se uti-
liza para desarrollar aplicaciones web y que permite a 
un sitio web verse más intuitivo e interesante para el 
usuario (Carr & Gray, 2018). De igual manera PHP es 

uno de los lenguajes de programación más utilizados, 
según Greg Michillie, de Google, en mayo de 2013.

 • Framework Laravel: este framework de código abier-
to y que su filosofía es la de desarrollar código PHP 
de forma simple basado en un modelo MVC. Esta 
herramienta se encuentra en expansión por parte de 
sus desarrolladores y tiene también un mantenimiento 
constante, lo que asegura la continuidad y seguridad 
mediante actualizaciones regulares, lo que permite 
también encontrar una extensa y organizada docu-
mentación que hará mucho más fácil y efectivo el de-
sarrollo de un proyecto web.

 • Metodología de desarrollo de software RUP (Proceso 
Unificado de Desarrollo de Software (RUP): RUP es un 
enfoque disciplinado y formal para gestionar el pro-
ceso de desarrollo de software, en el cual se tienen 
claramente definidos los roles de Quién debe hacer, 
un Qué hacer, Cuándo hacer y Cómo hacerlo (Tsui, 
Kram, & Bernal, 2016). RUP es un proceso de inge-
niería de software que tiene por objetivo garantizar la 
producción de software de calidad y que satisfaga las 
necesidades de los usuarios finales, dentro de un ca-
lendario y un presupuesto predecible.

 • Servidor Web XAMPP: el paquete de instalación de 
XAMPP permitirá la implementación de un servidor 
web, trata de un producto de software libre que incor-
pora un conjunto de herramientas como el Servidor 
Apache HTTP, base de datos MariaDB además de in-
térpretes para scripts escritos en los lenguajes de pro-
gramación PHP. XAMPP es un aplicativo multiplatafor-
ma, lo que significa que funcionará en cualquiera de 
los siguientes ambientes de sistemas operativos como 
Linux, Mac y Windows. Una vez instalado XAMPP el 
servidor web está listo para ser utilizado en un am-
biente de producción. 

 • Gestor de Bases de datos: MariaDB, motor de bases 
de datos MySQL.

En principio se genera un modelo conceptual de la base 
de datos, el mismo que luego se convierte en un esque-
ma entidad relación y que posteriormente se implementa 
en el motor de base de datos de MariaDB.
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Figura 3. Modelo Entidad – Relación de la Base De Datos.

Seguridad: se marca en la figura 3 en color rojo, abarca 
todo lo que interviene con usuarios, menú y roles, dado 
que implica con las credenciales de usuario, el menú que 
le pertenece al usuario de acuerdo con el rol. Esta parte 
de la base de datos es predefinida por el framework de 
Laravel. 

Sincronización: se marca en la figura 3 en color rojo 
verde, se refiere a las tablas de sincronización con SQL 
Server cada cierto tiempo mediante una tarea programa-
da del sistema operativo, esta sincronización trae datos 
relevantes de las marcaciones de los dispositivos biomé-
tricos a nuestra base de datos en MariaDB.

Parametrización del Sistema: se marca en la figura 3 en 
color fucsia, este se encarga de los tipos de registros en 
donde reconoce si es el parámetro de entrada o de salida 
en los horarios de los usuarios.

Núcleo del sistema: se marca en la figura 3 en color azul, 
donde se detalla la parte central del sistema, en la que 
se centra la lógica del negocio, sucursales, horarios y 
autorizaciones. 

Se realizará la implementación de la base de datos re-
lacional en MariaDB, la base lleva por nombre “bioalert” 
la misma que contiene las tablas y relaciones entre las 

entidades para el Sistema de Alertas Tempranas (SAT) 
para la UMET.

El Sistema de Alertas Tempranas para la Universidad 
Metropolitana del Ecuador, al haberse desarrollado en le-
guaje PHP, es necesario que todos los archivos y carpe-
tas del proyecto se alojen en el servidor web local, el mis-
mo que se ejecutará y atenderá las peticiones cada vez 
que realicen una llamada mediante el explorador web. 

Los módulos con los que cuentan se ilustran a 
continuación:

Módulo Administración de Menús

Este módulo del sistema permitirá administrar la lista de 
menús que se muestran a la izquierda. Permitirá gestionar 
el orden en que se presenta, si se encuentra activado o 
no para mostrarlo y el nombre con el que aparece.
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Figura 3. Administración de Menús del Sistema.

Para editar o eliminar un menú del sistema se deberá 
escoger uno de la lista y presionar el botón indicado. Al 
presionar el botón de “Editar” se podrá modificar la infor-
mación del menú. El botón “Eliminar” suprimirá el menú 
elegido del sistema.

Figura 4. Editar Menú del Sistema.

Módulo Administración de Sucursales

Este módulo del sistema permitirá gestionar las sucur-
sales con las que trabajará la institución, es decir si se 
incrementan más campus u agencias, solo bastará con 
crearlas a medida. Todo dependerá de que la sucursal 
este creada en la Base de Datos de la institución.

Figura 5. Administración de Sucursales.

Para registrar una nueva sucursal, se deberá presionar el 
botón “Nuevo” y completar la información correspondien-
te, todos los campos son mandatorios.

Figura 6. Registro de nueva Sucursal.

Para editar o eliminar una sucursal del sistema se deberá 
escoger uno de la lista y presionar el botón indicado. Al 
presionar el botón “Editar” se podrá modificar la informa-
ción de la Sucursal. El botón “Eliminar” suprimirá el menú 
elegido del sistema.

Figura 7. Modificar una Sucursal.

Módulo Administración de Parámetros del Sistema del en-
vió de alertas

Este módulo del sistema permitirá administrar los paráme-
tros principales para él envió de los mensajes de alertas a 
los usuarios registrados con sus horarios. A continuación, 
se detalla cada uno de estos parámetros. 

Figura 8. Parámetros del sistema de envió de alertas.

 • Tiempo de Alerta: especifica el número en minutos en 
el que se enviará la alerta temprana.

 • Alerta Forma envió activa: define las formas del envió 
de las alertas. 

a. Parámetro 1,1: envió de alertas por SMS y E-MAIL.

b. Parámetro 1,0: Envió de alertas solo por E-MAIL.
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c. Parámetro 0,1: Envió de alertas solo por SMS.

 • Plantilla SMS Entrada: Define el mensaje que llevará la 
alerta de Entrada.

 • Plantilla SMS Salida: define el mensaje que llevará la 
alerta de Salida.

 • Usar Datos de Prueba: este parámetro se utiliza para 
realizar las pruebas de las alertas usando un correo y 
un número de celular para probarlo.

 • Dato de Prueba email: dirección correo electrónico 
con el cual se realizarán las pruebas.

 • Dato Prueba Teléfono: número de teléfono celular para 
realizar las pruebas.

 • Periodo Activo: periodo lectivo de la Universidad por 
el que las alertas se encontraran vigentes las alertas.

 • Sistema Nombre Largo: nombre largo del Sistema.

 • Sistema Nombre Corto: un nombre corto de identifique 
al sistema.

Módulo Administración de Parámetros de Usuarios de 
Biométrico

Este módulo del sistema permitirá administrar informa-
ción de relevancia de los usuarios de los dispositivos 
biométricos como el correo electrónico y el número de ce-
lular para la recepción de los mensajes de alertas. Estos 
parámetros solo podrán ser editados, ya que residen en 
la Base de Datos SQL-Server de la institución y el siste-
ma solo se limitará a usar la información que proporcione 
esta base de datos. Por esa razón, mientras mejor con-
sistencia tenga la Base de datos de la institución, mejor 
impacto tendrá en el envió de los mensajes de alertas.

Figura 9. Administración de Usuarios Biométrico.

Módulo Administración de Periodo Lectivo

Este módulo permitirá gestionar los periodos lectivos y las 
alertas dentro de este período. Es decir, las alertas confi-
guradas se enviarán durante el período de tiempo que se 
estableció que dure el período lectivo. Una vez terminado 
este período, no se enviarán los mensajes de alertas.

Figura 10. Administración de períodos lectivos.

Para crear un nuevo período se deberá presionar el botón 
de “Nuevo” e ingresar la información del nuevo período 
lectivo. Una vez creado este nuevo período se deberá 
cargar los horarios y alertas de los empleados para que 
puedan recibir las alertas.

Figura 11. Registro de un nuevo periodo lectivo.

Módulo Administración de Horarios Grupo

Este módulo del sistema permitirá asignar los horarios a 
los empleados directamente y generará automáticamente 
los mensajes de alertas asignado a este empleado.

Figura 12 Administración de horarios en grupo.

Para asignar un horario a un empleado se deberá ubi-
carlo en el campo de usuario biométrico y seleccionarlo. 
Seguido se deberá escoger el evento que más se ajuste a 
su perfil y arrastrar al calendario en el día y hora asignada 
al usuario.

Los eventos se categorizan por:

Tarea: Empleado esporádico, con una asignación espe-
cial de trabajo a realizar.
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Hora: Docente, que puede tener más de una marcación 
de entrada/salida sobre los dispositivos biométricos.

Temporal: Empleado que no debe cumplir las 8 horas 
diarias.

Horario Normal: Empleado Administrativo o de servicios 
que cumple las 8 horas diarias de jornada laboral.

Módulo Autorizar Cambios

Este módulo permitirá generar una autorización para que 
un usuario pueda modificar su horario.

Figura 13. Módulo de Autorizar Cambio en Horario.

Para generar una autorización se presionará el botón de 
“Nuevo” y se escogerá el usuario para que pueda modi-
ficar su horario en un rango de tiempo para que pueda 
cumplir con este requerimiento.

Figura 14. Registro de Autorización de Cambio.

Módulo Antes y Después

Este módulo mostrará una gráfica comparativa en el tiem-
po en el que permitirá observar las marcaciones registra-
das por los empleados de la institución y comprobar si el 
sistema cumple con el cometido de que los empleados 
hagan sus marcaciones gracias a los recordatorios envia-
dos por el sistema. 

Figura 15. Módulo de Grafico comparativo Antes y Después.

Módulo Horas Trabajadas

Este módulo mostrará las horas trabajadas por un em-
pleado, tomando el tiempo de las marcaciones realizadas 
en los dispositivos biométricos. 

Figura 16. Reporte de horas trabajadas.

El comodín “%” hará una búsqueda de todos los usuarios 
en la base de datos.

Para exportar a un archivo de Excel es necesario marcar 
la casilla de “Exportar a Excel” y presionar el botón de 
“Buscar”

Perfil Administrador

Este perfil cuenta ciertos privilegios para el sistema, las 
principales funciones que tiene una cuenta de este tipo 
son:

 • Administración de usuarios del Biométrico.

 • Gestionar horarios de empleados.

 • Gestionar Periodos Académicos.

 • Autorizar Cambio de Horarios.
Al ser los mismos módulos que comparten con el usuario 
Súper Administrados, el funcionamiento y las pantallas 
son exactamente iguales.

Figura 17. Pantalla Principal Usuario Administrador.

Perfil Docente

Este perfil tendrá vista y administración de sus horarios 
sin necesidad de una autorización de los Administrador 
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para modificarlos, además del reporte de sus horas 
trabajadas. 

Figura 18. Pantalla Principal Usuario Docente.

Perfil Empleado / Auxiliar 

Este perfil al igual que un docente solamente tendrá vista 
de sus horarios y tendrá la opción de modificarlos previa 
una autorización de los Administradores. 

Figura 19. Pantalla Principal Usuario Empleado.

Los roles establecidos para autenticación en esta aplica-
ción serán: Súper Administrador, Administrador, Docente 
y el Empleado/Auxiliar.

Súper administrador: Este perfil cuenta con el nivel más 
alto de privilegios para el sistema, las principales funcio-
nes que tiene una cuenta de este tipo son:

 • Gestionar los parámetros de configuración del sistema 
de alertas.

 • Modificación de menú del sistema. 

 • Administración de usuarios del sistema.

 • Administración de usuarios del Biométrico.

 • Gestionar horarios de empleados.

 • Autorizar cambio de Horario.

Factibilidad económica

Mediante el estudio de la factibilidad económica, se es-
tablece el presupuesto de costos relacionados a los re-
cursos técnicos, humanos y materiales que se requieren 
para el desarrollo e implementación del sistema, lo que 
permitirá realizar el análisis costo-beneficio asociado al 
desarrollo del sistema, el mismo que nos permitirá de-
terminar si es factible a desarrollar económicamente el 

proyecto. A continuación, se detallan los costos asocia-
dos de los recursos necesarios para el desarrollo del 
Sistema de Alertas Tempranas para la UMET:

Recursos Humanos

N Cargo
Costo Individual en 
dólares Costo Total

1

Diseñador de Base 
de Datos y Progra-
mador 450 450

Hardware

  Cantidad Costo Individual Costo Total

1 Computador 0 0

1 Servidor (Opcional) 0 0

Software

  Cantidad
Costo Plan (en dóla-
res) Costo Total

1 API SMS 1000 SMS 50 50

Se concluye de acuerdo con los valores asociados a los 
recursos técnicos y humanos que se requieren para el 
desarrollo del proyecto, estos se pueden asignar debido 
a sus costos accesibles, los equipos donde se alojará la 
aplicación es parte de la infraestructura de la universidad 
por lo que no recaerá con ningún costo asociado, mien-
tras que el costo total por el desarrollo e implementación 
de la aplicación es razonable, el único valor asociado a 
una suscripción es él envió de SMS que depende de la 
operadora y este plan no tiene caducidad, pero el siste-
ma se adapta para poder prescindir de ésta, en cualquier 
momento. Por tal razón, el proyecto es factible económi-
camente para su desarrollo e implementación.

De acuerdo con el análisis de Factibilidad, en cada una de 
sus etapas se concluye que la institución dispone de los 
recursos humanos, técnicos, económicos y legales, para 
la implementación del Sistema de Alertas Tempranas, con 
lo que mediante la implementación de la aplicación cum-
ple con los objetivos y expectativas del proyecto a favor 
de los intereses que persigue la institución.

CONCLUSIONES

El sistema desarrollado de alertas tempranas para la 
UMET, cumplió con los requerimientos del cliente y obje-
tivos desde su fase de planeación.

Mediante el sistema de alertas tempranas se asegura 
que el control de asistencia será más efectivo, dado que 
se reducirá notablemente la parte en que el usuario deja 
de marcar debido al olvido de esta acción tan importante 
para usuario como para la universidad. 

El sistema es robusto en cuanto a la seguridad y escala-
ble en el tiempo, y si a futuro se cambiase de sistema de 
marcaciones y este mantenga la estructura de la tabla 
de empleados SQL que hoy mantiene la institución, este 
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sistema de alertas tempranas podrá seguir cumpliendo 
su cometido.
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RESUMEN

El estudio de los perfiles socioeconómicos y ambientales 
de los agricultores en Ecuador son escasos, motivo por el 
cual la presente investigación tuvo como objetivo descri-
bir el perfil socioeconómico y ambiental de La Asociación 
Agraria Bananera Fincas de El Oro. La población estuvo 
conformada por los 42 asociados, los cuales respondieron 
un cuestionario estructurado por preguntas cerradas, que 
conformaron los indicadores sociales, económicos y am-
bientales de tipo categórica y nominal. Se aplicó la prueba 
de Chi-cuadrado para determinar significancia (p<0.05) en 
los indicadores ingresos económicos/nivel de educación y 
tamaño de la finca/fuentes de financiamiento. Se encontró 
un predominio del género masculino sobre el femenino, la 
mayoría de los socios tiene más de 45 años y 29 socios 
afiliaron a sus obreros al seguro social. Dentro del inter-
valo de ingresos económicos, 26 socios recibieron ingre-
sos > $1 500 mensuales. Solo se estableció significancia 
(p=0.056) entre ingresos económicos/nivel de educación. 

Palabras clave: Educación formal, certificación, producti-
vidad agrícola, servicios básicos.

ABSTRACT

The study of the socioeconomic and environmental profiles 
of farmers in Ecuador are scarce, which is why this research 
aimed to describe the socioeconomic and environmental 
profile of the Asociación Agraria Bananera Fincas de El Oro. 
The population consisted of 42 associates, who answered a 
questionnaire structured by closed questions, which formed 
the social, economic and environmental indicators of cate-
gorical and nominal type. The Chi-square test was applied 
to determine significance (p<0.05) in the indicators of eco-
nomic income/level of education and farm size/sources of 
financing. A predominance of the male gender over the fe-
male was found, most of the partners are over 45 years old 
and 29 partners affiliated their workers to the social security. 
Within the income range, 26 partners received income > $1 
500 per month. Significance (p=0.056) was only established 
between economic income/level of education. 

Keywords: Formal education, certification, agricultural 
productivity, basic services.
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INTRODUCCIÓN

Desde la década de los 50’, la humanidad enfrente gran-
des problemas ligados a la agricultura, como el cambio 
climático, pérdida de biodiversidad y de los servicios 
ecosistémico. Pero también debe abordar desafíos en 
materia de seguridad alimentaria, equidad e inclusión de 
género y la reducción de la pobreza rural. Todos ellos tie-
nen características similares; es decir, son globales, son 
complejos y están interrelacionados. En este contexto, 
muchas situaciones sociales y económicas por las que 
atraviesan los agricultores en distintas regiones del pla-
neta comparten características similares como: desigual-
dad de género en el reparto de los recursos, bajo nivel de 
formación formal (escolaridad), ausencia de los servicios 
básicos, bajo salarios, escaso control del mercado local, 
etc. Las percepciones de estas similitudes surgen de es-
tudios sobre del cambio en los modelos de producción 
dentro de los sistemas agrario, la escasez de recursos 
naturales como el agua para el riego, entre otros factores. 
Por ende, está ligado de forma directa o indirecta con el 
ambiente.

Para abordar las dimensiones sociales, económicas y 
ambientales de los agricultores es necesario describir un 
perfil, que indique las características particulares y gene-
rales que los diferencian. Establecido el perfil socioeco-
nómico y ambiental se tiene un alto grado de confianza 
para medir la sostenibilidad de un determinado sistema 
de producción agrario. Silva & Brain (2016), consideran 
que el perfil socioeconómico de los agricultores puede 
ser un insumo para clasificar los tipos de tecnologías en 
su aplicación; así como, elaborar políticas y planes de 
desarrollo sostenible.

Por otra parte, el banano (Musa AAA cv. Grande Naine, 
Valery y Williams) es uno de los cinco cultivos alimenticios 
más importantes del mundo, después del trigo, el arroz, 
el maíz y la papa, y Ecuador es un importante productor 
de banano y el principal exportador de banano del mun-
do. El banano para el país, representa casi el 25% de la 
producción de producto nacional bruto agrícola. En 2014 
se exportaron 286 millones de cajas de 19.5 kg, produci-
das en 266 124 ha, lo que arrojó un ingreso total de US $2 
300 millones FOB y genera fuente de trabajo para apro-
ximadamente 2.5 millones de personas. Las provincias 
más representativas son: Los Ríos, Guayas, y El Oro. Solo 

en la provincia de El Oro, hasta el año 2016 la superficie 
cosechada fue de 42 340 ha, de las cuales, el 50% co-
rrespondió a pequeños productores bananeros. De este 
segmento, el 80% de las fincas bananeras se manejan 
con una agricultura con altos insumos químicos, que los 
utilizan de forma excesiva.

Una característica socioeconómica en general, es ac-
ceder a créditos del sistema bancario; problema que 
afectan de forma directa a las dimensiones económicas, 
sociales y ambientales. En múltiples ocasiones los peque-
ños o medianos productores de banano no alcanzan los 
requerimientos de los mercado internacional por la baja 
calidad de la fruta (Landini, 2016). Por ello se considera 
necesario adoptar estrategias asociativas e insertarse en 
una asociación para mejorar el nivel de producción y al-
canzar los estándares de calidad comercial y ambiental 
requeridos.

Con lo detallado, en la presente investigación tuvo como 
objetivo describir el perfil socioeconómico y ambiental 
de La Asociación Agraria Bananera Fincas de El Oro en 
función de varios indicadores de las dimensiones social, 
económico y ambiental.

MATERIALES Y MÉTODOS

El presente estudio, la población estuvo conformado por 
los 42 agricultores de la Asociación Agraria Bananera 
Fincas de El Oro, con sus respetivos predios agrícolas, 
que tuvieron una superficie cultivada de entre 2 a 22.85 
ha. La distribución espacial y las principales característi-
cas climática de las fincas se detalla en la Tabla 1.

La investigación fue descriptivo de tipo transversal, la cual 
se realizó en un momento único dado con la presencia o 
ausencia de la variable de resultado que se desee estu-
diar y sin ser alterada o reemplazadas, como lo sugiere 
Nardo, et al. (2005). Salinas (2004), recomienda como la 
principal herramienta para la obtención de información 
primaria a la encuesta en estudios socioeconómicos. El 
trabajo de campo realizó entre marzo y abril del 2019, y 
el cuestionario se conformó de 14 preguntas de tipo in-
tervalos y dicotómicas, que fueron estructuradas en para 
las dimensiones social (6), económica (4) y ambiental (4), 
que se denominaron indicadores (Tabla 2). 

Tabla 1. Características de los asociados por cantón. 

Características Arenillas El Guabo Machala Pasaje Santa Rosa

Coordenadas geo-
gráficas

3 ° 3 3 ′ S 
80°04′O

3°14′20″S 79°49′45″O 3 ° 1 6 ′ 0 0 ″ S 
79°58′00″O

3 ° 1 9 ′ 3 7″ S 
79°48′18″O

3 ° 2 7 ′ 0 8 ″ S 
79°57′42″O

Tipo de suelo franco limoso franco limoso-arcilloso franco limoso-arcilloso franco limoso franco limoso-arcilloso

Precipitación (mm) 540 684 489 739 567

Temperatura (°C) 25.5 25 25.20 25 25.20

Número de produc-
tores

5 4 14 4 15
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Tabla 2. Características de los indicadores por dimensión 
social, económica y ambiental, empleado en la encuesta 
a los agricultores de la Asociación Agraria de Bananeros 
Fincas de El Oro.

N° Social

Pregunta Tipo de indi-
cador Significado

1 Genero Dicotómica Masculino/femenino

2 Edad Intervalo 18 – 45 años; > 45 años

3
Nivel de for-
mación for-
mal

Nominal Primaria; secundaria; uni-
versitaria; ninguna

4 Filiación so-
cial Dicotómica Si/no 

5 Número de 
obreros Intervalo <5 obreros; > 5 obreros

6
Disponib i l i -
dad de servi-
cios básicos

Dicotómica

Si/No, configurada por 
distancias: < 10 km y >10 
km del cantón más cerca-
no

Económica

Pregunta Tipo de indi-
cador Significado

1 Cantidad de 
hectáreas Intervalo 1-5 ha; 5-9 ha; 9-20 ha; 

>20 ha

2

P ro d u c t i v i -
dad (canti-
dad de raci-
mos)

Intervalo

Cosecha: 100-300 raci-
mos/ha; 301-500 racimos/
ha; >501 racimos/ha. Re-
chazo: < 3 racimos/ha; > 
4 racimos/ha.

3 F i n a n c i a -
miento Nominal

Banca privada; banca pú-
blica; cooperativa de aho-
rro y crédito; otros

4 Ingresos Intervalo

Ambiental

Pregunta Tipo de indi-
cador Significado

1 Fincas con 
certificación nominal Globalgap; Rainforest; 

Fairtrade; Orgánica

2  Control Siga-
toka negra Nominal Motobomba/ aéreo

3 Control male-
zas Nominal Manual/mecánico

Fuente: indicadores modificados para la investigación; tomados 
de los trabajos de:  De Muner, Masera, Fornazier, de Souza & 
de Loreto (2015); y Girard, Magda, Noseda, & Sarandon (2015) 
Barrezueta-Unda & Paz-González (2018).

Análisis estadístico

Todos los indicadores fueron agrupados por cantones 
(Arenillas, El Guabo, Machala, Pasaje, Santa Rosa), y 
tratados por recuento de frecuencia o porcentajes. Con 
este procedimiento se trató de encontrar características 
que difieran entre dimensiones. También se elaboró una 

prueba de hipótesis de Chi cuadro, entre variables nomi-
nales y categorías de las diferentes dimensiones, con un 
nivel de significancia p<0.05. Las hipótesis fueron plan-
teadas en función de:

Hipótesis 1: El nivel de formación formal, incide el ingreso 
económico de los productores de la Asociación Agraria 
Bananera Fincas de El Oro.

 (Ecuación 1)

siendo: µ1 = Escolaridad y µ2= Ingresos promedios.

Hipótesis 2: Las fuentes de financiamiento inciden en el 
número de hectáreas que poseen los productores. 

 (Ecuación 2)

Siendo: µ1 = Fuente de financiamiento y µ2= Número de 
hectáreas 

La información obtenida fue tabulada en una base de da-
tos en Excel y analizado en el programa estadístico SPSS 
Versión 22.0.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Indicadores sociales

La relación edad y genero se observa en la Tabla 3. En 
general, la población fue dominada por el género mas-
culino (28) sobre el femenino (14); contraste que repre-
sento un 38% de la participación de la mujer entre los 
asociados. Diferencia que fue mayor cuando se separado 
la muestra por cantones, siendo Santa Rosa el de menor 
diferencia entre género (masculino=9; femenino=6). En el 
intervalo de agricultores mayores de 45 años de edad el 
Machala el cantón registro el mayor número de mujeres 
con 5 asociadas. En el caso de El Guabo y Pasaje, no se 
registran agricultores del género masculino en el intervalo 
de 18 a 45 años de edad, pero si 3 agricultores en el in-
tervalo de mayores de 45 años. 

Tabla 3. Frecuencia genero e intervalos de edades por 
cantón.

Intervalo/edades

18 - 45 > 45

Mascu-
lino

Feme-
nino

Mascu-
lino

Feme-
nino Total

Arenillas 1 0 3 1 5

Guabo 0 1 3 0 4

Machala 3 0 6 5 14

Pasaje 0 1 3 0 4

Santa Rosa 3 4 6 2 15

Total 7 6 21 8 42

En la Figura 1, se indica el nivel de formación formal por 
género y cantón alcanzado por los asociados. La mayor 
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frecuencia se mostró en la formación universitaria, que se 
registró en el cantón Machala para el género masculino, 
seguido del cantón Santa Rosa, con 5 y 4 asociados res-
petivamente. La mayor frecuencia en el género femenino 
se registró en Machala con asociadas, siendo minoritaria 
la preparación universitaria en este género, cuyo sumato-
ria fue de 3 asociadas.

Figura 1. Frecuencia de agricultores por nivel de formación for-
mal, agrupados por género, cantón. 

La frecuencia de asociados que afilian a los obreros que 
contratan al seguro social se presenta en la Tabla 4. En 
Arenillas y El Guabo, todos los asociados registrados en 
estos cantones tienen afiliados en el seguro social, pero 
con un menor número de obreros que contrato con rela-
ción a Machala y Santa Rosa donde 7 y 4 asociados no 
registro afiliaciones al seguro social respetivamente. Los 
asociados que mayor número de plaza de trabajo gene-
ra (más de 10 obreros contratados), pertenecen a Santa 
Rosa, seguido de Machala, mientras que en Pasaje todos 
los asociados contratan menos de 5 obreros.

Tabla 4. Frecuencia de afiliación al seguro social y núme-
ro de obreros que se contrato.

Afiliación Social Número de obreros

Afiliado No Afiliado < 5 > 10

Arenillas 5 -- 4 1

Guabo 4 -- 3 1

Machala 7 7 12 2

Pasaje 2 2 4 --

S a n t a 
Rosa

11 4 11 4

--Sin datos

Los servicios básicos suministrados por el estado duran-
te el periodo de trabajo de campo se detallan en la Figura 
2, separado la muestra por la distancia al centro cantonal. 
De los 42 asociados solo 6 están a una distancia mayor a 
10 km y corresponde a El Guabo, Machala y Pasaje. Las 
mayores frecuencias que registraron afirmaciones nega-
tivas fue en Santa Rosa, para los servicios básicos de 
agua potable, telefonía fija y móvil para una distancia <10 
km (Figura 2A). En el caso de las fincas que se encuen-
tran a una distancia mayor a 10 km, tuvieron afirmaciones 

negativas para los servicios de agua potables, telefonía 
fija, pero sí un 100% de cobertura de telefonía móvil.

Figura 2. Frecuencia de servicios básicos, agrupados por can-
tones: A) < 10 km del centro cantonal; B) > 10 km del centro 
cantonal.

Indicadores económicos

El indicador económico ingresos y fuentes de financia-
miento se presenta en la Tabla 5, agrupado por cantones. 
Dentro del intervalo de ingresos económicos mayor a $ 
1 500 mensuales, se registró a 26 asociados, en general 
≥ 50% de la muestra por cantón. La principal fuente de 
financiamiento provino del sector público para 21 aso-
ciados, seguidos de las cooperativas de ahorro y crédito 
con 7 asociados que solicitaron préstamos. En el caso de 
las otra fuentes de financiamiento y la banca privada solo 
cuatro y tres asociados respetivamente solicitaron finan-
ciamiento a estas fuentes.

Tabla 5. Ingresos ($) promedios ha/anual y Fuentes de 
financiamiento.

Intervalos 
de ingre-
sos ($)

Fuentes de financiamiento

300 
- 

1500

> 
1500

Banca 
Priva-

da

Banca 
Publica

Coope-
rativa 

de aho-
rro y 

crédito

Otras 
fuen-
tes

Arenillas 2 3 1 2 1

Guabo 2 2 1 1

Machala 5 9 1 8 1 2

Pasaje 1 3 2 1

S a n t a 
Rosa 6 9 1 8 5

Total 16 26 3 21 7 4
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En general las fincas mostraron valores de productividad 
bajo los 500 cosechados (Figura 3A), siendo el cantón 
con menor frecuencia Machala, donde no se registró fin-
cas con >500 racimos cosechados. Información que con-
cuerda con la mayor frecuencia de racimos rechazados 
(< 4 racimos/ha) que fue para las fincas registradas en 
Machala, mientras que en El Guabo toda la muestra in-
dico que se rechazan menos de 3 racimos por hectárea 
(Figura 3B). 

Figura 3. Comparación entre los rangos de productividad. A) 
racimos cosechados; B) racimos rechazados.

Indicadores ambientales

Los intervalos de superficie cosechada por cantones, se 
presentan en porcentajes (Figura 4A). La mayor propor-
ción de los asociados estuvo entre 5 a 9 ha, con porcen-
tajes entre 40% (Arenillas) y 53 % (Santa Rosa), seguido 
de las fincas entre 1 a 5 ha, donde el mayor valor fue re-
gistrado en Pasaje con un 75%. Mientras que el intervalo 
>9 ha tuvo con mayor proporción fue Santa rosa con el 
33%. En cuanto a las certificaciones que obtuvieron las 
fincas (Figura 4B), el sello Fairtrade (comercio justo) tie-
ne la asociación por ende sus asociados ingresan previo 
a una inspección de campo, en este caso todas las fin-
cas ubicadas en El Guabo registraron esta certificación. 
El sello Rainforest es el segundo en el recuento, con el 
mayor porcentaje en Pasaje donde el 50% de los asocia-
dos certificaron sus fincas. La certificación orgánica, se 
registró solo en los cantones Arenillas, Machala y Santa 
Rosa, con una variación de 7% (Machala) y 40% (Pasaje). 
En el caso de GlobalGap, solo en Machala el 21% de los 
asociados mantenían la certificación.

Figura 4. Relación entre superficie cosechada (A) y número de 
fincas certificadas (B).

Los controles fitosanitarios de la enfermedad de la 
Sigatoka negra y el control de malezas se muestran en 
la Figura 5. El control predominante en la mayoría de los 
cantones fue el realizado por vía terrestre, realizados con 
motobomba, solo en Arenillas tres de cinco asociados lo 
realiza por vía área, diferencia mínima en comparación el 
resto de frecuencia por cantones (Figura 5A). El control 
de malezas en general fue realizado de forma manual en 
tres cantones, solo en El Guabo se registró una igualdad 
entre usa un control mecánico y el control manual (Figura 
5B). 

Figura 5. Tipos de control fitosanitario: A) control sigatoka negra; 
B) control maleza. 

Comprobación de hipótesis

En base a las hipótesis planteadas se aplicó la prueba de 
Chi-cuadrado en Tablas Cruzadas, con un nivel de sig-
nificancia de p<0.05, los resultados se presentan en la 
Tabla 6:
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Hipótesis 1

Se estableció la existencia de asociación estadística 
entre las variables categóricas educación formal e in-
gresos económicos. Se obtuvo significancia (p=0.056), 
el recuento esperado en el rango de 300 a 1 500 dóla-
res fue menor a 5 en los tres niveles de educación. En 
el caso de los asociados que sobrepasan los $ 1 500 el 
recuento esperado (8) fue superior al recuento actual (6). 
Resultados indican que el nivel de ingresos económicos 
y la formación formal son variables que caracterizan a los 
asociados.

Hipótesis 2

El resultado de la tabla cruzada entre tipos de fuentes 
de financiamiento y número de hectáreas no mostro sig-
nificancia estadística (p=0.323), todos los recuentos es-
perados fueron menores a 5. Resultados indicaron que 
el tamaño de las fincas no incide en la selección de las 
fuentes de financiamiento.

Tabla 6. Prueba de Chi cuadrado. 

Ingresos promedios de la actividad*Nivel de educación de 
los productores

Ingresos ($)

Nivel de educación de los productores

 
Pri-
ma-
ria

Se-
cun-
daria

Uni-
ver-
sita-
ria

  Sig. 
0.05

300-1500

Re-
cuento 5 1 3

0.056

Re-
cuento 
espera-
do

2.4 3.2 3.4

1500

Re-
cuento 6 14 13

Re-
cuento 
espera-
do

8.6 11.8 12.6  

Fuente de financiamiento*número de hectáreas

Financiamien-
to   1-5 

ha
5- 9 
ha 9-20 >20 Sig. 

0.05

Banca Pri-
vada

Re-
cuento 2 1 0 0

0.323

Re-
cuento 
espera-
do

0.9 1.3 0.7 0.1

Banca Pu-
blica

Re-
cuento 5 7 8 1

Re-
cuento 
espera-
do

6.5 9 5 0.5

Cooperativa 
de ahorro y 
crédito

Re-
cuento 1 4 2 0

Re-
cuento 
espera-
do

2.2 3 1.7 0.2

otros

Re-
cuento 5 6 0 0

Re-
cuento 
espera-
do

3.4 4.7 2.6 0.3

Los resultados indicaron una participación de la mujer 
superior (33.33 %) al compararse con otras investigacio-
nes realizadas en Ecuador como las de Deere & Twyman 
(2014); y Barrezueta-Unda & Chabla-Carrillo (2017), que 
determinaron que menos del 25% de las mujeres son par-
te de las asociaciones de agricultores. En un estudio so-
cioeconómico en la provincia de El Oro, se encontró que 
el rango promedio de los agricultores fue entre 45 a 55 
años, similar a los obtenidos en la investigación. 

La investigación mostro en el indicador de formación for-
mal un nivel alto de asociados con educación superior, 
resultado asociado a la ciudad de Machala, la cual es la 
capital de la provincia de El Oro y por ende un mayor gra-
do de acceso a este nivel de estudio. En un estudio sobre 

el grado de sostenibilidad de agricultores de cacao en El 
Oro, el 20% de la muestra indico un nivel de formación 
superior.

El marco regulatorio nacional ofrece condiciones de tra-
bajo dignas a sus obreros como lo manda el Art. 34 de 
la constitución del Ecuador del año 2008 que indica “el 
acceso a cobertura de la seguridad social es un derecho 
de todas las personas” (Sasso, 2011). Por otra parte, la 
demanda de mano de obra dentro del cultivo del banano 
está relacionada con su exportación y la variación de su 
comercialización durante el año; por tanto la afiliación de 
la mano de obra puedo verse afectado en las propieda-
des más grande que demanda mayor fuerza de trabajo 
por los factores indicados. 
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El agua potable y servicio de telefonía fija son dos ser-
vicios básicos ausentes en gran parte de la población 
rural, aun cuando están a considerables distancias. 
Como se muestra en el estudio, pocas fincas poseen es-
tos servicios. Resultados similares a los encontrados por 
Barrezueta-Unda & Paz-González (2018), pero en fincas 
cacaoteras de la provincia de El Oro. 

El nivel de ingresos de los asociados en la investigación, 
está en relación con el tamaño de las fincas, siendo su 
nivel productivo variables entre cantones. Aragón, Albuja, 
Burbano, & Aragón (2018), expresan que la conducta 
económica de los agricultores ecuatoriano está inducida 
por la adquisición de maquinaria y otros muebles e in-
muebles, como componentes de su principal actividad 
productiva.

La mayor parte de los agricultores ecuatoriano poseen 
fincas de superficies inferiores a las 5 ha y por lo general 
han iniciado el proceso de conversión a fincas orgánicas 
desde la década de los 90’, con consecuencias positivas 
como el incremento de su rentabilidad, mayor acceso a 
mercados nichos del exterior y menor incidencia en el uso 
de pesticidas. En estos aspectos, la mayoría de los aso-
ciados son pequeños agricultores (solo un 25% es mayor 
a 20 ha en El Guabo). Esto se debe a que las certificacio-
nes como Globalgap y Orgánicas, certifican organizacio-
nes que no difieran en grandes porciones entre las fincas 
más pequeñas con la más grande, igual sucede con la 
certificación Fairtrade. 

Campuzano, Cornejo, Ruiz, & Peralta (2010), realizaron 
estudios sobre los grados Brix en varios muestras de ba-
nano procedente del cantón Santa Rosa entre fincas con 
manejo convencional y orgánico, si encontrar diferencias 
significativas. Otros estudios demuestran que producir de 
forma orgánica requiere de mayor mano de obra y la ad-
quisición de los insumos biológicos son altos.

 Factores que pudieron influir en que no todos los aso-
ciados están bajo la certificación orgánica. Trejos-Pinzón, 
Serna-Giraldo, Cruz-Cerón, & Calderón-Cuartas (2011), 
señalan que las beneficios de las certificaciones en el 
sector agrícola son directamente proporcional en el pre-
cio pero a largo plazo.

Los controles fitosanitarios están relacionados con el 
tipo de certificación, el tamaño de las fincas y los ingre-
sos, debido a que los costos del control de Sigatoka ne-
gra por vía Área son altos.  Hernández-Mansilllla, Sorí-
Gómez, Valentín-Pérez, López-Mayea, Córdova-García & 
Benedico-Rodríguez (2016), señalan que Sigatoka negra 
es una plaga cuya incidencia está marcada por el manejo 
y las condiciones climáticas que determinan el tipo de 
control (terrestre o aéreo). 

Varios estudios realizados sobre sostenibilidad señalan 
que existe una interrelación entre los indicadores de edu-
cación formal y los ingresos económicos. Relación com-
probada en la investigación.

CONCLUSIÓNES 

El perfil socioeconómico y ambiental de la Asociación 
Agraria de Bananeros Fincas de El Oro, marco una ma-
yor productividad entre los asociados de Arenillas y El 
Guabo, en comparación con Machala, Pasaje y Santa 
Rosa. También se observó una relación entre los indica-
dores de formación formal y los ingresos económicos. 
Asimismo, se evidencio características comunes encon-
tradas en otras investigaciones como el predominio del 
género masculino y la falta de los servicios básicos como 
agua potable y telefonía en la dimensión social. 
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RESUMEN

En el siguiente artículo se desglosan diferentes factores 
que condicionan a un docente para para el desempeño 
de su práctica educativa y con ello permitirle seguir sien-
do un elemento primordial en el desarrollo de la sociedad 
necesita diversas competencias y conocimientos. En esta 
formación docente se descubre la importancia de las ex-
periencias y la socialización de los conceptos y como son 
de gran influencia dentro el currículo oculto y como se 
debe romper las tradiciones educativas que le limitan per-
mitiéndole construir la teoría implícita que citan Rodrigo, 
Rodríguez y Marrero. También se abordará la importancia 
de los diferentes conocimientos que va adquiriendo duran-
te su formación el docente, las diversas tareas que debe 
desempeñar un docente de educación física dentro de su 
práctica educativa y los factores a tomar en cuenta en su 
práctica docente en la escuela básica permitiendo aprove-
char al máximo el tiempo tan limitado que se le otorga para 
desempeñar la labor educativa.

Palabras clave: Prácticas educativas, práctica docente, 
Educación Física.

ABSTRACT

The following article breaks down different factors that condi-
tion a teacher to perform their educational practice and the-
reby allow him to remain a key element in the development of 
society needs various skills and knowledge. In this teacher 
training you discover the importance of the experiences and 
the socialization of the concepts and how they are of great 
influence within the hidden curriculum and how you should 
break the educational traditions that limit you, allowing you 
to build the implicit theory cited by Rodrigo, Rodríguez and 
Marrero. It will also address the importance of the different 
knowledge that is acquired during teacher training, the va-
rious tasks that a physical education teacher must perform 
within their educational practice and the factors to be taken 
into account in their teaching practice in the basic school. 
make the most of the limited time that is given to perform the 
educational work

Keywords: Educational practices, teaching practice, Phy-
sical Education.
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INTRODUCCIÓN

Las prácticas educativas están orientadas por determi-
nados propósitos u objetivos que se consideran desea-
bles de alcanzar. Por lo tanto, contienen un sentido ético 
fundamental. Al respecto Carr & Kemmis, (1995), señalan 
que esta práctica “puede hacerse inteligible como una 
forma de praxis regida por criterios éticos inmanentes a la 
misma práctica educativa; criterios que sirven para dis-
tinguir las prácticas educativas auténticas de las que no 
lo son y la buena práctica educativa de la indiferente o de 
la mala”. (p. 101)

De ahí la necesidad de fomentar el sentido ético y de res-
ponsabilidad en los docentes y la constante revisión y re-
flexión del trabajo que realizan, en particular se analiza la 
complejidad de las prácticas del docente de Educación 
Física y se enfatiza en su contribución a la formación de 
ciudadanos con determinados saberes, valores y se con-
tribuye a mantener, reforzar y/o transformar la sociedad 
contemporánea. 

Se considera la perspectiva de reflexión en la práctica, 
la cual sitúa el énfasis en la práctica, en el conocimien-
to e interacción reflexiva entre teóricos y prácticos en y 
desde la misma, como sustento de profesionalización de 
las prácticas educativas. La postura de Medina (1990), 
parece congruente con este enfoque, se acerca a la vi-
sión interpretativa e incorpora “la relevancia de la propia 
reflexión en la práctica, pero no de modo excluyente, la 
teoría puede configurarse en intercambio con la práctica 
más no exclusivamente de ella” (p.127). En esta perspec-
tiva se concede importancia al trabajo en equipo en el 
cual se comparten el estudio de los problemas que re-
sultan comunes a su conglomerado de colegas (o de un 
determinado centro educativo).

DESARROLLO

Cuando se habla de educación, aparece a colación 
uno de los principales personajes que la desarrollan, es 
el que ejerce la profesión docente en el contexto de la 
Educación Física, la cual se ha ido transformando a lo 
largo de la historia y ha adquirido un lugar esencial dentro 
de la sociedad. El docente tiene en su haber un conoci-
miento objetivo que le permite un ente, que debe y tiene 
que aprender a convivir y relacionarse en grupo, que le 
permite conocer el contexto de la comunidad donde va 
a interactuar. Sin esta interrelación entre el docente y la 
comunidad, difícilmente, el docente podrá desempeñar 
adecuadamente su papel, donde entran en juego la sub-
jetividad de los actores en interacción con sus creencias, 
valores y saberes, lo cual condiciona la compleja cons-
trucción social desde donde se erige dicha práctica.

La profesión docente ha ido transformándose a lo largo 
de la historia, donde los que la iniciaron le dieron un lugar 
dentro de la sociedad, siendo su personaje principal el 
docente que tiene en su haber un conocimiento objetivo 

de lo que enseña y que poco a poco va igualando a otras 
profesiones. En este ámbito, según Imbernón (2001), el 
Sistema Educativo siempre ha situado la formación del 
profesional de la educación o sea la profesionalización 
docente, en el contexto de un discurso ambivalente, pues 
no se han generado estrategias que promuevan su profe-
sionalización como un continuo.

Dentro del sistema educativo se afirma que el conoci-
miento que desarrolla el docente se caracteriza por ser 
un conocimiento pedagógico especializado y que mucho 
de este, se encuentre ligado a la acción o sea que este 
conocimiento es práctico.

La profesión docente necesita de ciertas competencias 
y conocimientos que le permita ejercer su actividad ade-
cuadamente, es por eso que muchos educadores espe-
cializados han investigado y realizado diferentes estudios: 
Dentro de las competencias docentes existen diferentes 
tipos de clasificación, Oliva & Henson (1980), han iden-
tificado 23 competencias genéricas, clasificándolas en 
básicas, técnicas administrativas, de comunicación e in-
terpersonales, así mismo, Pérez Gómez (1988), citando 
a Shein (1980), nos afirma que existen tres componentes 
en el conocimiento profesional práctico del docente:

 • Conocimiento profesional del contenido, en el cual se 
cimenta la práctica docente. Que debe conocer el do-
cente de la materia que enseña, por qué enseña, para 
que enseña.

 • El conocimiento didáctico del contenido, son la aplica-
ción de las estrategias dentro de la práctica educativa; 
las que permitan la solución de problemas educativos

 • El conocimiento profesional psicopedagógico, donde 
entran en acción las actitudes y competencias do-
centes, empleando los conocimientos básicos de la 
materia.

El docente no nace con el conocimiento pedagógico, este 
lo va adquiriendo poco a poco con sus estudios básicos 
y posteriormente al estar ejerciendo su actividad docente 
este conocimiento se incrementa y a la vez el conocimien-
to profesional se ve influenciado en su desarrollo por los 
siguientes factores:

 • Primeramente, el conocimiento de otros es el que le 
permite desarrollar los propios.

 • La desconfianza que tienen cuando su criterio no está 
firmemente cimentado… para generar sus propios co-
nocimientos pedagógicos.

 • El docente no se rige principalmente por la teoría, sino 
que le da más importancia a la práctica, en ella basa 
la mayoría de su conocimiento.

 • Lo que sucede dentro del mundo áulico, es lo que le 
da sentido a su conocimiento. El aislamiento dentro de 
su aula.

 • El docente vive en dos mundos, la escuela y la vida 
social, adquiriría más rápidamente el conocimiento si 
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relacionara los asuntos importantes de la sociedad y 
utilizarlos dentro de la misma educación.

 • El aislamiento con alumnos, el aislamiento con su es-
cuela, el encerrarse en su mundo del aula no le permi-
te compartir sus experiencias entre pares; el no saber 
trabajar en equipo, únicamente sabe defender sus in-
tereses gremiales, principalmente por medio sindical.

 • Cuando el docente vislumbre un panorama más am-
plio, ya no limitará sus soluciones a algunas circuns-
tancias, sino que ampliará sus respuestas a una gran 
gama de posibilidades de aplicación. 

En este ámbito los saberes que sustentan las competen-
cias docentes, pueden ser considerados a la luz de las 
siguientes dimensiones:

Disciplinarias. Incluye el dominio actualizado de su cam-
po de conocimiento y saberes fundamentales relaciona-
dos con otras disciplinas, aplicadas a la solución de pro-
blemas auténticos vinculados a la vida. 

Investigación. El docente utiliza la metodología científica 
y sustenta la práctica docente y profesional en la mejor 
evidencia disponible, para promover el pensamiento lógi-
co, el desarrollo del juicio crítico del estudiante y su apli-
cación en la toma de decisiones ante los problemas del 
contexto socioeducativo en el que de desempeña

Psicopedagógicas. Incluye el conocimiento suficiente de 
la psicología individual y de grupo, asimismo de la peda-
gogía y la didáctica, para desempeñarse de una manera 
eficiente en el ámbito del proceso de enseñar a aprender, 
lo que facilita el aprendizaje significativo del estudiante. 

Comunicación. El docente establece una comunicación 
interpersonal efectiva en el contexto de la práctica do-
cente, que favorece el desarrollo y fortalecimiento de las 
habilidades de comunicación verbal y no verbal de los 
estudiantes. 

Académico-administrativas. Realiza un ejercicio docente 
basado en el conocimiento de las necesidades institucio-
nales y en el cumplimiento de la misión, las normas y los 
programas académicos de la Institución. 

Humanística. Incluye el conocimiento de las humanida-
des, la observancia de actitudes y valores éticos, que en 
su conjunto proporcionan una formación humanística in-
tegral y un modelo para el estudiante, según las caracte-
rísticas del perfil de egreso.

En este ámbito se recuperan las aportaciones de Di 
Franco (2009), en su estudio sobre la formación del pro-
fesorado en la Universidad de Argentina, el cual retoma 
las aportaciones de Carr & Kemmis, (1995); puntualiza 
cómo la práctica produce conocimiento –cómo lo hace la 
teoría– capaz de enriquecer el análisis y la comprensión 
de las interacciones educativas, enfatiza que de ese co-
nocimiento en y sobre la práctica deben apropiarse nues-
tros estudiantes del profesorado en procesos de reflexión 
sobre la acción. 

La formación de un docente se da por diferentes circuns-
tancias: por convicción, por necesidad o por accidente, 
y por lo tanto, cada individuo que quiere formarse como 
un profesional docente conlleva un conocimiento particu-
lar en su formación, por eso el conocimiento del docen-
te es evolutivo y se encuentra dividido a lo largo de su 
desempeño:

 • Conocimiento “vulgar” en un inicio, como dicente, 
crea su propio criterio sobre la enseñanza, tomando 
en cuenta sus propias creencias y conceptos que 
posteriormente los comparte.

 • El conocimiento profesional, es el que ha construido 
con una formación docente específica de grado de 
licenciatura.

 • Consolidación… se obtiene al inicio de su práctica 
profesional, empleando, rutinas, conceptos técnicos.

 • Conocimiento de consolidación profesional, es el que 
construye con la aplicación constante y permanente 
de conceptos, técnicas pedagógicas las cuales las 
analiza, las fortalece o las elimina. Este conocimiento 
es el que sustituye paulatinamente su sentido común 
por un conocimiento teórico y pedagógica que se em-
plea en la práctica educativa.

Es dentro de la institución formadora donde se dan los 
primeros cambios en la adquisición de conocimientos del 
futuro docente. El dicente en esta etapa les da una gran 
importancia a las experiencias y con la aportación de ellas 
le conforman un conocimiento nuevo (conocimiento vul-
gar), posteriormente lo enriquece con la socialización de 
los conceptos educativos dentro de su misma formación 
educativa junto con sus primeras vivencias profesionales 
con las cuales le permiten tener confianza en su queha-
cer docente. Los diferentes tutores educativos dentro de 
su formación ejercen una gran influencia en los futuros 
docentes: la forma de enseñar, los diversos conocimien-
tos que comparten y dan a conocer sobre la educación, 
la sociedad, la política, que el próximo docente retoma 
en sus primeras acciones pedagógicas. Esta influencia 
tan fuerte de los docentes sobre los alumnos se le llama 
“currículum oculto”, donde el futuro docente adquiere los 
conocimientos y la metodología de sus maestros forma-
dores y son difíciles de cambiar. 

Es importante que estos conocimientos que influyen en 
los procesos cognitivos y afectivos deben dirigirse y en-
caminarse adecuadamente para que incidan en el pensa-
miento educativo. Por lo cual el dicente educativo deberá 
romper las barreras de las tradiciones y costumbres edu-
cativas y desarrollar una práctica educativa crítica que 
refleje una mejora profesional educativa desde su forma-
ción, además deberá incluir factores que enriquecen la 
misma enseñanza, entre la que se encuentra la ética y 
moral, la toma de decisiones adecuadas, la disciplina, la 
evaluación y la acreditación.

Debido a que la formación profesional del docente se va 
desarrollando desde el análisis reflexivo de su práctica y 
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mediado por las experiencias que se generan de ella, se 
considera que subyace de manera gradual a través de 
los ciclos escolares, en los que se desempeña, permi-
tiéndole modificar tareas educativas para fortalecer sus 
competencias docentes, dichas acciones se caracterizan 
por:

 • Aprender continuamente de manera participativa y en 
conjunto.

 • Conjuntar y modificar el conocimiento vulgar con 
el conocimiento profesional para enriquecer este 
conocimiento.

 • Aprender por medio de la práctica reflexiva individual 
y de conjunto para la resolución de problemas.

 • Crear ambientes de aprendizaje socialmente acepta-
bles para el desempeño de su práctica, donde se inte-
gre el aula, los escenarios reales y virtuales.

 • Diseñar proyectos de investigación-intervención en co-
rrespondencia con las problemáticas de su práctica.

La formación docente tiene un carácter dialéctico, sus-
tentada en una espiral autorreflexiva, ésta es permanente 
y a lo largo del desempeño profesional se logra la adqui-
sición constante de desarrollo de competencias que le 
permiten desarrollar y poner en práctica constantemente 
proyectos educativos. 

Es cierto, si en la formación profesional docente se ad-
quiere una teoría sólida y bien cimentada se aseguran 
buenos resultados en la práctica educativa, pero cuando 
no es así y docente quiere integrar su conocimiento prác-
tico con el conocimiento teórico será un proceso difícil 
según Pajares (1992); y Richardson (1996), afirmando 
que “la práctica hace al maestro”, y cuando un docente da 
solución a un problema dentro del aula, permite a el mis-
mo incrementar su conocimiento práctico y elaborar un 
nuevo conocimiento teórico propio. Según Carter (1990), 
el conocimiento práctico surge de la experiencia.

Cuando un docente inicia su vida profesional lleva con 
él un gran cúmulo de conocimientos de diferente índole 
que le servirán en su labor educativa. Un profesional de 
la docencia adquiere una serie de conocimientos y cri-
terios que son difíciles de modificar, si hay que realizar 
cambios, estos los realizará paulatinamente, por decisión 
propia, ya que él es el que decide, de acuerdo con su 
conocimiento, criterio y al currículo que va a enseñar y en 
su práctica educativa. El docente como buen profesional 
tiene la facultad de tomar decisiones de acuerdo con su 
consideración, sus pensamientos y juicios.

El docente es un profesional práctico en su procedimien-
to de enseñanza, y con su experiencia ha adquirido pau-
latinamente, una teoría muy propia, Rodrigo, Rodríguez y 
Marrero (1993), les llaman teorías implícitas. Estas accio-
nes prácticas, tanto el pensamiento y conocimiento prác-
tico lo va adquiriendo con la experiencia, según Connelly 
& Clandinin (1984), es adquirido por la experiencia en el 

manejo de conocimientos culturales, por eso mismo, de 
acuerdo con la adquisición de conocimientos se puede 
identificar cuando se es un docente novato o un docente 
experto. El docente novato se preocupa en el cómo va 
a enseñar a sus alumnos y no por el qué va a enseñar y 
cuando se los va a proponer; un docente experto basa su 
práctica educativa en la reflexión, en su conocimiento de 
su disciplina y la experiencia.

En la educación, muchas veces se confunde la informa-
ción con el saber y el conocimiento. El conocimiento lo va 
adquiriendo la persona en forma individual y paulatina-
mente, en cambio el saber es un proceso que se conjun-
ta entre la información y el conocimiento, donde también 
interviene la relación de la sociedad y el sujeto, es por 
eso que los docentes fundamentan sus saberes para sus 
prácticas educativas en:

 • Saberes existenciales, donde el docente involucra 
toda su manera de ser, sus creencias, inquietudes, 
emociones y demás.

 • Saberes sociales, como no todos pertenecen por igual 
al mismo lugar y al mismo tiempo en su formación 
educativa.

 • Saberes pragmáticos, basada en las experiencias de 
cada uno de los actores que las llevan y comparten.

Se refiere como se va conformando el conocimiento en la 
formación del profesional docente y para Altet (2005), los 
docentes tienen dos tipos de conocimientos:

Los conocimientos teóricos, que contemplan los cono-
cimientos de las disciplinas, científicos, pedagógico, 
didáctico y lo curricular que le sirven para su desempe-
ño profesional; y los conocimientos prácticos, estos el 
docente los adquiere día a día durante su desempeño 
laboral, por medio de sus vivencias y fortaleciendo sus 
experiencias. 

Además, el pensamiento práctico que utiliza el docente 
da a lugar a la adquisición de la metacognición, por 
medio de tres conceptos básicos:

a. Conocimiento de la acción: qué acción se va a realizar.

b. Reflexión en la acción: cómo se está desarrollando.

c. Reflexión sobre la acción y sobre la reflexión en la ac-
ción, se está desarrollando adecuadamente y la ac-
ción es adecuada.

Entre las acciones del docente se encuentra: la de lograr 
la comprensión de la clase; desarrollar habilidades de co-
nocimiento y de desempeño social. Perrenoud (2004), nos 
dice que la práctica reflexiva conlleva a formar un Habitus 
(la práctica y la visión del mundo de los actores), como 
gramática generadora de esquemas de pensamiento, per-
cepción de evaluación y de acción. Estos esquemas con-
juntados en un habitus les dan una utilidad a los saberes 
en acciones, mediando ante las diversas situaciones, para 
lo cual su realización debe contar con una información. 
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Varias son las tareas del docente con sus alumnos, en-
tre ellas se encuentra el de propiciar aprendizajes: del 
currículo disciplinal, de acuerdo con concepciones per-
sonales y las creencias epistemológicas del docente, en 
relación con lo educativo y lo didáctico; desarrollar habi-
lidades cognitivas y sociales que le permitan a sus alum-
nos conocer e interactuar en el ambiente escolar. Para 
entender el conocimiento del contenido, Shulman (1986), 
realiza diversas clasificaciones: a) Para la enseñanza: 
conocimiento del contenido, conocimiento de la materia, 
conocimiento pedagógico del contenido y conocimiento 
curricular; b) Los que posibilitan la enseñanza: conoci-
miento del contenido, conocimiento pedagógico general, 
conocimiento del currículo, conocimiento pedagógico del 
contenido, conocimiento del estudiante y sus característi-
cas, conocimiento de los contextos educativos y conoci-
miento de los fines, propósitos y valores de la educación; 
c) Fuentes de conocimiento base: la formación académi-
ca en la disciplina a enseñar, los materiales y el contexto 
del proceso educativo institucionalizado, la investigación 
sobre la escolarización; las organizaciones sociales; el 
aprendizaje humano; la enseñanza y el desarrollo y de 
más fenómenos socioculturales que influyen en el des-
empeño del docente, la sabiduría que otorga la práctica 
docente.

Dentro de los conocimientos con que cuenta el docente, 
se encuentra además del contenido disciplinal y de su ex-
periencia docente el conocimiento que Shulman (1989), 
llama conocimiento pedagógico. De este conocimiento 
pedagógico, Grossman (1990), las ubica en cuatro cate-
gorías a su parecer: Concepción global de la docencia de 
una asignatura: conocimientos que el docente cree que 
el alumno debe aprender; Conocimiento de estrategias y 
representaciones de instrucción: todo aquello que pueda 
ser utilizado para que el alumno aprenda; Conocimiento 
de las interpretaciones: el pensamiento y el aprendizaje 
de los estudiantes que permita poder reorientar el apren-
dizaje; Conocimiento del currículum y los materiales cu-
rriculares: tanto bibliográficos como didácticos que sean 
útiles para la enseñanza.

El fenómeno de la docencia está basado en el conoci-
miento teórico y en las prácticas del docente que desa-
rrolla y analiza en diferentes contextos socio-históricos, la 
configuración didáctica. Para Litwin (2000), la configura-
ción didáctica los refiere como los procesos de conoci-
mientos que los docentes construyen y realizan de mane-
ra particular, como es el de identificar la idea que tiene de 
su materia, al abordar los contenidos de esta y la forma 
de aprender de los alumnos, así como la relación que tie-
ne con las demás áreas educativas; la vinculación de sus 
prácticas profesionales y la relación que existe entre la 
teoría y la práctica, así como lo que debe atenderse y lo 
que debe desecharse. Por eso, el docente emplea su co-
nocimiento para implementar la estrategia más adecuada 
que le permita solucionar la problemática de aprendizaje 

que se presenten en determinadas situaciones dentro del 
aula.

La práctica educativa es un proceso donde los docen-
tes dan las soluciones a los problemas que se en el ám-
bito de los procesos de enseñanza y aprendizaje en la 
asignatura que imparte. El docente emplea dentro de 
su práctica educativa, acciones de enseñanza lógicas; 
acciones de naturaleza gerencial; las acciones de pla-
near, diagnosticar, seleccionar lo que hay que enseñar 
a prender considerando las categorías didácticas y las 
particularidades del contexto socieducativo. Existen di-
versas definiciones y conceptos sobre la práctica. Para 
MacIntyre (1984), “práctica es cualquier forma coherente 
y compleja de actividad humana cooperativa, establecida 
socialmente, a través de la cual se logran bienes inter-
nos a esa forma de actividad” (p. 187); en cambio para 
Olson (1992), afirma que la práctica de la enseñanza “no 
va dirigida a producir algo sino a desarrollar y ejercitar las 
virtudes del grupo al cual pertenecen los profesores y los 
alumnos, es una empresa moral, no una técnica”. (p. 93)

Los diferentes factores que distinguen a la práctica edu-
cativa suelen ser: las instituciones, tanto públicas como 
privadas, de educación básica o profesional, urbana o 
rural; las experiencias con que cuentan los alumnos y los 
maestros, ya que todo individuo tiene vivencias, aprendi-
zajes previos que le han conformado una personalidad y 
un bagaje de conocimientos; la capacitación de los do-
centes, porque no solo basta con haberse formado pro-
fesionalmente, sino que se requiere de una actualización 
constante y permanente en temas pedagógicos.

Muy cierto, la experiencia en la práctica docente se 
va desarrollando en etapas, según Kuggel, citado por 
Marentic-Pozarnik (1998), primeramente, el docente se 
preocupa por él y su profesión; en seguida se preocupa 
más por los contenidos; en la tercera etapa el docente ya 
se enfoca en el alumno receptor y ve a un alumno activo 
que hace trabajos y discute; posteriormente descubre a 
un alumno que progresa que aprende por su cuenta. Esta 
es una de las funciones primordiales de la práctica edu-
cativa, lograr un alumno independiente.

De acuerdo con De Vries (1999), los objetivos educativos, 
los contenidos del currículo, el papel que desempeñan 
tanto el docente como el alumno en la práctica educativa, 
son los que sostienen la concepción educativa, la misma 
que se encuentra inmersa dentro de la enseñanza que 
desarrollan los maestros y es el eje rector de sus accio-
nes. La práctica educativa se fundamenta principalmen-
te en la experiencia del docente, la disciplina a enseñar 
y la capacidad del docente para enseñar. Aunque, en 
ciertos momentos las normativas legales y los libros de 
texto coartan al docente la libertad de acción, relegan-
do la profesionalización del docente, aunque también se 
encuentra en muchos casos a docentes carentes por el 
gusto de investigar científicamente, siendo esta situación, 
otra de las barreras que limita el desarrollo del docente.
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Dentro del sistema educativo, una de las principales pre-
ocupaciones del país es aportar una educación digna 
para su población, así mismo, las autoridades educativas 
conocen que los hábitos se deben inculcar y fortalecer 
desde temprana edad y es dentro de las instituciones 
educativas donde se deben de brindar las bases y los 
fundamentos de los beneficios que conllevan la adqui-
sición de estos, también hábitos de ejercitación diaria y 
la de relación social que se da con su práctica. Para el 
docente de educación física, las autoridades educativas 
han dado siempre prioridad a la adquisición de aprendi-
zajes teóricos más que a la adquisición de los hábitos de 
la actividad física, ya que en la actualidad se va perdien-
do el interés de practicar actividades lúdicas grupales 
dentro de la comunidad, tal vez uno de los problemas que 
ocasiona esto pudiera ser la inseguridad de hoy en día, la 
desconfianza de permitir a los infantes interrelacionarse 
entre ellos y la misma comercialización de las actividades 
físicas deportivas.

 Hoy en día con todas las investigaciones científicas edu-
cativas y pedagógicas se necesitan fomentar en la po-
blación la práctica de la actividad física que beneficie a 
nuestra sociedad. Las autoridades educativas conocen 
que estos hábitos se deben inculcar y fortalecer desde 
temprana edad y es dentro de las instituciones educa-
tivas donde se deben de brindar las bases y los funda-
mentos de los beneficios que conllevan la adquisición de 
los hábitos de ejercitación diaria y la de relación social 
que se da en su práctica. Para propiciar que nuestra po-
blación estudiantil conozca, reconozca el hábito y gusto 
por el movimiento y la práctica continua de la actividad 
física, es necesario que el desempeño profesional del 
docente de Educación Física sea primordial para propi-
ciar que el alumno adquiera estos hábitos en forma ade-
cuada, por lo contrario una actitud irresponsable, poco 
profesional del docente de educación física, propiciara 
que los alumnos adquieran hábitos inadecuados para la 
convivencia social y para su organismo afectando de por 
vida su desarrollo.

Aunque el tiempo que se dedica a la Educación Física 
dentro de una escuela, en el contexto educativo mexi-
cano es limitado, el docente debe saber aprovechar el 
mismo para los fines que pretende su materia. El espacio 
didáctico donde se desenvuelve el profesor de educa-
ción física es el patio de la escuela. Pavía (2005), lo llama 
“territorio plural”, es ahí donde la actividad física siempre 
ha atraído e interesado a la población escolar, el salir a 
jugar a moverse en el patio de la escuela, a divertirse, 
la clase siempre ha sido esperada con agrado por los 
estudiantes. 

Es oportuno mencionar que las clases de Educación 
Física, se desarrollan en la mayoría de las instituciones 
en el patio de la escuela, por lo que están a la vista de to-
dos, por lo tanto, el docente debe manejarse con natura-
lidad, con una actitud responsable, atento con cada uno 

de sus alumnos y compañeros, siempre debe manejar 
un comportamiento socialmente aceptable. En este es-
pacio amplio o estrecho el docente de Educación Física 
da vida a su accionar, plasma lo imaginado, para que los 
estudiantes se desplieguen a sus anchas en sus movi-
mientos, es ahí donde genera el reconocimiento de los 
compañeros, ya que en la sesión de Educación Física en-
cierra muchas situaciones de relación entre los actores, 
estudiantes – docentes, en estos ambientes los estudian-
tes “respiran” una libertad diferente a la que se da en las 
aulas escolares.

En este “territorio plural” el docente emplea todo su co-
nocimiento, diferentes recursos que le permitan cumplir 
su misión: una buena organización de la clase; una co-
municación aceptable con los alumnos, aprovechamien-
to adecuado del tiempo, material idóneo y suficiente. 
En este espacio el docente deberá supervisar que las 
actividades se realicen correctamente y los alumnos se 
desenvuelvan con soltura y seguridad y respeto dentro 
de la clase, con ello el aprendizaje se logrará con mayor 
facilidad, siendo importante para ello la personalidad del 
docente.

Durante la clase, Según Pierón (1999), el docente para 
tener éxito en el aprendizaje motriz de los estudiantes, 
deben respetar las siguientes situaciones:

 • El tiempo dedicado al aprendizaje de las acciones 
motrices será más amplio.

 • Tener un gran repertorio de tareas a realizar por parte 
de los alumnos.

 • El ambiente que se debe crear dentro de la clase 
debe lograr que los alumnos respeten las actividades, 
los espacios y a los compañeros. 

Existen tres saberes que el docente de Educación Física 
debe tener siempre presente en su labor educativa, don-
de se busca desarrollar en los estudiantes en la etapa 
escolar: los saberes conceptuales, saberes actitudinales 
y saberes procedimentales. El saber procedimental es el 
que más se lleva a la práctica es el que más caracteriza 
al docente de Educación Física.

El docente de Educación Física, debe realizar una planea-
ción previa en relación con el programa de la disciplina 
y grado escolar del grupo a cuál se atiende, debe prever 
en su planeación las actividades más idóneas para que 
el estudiante pueda demostrarse tal y como es, con sus 
carencias y aptitudes, que le permita al docente intervenir 
en apoyarlo y dirigirlo a la consecución del aprendizaje. 
Al respecto debe brindar un apoyo técnico que permita 
dar un seguimiento al aprendizaje. El difícil problema de 
la planeación educativa, donde Según Taylor & Bogdan 
(1987), la planeación de los docentes no respeta la pla-
neación sistematizada de los especialistas teóricos.

El docente de Educación Física, debe cuidar que exista 
una organización en la clase, que la disciplina no se relaje 
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y que los tiempos sean los adecuados para cada una de 
las actividades y se lleven a cabo como se han planeado. 
Dentro de las características de las actividades, además 
de las que deben ir en relación con el programa, distribui-
das en diferentes secuencias didácticas que le permitan 
llevar una adecuada evaluación a lo largo del ciclo esco-
lar; deben ser agradables e interesantes, adecuadas a su 
edad que les permita lograr el aprendizaje de habilidades 
y adquisición de conductas motoras. 

Al respecto el docente de Educación Física, es el respon-
sable que las actividades se desarrollen adecuadamente 
en el patio: distribuyendo las áreas de trabajo, preparan-
do material a utilizar, el tiempo que se empleará en cada 
actividad, previendo y evitando cualquier situación que 
pueda provocar accidentes e indisciplina, así también, 
procurando darles un tiempo de recuperación entre cada 
uno de los esfuerzos empleados por el alumno en la ac-
tividad. Si el docente no toma en cuenta estos elementos 
dentro de su planeación, podría provocar un caos en la 
disciplina interna del grupo, accidentes y por lo tanto una 
pérdida de tiempo que bloquearía la consecución de los 
aprendizajes.

Son tantas situaciones que se presentan durante una se-
sión de clase de Educación Física, que no están contem-
pladas dentro de la planeación y sin embargo el docen-
te aprende a tomarlas en cuenta. Para ello, el docente 
pondrá en juego su formación académica, su experiencia 
laboral, sus habilidades técnicas pedagógicas permi-
tiéndole desarrollar una buena sesión con sus alumnos. 
Además, siempre debe tomar en cuenta las caracterís-
ticas de la institución, área de trabajo, apoyo de padres 
de familia, autoridad educativa, medio ambiente, material 
suficiente y adecuado, número de alumnos por grupo, 
cantidad de grupos, edad de los alumnos y el estado de 
salud de él, su motivación profesional y situaciones per-
sonales adversas, además su relación afectiva y social 
con alumnos y comunidad escolar, y principalmente su 
comportamiento dentro de la institución.

En México es poco tiempo que se le dedica a la clase de 
Educación Física en las escuelas de Educación Básica, 
es muy limitado, por ejemplo, en las escuelas oficiales 
de Hidalgo: en preescolar, son las educadoras quienes 
implementan las actividades de Educación Física, con 
dos sesiones de 30 minutos por semana; en el nivel de 
primaria se tiene una sesión por semana de 50 minutos 
impartido por el docente de Educación Física, en secun-
daria se dan dos sesiones de 50 minutos cada una por 
semana. Por lo cual para un mejor el aprovechamiento del 
tiempo que tiene el docente para su clase, debe distribuir 
adecuadamente el tiempo en las actividades, que éstas 
sean idóneas al tema a tratar y bien empleadas durante la 
sesión, permitiendo la participación continua y adecuada 
de los alumnos.

La labor docente no es independiente a su disciplina es-
colar únicamente, su continuidad está supeditada a las 

actividades que se tengan dentro de la misma escuela, a 
las que se indican por su supervisión, participaciones de-
portivas y pedagógicas, dichas actividades extras, coar-
tan la continuidad en sus clases. Es cierto, cada grupo 
tiene una sesión a la semana en el nivel de educación 
primaria y si el docente se ausenta por comisiones ofi-
ciales, los alumnos se quedan sin su clase de ese día y 
de esa semana, esta situación provoca no dar un segui-
miento adecuado a la secuencia didáctica que el docen-
te programa para sus alumnos y por lo tanto tendrá que 
reiniciar el tema que también afectará el proceso de la 
evaluación.

CONCLUSIONES

En la actualidad es importante un giro dentro de las insti-
tuciones de la formación docente, donde se incida en la 
formación del interés del docente en su formación conti-
nua y constante, así como la formación del hábito de la 
investigación científica dentro de la educación; cimentar 
las bases de crearle al docente un criterio analítico de 
sus acciones pedagógicas que realiza constantemen-
te dentro del aula o patio de escuela, que permita a los 
estudiantes adquirir también los hábitos de desempeño 
educativo que reflejen su incremento en su desarrollo mo-
triz e intelectual dentro de las instituciones de educación 
básica y para ello las autoridades educativas deberán re-
programar e incrementar las sesiones de educación física 
dentro de la educación básica. 

La formación docente se revitaliza a partir de considerar 
la categoría del “profesor reflexivo” reiteradamente utili-
zada en el campo de la formación docente y de la didác-
tica. En nuestro caso, queremos que esta reflexión sobre 
la práctica tenga en su dimensión de soporte teórico un 
aliento insustituible sin el cual no es posible que realicen 
los profesores cambios auténticos.

Son reconocidos algunos eslabones que propone Shön 
(1987), sobre este enfoque que han originado una fecun-
da línea de investigación en didáctica de las ciencias 
y en la formación del profesorado: el “conocimiento en 
la acción”, componente de la inteligencia que orienta la 
acción, y la “reflexión en la acción” referida a la que se 
desarrolla al actuar, pensando en lo que se hace al mis-
mo tiempo que se realiza la acción. La “reflexión sobre la 
acción” y sobre “la reflexión en la acción” es la reflexión 
que se realiza después de realizar la acción, con el ob-
jetivo de reconocer y analizar los móviles, el contenido y 
métodos de la acción, todo ello en función de consolidar 
la calidad de las prácticas educativas.
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RESUMEN

La forma en la que se hace negocios a cambiado en este 
nuevo siglo, tanto usuarios como productos y servicios 
requieren un nuevo enfoque al brindarlos como al consu-
mirlos por lo cual es importante que dentro del proceso 
educativo sea visible e inclusivo este cambio en los mode-
los de negocio y crear una conciencia medioambiental que 
permita aprovechar los recursos económicos, humanos y 
ambientales. Exponer este nuevo concepto y proceso, su 
objetivo e inclusión en el proceso universitario es el fin de 
la propuesta obteniendo como resultado el interés y la pre-
disposición tanto de estudiantes como docentes, para lo 
cual se sugiere diferentes actividades para incluirla en el 
nuevo proceso educativo.

Palabras clave: Transformación digital, medio ambiente, 
modelo de negocios, proceso de aprendizaje.

ABSTRACT

The way in which it has become a business in this new cen-
tury, as much as products and services as in a new approach 
as provided as in consumption, what is important in the visi-
ble seaward educational process and included this change 
in models of business and create an awareness that allows 
to take advantage of economic, human and environmental 
resources. Expose this new concept and process, its pur-
pose and inclusion in the university process is the end of the 
proposal obtaining as a result the interest and predisposition 
of both students and teachers, for which refers to the actions 
to include it in the new educational process.

Keywords: Digital transformation, environment, business 
model, learning process.
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INTRODUCCIÓN

La siguiente investigación posee una vigencia actual y 
significativa en el mundo empresarial y educativo en pleno 
siglo XXI. La transformación digital se ha estudiado cientí-
ficamente, existiendo estudios en Latinoamérica como el 
realizado por el Grupo ASSA (2015), donde resaltan los 
avances mostrados por Chile y Colombia, evidenciándo-
los como líderes en este sentido. Estas transformaciones 
propiciarán según Arrieta (2017), su incidencia en el in-
cremento del PIB de los países, citando un estudio del 
FMI donde se determina por ejemplo que países como 
España, Portugal e Israel, podría incrementar la contribu-
ción de la transformación digital a su economía, que en la 
actualidad es del 19,7%, hasta el 34% que tiene Estados 
Unidos, lo cual equivaldría a una ganancia de 43.500 mi-
llones de dólares.

Recientemente se ha tomado interés e importancia en el 
tema y se espera que en el futuro próximo tome aún más 
relevancia; en las escuelas de negocio, ya que desde los 
70´s la tecnología ha hecho su aparición en la educación 
comenzando con el uso de ordenadores hasta la actuali-
dad con la educación online y cambiar la forma que edu-
cadores y educando interactúan (Universia, 2018).

DESARROLLO

Sobre esta importancia, resulta significativo la compa-
ración realizada por Montoriol (2015), del Departamento 
de Macroeconomía, Área de Planificación Estratégica 
y Estudios, CaixaBank de España, donde compara 
este proceso con la teoría evolutiva de las especies de 
Charles Darwin, al decir “las nuevas tecnologías digitales 
han transformado de forma radical el contexto en el que 
se desenvuelven las empresas, de manera que, aplicando 
la teoría evolutiva al mundo empresarial, se puede afirmar 
que solo sobrevivirán aquellas que mejor se adapten al 
nuevo entorno digital”. (p.1)

Se coincide con el criterio que es primordial la adaptación 
de sus sistemas de trabajo y su organización para man-
tener las empresas en el mercado y poder cumplir su mi-
sión tanto pública como privada. En este orden Schwab 
(2016), nos amplía con sus comentarios especializados 
sobre la transformación digital en las empresas, cuando 
nos refería: “en   el   proceso   de  transformación   digital   en-
tran   en   juego diversos   factores   como   la   organización in-
terna   de   la   empresa,    la   capacidad   de   la  organización   
para   adaptarse   a   los  cambios,   así   como   la   adaptación   
del modelo   de   negocio   y   la   capacidad   para escuchar   a   
los   clientes   usando   los nuevos   canales   de   comunicación   
digital”. (p. 2)

Dentro de los países reconocidos como punteros dentro 
de la transformación digital empresarial, se encuentran 
los llamados del primer mundo (Estados Unidos, Reino 
Unido, entre otros).

Un aspecto medular en las empresas lo constituye su 
economía, en este sentido resulta interesante a modo 
de ejemplo mencionar las tempranas alertas realizadas 
por Tapscott &  Osorio (1997), sobre el proceso de trans-
formación digital que se avizoraba, expresando que la 
nueva economía está basada en la digitalización, la vieja 
economía se basaba en objetos (documentos, cheques, 
reuniones, etc.), puede ser transformada en bits. Los bits 
pueden ser almacenados, transformados y distribuidos 
por todo el mundo a gran velocidad.

En la misma línea, estudios realizados por IBM en el año 
2013 ya alertaban del nacimiento y desarrollo de esta ati-
nada temática, al expresar que en los años (2011-2013) 
se habían creado acerca del 90% del total de los datos 
utilizados a escala mundial, dando paso a una nueva era 
de gestión informativa denominada posteriormente como 
economía digital, donde los usos de las tecnologías ju-
gaban el papel primordial, sosteniéndose que estas gira-
ban sobre tres elementos esenciales “las infraestructuras 
(software, hardware, etc); la organización de los procesos 
(eBusiness) y los flujos de bienes y servicios (eCommer-
ce)”. (CaixaBank, 2015).

A pesar del incremento paulatino de empresas que se 
suman o se unen a la transformación digital, aún existe 
una gran disparidad, determinándose las tres grandes 
clasificaciones de empresas, siendo estas:

Sectores puros Sectores 
revolucionados

Sectores 
tradicionales

Su razón de ser 
es la economía 
digital. Se han 
creado en este 
entorno, por lo 
que no se po-
drían concebir sin 
la digitalización. 
Ejemplo: Google.

Son aquellos que, 
aunque existían an-
tes de la revolución 
digital, han sufrido 
una transformación 
total, tanto en lo que 
se refiere a su pro-
ducto básico como 
a los elementos res-
tantes de la cadena 
de valor. Ejemplo: La 
radio.

Su cadena de va-
lor no se ha vis-
to alterada en lo 
esencial.
Ejemplo: La pe-
queña minería.

Fuente: CaixaBank (2015).

Explicando brevemente la tabla antes expuesta, se puede 
apreciar primeramente la agrupación del sector empresa-
rial en relación a las transformaciones digitales, lo cual 
propicia ver sus fortalezas y debilidades en este siglo, lla-
mado a estar dominado por las mismas. Se debe definir 
que las amplias posibilidades que ofrecen deberían ser 
consideradas completamente, cambiando las reglas or-
ganizativas en que se basarían su misión y visión futurista 
hacia el mercado o servicios dirigidos a los clientes y sus 
necesidades, encontrándose el logro, en el mayor paso 
desde los sectores tradicionales hacia los revoluciona-
rios, destacándose tres aspectos primordiales: modelos 
de negocios; la experiencia de usuarios y las operacio-
nes realizadas. En este orden se materializan con tenden-
cia alcista las compras a través de los teléfonos móviles; 
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la búsqueda de productos o servicios online siendo con-
sideradas más llamativas e inteligentes, entre otras.

Según expertos y pedagogos, existen varios pasos que 
se pueden seguir para actualizar la docencia universitaria 
y adaptar estas al nuevo contexto originado por la trans-
formación digital (Universia, 2018):

1. La integración con la tecnología, el uso de dispositi-
vos digitales tales como Smartphones, tablets, entre 
otras, por ejemplo, en clases permite y contribuye a 
un cambio en la interacción entre docente y alumnos.

2. Transformación de las aulas: convertir en espacios 
aptos para el uso de tecnología, incentivando el 
aprendizaje colaborativo. Como por ejemplo que se 
disponga y aseguro el acceso a internet para aprove-
char la interacción.

3. Personalización de la docencia, gracias a uso de nue-
vas tecnologías como la Big Data y Deep learning por 
ejemplo, se puede recolectar datos del proceso de 
aprendizaje y adaptarlo a las necesidades detecta-
das, datos que pueden provenir del aula virtual y del 
uso y acceso que los estudiantes hacen en ella.

4. Formación para el docente, la formación y alfabetiza-
ción digital es imprescindible para dotarlo de la capa-
cidad de crear y compartir su propio contenido digital 
en su plan formativo, como sería el caso de cursos de 
capacitación en TICs, uso de entornos virtuales de 
aprendizaje, entre otros.

5. Depósito de materiales, gracias a la tecnología se 
puede fácilmente almacenar, publicar y transmitir in-
formación y toda clase de recursos digitales, como 
sería el caso de utilizar la nube: Google Drive o 
OneDrive.

6. Entorno colaborativo, entre docentes, universidades y 
centros formativos o de investigación, compartiendo 
experiencias, proyectos e inversión, en espacios co-
laborativos, nuevamente siendo la nube una alternati-
va barata y accesible para todos.

7. El nuevo pilar de la Universidad, la estrategia de la 
Universidad y de sus organismos de gobierno deben 
desarrollarse desde un modelo de docencia digital, 
convirtiendo a la transformación digital en la columna 
vertebral del nuevo contexto educativo.

CONCLUSIONES

En estos términos se puede concluir que, en sentido 
la transformación digital tanto en el sector empresarial 
como educativo viene obteniendo desde períodos ante-
riores un fuerte arraigo en las empresas e instituciones, 
no obstante, queda mucho camino por recorrer en cuanto 
a la preparación del personal, concientización del cuida-
do medioambiental y el logro de acercar los servicios de 
manera organizada pensando siempre en el cliente (inter-
no y externo) y utilizarlo para retroalimentar los sistemas 
organizativos. Consecutivamente las instituciones deben 
cambiar e innovar sus procesos, servicios y atención a 
clientes, dando seguimiento puntual a las capacitaciones 

permanentes a quienes la componen, elementos que en 
su conjunto formarán o deberán formar parte de la cultura 
de dirección de los mandos altos de dirección, ya que 
ellos son quienes guiarán y permitirán el cambio
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RESUMEN

La confección de una multimedia adecuada al usuario fi-
nal permitió obtener un producto que satisface las necesi-
dades de los Centros de Desarrollo Infantil de Amaguaña, 
en la provincia Rumiñahui de Pichincha, Ecuador. Se 
consideró como plan piloto del mismo proyecto al Centro 
Educativo Integral “Pollitos Felices”, en el cual se experi-
mentó la multimedia, consecutivamente se pone a consi-
deración en otros centros donde se evaluó en forma ge-
neral las funciones y capacidades de aprendizaje de los 
niños. Para la elaboración de la multimedia se utilizaron las 
siguientes herramientas: Jclic 3.0 para el diseño de la mul-
timedia, como gestor de base de datos se usó Mysql 5.5.8. 
Se utilizó para el diseño de imágenes y edición de soni-
dos Fireworks 8.0.0.7 y Audacity 2.1.2 respectivamente. Se 
utiliza la técnica de pruebas de caja negra con el propó-
sito de valorar las validaciones pertinentes en la interfaz, 
el resultado obtenido fue bueno. Para validar la propuesta 
solución según criterio de experto, una vez probada en los 
distintos centros educativos, se realiza una encuesta. 

Palabras clave: Multimedia, jclic, pruebas de caja negra, 
criterio de expertos, centros educativos.

ABSTRACT

The preparation of a multimedia suitable for the end user 
allowed to obtain a product that meets the needs of the 
Child Development Centers of Amaguaña, in the Rumiñahui 
province of Pichincha, Ecuador. The “Pollitos Felices” 
Comprehensive Educational Center was considered as a 
pilot plan for the same project, in which multimedia was ex-
perienced, consecutively it is put into consideration in other 
centers where the functions and learning abilities of children 
were evaluated in a general way. The following tools were 
used to prepare the multimedia: Jclic 3.0 for multimedia de-
sign, Mysql 5.5.8 was used as the database manager. It was 
used for image design and sound editing Fireworks 8.0.0.7 
and Audacity 2.1.2 respectively. The black box testing tech-
nique is used in order to assess the relevant validations in 
the interface, the result obtained was good. To validate the 
proposed solution according to expert criteria, once tested 
in the different educational centers, a survey is carried out.

Keywords: Multimedia, jclic, black box tests, expert crite-
ria, educational centers.
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INTRODUCCIÓN 

Actualmente, la educación y los procesos de enseñan-
za-aprendizaje se encuentran influenciados por la inno-
vación tecnológica a la que se encuentran expuestos, 
generando la oportunidad de desarrollar nuevas estrate-
gias de enseñanza. A su vez, ha incorporado herramien-
tas tecnológicas que favorecen el desarrollo de nuevas 
propuestas didácticas para un mejor aprendizaje de los 
educandos utilizando las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC) como herramienta de apoyo en 
el aula de clases. 

El sector educativo en Ecuador también se encuentra in-
fluenciado por transformaciones, debido al gran avance 
tecnológico y la incorporación de las TIC al contexto edu-
cativo como un instrumento de aprendizaje en diferentes 
áreas. Esto ha posibilitado ampliar el grado de recursos 
y estrategias didácticas que influyen positivamente en el 
aprendizaje y promueven desde las pequeñas edades 
un uso adecuado de las nuevas tecnologías. Según el 
Ministerio de Educación (2014), la educación Inicial es la 
primera etapa de la Educación Ecuatoriana; indica que 
“es donde se construyen las bases para la formación de 
los niños y niñas a quien se le debe dar una educación de 
calidad y calidez para un mejor aprendizaje”.

En el Distrito Metropolitano de Quito, existen varios cen-
tros educativos que imparten la educación inicial. Para 
desarrollar las destrezas usan las TIC básicas: la radio 
usando CDs de música para desarrollar la motricidad 
gruesa por medio del movimiento el televisor y el DVD 
para transmitir videos educativos que fortalezcan los co-
nocimientos que los niños adquieren en esta primera eta-
pa de educación. De esta manera se trata de fortalecer el 
aprendizaje de los niños. 

Específicamente en Quito en la parroquia de Amaguaña, 
en el Centro Infantil “Pollitos Felices”, se realiza un intento 
por relacionar las TIC en el proceso de enseñanza apren-
dizaje, el propósito es vincular al infante desde temprana 
edad al mundo tecnológico. 

Estos intentos no van más allá de una interacción casi 
pasiva con las computadoras. Donde su explotación con-
siste en enseñar la herramienta Paint, para fortalecer las 
destrezas motoras y visuales. El laboratorio de la insti-
tución solo es visitado dos veces por semana y durante 
un turno de clases, por los niños del área de inicial II, lo 
que constituye un pobre aprovechamiento del local y sus 
componentes.

La dirección del centro, considera que aún los medios 
tecnológicos se encuentran sujeto a poca explotación 
por parte de los docentes, pues no preparan actividades 
didácticas concretas apoyadas por las tecnologías, que 
permita fortalecer otros tipos de destrezas requeridas en 
el año. El centro infantil aún no cuenta con herramientas 
tecnológicas didácticas donde el niño pueda realizar otro 
tipo de actividad para apoyar su aprendizaje.

A partir de las opiniones recogidas en la agenda de tra-
bajo de las reuniones de coordinación pedagógica, se 
evidencian un conjunto de ideas para lograr el desarrollo 
de las destrezas en los niños. Mayormente, se centran 
en la vinculación de los medios informáticos como apoyo 
a las actividades didácticas. Pues se ha observado por 
parte de los educadores, que la motivación de los edu-
candos en las clases de computación es alta, logrando 
una concentración más prolongada en el tiempo de aten-
ción en un niño de 4 a 5 años a diferencia de las clases 
que no usan las TIC.

También, exponen un conjunto de dificultades comunes 
observadas en los niños a la hora de realizar las activida-
des. Se enfatiza en que los infantes no logran el avance 
esperado en el ámbito de la relación lógico-matemática. 
Se aclara en todas las reuniones, que aunque las maes-
tras elaboran y desarrollan nuevos métodos de traba-
jo, para lograr estas destrezas, aún los niños no logran 
vencerlas.

Además, consideran que no se explota de una manera 
adecuada las tecnologías en la institución, solo son usa-
das en las clases de computación. No se aprovecha como 
medio didáctico, capaz de lograr en el niño un efecto más 
motivacional. Consideran que sería un apoyo oportuno en 
la práctica de los niños para en conjunto, con los medios 
didácticos actuales, lograr un mayor impacto en el desa-
rrollo de la destreza lógico-matemática; así como un ma-
yor interés por ellos a la hora de realizar las actividades.

Además, otro de los factores de mayor recurrencia en el 
proceso educativo es que, las maestras junto a los psicó-
logos del centro desarrollan talleres con los padres. Unido 
a este problema se encuentra el hecho que, la tutoría en 
el hogar se realiza mediante una guía proporcionada por 
los especialistas, adecuada a las necesidades y carac-
terísticas del núcleo familiar. Las principales dificultades 
que se discuten son las deficiencias del niño en el ámbito 
de relación lógico-matemática.

Por todo lo anteriormente expuesto se plantea como ob-
jetivo general: Desarrollar una herramienta multimedia 
educativa que permita fortalecer las destrezas del ámbito 
lógico-matemática en niños de Inicial II en el centro edu-
cativo “Pollitos Felices”.

DESARROLLO

El desarrollo de la multimedia fue guiado por la metodolo-
gía de desarrollo de aplicaciones multimedia interactivas 
estudiada por Consuelo Belloch Ortí y propuesta por la 
Universidad de Valencia (2012). Se selecciona esta me-
todología debido a: 

 • Es una metodología fácil de entender y aplicar al pro-
ducto multimedia que se desea desarrollar. 

 • Cada una de sus fases es interdependiente. 
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 • Logra integrar todos los entornos enfocados al 
aprendizaje. 

 • Utilizada para desarrollar multimedia con sistemas de 
autor. 

Cuenta con seis etapas o fases enumeradas en orden 
como se muestra en la figura 1:

Figura 1. Fases de desarrollo de la metodología.

La herramienta Jclic se utilizó para el diseño de la multi-
media. Está formada por tres aplicaciones según su crea-
dor (Busquet Burguera, 2012): 

 • Jclic: es el programa principal, una vez instalado per-
mite visualizar y ejecutar las actividades desde el dis-
co duro del ordenador con o sin conexión a internet. 

 • Jclic Author: permite crear, editar y modificar de ma-
nera sencilla y visualmente atractiva. 

 • Jclic Reports: permite gestionar una base de datos en 
la que se recopila los informes sobre los resultados de 
las actividades realizadas por los alumnos.

El WampServer 2.1 al ser un entorno integrado de servi-
dores para la gestión de aplicaciones web basadas en 
Apache, PHP y base de datos MySQL (motor de base de 
datos) y contar con PHPMyAdmin que permite adminis-
trar las bases de datos MySQL (Ruiz, 2010); permitió pro-
veer la base de datos para almacenar la información de 
las actividades de los usuarios registrados en el entorno 
provisto por la plataforma JClic.

Mysql es un sistema gestor de base de datos relacional, 
fue creada por la empresa sueca MySQL AB, la cual tiene 
el copyright del código fuente del servidor SQL, así como 
también de la marca. MySQL es un software de código 
abierto, licenciado bajo la GPL de la GNU (Gutiérrez, 

2014). El mismo, permitió gestionar la base de datos don-
de se almacena la información, mediante la herramienta 
Jclic Reports que a su vez requiere del conector JDBC 
mysql-connector-jav5.1.38-bin.jar para poder relacionar-
se con mysql.

La herramienta Fireworks utilizó para la edición de las 
imágenes, el manejo híbrido de gráficos vectoriales con 
gráficos en mapa de bits. Ofrece un ambiente eficiente 
tanto para la creación rápida de prototipos de sitios web 
e interfaces de usuario, como para la creación y optimiza-
ción de imágenes para web. Originalmente fue desarro-
llado por Macromedia, compañía que fue comprada en 
2005 por Adobe Systems (O’Neill, 2015). 

La herramienta Audacity es libre y distribuido bajo la 
Licencia Pública General de GNU de código abierto 
(Pacher & Ronchi, 2010). Tiene por finalidad la edición y 
procesamiento de sonidos. Se utilizó para:

 • Grabar locuciones usando un micrófono. 

 • Importar y exportar archivos WAV, AIFF, AU y MP3.

 • Editar sonidos permitiendo realizar las tareas básicas 
de cortar, pegar y empalmar. 

 • Aplicar diferentes efectos al sonido como: eco, cam-
bio de la velocidad o el tono, eliminar ruidos de fondo.

Requerimientos funcionales

El entorno de desarrollo del proyecto está orientado para 
niños del área de Inicia II, que se encuentran entre las 
edades de 4 a 5 años. El centro educativo debe contar 
con un laboratorio correctamente equipado, con parlan-
tes, teclados, mouses y todos los equipos deben estar 
conectados en red. 

Los docentes podrán incluir las actividades propuestas 
en la multimedia, en su planificación de clase y aplicarla 
según la distribución de sus horas clase sin afectacio-
nes, pues se utiliza como guía para el desarrollo de la 
multimedia el currículo de educación inicial enfocando su 
desarrollo en lograr las destrezas del ámbito relación ló-
gico-matemática en niños de 4 a 5 años que forma parte 
del subnivel Inicial II.

En el Ministerio de Educación se pudo extraer, a través 
de la información relacionada con contenidos a vencer y 
descripción del mismo, los requisitos funcionales por el 
que se guía el presente trabajo los cuales estan resumi-
dos en la siguiente tabla:

Tabla 1. Requisitos funcionales.

Requisitos funcionales Descripción

Ordenar secuencias de 
manera lógica.

El niño debe mover las imágenes 
y ordenarlas de tal manera que 
cada imagen coincida en el lugar 
correspondiente.
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Asociar formas en los 
objetos de su entorno.

Cuenta con imágenes de objetos 
que tienen forma de las figuras 
geométricas, el niño debe obser-
var las imágenes y asociarlas con 
el círculo, cuadrado y triángulo.

Reconocer colores se-
cundarios.

Se tiene varias imágenes de obje-
tos de color anaranjado, verde y 
morado el niño las debe seleccio-
nar según se le indique.

Relacionar número con 
cantidad.

Se tiene una serie de imágenes 
con cantidades desde el numeral 1 
hasta el 15, el niño debe observar, 
contar y unir con el numeral corres-
pondiente de cada cantidad.

Clasificar objetos con 
atributos (tamaño, for-
ma, color).

El niño debe mover piezas que 
se encuentra en desorden, son 
rompecabezas de menor a mayor 
complejidad.

Ordenar secuencialmen-
te un conjunto pequeño 
de objetos. 

El niño debe comparar el modelo 
de figuras propuestas y ordenar de 
la misma manera ordenándolas se-
gún la secuencia de las figuras de 
grande a pequeño, según el color 
que se indica.

Crear estudiante. El profesor puede crear un estu-
diante.

Crear grupo. Permite crear un grupo de trabajo 
(en este caso el grupo de clases), 
donde se almacenaran todos los 
nombres de los niños que serán 
parte del grupo.

Crear profesor. El sistema se configura por el ad-
ministrador para los profesores 
que utilizarán en el sistema duran-
te un período.

Crear actividades. Permite la creación de las activida-
des.

Revisar actividades de-
sarrolladas por el niño.

Calcular las preguntas resueltas 
por los niños.

Realizar informe por 
cada niño.

Generar reporte individual con la 
evidencia del grado de alcance 
de las destrezas desarrollas por el 
niño.

Realizar informe general 
de grupo.

Generar reporte colectivo con la 
evidencia del alcance de las des-
trezas adquiridas por el grupo de 
clase.

Realizar informes por 
actividades.

Generar reporte colectivo con la 
evidencia de las actividades pro-
puestas y los resultados obtenidos 
en la misma.

Requerimientos no funcionales

Interfaz del usuario: Fácil de manipular. Contraste ade-
cuado de las imágenes. Óptima visualización, adaptable 
a cualquier resolución. Sencillo en sus acciones para que 
los usuarios se sientan confiados. 

Disponibilidad: La aplicación multimedia estará disponi-
ble cada vez que los docentes la requieran utilizar. 

Usabilidad: Fácil de usar. Interfaz amigable. No se nece-
sitan conocimientos básicos de computación. 

Soporte: Configuración de instalación sencilla. 

Seguridad: El docente tendrá una clave única de acceso 
para los niños de esta manera se evitará que docentes no 
autorizados puedan manipular información restringida de 
los usuarios. 

Portabilidad: Permitirá que la multimedia se ejecute so-
bre los sistemas operativos Windows de manera fácil y 
sencilla.

Arquitectura del sistema

La arquitectura que se utiliza, es el cliente-servidor que 
consiste en tener un cliente que realiza las peticiones al 
servidor quien es el que entrega la respuesta de la peti-
ción. A continuación, se muestra la figura donde se mues-
tra cómo debe implementarse el despliegue:

Figura 2. Diagrama de despliegue.

Caracterización de la arquitectura 2 capas (Castro, 2014) 
adecuada a la solución que se propone: 1) la capa cliente 
es quien solicita los recursos, muestra la aplicación multi-
media al niño y le presenta las actividades a realizar. Una 
vez ejecutadas las actividades, guarda la información y le 
envía los datos al servidor; y 2) la capa servidor respon-
de directamente la solicitud del cliente, no se requiere de 
otra aplicación para obtener el servicio solicitado. 

A continuación, se muestra una tabla donde relaciona 
imágenes de la multimedia con el objetivo de aprendi-
zaje a evaluar y las actividades para darle cumplimiento 
según lo establecido por el Ministerio de Educación en 
el 2014.
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Tabla 2. Propuesta solución del objetivo 1.

Objetivo 1 de aprendizaje

Identificar las nociones temporales básicas para su ubicación 
en el tiempo y la estructuración de las secuencias lógicas que 
facilitan el desarrollo del pensamiento. Mejorar las nociones bá-
sicas espaciales para la adecuada ubicación de objetos y su 
interacción con los mismos. 

Actividad Actividad en la multimedia

Relaciona los números con las actividades que hace en la ma-
ñana. 

Identificar la sombra y unir con el gráfico correspondiente. 

Enlaza cada animalito con su respectivo hogar. 

Ordena de manera secuencial lo que sucede al inflar el globo. 

Tabla 3. Propuesta solución del objetivo 2.

Objetivo 2 de aprendizaje Discriminar formas y colores desarrollando su capacidad pers-
pectiva para la comprensión de su entorno. 

Actividad Actividad en la multimedia

Ordena de forma secuencial las figuras geométricas. 
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Identifica los objetos y unir con la respectiva figura geométrica. 

Encuentra la pareja de cada figura geométrica. 

Descubre y selecciona las figuras geométricas con los colores 
secundarios. 

Tabla 4. Propuesta solución del objetivo 3.

Objetivo 3 de aprendizaje
Comprender nociones básicas de cantidad facilitando el desa-
rrollo de habilidades del pensamiento para la solución de pro-
blemas sencillos. 

Actividad Actividad en la multimedia

Cuenta y ubica los números del 1 al 15.
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Contar los elementos de cada imagen y escribir el número, que 
corresponda a la imagen.

 

Ordena las piezas de manera que cada una coincida en el lugar 
correspondiente.

Observa cada imagen y selecciona la que no es un animal.

Prueba y análisis de factibilidad

Se ha realizado pruebas de caja negra con la finalidad de verificar el correcto funcionamiento de la multimedia, donde 
arrojó los siguientes resultados:

 • Se crean los grupos de trabajo sin dificultades.

 • Las actividades realizadas se almacenan en la base de datos.

 • Los informes pueden ser consultados sin dificultad. 
Para la experimentación, validación y evaluación de la multimedia se tuvo en cuenta:

Población de la investigación se tomaron en cuenta 10 instituciones educativas de la parroquia de Amaguaña, provin-
cia Rumiñahui, Ecuador que ofrecen educación inicial II a niños comprendidos entre las edades de 4 a 5 años.

Luego de la aplicación de la multimedia se desarrolló una encuesta a profesores y directivos de las instituciones. La 
misma tiene metas académicas, de interés exclusiva para la investigación y se solicitó a los encuestados que respon-
da con la mayor claridad posible. El objetivo de la encuesta fue determinar las capacidades de la multimedia puesta 
en experimentación por los docentes de los centros educativos de la parroquia Amaguaña. Para cada uno de los 
atributos de la encuesta hubo que indicar el nivel de satisfacción marcando con una X el grado de importancia en una 
escala de 1 a 5 donde uno es bajo y cinco es alto.
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Tabla 5. Modelo de encuesta a los profesores y directivos de las instituciones de la población de estudio.

No. Preguntas
Grado de importancia

1 2 3 4 5

1 ¿Mediante el uso de la multimedia, tiene el niño la opción de desarrollar de 
mejor manera las habilidades lógicas matemáticas?

2 ¿Considera a la multimedia como un material didáctico de apoyo para el 
aprendizaje?

3 ¿Indique en qué grado el programa de multimedia experimentado, contribu-
ye a fortalecer las habilidades de razonamiento lógico - matemáticas? 

4 ¿Indique en qué grado el programa de multimedia experimentado, contribu-
ye a reforzar el desarrollo los objetivos de aprendizaje? 

5 ¿La Multimedia ensayada es de fácil comprensión para el niño? 

6 ¿La Multimedia ensayada permite que el docente pueda valorar al niño? 

Para el análisis de los datos recogidos, se utilizó la prueba no paramétrica del coeficiente de concordancia de Kendall 
a través de software estadístico SPSS donde se llegó a los siguientes resultados:

Tabla 6. Estadísticos descriptivos.                                              Tabla 7. Prueba de W de Kendall.
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Tabla 8. Estadístico de prueba.

La significación asintótica arrojada por la prueba es de 
0.6. Al ser la significación mayor que 0.05, debe acep-
tarse la hipótesis nula. En consecuencia, se concluye 
que hay un acuerdo favorable con respecto a la hipóte-
sis planteada, pues la ponderación dada a las preguntas 
planteadas tiene un valor mínimo de 4 y máximo de 5. 

El valor del coeficiente nos ratifica haber tomado acer-
tadamente la muestra, pues la similitud en las opiniones 
de los expertos, nos revelan la homogeneidad de los 
mismos. 

Concluyendo de esta manera por medio de la validación 
de la encuesta aplicada a los expertos, la multimedia es 
un medio didáctico favorable para al desarrollo de las 
destrezas lógicas matemáticas y permite una mejor valo-
ración de los conocimientos adquiridos por parte de los 
niños.

CONCLUSIONES

La metodología de desarrollo de aplicaciones multime-
dia interactiva, permitió desarrollar un buen producto 
que incorpora los objetivos planteados en el trabajo de 
investigación. 

Mediante la utilización de la herramienta multimedia se 
diseñaron actividades, que favorecen el desarrollo de las 
destrezas lógicas matemáticas en los niños. 

Los requisitos funcionales, contribuyeron en la obtención 
de los requerimientos del sistema permitiendo definir as-
pectos funcionales que se desean obtener para el buen 
funcionamiento del producto. 

Los elementos multimedia favorecieron el nivel de aten-
ción lo cual beneficia al proceso de enseñanza apren-
dizaje debido a que se potencia el uso de las múltiples 
capacidades que tiene el niño, aspecto que es limitado al 
usar herramientas tradicionales 

La multimedia presentada a través del juego permitió que 
el niño adopte nuevas formas de aprendizaje en la que 
puede ir creando autonomía y mayor razonamiento lógico 
sobre lo que aprende, mediante la asociación de color, 
forma y tamaño. Esto permite al docente tener más con-
trol de la planificación de material didáctico para otras 
actividades, además se favorece el aprendizaje del niño 
de una manera didáctica y atractiva. 
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RESUMEN

Este reporte describe el trabajo de investigación que ha te-
nido como propósito caracterizar las competencias socioe-
mocionales que predominan en un grupo de universitarios 
de la carrera en Ciencias de la Educación, donde una de 
las principales aspiraciones es ser docente. Para ellos se 
construyó una escala Competencias Socioemocionales, 
que permitió indagar sobre la práctica docente y su re-
lación con las habilidades socioemocionales que identifi-
quen. Los instrumentos fueron aplicados a una población 
seleccionada de manera no probabilística por convenien-
cia a profesores en formación. En ambas escalas, se evi-
dencian que los participantes tienen competencias socioe-
mocionales desarrolladas; sin embargo, falta profundizar 
más en el aspecto reflexivo y la capacidad de análisis 
para propiciar más herramientas personales a la hora de 
la práctica educativa. 

Palabras clave: Docencia, competencias socioemociona-
les, profesores en formación.

ABSTRACT

This report describes the research work that has had the 
purpose of characterizing the socio-emotional competen-
cies that predominate in a group of university students of the 
Education Sciences career, where one of the main aspira-
tions is to be a teacher. For them, a Socio-Emotional Skills 
scale was constructed, which allowed us to inquire about the 
teaching practice and its relationship with the socio-emotio-
nal skills they identify. The instruments were applied to a po-
pulation selected in a non-probabilistic way for convenience 
to teachers in training. In both scales, it is evident that the 
participants have developed socio-emotional competen-
cies; However, there is a need to go deeper into the reflexive 
aspect and the analysis capacity to promote more personal 
tools when it comes to educational practice.

Keywords: Teaching, socio-emotional skills, teachers in 
training.
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INTRODUCCIÓN 

La educación superior exige nuevos roles de todos los 
actores que la involucran asimismo plantea nuevos re-
tos que el sistema escolar debe solventar, destacando el 
desarrollo de competencias y habilidades transferibles 
para propiciar el aprendizaje constante y favorecer a las 
funciones dirigidas en sostener y guiar el aprendizaje del 
alumno dentro de un contexto globalizado y consiente. 
Involucrando las habilidades, motivos y valores que se 
expresan en un desarrollo profesional del alumnado y a 
su vez del profesorado.

También parte de las funciones actuales de los docen-
tes es ser un acompañante educativo que diagnostica, 
supervisa, evalúa y retroalimenta el desempeño de los 
estudiantes de forma grupal o individual, para lograr un 
aprendizaje profundo, complejo y crítico.

Para afrontar estos retos, la educación debe verse diri-
gida a promover capacidades y competencias más allá 
de los estándares académicos, pues éstos deben cam-
biar en dirección de formar a personas que gestionen sus 
propios aprendizajes, sean autónomos con herramien-
tas que les ayuden a lo largo de la vida (Díaz Barriga & 
Hernández, 2010).

De acuerdo con el Modelo Educativo de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo (2015), la revisión y 
actualización del modelo ha sido establecida a través 
del Plan de Desarrollo Institucional (PDI) y dentro de un 
marco mundial. Teniendo cómo objetivos institucionales a 
corto plazo destacar la participación del docente, el cual 
busca consolidar los cuerpos académicos y propiciar el 
desarrollo personal académico mediante un programa 
de profesionalización que incluya todo el cuerpo acadé-
mico y personal de apoyo para mejorar los programas 
educativos percibiendo a la institución como un espacio 
multidimensional.

Ya instaurado el marco conceptual de trabajo de la 
UAEH y las propuestas de mejora respecto a su Modelo 
Educativo y de acuerdo con el Programa de formación 
en competencias pedagógicas para la práctica docente 
parte de los resultados esperados es que los docentes 
puedan saber ser (reflexionar sobre su compromiso do-
cente y reconocer la importancia y responsabilidad al se-
leccionar diferentes estrategias propuestas por el modelo 
educativo) (México. Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo, 2018) 

Esta investigación tiene como objetivo conocer e indagar 
más en el desarrollo personal del futuro docente. Ya que 
es importante recordar que en el proceso de educación 
presencial se trabajan con muchas variables indispensa-
bles para potenciar el aprendizaje, entre ellas las compe-
tencias emocionales, ya que se ha demostrado que estas 
interfieren no solo en el desempeño docente, sino en la 
percepción que se tiene de su propia práctica. Poniendo 

en manifiesto la estrecha vinculación entre felicidad sub-
jetiva, sentido del humor y personalidad.

En efecto, la sociedad exige una formación permanente 
a lo largo de la vida, no solo en instancias económicas y 
estructurales, sino también como modo de autorrealiza-
ción personal y profesional del profesorado (Pérez, 2005). 
Partiendo de identificar las competencias socioemocio-
nales y en qué punto convergen con el ser multidiscipli-
nario que enseña y acompaña a los alumnos. 

Pero para abordar las competencias socioemocionales 
es necesario tener una definición de lo que implica una 
educación socioemocional, ya que la entendemos como 
el proceso educativo, permanente y continuo, que tiene 
como objetivo el desarrollo de competencias socioemo-
cionales y de la inteligencia socioemocional para promo-
ver el desarrollo integral de los/as estudiantes con el fin 
de favorecer su bienestar personal y social, fungiendo 
como una prevención primaria inespecífica.

Se considera que la educación socioemocional es un 
proceso que implica un conjunto de fases para lograr 
el desarrollo continuo y dinámico de las competencias 
socioemocionales. 

Dentro del proceso se evidencia que las competencias 
socioemocionales están presentes en todo escenario 
educativo ya que conlleva experiencias de formación es-
tratégicamente diseñadas que repercuten en el aprendi-
zaje, así como en la enseñanza de dichas competencias 
que debe llevarse a cabo con frecuencia y de forma per-
manente ya que depende de la práctica, el entrenamien-
to y su perfeccionamiento y, no tanto de la instrucción 
verbal.

Las competencias socioemocionales sirven como parte 
de la prevención para disminuir distintas situaciones de 
riesgo como la violencia, depresión, estrés, entre otras si-
tuaciones, minimizando así, la vulnerabilidad de la perso-
na a situaciones disfuncionales (Bisquerra Alzina, 2005).

De acuerdo con un estudio realizado por Cuadra, Veloso, 
Rubi, Reyes & Vilca (2010), donde el propósito fue reali-
zar una intervención en docentes cuya la problemática 
abordada fue el impacto de los docentes en su percep-
ción respecto a la satisfacción laboral que existe, traba-
jándola mediante un programa de intervención basado en 
la Psicología Positiva demostrando que el programa de 
intervención aumentó los niveles de satisfacción de vida 
de los profesores, generando una actitud más positiva y 
asertiva hacia la vida y por ende hacia el campo laboral.

A partir de lo anterior se ha demostrado que la eficacia 
que el trabajo emocional y psicológico entre los docen-
tes y los alumnos podría tener con base en experiencias 
que mejoran no solo el clima del aula sino también mejo-
ra su rendimiento académico (Escartín Solanelles, Ceja 
Barba, Sora Miana, Ferrer & Celdrán Castro, 2011) y su 
percepción de su práctica, ya que el estado emocional 
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que experimentaba el profesorado ante una situación de 
enseñanza determinada constituyen una fuente de infor-
mación sobre la propia eficacia docente, aumentando 
sus expectativas y sintiéndose motivados para la ense-
ñanza (Marchesi Ullastres & Díaz Fouz, 2008) incidiendo 
en su propia satisfacción, promoviendo el bienestar de 
las nuevas generaciones.

En concordancia con lo revisado, esta investigación tuvo 
como propósito caracterizar las competencias socioemo-
cionales que predominan en los docentes en formación 
a través de instrumentos cuantitativos y cualitativos que 
indagaron sobre las experiencias simuladas y en prác-
tica profesional como docentes han tenido y su impacto 
en la práctica educativa para el desarrollo de un plan de 
intervención. 

Es por eso que consideramos esencial retomar las ha-
bilidades socioemocionales, ya que están consideradas 
por el propio modelo educativo de la UAEH, como en la 
percepción misma del docente en formación. Este diag-
nóstico temprano puede llevarnos a implementar un pro-
grama de tutoría, aún dentro de su formación, centrado 
en fortalecer las competencias socioemocionales y con 
ello contribuir a un mejor desempeño docente. 

DESARROLLO

El estudio de las competencias socioemocionales tiene 
un amplio breviario en su construcción. Brevemente se 
entiende a competencia como la capacidad de utilizar 
adecuadamente el conjunto de conocimientos, capaci-
dades, habilidades y actitudes necesarias para realizar 
diversas actividades con un grado de calidad y eficacia 
(Bisquerra Alzina, 2005). Sin embargo, las competencias 
socioemocionales tienen un origen más detallado, ya que 
provienen de estudios de la inteligencia emocional. 

A partir del análisis del concepto de competencias so-
cioemocionales se puede señalar que tienen una conno-
tación intrínseca, que va desde la identificación de carac-
terísticas que nos hacen únicos ante los demás, entender 
la concepción de nuestras propias emociones hacia la 
aplicación de habilidades sociales que desencadenan 
una serie de procesos cognitivos y perceptivos. 

Es un constructo amplio que tiene diversos procesos y 
desencadenan diferentes resultados. Se puede entender 
a la competencia emocional como el conjunto de cono-
cimientos, habilidades y actitudes necesarias para com-
prender, expresar y regular de forma apropiada los fenó-
menos emocionales.

Desde la normatividad internacional de la educación su-
perior, las competencias tienen un carácter técnico-profe-
sional. Sin embargo, hay competencias que aún no están 
solventadas o son obviadas ante su desarrollo, y habla-
mos de las competencias que están inmersas en nuestro 
día a día, en nuestra casa, trabajo y escuela. Las compe-
tencias que buscan un desarrollo socio-personal. 

Estas clases de competencias buscan integrar aquellas 
características inminentes de los seres humanos, que 
irrumpen en cualquier interacción entre persona y per-
sona. Para así, poder determinar aquellas características 
que nos hacen únicos y destacados en cualquier área. 

Para uso de esta investigación se considera el modelo 
socioformativo por dos razones: la primera es que par-
te desde la percepción internacional, ya que de acuer-
do con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (1998), menciona en su 
declaración mundial sobre la educación superior que la 
educación a lo largo de la vida se basa en cuatro pilares: 
aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir 
juntos y aprender a ser. Adentrándonos al último pilar, 
aprender a ser. También, porque de acuerdo con la visión 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico como se citó en Fragoso (2015), identifica el 
conjunto de competencias necesarias para que tanto ni-
ños como adultos lleven vidas responsables y exitosas 
en una sociedad moderna y capaz de interactuar con 
grupos socialmente heterogéneos, mostrando elementos 
dentro de su concepción de la teoría sobre competencias 
emocionales.

De acuerdo con Pérez-Escoda, Velar & Ruiz-Bueno 
(2014), este modelo se enfoca en cinco bloques que bus-
can explicar el proceso por el cual pasan las competen-
cias socioemocionales. El primer bloque busca recono-
cer las emociones propias, a esta capacidad se le llama 
conciencia emocional. 

El segundo bloque es llamado regulación emocional, y es 
la capacidad para utilizar y modificar las emociones de 
forma adecuada y adaptativa, tener buenas estrategias 
para autogenerar emociones positivas aún en situaciones 
contrarias. 

La autonomía emocional es el tercer bloque, quien busca 
sentir, pensar y tomar decisiones por uno mismo, inclu-
ye la autogestión emocional: autoestima, actitud positiva 
ante la vida, responsabilidad, capacidad de analizar crí-
ticamente las normas sociales, buscar ayuda, etcétera. 
Las competencias sociales son aquellas que usamos 
para tener una buena relación con los demás, incluye ha-
bilidades sociales básicas, comunicación efectiva, respe-
to y actitudes pro sociales. 

Y por último las competencias para la vida y el bienestar 
que incluyen la capacidad de apropiarse comportamien-
tos propios y responsables ante la solución de problemas 
personales, familiares, profesionales y sociales.

Para el caso de las competencias socioemocionales el 
término tiene sus propias dimensiones y está diferencia-
do de la Inteligencia Emocional. Según Saarni, citada 
por Fragoso (2015), las competencias emocionales son 
el conjunto articulado de capacidades y habilidades que 
necesitamos como individuos para desenvolvernos en un 
ambiente cambiante y surgir como una persona diferente, 
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mejor adaptada, eficiente y con mayor confianza en sí 
mismo. 

El punto central de estas competencias son las emocio-
nes, y esta teoría se relaciona con la demostración de 
autoeficacia al expresar emociones en las diferentes si-
tuaciones sociales, pero para que haya autoeficacia se 
requiere del conocimiento propio de las emociones y la 
capacidad que existe para regularlas (Saarni, citado en 
Bisquerra & Pérez, 2007).

En sus trabajos de 1997 y 2000 Saarni (como se citó en 
Bisquerra & Pérez, 2007), presenta el siguiente listado de 
habilidades de la competencia emocional:

1. Conciencia del propio estado emocional.

2. Habilidad para discernir las habilidades de los demás.

3. Habilidad para utilizar el vocabulario emocional y tér-
minos expresivos habitualmente disponible en una 
cultura.

4. Capacidad para implicarse empáticamente en las ex-
periencias emocionales de los demás.

5. Habilidad para comprender que el estado emocional 
interno no necesita corresponder con la expresión ex-
terna sino en uno mismo. 

6. Habilidad para afrontar emociones negativas median-
te la utilización de estrategias de autocontrol. 

7. Conciencia de que la estructura y naturaleza de las 
relaciones implican un grado de sinceridad expresi-
va, reciprocidad e intimidad.

8. Capacidad de autoeficacia emocional.

Destacando que para hablar de las competencias emo-
cionales en un individuo es necesario adentrarnos a este 
proceso de reconocimiento y profundización para llegar, 
paso a paso a una verdadera autoeficacia emocional.

En el caso de las esferas enfocadas a la docencia 
Competencias socioemocionales en la docencia, como 
sabemos, en el campo de la enseñanza existen muchas 
variables que están inmersas en el desarrollo de aprendi-
zajes significativos en los estudiantes. 

Según Cejudo, Lopez-Delgado, Rubio & Latorre (2015), 
destacan que las interacciones entre profesores y alum-
nos se encuentran impregnadas por la afectividad, refle-
jando lo componentes afectivos que influyen en la motiva-
ción y creación de un buen ambiente para el aprendizaje 
en el aula. 

MATERIALES Y MÉTODOS

Se llevo a cabo un estudio descriptivo con un diseño 
transversal porque tuvo como objetivo identificar las 
competencias socioemocionales que tienen un grupo de 
docentes en formación y la forma en cómo ellas intervie-
nen en su desempeño en las prácticas profesionales que 
realizan. Señalando que las competencias emocionales 
se entienden como las herramientas que permiten a las 

personas entender y regular sus emociones, sentir y mos-
trar empatía por los demás, establecer y desarrollar rela-
ciones positivas, tomar decisiones responsables, y definir 
y alcanzar metas personales.

La salud mental positiva (SMP) es nombrada de esta ma-
nera para destacar que se refiere a los aspectos positivos 
y saludables de la salud mental y no de la ausencia de 
enfermedad. 

Instrumentos de medición

En cuanto a los instrumentos utilizados, se construyó la 
escala Competencias Socioemocionales en el Aula que 
permitió conocer las creencias que surgen a partir de la 
práctica docente y su relación con las habilidades so-
cioemocionales que identifiquen. Así mismo este enfoque 
de construcción es retomado de Pena Garrido & Repetto 
Talavera (2008), quien menciona que en la educación es 
necesario buscar instrumentos que permitan una valora-
ción en 360°, esto quiere decir que analicen las visiones 
contrastantes, la del propio sujeto. 

Objetivo de la entrevista: Identificar el estado actual de 
las emociones durante las prácticas profesionales como 
docente.

Las dimensiones e indicadores considerados son:

Sabiduría y conocimiento: que Incluye la creatividad, cu-
riosidad, mentalidad abierta, amor por el conocimiento y 
perspectiva, cuyas preguntas guía consideradas fueron:

 • Cuando enseño pienso en formas nuevas de hacer las 
cosas.

 • Me intereso por experiencias nuevas con mis alumnos.

 • Busco el desarrollo de nuevas destrezas en mi ámbito 
laboral.

 • Proporciono sabios consejos para mis alumnos.
Coraje: que considera la valentía, perseverancia, vitali-
dad y autenticidad, cuya pregunta guía considerada fue:

 • Considero que mi práctica docente es Innovadora.
Humanidad: que considera la Amabilidad, inteligencia 
social y amor, cuyas preguntas guía consideradas fueron:

 • Ayudo a mis alumnos fuera del ámbito académico.

 • Valoro las relaciones que tengo con ellos.

 • Soy consciente de los motivos y sentimientos de mis 
alumnos.

Justicia: que considera la capacidad de trabajar en equi-
dad y liderazgo, cuyas preguntas guía consideradas 
fueron:

 • Trato a mis alumnos de la misma manera.

 • Soy capaz de generar actividades en grupo y trabajar 
en equipo.
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Contención: que se puede conocer igual con el nombre 
de templanza. Incluye la autorregulación, prudencia y mo-
destia, cuya pregunta guía considerada fue: 

 • Regulo lo que siento y lo que hago cuando estoy im-
partiendo una clase independientemente de la situa-
ción que viva.

Trascendencia: que considera la Apreciación de la be-
lleza y la excelencia, gratitud, esperanza, humor, cuyas 
preguntas guía consideradas fueron:

 • Cada vez que enseño me siento agradecido.

 • Espero lo mejor cada día que enseño.

 • Disfruto por medio de la risa y la broma con mis 
alumnos.

 • Disfruto la convivencia con mis alumnos de diversas 
formas.

Fluir: que considera la Concentración y dedicación, cuya 
pregunta guía considerada fue:

 • Cuando enseño, el tiempo pasa volando, me concen-
tro tanto que no percibo el tiempo.

Y como instrumento complementario se retomo la esca-
la de Salud Mental Positiva para Adultos en Población 
Mexicana (Barrera & Flores, 2015), que consta de 143 
reactivos en formato tipo Likert, donde se solicita al parti-
cipante que lea una serie de frases referentes a algunos 
aspectos que una persona puede sentir, pensar o vivir 
diariamente. 

Las dimensiones principales de esta escala son:

 • Bienestar Cognitivo Emocional.

 • Dominio del entorno.

 • Habilidades sociales.

 • Empatía y sensibilidad social.

 • Bienestar físico.

 • Autorreflexión.

 • Malestar Psicológico.

Participantes

El instrumento fue aplicado a una población seleccionada 
de manera no probabilística por conveniencia a profeso-
res en formación. Aplicado a 54 Mujeres y 13 Hombres. 
Con una edad media de 19.71 Y un rango que oscila de 
17 a 24 años de edad.

Procedimiento

Fase 1. Elaboración del Instrumento

De acuerdo con el modelo socioformativo de las com-
petencias socioemocionales, el instrumento fue diseña-
do para conocer las creencias que surgen a partir de tu 
desempeño en el aula y su relación con las habilidades 
socioemocionales.

En un primer momento, el diseño del instrumento es ba-
sado en el efecto de ampliamiento (Fredrickson, 2001) 
que nos detalla que es necesario tener una vista real de 
las situaciones que vivimos, para producir un efecto de 
construcción para llegar al punto dónde nosotros sea-
mos capaces de deshacer. En otras palabras, se trata de 
que mientras se enfrentamos una experiencia estresante, 
piense en el efecto de una emoción positiva. 

Aplicación de la escala Competencias Socioemocionales 
en el Aula que pretende conocer algunas características 
percibidas como competencias emocionales y por medio 
de la discusión conocer hasta qué grado estas intervie-
nen en su desempeño en el aula. 

En la parte inicial del instrumento se les pide a los par-
ticipantes que elijan un número que represente tu des-
empeño cómo estudiante. Tomando en cuenta el tiempo 
que dedica para cada actividad y la energía que invierte 
en cada enunciado. Al terminar los enunciados se debe 
justificar la respuesta más alta y la más baja por medio de 
un ejemplo o vivencia en el salón de clases. 

Una vez contestado, se debe identificar los 5 enunciados 
más altos y los 5 más bajos para después utilizar los más 
altos y buscar la forma en cómo podrían ayudar los enun-
ciados con mayor puntuación para equilibrar a las que 
están con menor puntuación. 

Y por último cerramos con la descripción de una expe-
riencia negativa que haya vivido en torno a tu proceso 
de aprendizaje, después tratar de describir que emocio-
nes se sentían en ese momento. Ya teniendo vivenciado 
el momento, se les pide que imaginen algo que los haga 
felices, y responden a la pregunta: 

¿Crees que puedas encontrar más recuerdos positivos 
y aplicarlos mientras pasas por una situación estresante 
como la que describiste anteriormente?

Como se puede observar, nosotros buscamos identificar 
las competencias socioemocionales por medio del dis-
curso y el autoanálisis que los participantes realizaban. 

Evidenciando no solo una aplicación diagnóstica de las 
competencias socioemocionales, sino un proceso reflexi-
vo y creativo para la resolución de la escala. 

Fase 2. Análisis de datos

Para el proceso de análisis de datos se recolectaron los 
datos de ambas escalas, a través de análisis estadísticos 
descriptivos. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Se realizó un cálculo de la media, mediana y moda de los 
cuales:

El factor Sabiduría y Conocimiento salieron con un pro-
medio en los estudiantes de 7.88. Lo que implica que los 
estudiantes muestran un interés por aprender, adquirir y 
usar el conocimiento, esto abre la oportunidad para que 
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ellos tengan una visión de la vida abierta y sean capaces 
de pensar sobre las cosas, examinar significados y ma-
tices. Una condición necesaria para que desarrollen la 
asertividad y den frente a los problemas que surgieran en 
el aula de manera sana. 

El factor Coraje tuvo un promedio en los estudiantes de 
7.60. Implicando características que hagan ejercicio so-
bre la voluntad y la perseverancia para cumplir metas in-
dependientemente de las dificultades que se presenten. 
Estas habilidades son necesarias para afrontar la vida 
con entusiasmo y energía, con convicción y vocación en 
su práctica educativa. 

El factor Humanidad tuvo un promedio de 7.37, e implica 
que son capaces de cuidar, ofrecer amistad y cariño a los 
demás, abriendo las puertas hacia una práctica académi-
ca y educativa sana y cercana. 

El factor Justicia mostró un valor en los estudiantes de 
7.46, implicando características que conllevan una vida 
en comunidad saludable, capaces de influir de forma po-
sitiva en los demás. 

El factor de Trascendencia tuvo un promedio de respues-
ta de 8.04, la más alta de toda, implica dar un significado 
más profundo y con sentido a aquello que realizan, bus-
cando esperar lo mejor para el futuro, ser capaces de 
apreciar el presente y agradecer el pasado. 

Mientras que para el reactivo de Contención su valor es 
de 7.88, implican una protección contra los excesos, de 
pensamientos, conductas y autocontrol.

Así como la herramienta Fluir quien tiene un valor de 6.46

Es importante señalar que la calificación más alta es 
Trascendencia seguida de contención. 

Finalmente, el α de Cronbach fue de 0.894 lo cual refle-
ja un puntaje alto, aunque es importante hacer análisis 
puntual de los ítems y sus correlaciones particulares para 
poder asegurar un valor superior a .90 y contar con una 
fiabilidad del instrumento significativa.

En cuanto a los resultados Escala de Salud Mental 
Positiva: La duración de esta escala es de aproximada-
mente 20 minutos, y tuvo como resultado de fiabilidad 
una Alpha de Cronbach fue igual a .962 lo que significa 
una alta fiabilidad de los resultados que se presentan.

La escala indica la Salud Mental Positiva, término que des-
taca aspectos positivos y saludables del sujeto (Barrera 
& Flores, 2015). Implica tener una buena salud física y la 
ausencia de algún trastorno mental. 

En la siguiente lista se muestras los resultados obtenidos 
en los participantes, analizados por medio de la mediana 
y dando una calificación global por cada factor que com-
pone la escala:

 • Bienestar Cognitivo Emocional: 4

 • Dominio del entorno: 4

 • Habilidades sociales: 4

 • Empatía y sensibilidad social: 4

 • Bienestar físico: 3.5

 • Autorreflexión: 3

 • Malestar Psicológico: 2
Para la dimensión Malestar psicológico, los participantes 
han demostrado tener un bajo nivel de malestar, esto im-
plica que los componentes cognitivos, emociones y so-
ciables negativos no afectan o distorsionan en gran me-
dida su percepción con el ambiente los demás. 

Sin embargo, el resultado para el factor autoreflexión de-
mostró que las habilidades cognitivas, de análisis, autoco-
nocimiento y reflexión respecto a los propos sentimientos, 
acciones y necesidades es un área de oportunidad, ya 
que estos participantes no perciben estas competencias. 

Al igual que en el factor Bienestar físico, los participantes 
sostienen que no sienten una satisfacción por el propio 
estado de salud, independientemente del estado físico, 
ya que no producen un equilibrio entre lo que piensan y 
sienten respecto a su salud física.

Para la Empatía y sensibilidad social, los participantes 
demostraron habilidades y competencias cognitivas y 
emotivas de imaginar cómo se sienten las personas, ca-
paces de generar compasión, comprensión, cooperación 
y prudencia tanto en los actos como en los pensamientos. 

En el factor de habilidades sociales, los participantes ob-
tuvieron una puntuación alta, denotando la capacidad de 
adaptación y apoyo social positivo. Son capaces de inte-
grarse a un grupo y dar afecto. 

Dentro de la estructura del factor Dominio del entorno se 
encuentran habilidades psicológicas de autonomía, au-
toconfianza y resiliencia, dando una capacidad óptima 
para el manejo del estrés y enfrentar los problemas de 
una manera más saludable, persistir para conseguir me-
tas en la vida. 

Y por último en el factor de Bienestar cognitivo conduc-
tual se puede determinar que los participantes tienen la 
habilidad de percibir y procesar una realidad libre de vi-
cios, estable y equilibrada. Denotando una capacidad 
para generar estados de ánimo agradables.

CONCLUSIONES

La escala elaborada permite profundizar con las expe-
riencias que se viven dentro del aula y por otro lado la 
aplicación de otra escala para cotejar los resultados y el 
cual se sugiere revisar en el futuro. 

En ambas escalas, se evidencian que los participantes 
tienen competencias socioemocionales desarrolladas, 
como la capacidad de generar emociones y pensamien-
tos positivos para producir bienestar, sin embargo, falta 
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profundizar más en el aspecto reflexivo y la capacidad de 
análisis para propiciar más herramientas personales a la 
hora de la práctica educativa. 

Otro aspecto importante es que el comparativo de las es-
calas percibieron que los participantes no cuentan con 
una percepción del todo buena en su bienestar físico, 
mostrando un área de oportunidad para desarrollar más 
trabajos con docentes. 

Con los indicadores se construyó un instrumento que en 
un primer momento fuese valido, sin embargo, se sugie-
re continuar desarrollando en futuras investigaciones y 
aplicaciones
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RESUMEN

El objetivo del presente estudio es hacer un análisis teóri-
co-filosófico sobre la corriente del pensamiento económi-
co ordoliberal como una alternativa al neoliberalismo, y su 
transición a lo que hoy se conoce como economía social 
de mercado, abordando uno de los principios constituyen-
tes formulados por Eucken (1963), como son los mercados 
abiertos y el control de las formas monopólicas, realizando 
todo una argumentación matemática fundamentada en el 
análisis de la oferta de mercado con respecto a sus com-
ponentes de escasez y excedentes, así como los exce-
dentes de productor y consumidor además del precio de 
estrangulamiento de la oferta y la demanda. Demostrando 
como la morfología de mercados que mejor se ajusta al 
principio constituyente antes señalado son los mercados 
de competencia perfecta, para lo cual es necesario que 
las áreas de escasez y excedentes sean iguales. Además, 
las áreas de los excedentes de productor y consumidor 
deben ser iguales ante cualquier cambio en el punto de 
equilibrio, producto de los desplazamientos de las curvas 
de oferta y demanda.

Palabras clave: Ordoliberal, Economía social de merca-
do, mercados, competencia perfecta.

ABSTRACT

The objective of the present study is to make a theoreti-
cal-philosophical analysis about the current of ordoliberal 
economic thought as an alternative to neoliberalism, and its 
transition to what is now known as a social market economy, 
addressing one of the constituent principles formulated by 
Eucken (1963), as are the open markets and the control of 
monopolistic forms, carrying out a mathematical argument 
based on the analysis of the market supply with respect to 
its scarcity and surplus components, as well as the producer 
and consumer surpluses in addition to the price of strangling 
supply and demand. Demonstrating how the morphology 
of markets that best fits the constituent principle mentioned 
above are the markets of perfect competition, for which it is 
necessary that the areas of scarcity and surplus be equal. 
In addition, the areas of producer and consumer surpluses 
must be equal before any change in the equilibrium point, 
product of the displacements of supply and demand curves.

Keywords: Ordoliberal, Social market economy, Markets, 
perfect competition.
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INTRODUCCIÓN

Quizás una de las disertaciones más detallada sobre el 
significado y lo que representa el ordoliberalismo la hace 
Eucken (1963) en su obra “El orden de la competencia 
y su realización”. Esta corriente de pensamiento econó-
mico fue desarrollada en Alemania en la primera mitad 
del Siglo XX y surgió con el objetivo de evitar el poder 
de mercado que ejercían los monopolios y carteles; así 
como en contraposición limitar el proceder de Estado en 
cuanto a las políticas económicas aplicadas. El autor más 
tarde desarrolla unos principios constituyentes y otros re-
guladores: dentro de los constituyentes se encuentran la 
estabilización de la moneda, mercados abiertos como 
mecanismo de control de formas monopólicas, respeto 
irrestricto a la propiedad privada, libertad de contrata-
ción, responsabilidad social y estabilidad de la política 
económica. Así mismo delinea aquello que denomina los 
principios reguladores, como el problema del monopolio 
en el orden de competencia, las políticas de ingreso, el 
cálculo económico y la conducta arbitraria de la oferta.

Estas ideas fueron retomadas más tarde por toda una 
corriente de pensadores y economistas los cuales pro-
movían la “libertad dentro de la ley” convirtiendo a la co-
rriente de pensamiento en una idea que buscaba promo-
ver la economía de mercado y la compet6encia desde el 
Estado por medio de la intervención liberal siendo una 
completa paradoja ante otras corrientes económicas de la 
época. Para Alfred Müller-Armack, creador del concepto 
de Economía Social de Mercado en 1946 consideró que 
la Economía Social de Mercado (SozialeMarktwirtschaft) 
es la convergencia entre la idea de libertad de mercado 
con el del equilibrio social guiada por el estado (Müller 
Armack, 1963). Además, sostuvo que la organización 
económica del mercado solo puede imponer su supre-
macía cuando viene dado un orden económico anterior, 
que en este caso es el ordoliberalismo (Ordoliberalismus) 
(Müller-Armack, 1963). Estas ideas permitieron la integra-
ción entre la corriente Ordoliberal y la Economía Social de 
Mercado o convertir a esta última en una etapa superior.

Para demostrar la utilidad de esta corriente se hicieron 
necesarios aplicar diferentes cálculos económicos los 
cuales servirían como base a los tomadores de decisio-
nes y posteriormente la elaboración de modelos eco-
nómicos por los cuales tomar decisiones. Los primeros 
aportes y discusión en el tema de cálculo económico y rol 
del Mercado se realizaron por Barone (1907), es en esta 
época donde comienza el auge en términos académicos 
por el cálculo de los indicadores económicos. Esta idea 
se consolidó en años sucesivos, ya que se trató de un 
enfrentamiento entre el socialismo de mercado (1907) y el 
neoliberalismo propuesto principalmente por Ludwig von 
Mises entre los años 1920-1938). 

Lange, citado por Gregory & Stuart (1989), y un defensor 
del socialismo de mercado propuso un modelo que parte 
del esquema de equilibrio similar al de Pareto, Walras o 

Barone con la finalidad de lograr su solución atravesan-
do diferentes etapas dentro de un esquema de “solución 
competitiva” que se corresponde con el modelo de com-
petencia perfecta. Este autor propuso tres niveles de de-
cisión: los del nivel inferior (las empresas, las familias), el 
nivel intermedio conformado por las autoridades indus-
triales, y el Comité de Planificación Central constituido 
por representantes del Gobierno.

La respuesta a Lange provino de Ludwig von Mises quien 
en su obra Liberalismus (Mises, 1993) acuñara un nuevo 
término “älterenLiberalismus”. En ese sentido Mises no 
solo criticó el socialismo de mercado, sino cualquier for-
ma de intervención misma del Estado. Sus ideas que pro-
venían de Menger, von Wieser y von Böhm-Bawerk fueron 
continuadas por Von Hayek (2008), en su obra “Camino 
a la Servidumbre” donde argumenta que el sistema de 
mercado es el mejor mecanismo para asignar los precios 
en contraposición a la planificación central; de allí su de-
fensa por el orden competitivo.

Ahora bien, una visión algo diferente del liberalismo fue 
la corriente de pensamiento conocida como ordolibe-
ralismo y que consistió en un grupo de académicos en 
economía y abogados que trataron de hallar una terce-
ra vía (EinDritteWeg) entre el socialismo y el liberalismo. 
Intelectualmente estuvo encabezado por Walter Eucken, 
Franz Böhm, LeonhardMiksch, Wilhelm Röpke y Alexander 
Rüstow (Van Suntum, et al., 2011). Esta idea puede ser 
considerada como base a las formas de organización ac-
tual que rigen las economías de los países refiriéndose a 
esta última como una economía mixta. 

En el libro Foundations of Economics (1950), Eucken se 
interrogó acerca de por qué las cosas son producidas y 
su proceso de obtención de bienes para satisfacer nece-
sidades, pero no en términos de conceptos, sino de co-
sas interrelacionadas de la vida económica de todos los 
días. Además, puso en evidencia lo que denominó como 
la “gran antinomia” entre la teoría y la historia económica.

Este autor distinguió entre las economías centralmente 
planificadas y las economías de intercambio e introduce 
la idea de sistema economico como orden: “An econo-
mic system (or order) comprises the totally of forms throu-
gh which the everyday economic process at any parti-
cular time or place, past present, is actually controlled”. 
(Eucken, 1950, p. 227)

En su obra titulada Fundamentos de Política Económica 
Eucken (1956), sentó las bases del ordoliberalismo de 
la escuela de Friburgo, que consideró como elementos 
vitales de la economía de mercado los elementos cons-
tituyentes y los elementos reguladores. Los elementos 
constituyentes son: el sistema de precios, el orden mo-
netario, la apertura de mercados, la propiedad privada, la 
libertad de contratos, la responsabilidad económica y la 
continuidad de la política económica. Entre los elementos 
o principios que Eucken consideró como reguladores en 
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la economía de mercado se encuentran: política antimo-
nopolio, política de ingresos personales, la corrección de 
las externalidades y la corrección de las anomalías en la 
oferta de trabajo.

Los principios de Eucken ha sufrido una serie de modifi-
caciones o reinterpretaciones debido: al surgimiento de 
nuevas contribuciones en el campo de la ciencia econó-
mica, el análisis econométrico, el entorno de negocios in-
ternacional (Unión Europea, la reunificación de Alemania 
o los procesos globalizadores) así como la importante in-
fluencia en los últimos años de las nuevas tecnologías, la 
informática y las telecomunicaciones. 

La Economía Social de Mercado (SozialeMarktwirtschaft) 
consta de una serie de elementos cruciales:”1) promo-
ción de la propiedad privada en los medios de produc-
ción y la libertad en la formación de precios; 2) la libertad 
de contratos y de contratación; 3) promover un orden de 
competición y de seguridad de la competencia por me-
dio de evitar la construcción de monopolios y de poderes 
de degradación del mercado; 4) libertad de comercio y 
de cambios; 5) política de estabilización del valor de la 
moneda de curso legal; 6) política de distribución de in-
gresos; 7) seguridad social en los ingresos familiares, en-
fermedad, desempleo y primas de seguro para cuidados 
hasta más allá de la capacidad de los órganos de la se-
guridad social; y 8) constancia y seguridad en la política 
económica”. (Enste, 2006, p. 4)

Por esta razón el objetivo de la presente investigación, es 
hacer un análisis teórico-filosófico sobre la corriente del 
pensamiento económico ordoliberal como una alternativa 
al neoliberalismo, y su transición a lo que hoy se cono-
ce como economía social de mercado, abordando uno 
de los principios constituyentes formulados por Eucken 
(1963), como son los mercados abiertos y el control de 
las formas monopólicas, realizando todo una argumenta-
ción matemática fundamentada en el análisis y oferta de 
mercado con respecto a sus componentes de escasez 
y excedentes, así como los excedentes de productor y 
consumidor y el precio de estrangulamiento de la oferta 
y la demanda.

DESARROLLO

Röpcke, citado por Resico (2001), en su obra Más allá 
de la oferta y la demanda señala que la libertad de pre-
cios y mercados es el único orden económico que pue-
de armonizarse con la libertad del hombre. Lo anterior se 
debe a que el sistema económico liberal desencadena y 
utiliza la fuerza que subyace en el impulso de autoafirma-
ción del individuo. Por ello en la economía de mercado, la 
competencia constituye la más perfecta solución de los 
dos problemas cardinales de todo sistema económico: el 
problema del impulso constante de la producción cada 
vez más elevada y el otro de la constante ordenación y 
dirección armónica del proceso económico. 

En este sentido la economía de libre mercado es tan 
solo una parte de una ordenación social cuyo fin en su 
conjunto es la libertad y la felicidad humana. Por lo que 
se promueve una doble vertiente dentro del liberalismo, 
una más humanista y de tradición clásico cristiana y otra 
racionalista que tiene su origen en el siglo de las luces 
y alcanza su máximo esplendor durante el siglo XIX, vi-
sión contrapuesta a la del utilitarismo y el inmanentismo 
liberal, donde el mercado, la lucha por la competencia y 
la razón económica son respuestas suficientes al proble-
ma de los fundamentos morales del sistema económico 
(Resico, 2001).

Esta idea necesariamente plantea un programa económi-
co que lucha en dos frentes: por un lado, contra el centra-
lismo o colectivismo guíado por las decisiones que ema-
nan del Estado y por otro contra el liberalismo del laissez 
faire y protagonizado por las economías de libre mercado 
donde no se requiere la intervención del estado. Se pue-
de decir que para implementar este programa es nece-
sario establecer un sistema de competencias que genere 
una concepción antimonopolista o de un mercado equi-
tativo donde las empresas tengan un determinado poder 
de mercado sin poder influir sobre los niveles de precios, 
basados en un mercado de competencia perfecta. Para 
ello es necesario que el estado adopte una política eco-
nómica positiva, clara y trasparente logrando que el mer-
cado sea sólido y con independencia estudiando siempre 
las fuerzas o los determinantes que afectan a la Oferta y 
la Demanda; así como los Agregados Macroeconómicos. 
No se puede desligar esta política estructural con el mar-
co legal e institucional de cada territorio, que permita lo-
grar una adecuada fundamentación jurídica y moral para 
el ordoliberalismo y la economía social de mercado. En 
esta misión se resalta una función legal del gobierno el 
cual debe constituirse como un controlador de las fuerzas. 

Así mismo propone una política de mercado o interven-
cionismo liberal, la cual se subdivide en otras dos: por 
un lado “la reserva contra la intervención activa”, que es 
un resguardo contra todo tipo de intervención, control o 
regulación del poder público que no esté en sintonía con 
el espíritu de la economía de mercado, por otro lado la 
intervención conforme versus intervención no conforme 
que constituye una de las distinciones de política más im-
portantes en el pensamiento de Wilhelm Röpcke sobre 
política económica.

La intervención del estado debe ser precisa y conforme 
a los objetivos y metas que se deseen lograr, debe es-
tar de acuerdo con el espíritu y las condiciones reales 
de una economía actual, con elementos de libre merca-
do y elementos de control gubernamental. Un ejemplo, 
en el caso de política de comercio exterior un arancel de 
importación sería un instrumento “conforme” en cambio 
una cuota sería un “no conforme”. Lo anterior se encua-
dra con el debate sobre la reforma del Estado, cuyo eje 
es la reducción del mismo y en el mejor de los casos la 
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incorporación de eficiencia desde una lógica puramente 
económica. 

Un elemento que no debe ser descuidado es la política 
económica social, la cual según Wilhelm Röpcke puede 
definirse como una política estructural, puesto que no 
acepta como hechos inmodificables. La realidad social 
muchas veces provoca la implementación de políticas 
erradas, la elaboración de los presupuestos sociales de 
la economía muchas veces no soluciona los problemas 
existentes en la actualidad: la deficiente distribución del 
ingreso y de la propiedad, la concentración de la riqueza 
y de las empresas, la distribución de la población y la 
migración, las diferencias entre clases y los problemas 
sociales como las drogas, violencia, marginalidad entre 
otros. Para alcanzar las metas de crecimiento y desarrollo 
se propone una férrea lucha que trate de combatir es-
tos males, mediante cambios en la cultura para cambiar 
los modos de vida, acompañado con políticas acertadas, 
con base en el desarrollo local dependiendo de la peque-
ña y mediana empresa. 

Otro elemento que debe incluir la denominada “Política 
social” es que una economía debe descansar fundamen-
talmente en la competencia, este elemento sería consi-
derado como la precursora de la calidad, con base en la 
iniciativa privada, con una estructura de precios libres y 
en la libre elección de consumo. Estas ideas han sido de-
mostradas a través de los siglos de historia económicas 
de las naciones más desarrolladas y aquellas en vías de 
desarrollo, en contraposición con las sociedades que se 
basan en el centralismo del estado que han sido domina-
da por modelos económicos de masificación, colectivi-
zación y proletarización, fundamentalmente insatisfecha 
e inestable. 

Por ello Resico (2001), afirma que “desde el punto de vis-
ta de política económica, la propuesta de Wilhelm Röpcke 
permite de desligar la línea que conduce a la concen-
tración económica y a los profundos desequilibrios que 
conlleva y otra línea que permite una economía de merca-
do adecuada a la libertad de la persona humana, con un 
sólido marco legal e institucional, que respete los distintos 
niveles sociales, asociaciones intermedias de la sociedad 
civil y que sea consciente de su fundamento extraeconó-
mico”. (p.42)

Rippe (2012), en su obra El ordoliberalismo alemán en 
el ideario económico de Roberto Campos, señala que 
esta es una teoría económica incorporada por Alemania 
en la posguerra que suscito lo que se llamó “El milagro 
económico alemán” que el mismo deriva del latín ordo, 
significado en relación al orden interno, en contraste con 
ordenado “de fuera” o un impuesto externamente. 

El ordoliberalismo se muestra muy liberal en sus bases, 
pero hace una crítica al aspecto del laissez faire liberal 
económico, diciendo que la competición y los mercados 
libres fueron artificialmente formados históricamente con 

el soporte, articulación y acumulación de poder en pe-
queños nichos de las esferas privadas, distorsionando 
las economías de cambio, por ser construidas histórica-
mente de forma parcial, por lo que para que el mercado 
sea viable a largo plazo, es necesario que el estado im-
ponga normas e intervenga en la economía.

El liberalismo muestra síntomas de extravío cuando su-
pone aquello que en modo alguno debería suponerse. 
En términos concretos esto es que el mercado aparece 
como un simple producto natural, como un producto que 
depende única y exclusivamente de las acciones libres y 
espontáneas, lo cual conduce a los incuestionables prin-
cipios de laissez faire; laissez passer” y equiparándolo 
con la competencia de mercado, incuestionable error 
no desarraigado que dificulta enormemente el adecua-
do desarrollo y la correcta implementación de la política 
económica.

De esta forma la teoría ordoliberal también puede ser co-
nocida como “Economía Social de Mercado” pues según 
Enste (2006), consta de una serie de elementos cruciales: 
”1) promoción de la propiedad privada en los medios de 
producción y la libertad den la formación de precios; 2) 
la libertad de contratos y de contratación; 3) promover un 
orden de competición y de seguridad de la competen-
cia por medio de evitar la construcción de monopolios y 
de poderes de degradación del mercado; 4) libertad de 
comercio y de cambios; 5) política de estabilización del 
valor de la moneda de curso legal; 6) política de distribu-
ción de ingresos; 7) seguridad social en los ingresos fa-
miliares, enfermedad, desempleo y primas de seguro para 
cuidados hasta más allá de la capacidad de los órganos 
de la seguridad social; y 8) constancia y seguridad en la 
política económica”. (p. 4)

En relación a ello Husserl (1982), señala que “el discur-
so ordoliberal sostiene que la economía de competencia 
no debería concebirse como un dato natural que depen-
de meramente de las conductas libres y espontáneas; 
además; sino de la búsqueda de formas o principios 
esenciales que constituye la economía de mercado y la 
morfología de los mismos mediante el estudio de todo su 
desenvolvimiento histórico y realizando proyecciones so-
bre sus voliciones y modos de comportamiento”. (p. 81)

Ahora bien, más allá de marcar las divisiones internas de 
la morfología perteneciente al mercado y advertir también 
que la competencia se separa tajantemente del mono-
polio y del oligopolio, Méndez (2014), señala que Röpke 
mencionaba que la virtud fundamental de la competen-
cia de mercado consiste en imposibilitar la obtención de 
beneficios espurios o la prolongación de deficiencias 
impunes.

Ahora bien, Mele (2014), en su obra L’ordoliberalismo E 
Il Liberalismo Austriaco di Fronte Al Pensiero Giuridico 
Moderno. Un Contributo Giusfilosofico. Señala los puntos 
discordantes entre Mises y Eucken. El punto de discordia 
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entre Mises y Eucken se refiere al papel del Estado en 
la reconstrucción del orden liberal. Para Mises, la cau-
sa de todos los males modernos es el intervencionismo. 
Para Eucken, sin embargo, la recuperación de un orden 
liberal en Europa no podía dejar de tener en cuenta el 
problema del poder económico privado que genera un 
mercado desvinculado, es decir, que se encuentra en la 
condición de producir sus propias reglas de operación 
de forma automática. 

La idea de Mises era que no se debía hacer ninguna con-
cesión al intervencionismo porque estaba destinado a 
producir fallas a las que se vería obligado a remediar con-
tinuamente, entrando así en un ciclo imparable de inter-
venciones hasta que se convierte en socialismo. En este 
sentido, la distinción cualitativa entre las intervenciones 
en el marco del mercado y las que afectan su proceso 
propuesto por los ordoliberales no tuvo la menor impor-
tancia científica. 

La evidente incompatibilidad de las lecturas de la crisis 
histórica del liberalismo económico propuesta por los ale-
manes y los austriacos llevó a Hayek a adoptar un tono 
que tiende a ser crítico con los problemas del poder eco-
nómico privado y la justicia social. En su Ley fundamen-
tal, Legislación y Libertad, Hayek (2008), aclara que el 
problema de la justicia social representa un “atavismo”, 
el remanente de una mentalidad primitiva que habría que 
liberar de una vez por todas.

Para los ordoliberales, la cuestión social representa, en 
cambio, un problema real, que debe resolverse a través 
de instrumentos diferentes de los propuestos por los teó-
ricos del colectivismo, la socialdemocracia y los keyne-
sianos. Según Hayek, el uso hecho por los liberales ale-
manes del término “social” en el término “economía social 
de mercado” valió poco más que un recurso de propa-
ganda adoptado por las clases dominantes para hacer 
que la píldora amarga de la economía de mercado sea 
un resumen”.

Las deducciones del presente estudio parte del princi-
pio del mercado de competencia perfecta, el cual según 
O´Kean (2008), es “un mercado en competencia perfecta 
es aquel, en el que hay libertad de entrada y salida del 
mercado de oferentes y demandantes, ningún agente tie-
ne poder sobre los demás para imponer sus deseos, no 
hay intervención del Estado, los bienes son todos iguales 
en sus características (se dice que son homogéneos) y 
hay una información transparente para todos los agentes 
sobre el funcionamiento del mercado. No todos los mer-
cados son competitivos, pero se intenta que todos lo sean, 
puesto que es la estructura de mercado que asigna más 
eficientemente los recursos y más beneficia a los consu-
midores”. (p. 112)

Para Samuelson & Nordhaus (2010), muchas empre-
sas venden productos idénticos a muchos comprado-
res, no hay restricciones para entrar en el mercado, los 

vendedores y compradores están bien informados acer-
ca de los precios, sin que ninguno de los agentes ten-
ga una situación predominante para fijar cantidades o 
precios y donde el costo de oportunidad visto como el 
excedente de productor y consumidor al ser iguales, la 
diferencia entre el precio al que está dispuesto a vender 
un (productor) y el precio al que está dispuesto a pagar 
otro (consumidor), con respecto al precio del mercado es 
el mismo.

Figura 1. Curva de demanda y oferta.

Generando que tanto la demanda, como la oferta se com-
porten de forma elástica frente al precio del mercado, 
siendo ello un principio fundamental de un mercado de 
competencia, así mismo se parte de las proposiciones a 
priori de que el que el gobierno o el estado no interviene 
mediante controles de precio, cuotas o subsidios en el 
mercado, en el caso de los impuestos las transferencias 
de excedentes de productor y consumidor al gobierno, 
así como las pérdidas irrecuperables de eficiencia sean 
iguales para ambos actores en el mercado como se 
muestra en la figura 2.

Figura 2. Curva de demanda y oferta, con impuesto.

Para ello se hace necesario que la elasticidad precio-ofer-
ta (ES) y precio-demanda (ED) sean iguales frente al precio 
en equilibrio en el mercado, de manera que la proporción 
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soportada por el consumidor (Psc) y productor (Psp) res-
pecto a la carga del impuesto sean la misma, basada en 
las siguientes ecuaciones.
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En ese orden de ideas se toman en cuenta un conjun-
to de variables que permitan construir las estimaciones 
del microeconómicas mediante métodos de integración 
doble como son (qe) cantidades en equilibrio, (pe) pre-
cio en equilibrio, (ped) precio de estrangulamiento de 
la de la demanda, (pes) precio de estrangulamiento de 
la oferta, (Qdpes) cantidades demandadas bajo el pre-
cio de estrangulamiento de la oferta (Qsped), como se 
muestra en la figura 3. Donde posteriormente mediante la 
aplicación de integrales dobles se calculan las áreas de 
excedente de productor, consumidor, oferta y escasez. 
Con base a las funciones 1 y 2 las cuales representan 
mediante polinomios de segundo grado, las curvas de 
oferta y demanda.

Figura 3. Análisis de Curva de demanda y oferta.

Funciones totales de oferta y demanda.
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Esto facilitará la estimación de las áreas de excedente 
de productor y consumidor, que facilitaran el proceso de 
tomas de decisiones, de manera que le permita a los go-
biernos en casos de diferencias entre ellas, establecer 
una mayor carga impositiva sobre aquel sector que tiene 
mayores o excedentes y por ende menor costo de opor-
tunidad, debido a que lo que sucede en una economía 
es el resultado de miles de decisiones individuales. Las 
personas deben decidir cómo distribuir sus ingresos en-
tre todos los bienes y servicios disponibles en el mercado 
(Case, Fair & Oster, 2012).
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Deben decidir si van a trabajar o a estudiar, y cuánto de-
berán ahorrar. Las empresas deciden qué producir y en 
qué cantidad, cuánto cobrarán por sus productos y dón-
de ubicarán sus instalaciones. No es sorprendente que el 
análisis económico se concentre en el proceso de la toma 
de decisiones

Casi todas las decisiones implican renunciar a algo. Un 
concepto recurrente en el análisis del proceso de la toma 
de decisiones es la noción del costo de oportunidad. El 
“costo total” de tomar una decisión específica incluye 
aquello a lo que renunciamos al no elegir la opción alter-
nativa. La mejor opción que dejamos pasar (o a la que 
renunciamos) cuando hacemos una elección o tomamos 
una decisión se denomina costo de oportunidad de esa 
decisión. 

Dicho concepto aplica totalmente al principio de mer-
cados de competencia perfecta, en los cuales según 
Samuelson & Nordhous (2010), se caracterizan por pre-
sentar un producto estandarizado, las empresas son pre-
cio-aceptantes, los factores de producción son perfec-
tamente móviles, los consumidores tienen la información 
perfecta.

Todo ello en una economía social de mercado, la cual se-
gún Resico (2012); se basa en la organización de los mer-
cados como mejor sistema de asignación de recursos y 
trata de corregir y proveer las condiciones institucionales, 
éticas y sociales para su operatoria eficiente y equitati-
va. En casos específicos, requiere compensar o corregir 
posibles excesos o desbalances que puede presentar el 
sistema económico moderno basado en mercados libres, 
caracterizado por una minuciosa y extensa división del 
trabajo y que, en determinados sectores y bajo ciertas 
circunstancias, puede alejarse de una competencia fun-
cional. Descarta como sistema de organización la econo-
mía planificada centralmente. 

Dicho modelo socio político proviene de las ideas desa-
rrolladas por Alfred Müller-Armack (1901-1978), quien 
en la Alemania de la post-guerra en su obra “Dirección 
Económica y Economía de Mercado” escrita en el año 
1946, proponía la vuelta a la libre formación de precios 
por el mercado, pero acatándola existencia de controles 
en sectores poco competitivos, como la agricultura o la 
energía, basado en siete principios fundamentales, como 
los sistemas de precios cercano a la competencia perfec-
ta, estabilidad en la reserva de valor de la moneda, libre 
acceso a los mercados, garantía de la propiedad privada, 
libertad contractual, plena responsabilidad de políticas 
fiscales y transparencia económica. 

Todo ello bajo cinco principios reguladores, como lo 
son los controles estatales de monopolios, las políticas 
redistributivas de ingresos, reglamentación del trabajo, 
garantía jurídica y el establecimiento de un salario míni-
mo. Para los efectos del presente estudio, solo se aborda 
el aspecto concerniente al sistema de precios cercano 

a la competencia perfecta, proponiendo un método de 
análisis de mercados, fundamentados en los exceden-
tes de productor y consumidor, para determinar quién se 
beneficia en un mercado, la distribución de ganancias 
y pérdidas causada por cambios en las condiciones de 
mercado, tomando solamente como aspecto relevante 
los impuestos que establece el gobierno, para lograr pre-
cisamente una política más redistributiva del ingreso, sin 
necesidad que el estado intervenga vía controles de pre-
cios, cuotas de producción o subsidios.

Para cual el estudio propone la necesidad de un conjunto 
de elementos que deben cumplirse tales como: estable-
cimiento de un precio en equilibrio con base a las fun-
ciones marginales de oferta y demanda, la estimación 
de la proporción del impuesto que debe soportar los dos 
agentes económicos fundamentales del mercado pro-
ductores y consumidores, igualdad en las tasas de creci-
miento tanto de las curvas de oferta como de demanda, 
con lo cual puede lograrse un coeficiente de elasticidad 
similar precio-demanda, precio-oferta, haciendo elástica 
a ambas frente al precio del mercado, propendiendo a la 
estabilidad de precios y con ello de la reserva de valor de 
la moneda.

CONCLUSIONES

El excedente en economía hace referencia a los bene-
ficios tantos en términos monetarios como de bienestar 
como de bienestar que un conjunto de agentes econó-
micos (productores y consumidores) son capaces de ex-
traer, como consecuencia del correcto funcionamiento de 
los mercados. Por ello la economía del bienestar trata de 
analizar estos excedentes con el objetivo de determinar 
la morfología de los mercados y constatar si la misma es 
socialmente óptima.

En microeconomía el excedente de productor y consumi-
dor, representan en conjunto, el excedente total económi-
co, también conocido como Bienestar total o excedente 
de la sociedad debido a que ambos agentes económicos 
antes señalados están obteniendo beneficios a raíz del 
intercambio que ocurre en el mercado.

Este análisis de excedente económico se utiliza para es-
tablecerla pérdida total irrecuperable de eficiencia cuan-
do se compara un mercado perfectamente competitivo 
con otras estructuras de mercado, tales como monopo-
lios u oligopolios.

Ello obedece que el equilibrio de mercado refleja la ma-
nera como el mercado asigna los recursos escasos. Si la 
asignación que realiza el mercado es deseable vendrá 
determinado por la economía del bienestar.

Por ser el excedente del consumidor, la cantidad que los 
compradores están dispuestos a pagar por un bien me-
nos la que pagan realmente, mide el beneficio que ob-
tienen los compradores de un bien tal como lo perciben 
ellos, lo cual indica que su costo de oportunidad es bajo.
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Igualmente, el excedente del productor es la cantidad 
que recibe un vendedor menos el coste de producción. 
Mide el beneficio que obtienen los vendedores por par-
ticipar en un mercado, al ser esta similar al excedente 
de consumidor, implica que ambos agentes tienen un 
costo de oportunidad bajo tanto para comprar como para 
vender.

Donde un costo de oportunidad alto, indica que los agen-
tes económicos deben renunciar o ceder una cantidad 
significativa de recursos para aprovechar la oportunidad 
dada; mientras que un costo de oportunidad bajo, el agen-
te económico, tiene que desistir o conceder muy pocos 
recursos en el camino para aprovechar una oportunidad.

Dicha situación antes planteada permite concluir de ma-
nera empírica que en una morfología de mercados bajo 
estas condiciones, ninguno de los dos actores puede im-
poner un precio y el mismo queda confinado al ejercicio 
de la oferta y la demanda, el cual a su vez depende del 
costo de oportunidad de ambos actores.

Proposición a posteriori que pudiera ser explicada a tra-
vés de la teoría subjetiva del valor, la cual fundamenta el 
valor de cambio de las cosas por la apreciación que de 
ella hacen los agentes económicos, las cosas adquieren 
categoría de bienes y servicios porque son útiles para las 
personas.

Pero la utilidad no es una cualidad intrínseca del bien, sino 
por el valor que le es conferida por el agente económico.

Pero la utilidad no es una cualidad intrínseca del objeto, 
sino que le es conferida por los consumidores cuando lle-
gan a conocer para qué sirven las cosas. Mientras no se 
sepa cuál pueda ser su aplicación no son útiles. Cuando 
lo son, los individuos necesitan satisfacer sus necesida-
des con ellas y por eso les otorgan subjetivamente valor 
(o sea, están dispuestos a pagar por ellas).
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NORMAS PARA AUTORES
Los autores interesados en publicar en la Revista Metropolitana de Ciencias Aplicadas podrán enviar sus contribucio-
nes a partir de la siguiente dirección electrónica: revista@umet.edu.ec  

En nuestra revista solo se aceptarán trabajos no publicados y que no estén comprometidos con otras publicaciones 
seriadas. El idioma de publicación será el español; se aceptarán artículos en inglés si uno de los autores procede de 
un país de habla inglesa, o si han sido traducidos por un traductor profesional.

Los tipos de contribuciones que aceptará son: Artículos científicos resultados de investigaciones sociales, ensayos 
especializados con enfoque reflexivo y crítico, reseñas y revisiones bibliográficas.

Las contribuciones podrán escribirse en Microsoft Office Word (“.doc” o “.docx”), empleando letra Verdana, 10 puntos, 
interlineado sencillo. La hoja tendrá las dimensiones 21,59 cm x 27,94 cm (formato carta). Los márgenes superior e 
inferior serán a 2,5 cm y se dejará 2 cm para el derecho e izquierdo.

Estructura de los manuscritos

Las contribuciones enviadas a la redacción de la revista tendrán la siguiente estructura:

 • Extensión entre 12 y 15 páginas.

 • Título en español e inglés (15 palabras como máximo). 

 • Nombre (completo) y apellidos de cada uno de los autores. 

 • Institución, correo electrónico e identificador ORCID. Los autores que carezcan de este indicador personal deben 
registrarse en https://orcid.org/register)

 • Resumen en español y en inglés (no excederá las 200 palabras) y palabras clave (de tres a diez en español e 
inglés).

 • Introducción, en la que se excluya el diseño metodológico de la investigación; Materiales y métodos; Resultados y 
discusión, para artículos de investigación, el resto de las contribuciones tendrá en vez de estos dos apartados un 
Desarrollo; Conclusiones, nunca enumeradas; y Referencias bibliográficas. En caso de tener Anexos se incluirán 
al final del documento. 

Otros aspectos formales

 • Las páginas se enumerarán en la esquina inferior derecha.
 • Las tablas serán enumeradas según su orden de aparición y su título se colocará en la parte superior. 
 • Las figuras no excederán los 100 Kb, ni tendrán un ancho superior a los 10 cm. Serán entregadas en carpeta aparte en formato de imagen: 

.jpg o .png. En el texto deberán ser enumeradas, según su orden y su nombre se colocará en la parte inferior. 
 • Las abreviaturas acompañarán al texto que la definen la primera vez, entre paréntesis y no se conjugarán en plural. 
 • Las notas se localizarán al pie de página y estarán enumeradas con números arábigos. Tendrán una extensión de hasta 60 palabras.
 • Los anexos respaldarán ideas planteadas en el trabajo y serán mencionados en el texto de la manera: ver anexo 1 ó (anexo 1).

Citas y Referencias bibliográficas 

Las citas y referencias bibliográficas se ajustarán al estilo de la Asociación Americana de Psicología (APA), 6ta edición 
de 2009. La veracidad de las citas y referencias bibliográficas será responsabilidad del autor o autores del artículo. 
Se deben utilizar como mínimo 10 fuentes y que sean de los últimos cinco años, con excepción de los clásicos de esa 
área del conocimiento. En el caso de fuentes que sean artículos científicos se deben utilizar, preferentemente, aquellas 
que provengan de revistas científicas indexadas. 

En el texto las citas se señalarán de la forma: Apellido (año, p. Número de página), si la oración incluye el (los) apellido 
(s) del (de los) autor (es). Si no se incluyen estos datos se utilizará la variante: (Apellido, año, p. Número de página). Se 
mencionarán al final del artículo solo las citadas en el texto, ordenadas alfabéticamente con sangría francesa.

De manera seguida se explica para cada tipo de fuente la forma en que debe ser referenciada.

Libro

Apellidos, A. A., & Apellidos, B. B. (Año). Título. Ciudad: Editorial.
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Ejemplo:

Cruz Ramírez, M. (2009). El método Delphi en las investigaciones educacionales. La Habana: Academia.

Partes de libro

Apellidos, A. A., & Apellidos, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En A. A. Apellidos, Título del libro (pp-pp). 
Ciudad: Editorial.

Ejemplo:

Picó, F. (2004). Arecibo, sol y sereno. En F. Feliú Matilla, 200 años de literatura y periodismo: 1803-2003 (129-134). San 
Juan: Ediciones Huracán.

Artículo de revista

Apellidos, A. A., Apellidos, B. B., & Apellidos, C. C. (Fecha). Título del artículo. Título de la publicación, volumen(núme-
ro), xx-xx. Dirección en Internet (en el caso que sea de una revista on line)

Ejemplo:

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. DIAETA, 24 (115), 
31-37. Recuperado de http://fmed.uba.ar/grado/nutricion/busqueda_biblio.pdf

Tesis

Apellidos, A. A. (Año). Título de la tesis. (Trabajo de diploma o Tesis de maestría o doctorado). Ciudad: Nombre de la 
institución.

Ejemplo:

Van Hiele, P. M. (1957). El problema de la comprensión: En conexión con la comprensión de los escolares en el apren-
dizaje de la geometría. (Tesis Doctoral). Utrecht: Universidad Real de Utrecht. 

Ponencia

Apellidos, A. A., Apellidos, B. B., & Apellidos, C. C. (Año). Título de la ponencia. Nombre del evento. Ciudad.

Ejemplo:

Rozemblum, C., Unzurrunzaga, C., Pucacco, C., & Banzato, G. (2012). Parámetros de evaluación para la inclusión e 
indización de revistas científicas en bases de datos locales e internacionales. Análisis sobre su aporte a la calidad 
de las publicaciones de Humanidades y Ciencias Sociales. VII Jornadas de Sociología de la UNLP. La Plata.

Fuentes electrónicas

Apellidos, A. A. (Año). Título de la fuente. Recuperado de URL

Ejemplo:

Bruguera i Payà, E. (2012). Proceso de búsqueda y localización de información por Internet. Recuperado de http://
openaccess.uoc.edu/webapps/o2/bitstream/10609/17829/1/UW07_00071_02418.pdf 

Autor institucional

Nombre del país. Nombre de la Institución. (Año). Título de la fuente. Ciudad: editorial o abreviaturas de la institución. 

Ejemplo:

República del Ecuador. Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. (2013). Plan Nacional de Desarrollo / Plan 
Nacional para el Buen Vivir 2013-2017. Quito: Senplades.

Manuscrito sin publicar

Apellidos, A. A., Apellidos, B. B., & Apellidos, C. C. (Fecha). Título de la fuente. Manuscrito sin publicar.
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Ejemplo:

León González, J. L., López Bastida, E. J., & Mora Quintana, E. C. (2017). Impacto y visibilidad de las revistas científi-
cas de la Universidad de Cienfuegos. Manuscrito sin publicar.

Nota:

El Consejo Editorial se reserva el derecho de realizar la corrección de estilo y los cambios que considere pertinentes 
para mejorar la calidad de todos los artículos.

Aviso de derechos de autor/a 

La Universidad Metropolitana de Ecuador, publica el contenido de la Revista Metropolitana de Ciencias Aplicadas bajo una 
Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional.

© Podrá reproducirse, de forma parcial o total, el contenido de esta publicación, siempre que se haga de forma literal 
y se mencione la fuente.


